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Alfonso González Aparicio

EL ANÁLISIS COSTE-BENEFICIO COMO HERRAMIENTA PARA
UNA GESTIÓN PÚBLICA BASADA EN EVIDENCIAS 

Muchas de las decisiones de las administraciones
públicas tienen repercusiones económicas muy

importantes para la sociedad. Así como el sector privado
analiza los impactos económicos de las decisiones de

inversión, la eficiencia y eficacia de las políticas públicas
requieren de un análisis coste-beneficio a priori que
aporte una base sólida a los procesos de toma de

decisión. Sin embargo, la especial naturaleza de las
cuestiones objeto de las políticas públicas ha hecho

necesario el desarrollo de una teoría de análisis
económico específica que valore los elementos no

financieros implicados en dichas políticas.

Palabras clave: Política pública, toma de decisiones,
análisis coste-beneficio, evaluación de políticas, estudios

de casos, Estados Unidos. 

Many Public Administration´s decisions have large
economic impacts on society. In the same way that

private companies conduct detailed economic analysis
on investment decisions, any public policy or program

deserves a sound ex–ante cost-benefit analysis for
grounding decision making and aiming to ensure its

efficiency and effectiveness. However, the specifities of
the context have claimed for the development of a

particular economic analysis theory with the ability to
cope with the valuation of those non-financial factors

ubicutous in public policy.  

Key words: Public policy, decision making, cost-benefit
evaluation, policy evaluation, study case, U.S.A.

Antonio Moreno-Torres Gálvez

TÉCNICAS MICROECONOMÉTRICAS PARA LA EVALUACIÓN
DE POLÍTICAS PÚBLICAS

La formulación de políticas públicas obedece a un
proceso continuo y cíclico que comprende fases de
diseño, ejecución y evaluación. Esta última tiene una

dimensión múltiple, pues puede referirse a aspectos de
eficacia (evaluación de impacto), de eficiencia
(evaluación económica) o de implementación

(evaluación de procesos). La evaluación empírica del
impacto de las políticas públicas, que es una tarea

eminentemente cuantitativa, es el objeto de la disciplina
conocida como Evaluación de Programas. En este

artículo se describe el estudio de la causalidad mediante
las técnicas microeconométricas que constituyen su
núcleo, y se incluyen asimismo algunas referencias y

consideraciones sobre su uso en el ámbito de las políticas
industriales. 

Palabras Clave: Política pública, toma de decisiones,
evaluación de políticas,  métodos cuantitativos, revisiones

bibliográficas.

Policy making follows a continuous and cyclical process
which includes design, implementation and evaluation

phases. The last has many dimensions, since it can focus

on efectiveness (impact evaluation), efficiency (economic
evaluation) or implementation issues (process evaluation).
Program Evaluation is the prominently quantitative
discipline dealing with empiric impact of policy
interventions. In this article, its tool-kit of
microeconometric techniques for the study of causality
are presented, as well as many references and
considerations about their application in industrial policy.  

Key words: Public policy, decision making, program
evaluation, quantitative review, literature review.

Carlos Redondo López

EVOLUCIÓN RECIENTE DE LA PRODUCTIVIDAD EN ESPAÑA.
¿HACIA LA RECUPERACIÓN O HACIA EL ESTANCAMIENTO?

Durante los últimos cinco años, la economía española
viene atravesando una gravísima situación cuya
consecuenc˘Dado que no parece posible un ajuste a
través de las políticas monetaria y fiscal tradicionales,
existe cierto consenso en que dicho ajuste debe
producirse a través de un incremento de la
competitividad y la productividad. El presente artículo
analiza diferentes maneras de estimar productividad y
competitividad, y cómo han evolucionado éstas en
nuestro país durante los últimos años en comparación
con nuestros socios más directos. El objetivo último es
comprobar si realmente se está produciendo un ajuste
interno en la economía española así como arrojar luz
sobre las Políticas Públicas necesarias para lograr este
ajuste.

Palabras clave: Productividad del trabajo, costes
laborales unitarios, balanza comercial, estudio
competitivo, España, Países de la UE.

During the last five years, spanish economy is living a really
complicated situation whose most dramatic manifestation
is the large unemployment rate. Since traditional fiscal
and monetary policies are no longer available, there is a
general agreement about the key role of the
improvement of competitiveness and productiveness as
the main way for ammending the situation. This papers
discusses different methodologies and indicators for
assesing these magnitudes, and their evolution during the
last years in the case of Spain and in comparison with its
most direct partners. The main goal is to check if the
required internal adjustment is really taking place, as well
as to inform the policy-making process.
Key words: Labor productivity, unitary labor cost, trade
balance, competitiveness, Spain, E.U.

Estela Gallego Valdueza

DESAFÍOS Y OPORTUNIDADES PARA LA EXPLOTACIÓN DEL
GAS NO CONVENCIONAL EN EUROPA. UNA VISIÓN DESDE
LA PERSPECTIVA DE LA EXPERIENCIA NORTEAMERICANA

La explotación masiva de yacimientos de gas no
convencional, que es una realidad consolidada en
Estados Unidos, sigue generando intensos debates en
Europa sobre el alcance real, tanto de sus beneficios 
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económicos y sociales, como de los riesgos
medioambientales asociados a las técnicas utilizadas

para su extracción. Este artículo examina los principales
factores que hicieron posible el boom del shale gas en

Estados Unidos en la pasada década con objeto de
obtener una visión con la que poder comparar y

reflexionar acerca de las condiciones existentes en
Europa para la réplica de una situación más o menos

semejante.

Palabras clave: Gas de esquisto, explotación minera,
rentabilidad, impacto ambiental, Estados Unidos, Países

de la UE.

Large-scale unconventional gas production, being a
proven reality in the United States, is still generating a
great deal of debate in Europe about the scale of its
socio-economic impacts and the environmental risks

associated with the technics used for its exploitation. This
paper examines the key drivers behind the shale gas

boom in the United States during the last decade in order
to get a view to be used as a benchmark for the

comparison and reflection about the current conditions in
Europe for the replication of a more or less similar

situation.

Key words: Shale gas, mining, profitability, environmental
impact, U.S.A., E.U.

Paloma González Pendás

INFLUENCIA DE LAS TIC EN EL CRECIMIENTO DE LA
PRODUCTIVIDAD. UN ANÁLISIS DESCRIPTIVO

El uso de las TIC ha generado una profunda
transformación económica y social. El análisis sobre su

efecto en la productividad es complejo, con dificultades
metodológicas y de medición. En el periodo 1995-2004,

las TIC tuvieron un relevante efecto en el resurgimiento de
la productividad de EEUU. Por el contrario, en España, en
ese periodo, la tasa de crecimiento de la productividad

total de los factores fue negativa. El artículo analiza los
factores que han influido en nuestra economía y las
actuaciones públicas necesarias para maximizar los

beneficios de estas tecnologías.

Palabras clave: Tecnologías de la información,
crecimiento económico, productividad, política pública,

nivel internacional, España.

The use of the ICTs has produced a social and economic
transformation. The analysis of their effect on productivity

growth is complex with methodological and
measurement limitations. During the period 1995-2004,

the ICTs had a relevant role in the productivity resurgence
in the US in this period. By constrast, in this period Spain

had a negative rate of growth of the total factor
productivity. This paper analyzes the factors that had

influenced our economy and the public measures
needed to maximize the benefits from these

technologies.

Key words: I.C.T., economic growth, productivity, public
policy, international, Spain.

Manuel García Hernández

HACIA UNA ADMINISTRACIÓN DEL SIGLO XXI. LA
DIMENSIÓN INSTITUCIONAL DEL SECTOR PÚBLICO

En las actuales circunstancias de restricciones
presupuestarias, el diseño de una administración que

satisfaga las demandas de la sociedad es un asunto de
máxima prioridad. Los ciudadanos reclaman servicios

públicos de calidad y al menor coste posible, un reto
ante el que la respuesta no es “más administración” sino,
necesariamente, “otra administración”. En este artículo se
analiza una de las principales dimensiones del debate: la
institucional de la administración y sus implicaciones
funcionales, abordando, desde un punto de vista de
teoría aplicada, los retos de la administración española
ante el nuevo paradigma.

Palabras clave: Sector público, administración
institucional, funciones, función de producción, tipología,
España.

At the view of today´s budgetary constraints, the highest
priority is to ensure that Public Administration is designed
to fullfill society demands. Citizens are claiming for top
quality public services supplied at the minimum possible
cost, a challenge not to be solved by a “larger
Administration” but necessarily by «another
Administration». This paper analyzes one of the key
dimmensions of the debate: the institutional side of the
Administration and its functional implications, discussing
from an applied theory point of view the challenges of
the Spanish Administration facing this new paradigm.

Key words:  Public Administration, institutional administration,
mission, production function, tipology, Spain.

Antonio Núñez Martín

UNA NUEVA GESTIÓN PÚBLICA PARA LA COMPETITIVIDAD
DE ESPAÑA S.A. CLAVES DE LIDERAZGO PARA EL NUEVO
DIRECTIVO PÚBLICO

En este artículo se analiza el paradigma de la nueva
gestión pública en el que las buenas prácticas de la
gestión privada son de aplicación al sector público. En el
caso español, que representa el 46% del PIB, el autor lo
denomina España S.A., organización  para la cual
presenta una innovadora propuesta basada en la
planificación estratégica, la evaluación de políticas
públicas y la figura del nuevo directivo público, cuya
posible definición operativa formula.

Palabras clave: Gestión pública, directivos públicos,
liderazgo, formación, evaluación de proyectos, España.

New public management paradigm focuses on the
application of private sector management best practices
to the public sector. Based on this idea and using an 
original metaphor, the autor discusses the case of 
España Inc., the huge public administration organization
representing a 46% of the Spanish GDP. The paper
develops an innovative proposal based on strategic
planning, public policy evaluation and the role of the New
Public Manager, for which an operative definition is
given.  

Key words: Public management, public managers,
leadership, education, policy evaluation, Spain.

Pablo García-Manzano Jiménez de Andrade

REGULACIÓN FINANCIERA INTERNACIONAL Y EUROPEA.
NUEVOS ACTORES Y NUEVAS NORMAS

La constitución económica y el ordenamiento jurídico
están siendo objeto, en los últimos años, de mutaciones
importantes. Más allá de la reforma constitucional que
impuso objetivos vinculantes de estabilidad
presupuestaria y sostenibilidad financiera para todos los

poderes públicos, han de tenerse en cuenta toda una
serie de principios y directrices sobre políticas públicas
(fundamentalmente, de corte económico y financiero)
que derivan de compromisos establecidos con actores 
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de la escena internacional más o menos formalizados.
Una parte muy relevante de las medidas estructurales que

integran las reformas de las administraciones públicas, y
que inspiran las leyes definidoras de políticas económicas

básicas, se asientan sobre instrumentos normativos que
nacen de lo aprobado por tales organismos. Se estudian
las novedades que supone este proceso en cuanto a la

producción normativa interna y se analiza su impacto
sobre la legislación económica más reciente. 

Palabras clave: Estabilidad presupuestaria, regulación,
acuerdos internacionales, organismos internacionales,

derecho comunitario, desarrollo administrativo
económico.

Economic constitution and legal order are undergoing
major changes during last years. In addition to all those

dealing with budgetary stability and financial sustainability
already incorporated in our constitutional reform, many

public policy principles and guidelines, mainly in the
economic and financial field, come from commitments

made within the framework of more or less formalized
international fora. Many of the changes of the public

administration structural reform aiming to set the basic
economic policy framework, are based on normative

instruments coming from these bodies. In this paper, the
author studies how all this affects the domestic normative

process, as well as its impact on the most recent
economic legislation.

Key words: Budgetary estability, regulation, international
agreements, International bodies, European law,

administrative and economic development.

Luisa Berrio Martín-Retortillo

ESTRATEGIA DEL MINETUR PARA EL ESTABLECIMIENTO DE UN
SISTEMA DE GESTIÓN Y EVALUACIÓN POR OBJETIVOS. EL

PROYECTO GEO

Avanzar en la mejora de  la gestión  de la administración
pública exige el esfuerzo sostenido de implantar y revisar

sus modelos organizativos. Se trata de establecer una
dinámica permanente de planificación, seguimiento,

evaluación y mejora en la organización.  En este sentido,
los modelos de gestión por objetivos  posibilitan la 

orientación hacia el logro de  resultados en la
organización, así como hacia las personas que la

componen. De acuerdo con esta idea, este artículo
recoge la experiencia llevada a cabo en la Subsecretaría

del MINETUR con la puesta en marcha de un proyecto
piloto de dirección por objetivos y de evaluación de

desempeño, qué pasos se han seguido y cuál ha sido el
proceso desde su inicio.

Palabras clave: Gestión pública, gestión por objetivos,
proyecto GEO, evaluación del desempeño, ministerio de

Industria, Energía y Turismo.

Improving public administration management systems
requires an ongoing effort to implement and reconsider
its organizational models. The goal is to set a permanent

dynamic process for planning, monitoring, evaluating and
improving its organization. In this sense, management by

objectives models enable the organization to focus on
results, as well as on the people who make it up.

According to this idea, this article describes the
experience carried out by the Subsecretariat of MINETUR
with the development of a pilot project of management
by objectives and personal performance evaluation: the

steps that have been taken so far and the process
followed since its earliest inception.

Key words: Public management, management by
objectives, GEO project performance evaluation, Ministry
of Industry, Energy and Tourism.

Rocio Montalbán Carrasco

LAS TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN, IMPULSORAS DE
LA TRANSFORMACIÓN DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA
ESPAÑOLA

Los países que encabezan la lista en crecimiento
económico y competitividad coinciden con aquellos que
más destacan en apertura y eficiencia del sector público
y en capacidades de administración electrónica. Las TIC
son cada vez más imprescindibles en el diseño y puesta
en marcha de programas de prestación de servicios
públicos con máximo respeto a los principios de
transparencia y participación en la gestión pública. Para
mejorar la eficiencia de la gestión interna administrativa
en el Ministerio de Industria, Energía y Turismo de España
se recurre a nuevos modelos de gestión de servicios
electrónicos, tales como la computación en la nube
cloud computing, la consolidación de servicios comunes,
la implantación de estándares de interoperabilidad, o la
reutilización de datos del sector público por otros agentes
a través de prácticas de open data. 

Palabras clave: Gestión pública, administración
electrónica, eficiencia, tramitación electrónica, Cloud
computing, Ministerio de Industria, Energía y Turismo.

Leading countries in terms of economic growth and
competitiveness share an open and efficient public sector
which importantly relies on e-Administration capabilities.
ICT are becoming day by day a key tool for providing best
public services while ensuring transparency and citizens
participation. To improve administrative process efficiency,
the Ministry of Industry, Energy and Tourism is deploying
new models such as cloud computing, shared-services,
interoperability and open data which are discussed in this
paper.    

Key words: Public management , E-government,
efficiency, electronic processing, cloud computing,
Ministry of Industry, Energy and Tourism.

Eduardo Sicilia

ESTRATEGIA, LIDERAZGO, GESTIÓN PERSONAL Y VISIÓN
DIRECTIVA EN EL SECTOR PÚBLICO. LA EXPERIENCIA DEL
PROGRAMA DE FORMACIÓN DIRECTIVA (PFD) DEL MINETUR

Planificamos sobre escenarios que cambian mucho antes
que nuestras previsiones, gestionamos como si el mundo
se fuese a comportar igual que como hasta ahora lo
hemos vivido, y sin embargo las industrias, la economía,
el ciudadano, los valores, los jóvenes, se están
reinventando. La tecnología impulsa exponencialmente la
velocidad del cambio. Hoy mas que nunca tenemos una
enorme dependencia del conocimiento. El mundo se
dividirá entre profesionales muy formados y el resto. En
este escenario, todos nos preguntamos cuál es nuestra
propuesta de cambio. El Ministerio de Industria, Energía y
Turismo, consciente de esta reflexión, ha creado el
Programa de Formación Directiva MINETUR, como
vehículo de entrenamiento y formación, para pasar de
esa reflexión a la acción.

Palabras clave: Gestión pública, directivos públicos,
liderazgo, gestión del talento, programas de formación,
Ministerio de Industria, Energía y Turismo.

We plan on changing scenarios that shift way before our
forecasts. We manage like the world was going to behave
as it has being doing so far. However, economies,
industries, citizens, values and young people are
reinventing. Technology fosters exponentially the rate of
change. Nowadays, we have more dependency on
knowledge than ever. The world will be divided into well-
trained professionals and the rest. We all wonder what is

390 >Ei 5
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our proposed of change in this scenario. The Ministry of
Industry, Energy and Tourism, being conscious of this

reflection has created the Management Training Program
MINETUR, as a vehicle of training for taking action of this

reflection.

Key words: Public management, public managers,
leadership. talent management, executive education,

Ministry of Industry, Energy and Tourism.

Luis Pérez Pérez, Jaime Sanau Villarroya, Isabel Sanz
Villarroya y Ángeles Cámara Sánchez

IMPACTO ECONÓMICO DE LA INVERSIÓN EN
INFRAESTRUCTURAS DE TRANSPORTE DE ELECTRICIDAD:
ESTIMACIÓN A PARTIR DE LA MATRIZ DE CONTABILIDAD

SOCIAL DE ARAGÓN

El objetivo de este trabajo es analizar el impacto
macroeconómico de las inversiones realizadas y previstas

por Red Eléctrica de España en la ampliación y mejora
de las líneas de transporte de electricidad en el período

2007-2014. Para ello se utiliza un modelo de
multiplicadores lineales sobre la base de la Matriz de
Contabilidad Social de Aragón referida a la situación
económica regional en 2005. También se calcula el

impacto que tendrán dichas inversiones en el empleo.

Palabras clave: Red Eléctrica de España, inversiones,
impacto económico, Modelo input-output, matriz de

contabilidad social, Aragón.

The aim of this paper is to analyse the regional
macroeconomic impact of the investment performed

and foreseen by Red Eléctrica de España (Spanish
Electrical Network) on the expansion and improvement of

the electricity transmission infrastructures during the period
2007- model of lineal multipliers, based on the Aragón’s

social accounting matrix concerning the regional
economic situation in 2005 has been applied. Moreover
the impact of these investments in electricity transmission

infrastructures on the creation of jobs has been estimated.

Key words:  Red Eléctrica de España, investments,
economic impact, Input-output model, social accounting

matrix, Aragón.

Carolina Beltrán Andreu y Carles Manera Erbina 

EL SECTOR BALEAR DEL CALZADO, EJEMPLO DE SISTEMA
PRODUCTIVO LOCAL EN LA GLOBALIZACIÓN

En el presente artículo se pretende realizar un análisis de
la importancia de los sistemas productivos locales dentro

de una economía global. Por ello, se profundiza en los
aspectos que caracterizan a estos sistemas locales como

una forma organizativa industrial capaz de encarar con
éxito las mayores presiones competitivas derivadas del

proceso de la globalización. Como ejemplo de caso se
exponen las características principales del sector balear

del calzado, cuya tradición histórica le ha conferido unos
atributos particulares como sistema productivo local que 

le han permitido adaptarse no sólo a los nuevos tiempos
sino también posicionarse, con éxito,  en el panorama
internacional.

Palabras clave: Sistema productivo local, distritos
industriales, ventaja competitiva, Internacionalización,
industria del calzado, Baleares.

This article makes an analysis of the importance of the local
productive systems within a global economy. Therefore,
deepens in the aspects that characterize these local
systems as an organizational form industrial capable of
successfully deal with the greatest competitive pressures
arising from the process of globalization. As an example,
the main characteristics of the sector balear footwear are
described, whose historical tradition has conferred some
particular attributes as a productive system local that have
allowed him to adapt not only to the new times but also
positioned, with success, in the international scene.

Key words: Local productive system, industrial districs,
competitive advantange, Internacionalization, footwear
industry, Baleares.

José Luis Fernández Sánchez, Ladislao Luna Sotorrío y
José Manuel Fernández Polanco

EL ETIQUETADO SOCIAL Y SU EFECTO SOBRE LA
COMPETITIVIDAD EMPRESARIAL. ANÁLISIS DEL SELLO MADE
IN GREEN

El objetivo de este trabajo es analizar si la utilización de
sellos o etiquetas con las que las empresas transmiten al
mercado su estrategia social influyen positivamente sobre
su competitividad. La contrastación empírica se ha
realizado para el sello Made in green aplicando técnicas
estadísticas bivariantes y multivariantes a un panel de
datos de empresas pertenecientes al sector textil de la
comunidad valenciana. El trabajo muestra la importancia
que dan algunas de ellas a la estrategia social como

parte de su estrategia competitiva y su eficacia a la hora
de mantener su competitividad.

Palabras clave: Responsabilidad social corporativa,
cadena de valor, imagen corporativa, estrategia
competitiva, industria textil, Valencia (Comunidad
Autónoma).

The aim of this research is to analyze if labels or seals used
by companies to transmit to the market their social
strategy influence positively on their competitiveness. The
empirical contrast has been carried out for the Made in
green seal applying both bivariate and multivariate
statistical techniques to a data panel of companies of the
textile industry from the Valencian region. The work show
the importance that there give some companies to the
social strategy as part of their competitive strategy and its
effectiveness to preserve their competitiveness.

Key words: Corporate social responsibility, value chain,
corporate image, competitive strategy, textile industry,
Valencia (autonomous region).
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Al cambio de paradigma al que nos aboca la difícil coyuntura de los últimos años no puede
escapar el sector público:  se ha colocado en el foco de los procesos de reforma sobre los

cuales han de pivotar los cambios estructurales que la situación exige. Las demandas de la ciu-
dadanía, que reclama una mejor gestión de la cosa pública, están siendo asumidas por las
administraciones, que no ajenas a aquellas, se hallan en pleno proceso de rediseño y reestruc-
turación para ajustarse a unos nuevos tiempos y formas de actuar que han venido para que-
darse y perpetuarse como una exigencia de cambio y mejora permanente.

El ciudadano ha pasado de «administrado» a «cliente», y reivindica su derecho a recibir un ser-
vicio de calidad porque lo está pagando a través de sus impuestos. Los aspectos de eficacia,
eficiencia, transparencia, evaluación y rendición de cuentas, calidad del servicio, etc… han de
ser definitivamente incorporados a la mentalidad administrativa y de gobierno. Para ello se dis-
pone de herramientas que ayudan a objetivar la toma de decisiones de modelos de gestión
cuya validez contrastada en el sector privado sería en principio aplicable. Pero todo esto requie-
re un cambio de cultura en la manera de hacer políticas públicas y gestionarlas; un cambio de
lenguaje, más propio de la economía y la administración de empresas que del derecho admi-
nistrativo; una nueva manera de liderar, más parecida a la practicada por las empresas multi-
nacionales que por las burocracias maquinales.

Economía Industrial quiere contribuir a este cambio cultural de gestión de lo público median-
te su competencia como palanca difusora y prescriptora. No en vano, dicho cambio se desen-
vuelve en un ámbito donde confluyen las peculiaridades genéticas de esta revista, que no son
otras que su interés por los aspectos de análisis económico y organizativo, de un lado, y su carác-
ter público, de otro. Por ello la programación de este monográfico sobre nuevos enfoques en el
diseño y la dirección de políticas públicas que estas líneas introducen.

La monografía, que ha sido coordinada por Antonio Moreno-Torres Gálvez (*), incluye doce
artículos del mismo número de autores cuya temática se agrupa en cuatro bloques de dos

grandes contextos. Por un lado, las herramientas para la implantación de una filosofía de políti-
cas basadas en evidencias y, por otro, los aspectos de organización y gestión, diseño institucio-
nal y liderazgo. Siendo algunos de los trabajos incluidos de alto contenido teórico, la mayoría de
ellos, tienen un carácter eminentemente aplicado, en especial los casos de estudio.

La presentación de la monografía corre a cargo del Subsecretario del Ministerio de Industria, Ener -
gía y Turismo (MINETUR), Enrique Hernández Bento, impulsor de múltiples iniciativas en desarrollo
que ilustran la implicación del MINETUR y su dirección en el necesario cambio cultural que en
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esta monografía se aborda. Formación, dirección por objetivos y uso de las TICs son algunas de
esas iniciativas que obedecen a las directrices estratégicas de reducción de costes sin detri-
mento de la mejora de la cultura organizativa y de gestión, profesionalidad y compromiso con
la calidad.

Dos artículos componen el primer bloque de trabajos, dedicado al estudio de las  políticas
públicas. En el primero, Alfonso González Aparicio motiva y describe las peculiaridades de

la herramienta objetiva por excelencia para análisis ex-ante de estas políticas, como es el aná-
lisis coste-beneficio, una metodología que el autor ilustra con un caso concreto: la valoración
objetiva de la moratoria a la explotación del gas no convencional actualmente en vigor en el
estado de Nueva York.

Antonio Moreno-Torres Gálvez describe las técnicas cuantitativas de evaluación de impacto de
políticas públicas, de gran tradición en el mundo anglosajón y en el ámbito de las políticas socia-
les, pero prácticamente ausentes de la cultura de gestión administrativa continental-europea en
lo que a política industrial se refiere. Si bien el proceso de evaluación ha sido tradicionalmente
ex-post y eminentemente cualitativo, el autor defiende un enfoque mixto, en el que se refuerce
la componente de aprendizaje del proceso evaluatorio.

Si los dos artículos reseñados se caracterizan por una mayor componente teórica, los tres que
conforman el segundo bloque presentan casuísticas aplicadas dentro del ámbito competencial

del MINETUR y muestran aspectos varios de lo que constituye una filosofía de políticas basadas en
evidencias.

Así, Carlos Redondo López analiza cómo han evolucionado la productividad y la competitivi-
dad de la economía española en los últimos años, incluyendo los ejercicios inmediatamente
anteriores al comienzo de la crisis, comparándolas con las de nuestros socios más directos. Se
ilustra así una de las tesis que defiende el monográfico, que no es otra que la formulación de
políticas públicas requiere como punto de partida un diagnóstico objetivo.

Por su parte, Estela Gallego Valdueza discute los factores que han hecho posible en EE.UU. el
denominado boom del gas no convencional, objeto de intenso debate actualmente en Europa.
El tipo de ejercicio que realiza la autora es un requisito previo para aportar luz a dicho debate,
de modo que al diseño y formulación de las políticas concretas se incorpore la mayor informa-
ción disponible y, en la medida de lo posible, con el aprendizaje de los aciertos y errores en
experiencias pasadas.

Cierra este segundo bloque Paloma González Pendás, quien incide en la dificultad que impli-
ca la medición de los efectos de las TIC en  la competitividad y analiza, conforme a la evidencia
observada, los factores que incorporan las políticas públicas exitosas en el incremento inducido
de la competitividad, ejemplificando así de nuevo cómo mejorar éstas en base a un análisis rigu-
roso previo.

Como se ha anticipado, el tercer bloque de la monografía está dedicado a temas relativos
a la gestión y administración pública, cuya amplitud se refleja en la variedad de los conte-

nidos tratados.

Abre este tercer bloque Manuel García Hernández con un trabajo que aborda la dimensión ins-
titucional de la administración pública y ofrece un marco para el análisis de su dimensión fun-
cional, proporcionando criterios para la toma de decisiones sobre arquitectura institucional. Su
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análisis concluye que la Administración española se encuentra en una fase inconclusa y de tran-
sición, necesariamente costosa por exigir una revisión integral de los sistemas de gestión del per-
sonal, los recursos financieros y presupuestarios y los mecanismos de rendición de cuentas ante
los ciudadanos.

En el segundo artículo de este apartado, Antonio Núñez Martín realiza un interesante análisis
sobre la «Nueva gestión pública» y revela la aplicación de las buenas prácticas de la gestión
privada al sector público, que representa el 46% del PIB en España, y a la que denomina España
SA. El autor plantea una innovadora propuesta basada en la planificación estratégica, la eva-
luación de políticas públicas y la figura del nuevo directivo público, del que formula una defini-
ción operativa.

Cierra este bloque Pablo García-Manzano Jiménez de Andrade con un artículo en el que se
discute sobre una de las condiciones del contorno que subyace al proceso de reforma admi-
nistrativa en España, como es que una parte muy relevante de sus medidas estructurales, que
inspiran a su vez las leyes definidoras de políticas económicas básicas, se asientan sobre instru-
mentos normativos nacidos de lo aprobado por organismos internacionales más o menos for-
malizados. El autor aborda una sistematización de estas formas de acción y de definición de
políticas y analiza, asimismo, su impacto sobre la legislación económica más reciente.  

Tres son los casos de estudio que se incorporan al monográfico. En el primero de ellos, firma-
do por María Luisa Berrio Martín-Retortillo, se expone la experiencia del MINETUR en un pro-

grama piloto de dirección por objetivos y evaluación del desempeño, herramientas que ilustran
ese otro modo de gestionar el sector público en base a una dinámica de mejora continua orien-
tada a resultados, que se propicia cuando estos son adecuadamente planificados y sometidos
a seguimiento. 

Por su parte, Rocío Montalbán Carrasco describe algunos de los usos en el MINETUR de nuevos
paradigmas TIC, como cloud computing u open data government, que por permitir una provi-
sión de servicios públicos más eficientemente gestionada y transparente en las relaciones con
los ciudadanos, facilitan la conversión del sector público de sistema de trabas burocráticas en
palanca de competitividad

Finalmente, Eduardo Sicilia reflexiona cómo el contexto actual en el que nos desenvolvemos,
de alta incertidumbre y cambio constante, demanda nuevas habilidades en las clases directi-
vas, no sólo del sector privado, sino también del público, para lo cual el Programa de Formación
Directiva (PFD) coorganizado por la Escuela de Organización Industrial (EOI) y el MINETUR se cons-
tituye como vehículo de entrenamiento y formación que permitirá a sus niveles directivos el paso
de la reflexión a la acción.

En la habitual tribuna de «Otros temas», que acoge trabajos procedentes de colaboradores
voluntarios y que como todos los publicados en esta revista han superado un proceso de

evaluación anónima, se incluyen en este número tres artículos de variada temática.

En el primero de estos artículos, Luis Pérez Pérez, Jaime Sanau Villaroya, Isabel Sanz Villarroya
y Angeles Cámara Sánchez analizan el impacto macroeconómico de las inversiones de Red
Eléctrica de España en la ampliación y mejora de las líneas de transporte, tanto las ya realiza-
das en el periodo 2007-2014 como las previstas. Basan su trabajo, que también calcula el impac-
to de dichas inversiones en el empleo, en el modelo de multiplicadores lineales de la Matriz de
contabilidad social de Aragón referida a 2005
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De la importancia de los sistemas productivos locales en una economía global trata el siguien-
te artículo seleccionado para esta tribuna. Carolina Beltrán Andreu y Carles Manera Erbina par-
ten del sector balear del calzado para exponer la capacidad de ciertas organizaciones indus-
triales para encarar con éxito las presiones competitivas derivadas de los procesos de globali-
zación.

Esta tribuna se cierra con la interrogante planteada por José Luis Fernández Sánchez, Ladislao
Luna Sotorrio y José Manuel Fernández Polanco en torno a si la utilización de etiquetas para trans-
mitir al mercado la estrategia social de cada empresa aporta competitividad a los productos de
las mismas. Basados en el sello Made in green aplicado a un panel de datos de empresas del
textil valenciano, la respuesta es favorable en lo que a eficacia y competitividad se refiere.

10 390 >Ei

(*) Miembro del equipo de redacción de Economía Industrial. Es Ingeniero Industrial del Estado, Licenciado en
Ciencias Económicas y Empresariales y Máster en Políticas Públicas por la Universidad de Chicago, donde estu-
dió con una beca Fulbright. Profesor de «Gestión para la Administración Pública» en la Universidad Politécnica
de Madrid, entre sus publicaciones, y directamente relacionado con la temática de este monográfico, se
encuentra el trabajo «Un marco conceptual para el análisis de políticas públicas» editado por Economía
Industrial en su número 385.



Nuevos enfoques en el
diseño y la dirección de

las políticas públicas





13390

La revista de Economía Industrial (EI), que edita nuestro Ministerio, ha decidido abordar un nuevo número mo -
nográfico enmarcándolo bajo el sugerente y amplio tema de Nuevas Políticas Públicas. El nuevo número dedica lo
esencial de sus contenidos a aportaciones monográficas sobre gestión pública a cargo de los funcionarios del depar-
tamento que en las tres últimas hornadas han llevado a cabo programas de formación en los Estados Unidos, gracias
a las Becas Fulbright puestas en marcha por la Subsecretaría. Para este monográfico me ha solicitado al Director de EI
unas palabras introductorias que acepto –como un honor– con agrado.

Por encima de la política coyuntural que asume cada equipo en cada legislatura, corresponde a la Sub secreta-
ría –como función indeclinable– preservar la gestión y garantizar la neutralidad y, sobre todo, la eficacia del
aparato administrativo. Hace varios años, un conocido ministro de la Transición dijo, en términos coloquiales, que
«la buena Subse cretaría es como la buena digestión; si funciona bien, casi nadie la percibe». Como Sub se -
cretario, por tanto, me toca antes que nada mantener el buen funcionamiento de la «sala de calderas» de
nuestra empresa, es decir ejercer la jefatura interna del departamento en materia de estructuras, normativa, pro-
cedimientos, recursos humanos,  presupuestos y gestión económica, y la garantía de los servicios básicos, inclui-
da la coordinación y buen funcionamiento de todos sus equipamientos y efectivos. 

Al servicio de las políticas sectoriales del Ministerio, la Subsecretaria provee de medios e instrumentos a las unida -
des y le toca impulsar políticas transversales, entre otras las de modernización de la gestión. En esa esfera qui-
siera aprovechar la oportunidad que me brinda este número de la EI para presentar algunas iniciativas que, en
un contexto de restricciones, vengo impulsando en esta legislatura. Todas ellas están en línea con el espíritu de la
Comisión de Reforma de la Administración Pública (CORA) que debo resumir en el lema –que repito a todos–
de «hacerlo mejor con menos».

Con carácter previo quisiera sentar una premisa de partida: mi convencimiento de la necesidad de un profun-
do cambio organizativo en las Administracio nes Públicas, también en la Administración General del Estado, y mi
confianza en el papel esencial de las organizaciones administrativas en la dinámica de su propia moderniza-
ción. Me permito dudar de la eficacia de agentes externos para inducir ese cambio y por el contrario estoy con-
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vencido de las potencialidades propias si, desde los máximos responsables políticos, acertamos a inducir, motivar,
incentivar y sostener los factores de cambio. Como en el oficio de la piedra la clave es golpear con habilidad en
las líneas de apertura siendo sensibles a los sonidos para identificarlas, en nuestras organizaciones administrativas,
aparentemente tan cerradas y compactas, hay que saber identificar los síntomas y los factores de cambio e impul-
sarlos ya que lo demás, como en la cita bíblica, «se dará por añadidura». Sobre esa premisa se apoyan las inicia-
tivas internas que he emprendido y que pretenden servir a cuatro directrices estratégicas:

� Reducción de costes sin detrimento del servicio.

� Mejora de la cultura organizativa y de gestión.

� Profesionalidad, responsabilidad y transparencia.

� Compromiso con la calidad.

De estas iniciativas me referiré a continuación, de modo selectivo, a tres cuestiones: la formación, la dirección por
objetivos y los avances TICs. Debo subrayar, para contextualizar esas tres iniciativas internas, que no  debemos perder
de vista que nuestra primera prioridad de gestión en esta legislatura ha sido el ajuste brusco de los gastos, de todo
tipo, para cumplir la senda financiera fuertemente restrictiva que el Go bierno nos ha marcado, especialmente en los
ámbitos de la Subsecretaría (personal, gastos corrientes, transferencias e inversiones). Desde 2012 los presupuestos del
Ministerio reflejan drásticamente el proceso de saneamiento de ajuste del gasto público, con una reducción en 2014
sobre 2012 del 52,9% de los recursos, teniendo que atender acciones sectoriales de gran calado, como la reforma
energética, con dotaciones concretas para el déficit de tarifa y los desequilibrios financieros del sector, la reforma del
sector de las telecomunicaciones con los costes de implantación del nuevo marco regulatorio para la extensión de
nuevas redes de telecomunicaciones y la entrada de la 4G, el Plan Nacional e Integral de Turismo para mejorar la
competitividad del sector turístico, el plan PIVE, para reactivar la industria automotriz, y un largo etcétera de acciones
que han precisado de prioridad presupuestaria.

FORMACIÓN

Sobre las nuevas iniciativas internas, mi primera reflexión es sobre la formación y sobre el esfuerzo selectivo de
nuestro Ministerio en la mejora de su capital humano. Parto del convencimiento de que la formación, más en
concreto la formación continua, es el principal resorte de una buena salud de la organización ya que, como
expresaba el famoso compositor británico Edward Britten, «aprender es como remar contra corriente: en cuanto
se deja, se retrocede». Estoy persuadido de que la formación, además de ingrediente imprescindible de la
salud organizativa, es la más importante herramienta de cambio, y ello especialmente en el ámbito las Admi -
nistraciones Públicas donde la aplicación de otros instrumentos más directos siempre resultará difícil. 

Entiendo las políticas de formación de nuestros efectivos en una doble dimensión, en una perspectiva más general
y masiva, fundamentalmente de recualificación técnica, y especialmente en las dos brechas más significativas de
nuestro personal, los avances en el área de la sociedad de la información y el dominio operativo de los idiomas,
especialmente del inglés, y, desde una perspectiva más selectiva, la formación en técnicas y aptitudes para la
mejora de las organizaciones y el trabajo colectivo. En esta segunda dimensión, a su vez, quisiera resaltar nuestro
empeño en la formación directiva, para mí un elemento catalizador del cambio institucional que pretendemos.

Plan bianual de Formación 2013/14

La primera dimensión aludida, la oferta general, se concreta en el «Plan bianual de formación». En esta nueva
etapa el Plan de Formación lleva como lemas «reinvéntate, revalorízate» que definen claramente la dirección
en la que debe orientarse la formación de nuestros empleados públicos. Con este Plan se trata, como senten-
ciaba Albert Einstein, no solo de transmitir unos conocimientos y habilidades sino de proporcionar (a nuestro per-
sonal) un marco amplio de instrumentos y condiciones en las que puedan aprender. Innovación, personaliza-
ción y proximidad son los valores sobre los que se sustentan todas las acciones formativas que desde nuestro
departamento ponemos en marcha cuyos destinatarios son la generalidad de los empleados.

El contexto de restricción presupuestaria en el que nos encontramos ha afectado a los recursos dedicados a la for-
mación, lo que nos ha obligado, haciendo de la necesidad virtud, a un esfuerzo para que con menos recursos obte-
ner mejores resultados. Así, de una parte, hemos mejorado en la detección de las necesidades formativas y, por
tanto, en la mejor adaptación de la oferta a las circunstancias de las distintas unidades, y de otra, hemos reestruc-
turado la oferta reordenándola en tres objetivos estratégicos:

El Plan para el período 2013/2014 se aprobó en enero pasado y atiende a esas tres áreas. La formación para el pues-
to de trabajo pretender aumentar los conocimientos técnicos de cada uno de los puestos para mejorar la calidad
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en su desempeño, es una oferta muy especializada prevista para todos los ámbitos sectoriales (energía, telecomuni-
caciones, turismo, industria, etc.), como por ejemplo, los cursos para jefaturas provinciales de Inspección de las
Telecomunica ciones. 

La formación para el desarrollo personal posibilita la re-cualificación y mejora de las competencias y habilidades
profesionales. En este ámbito se imparte formación en idiomas, en informática y en habilidades personales (traba-
jo en equipo, inteligencia emocional, etc.); de estas ofertas las más demandas, como antes se ha dicho, son los
idiomas y la ofimática. La formación para el desarrollo de carrera va dirigida a conocimientos más transversales que
posibiliten la promoción y la carrera mediante el cambio, en su caso, de área de actividad (formación en norma-
tiva, recursos humanos, gestión económica y financiera, etc.).

Todas las ofertas de formación son a demanda, lo que significa el desarrollo de la acción formativa en función
de las necesidades expresadas por las unidades o por los propios empleados, según los casos. Una parte sig-
nificativa de la oferta formativa es online lo que la hace especialmente conciliable con la jornada, cargas y
agendas de cada uno de los alumnos. En lo que se refiere a las dimensiones anuales del Plan, y de acuerdo a
los resultados cerrados de 2012, se pueden resumir en 165 acciones formativas anuales con un total de 2.700
participantes, lo que prácticamente duplica nuestro número de empleados, con un total de horas de 78.774
horas de formación.

Comunidad de formadores Internos

Complementariamente al Plan de formación, y en la línea de innovación, es de destacar la puesta en marcha del
proyecto «comunidad de formadores internos» en 2013. Su principal objetivo es identificar y poner en valor el capi-
tal intelectual existente dentro nuestro Departamento. Para ello, se lanzó una convocatoria dirigida a todos nuestros
empleados invitándoles a participar como formadores en la trasmisión de sus conocimientos al resto de la organi-
zación. 

Más de 70 personas respondieron a esta invitación y 50 de ellos han participado en unas jornadas en las que
se han clarificado los objetivos y expectativas de cada uno de los actores y se han planificado sus aportaciones
de cara al plan de formación 2014. A día de hoy, todos ellos forman parte de un proyecto que tiene como prin-
cipios fundamentales la colaboración, el trabajo en equipo y actuar como motor de cambio hacia nuevos mo -
delos formativos que faciliten el desarrollo de nuestro personal. Se trata de un proyecto para poner en valor a
las personas y potenciar la inteligencia colectiva como un componente necesario para dar un servicio de exce-
lencia a los ciudadanos, objetivo último del Ministerio.

Formación directiva

Además del ámbito general, la formación directiva es una pieza de especial trascendencia en la mejora de nues-
tro capital humano. El escalón directivo y pre-directivo (Directores, Subdirectores, niveles 30 y 29, que representan un
8% del total de efectivos) es el segmento que vertebra y cualifica nuestra organización administrativa. Al igual que
en las economías nacionales suele decirse que su competitividad depende de la calidad de sus directivos empre-
sariales, considero que en la Administración la calidad de las organizaciones la marca la cualificación y  motivación
de su escalón directivo. 

A esa tarea le he querido dar una especial prioridad como Subsecretario patrocinando el Programa de Formación
Directiva (PFD/Minetur 2013©) por el que siento un especial orgullo. Me alegra que la REI se haga amplio eco de esa
iniciativa con un artículo de Eduardo Sicilia sobre «Estrategia, liderazgo, gestión personal y visión directiva: la experien-
cia del PFD/Minetur», y con una detallada descripción en una Nota anexa de este monográfico. Agradezco también
que, en este ámbito de la formación directiva, la REI haya tenido el acierto de incluir también un artículo de Antonio
Núñez Martín sobre «Claves de liderazgo para el nuevo directivo público» cuya filosofía comparto como demuestra
cumplidamente el PFD, iniciativa pionera que es posible se extienda en otros departamentos de la AGE.

En el ámbito de la formación directiva me voy a referir a continuación, de una parte, a este Programa, y, de otra, a
las becas Fulbrigh Minetur de las que este mo nográfico es un excelente reflejo.
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RECUADRO 1
PLAN BIANUAL 2013-14/OBJETIVOS ESTRATÉGICOS

� Desempeño del puesto de trabajo.

� Desarrollo personal.

� Desarrollo de carrera.



PRESENTACIÓN

PFD/Minetur 2013©.

El Programa de Formación Directiva es una iniciativa piloto para la difusión e intercambio de información y para
la formación de los niveles directivos y pre-directivos del Ministerio, desarrollada en colaboración con la EOI, que
es para mi una de las iniciativas organizativas más significativa emprendidas por el actual equipo.
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RECUADRO 3
PFD MINETUR 2013©/OBJETIVOS ESTRATÉGICOS

� Socialización de las políticas departamentales.
� Desarrollo de inteligencia directiva.
� Fomento de la identidad institucional.
� Desarrollo del espíritu de equipo.
� Red personal y profesional.

RECUADRO 2
PFD MINETUR 2013©/IDEAS FUERZA
� Reequilibrio de la dispersión orgánica.

� Mejora de la identificación colectiva.

� Motivación e inclusión  en el equipo.

� Impulso a la gestión.

Al abordar esta iniciativa, partimos del hecho de que nuestro Ministerio presenta fortalezas y debilidades signifi-
cativas. En el plano de sus fortalezas resulta indudable lo extenso y potente de sus medios tanto en los recursos
humanos como técnicos, el grado de cualificación de sus efectivos y el nivel elevado, y sofisticado incluso, de
algunas de sus rutinas funcionales, especialmente en sus procedimientos estandarizados tanto en lo que se
refiere a las funciones regulatorias como en las numerosas actividades de fomento, especialmente de subven-
ción, que tradicionalmente viene ejerciendo. 

En el plano de sus debilidades, como contraparte de la misma moneda, la estructura ministerial presenta una
gran extensión y, como consecuencia, una fuerte segmentación orgánica y funcional con el desarrollo, en
muchos casos, de culturas organizativas propias (con sedes separadas en algunos casos), y, posiblemente, con
desconocimiento entre unidades de los diferentes sectores, con la consiguiente falta de valoración por unas uni-
dades de las actividades de otras. Con un espectro tan amplio de unidades, competencias y problemáticas
distintas y dispersas resulta difícil la identidad colectiva siendo en muchos casos la pertenencia a las siglas
comunes del Minetur un factor adjetivo y poco trascendente. 

Sobre este diagnostico hemos entendido la necesidad de integración, de generar cultura organizativa a nivel depar-
tamental y de promover la identidad y el espíritu de equipo pese a las diferencias y a las distancias. Se trataría de
obtener mayores sinergias, economías de escalas, capacidad y eficacia, en una estructura administrativa de gran
dimensión –en términos relativos– dentro de la AGE. A esos objetivos de fondo se ha orientado el Programa de
Formación Directiva que ha pretendido crear una dinámica de puesta en común de información, de eliminación
de recelos, de comprensión y confianza mutua, y de motivación. Se pretende fortalecer la percepción de perte-
nencia al Ministerio, la identidad colectiva y la visión en positivo del conjunto organizativo gracias a la puesta en
común de la problemática de los cuatro grandes sectores de actividad profesional del departamento, contribuyen-
do al desarrollo de un entorno institucional integrado, confiado y cooperativo.

La Subsecretaría con esta iniciativa plantea crear estímulos para la mejora organizativa y la pro-actividad del equi-
po en todos los niveles, compensando, en cierta medida, con actuaciones internas anticíclicas la caída de activi-
dad consecuencia de la disminución de recursos que viene sufriendo el Ministerio. La oferta de este programa ha
querido ser –en cierta me dida– incentivo profesional, al margen de la retribución, y en tal sentido cree la
Subsecretaría que ha sido ampliamente apreciado por los participantes.

El Programa que tiene como telón de fondo la mejora continua del personal directivo y pre-directivo, pretende for-
talecer el papel de éstos como agentes de dinamización y de cambio en la organización y para ello –como se ha
dicho– pretende cubrir un doble contenido, de información y de formación. De un lado, información objetiva sobre
el conjunto de las actividades y sectores del Ministerio, y, de otro, formación directiva y capacitación subjetiva en
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aspectos tales como liderazgo, motivación, relación, comunicación, negociación, trabajo en equipo, toma de
decisiones, etc. Con ambas dimensiones hemos construido una oferta para el desarrollo de la capacidad directiva
de nuestro personal tanto para que aumenten sus conocimientos, como, y sobre todo, para que mejoren su capa-
cidad de hacer, de integrar y de resolver.

En las fechas en que se publique este artículo el programa estará finalizando. Se habrán desarrollado más de
120 horas lectivas, en 19 sesiones ordinarias, una docena de debates y sesiones complementarias, múltiples visi-
tas técnicas y diversas sesiones de coaching con un elevado nivel de seguimiento y con una alta satisfacción
de los alumnos. El éxito de la iniciativa aconseja a la Subsecretaría estudiar una nueva convocatoria en el pró-
ximo año, en este caso para los niveles 28 y 29, al mismo tiempo que se considera la posibilidad de dar conti-
nuidad a la dinámica del grupo actual mediante el desarrollo de una iniciativa más selectiva de encuentros
cuyo formato y contenido se encuentra en estudio.

Becas Fulbright MINETUR

La convocatoria Fulbright/Minetur es otro elemento, en este caso muy selectivo, de nuestra formación directiva. La
actual oferta de becas tiene su origen en el nuevo convenio de 31 de marzo de 2006, de colaboración en el
Programa Fulbright, firmado por la Sub secretaría en sustitución del anterior de 18 de febrero de 2002 de la Secretaría
de Estado de Comercio y Turismo para el período 2002/2006. Aquel Convenio, como sus antecedentes desde los
años noventa, abría esta formación de alto nivel académico solo a funcionarios de Comercio con cargo a sus pro-
pios créditos. 

En el nuevo Convenio de 2006 se contemplaban un máximo de 5 becas anuales, 2 Becas de Comercio, en el
ámbito de la entonces Secretaría de Estado de Comercio y Turismo, y 3 para Telecomunicaciones y Sociedad
de la Información, con cargo a los créditos de la Subsecretaría. Las becas de Comercio, que se habían venido
haciendo efectivas en número de dos anuales, se continuaron rigiendo por su régimen específico. Por su parte,
las becas con cargo a la Subsecretaría (en principio para el área de Telecomunicaciones) no se convocarían
hasta tres años mas tarde. 

En 2009, a impulsos de la Subsecretaría y con el propósito de ampliar los ámbitos formativos, se acuerda en el seno
del Comité Paritario Fulbright, hacer efectiva la convocatoria de 3 becas adicionales para abarcar, además de
Comercio que contaban con convocatoria en marcha, áreas como telecomunicaciones y sociedad de la infor-
mación, energía, industria (en su sentido más amplio) y desarrollo empresarial, incluidas las pequeñas y medianas
empresas, entre otras.
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RECUADRO 4
BECAS FULBRIGHT/OBJETIVOS ESTRATÉGICOS

� Selección profesional sectorial. 

� Formación de alto nivel.

� Reinversión interna.

� Fortalecimiento del liderazgo corporativo.

Desde 2009, hasta ahora, pese a la incidencia de la crisis presupuestaria, se han sucedido cuatro convocato-
rias con cargo a las cuales se ha formado en los Estados Unidos un grupo seleccionado de funcionarios, de las
distintas áreas (energía, telecomunicaciones, industria, etc.) que luce brillantemente en las páginas de este
monográfico de la REI.

En relación con estas becas reitero mi compromiso de mantener esta oferta selectiva en la idea de seguir for-
mando en el Ministerio una élite de jóvenes funcionarios con alta cualificación que sirva de base, a medio y largo
plazo, para las tareas directivas de máximo nivel en nuestra organización. Me constan la preparación, empuje y
motivación de esta cohorte de titulados en los Estados Unidos y confío en el éxito a largo plazo de la inversión
que venimos haciendo estos años. 

DIRECCIÓN POR OBJETIVOS (PROYECTO GEO)

Bajo la directriz de la mejora de la cultura organizativa, la profesionalidad, y responsabilidad y transparencia, y
el compromiso con la calidad quiero referirme, en segundo lugar, a la introducción de la dirección por objeti-
vos (DpO). 



PRESENTACIÓN

El «Proyecto GEO» es un modelo de dirección por objetivos  desarrollado durante 2012, implantado como piloto en
la Subsecretaría en 2013 y con vocación de continuidad y generalización en 2014. Sobre este Pro yecto se recoge en
el monográfico un artículo detallado de la Subdirectora de la Inspección General de Ser vicios y Atención al
Ciudadano, Luisa Berrio.

El origen de este modelo está en el proyecto implantado con éxito en mi etapa en la Intervención General de
Canarias desde 2010 que se sigue desarrollando en la actualidad. Con este Proyecto querríamos inducir cambios
en nuestra organización para pasar de un modelo de gestión basados en procesos formales a un modelo que invo-
lucre a todas las unidades en la consecución de objetivos. Tenemos que conseguir que todos los gestores que, con
frecuencia, solo se preocupan de los procedimientos, se comprometan con los resultados y asuman como respon-
sabilidad propia los objetivos de la organización.

Inspirado en la experiencia canaria, con el GEO he tratado de importar un modelo en una unidad muy diferente,
como es la Subsecretaría, aprovechando todo lo que pudiera valer de esa experiencia e innovando y supliendo
aquello que no fuera adaptable. Además del análisis de esta experiencia, desde febrero de 2012  hemos iniciado
un proceso de reflexión y de es tudio de distintos sistemas y metodologías puestas en práctica en otras
Administraciones Públicas que pudieran ser aplicables a la Subsecretaría. Todo ello para facilitar un proceso, para mí
fundamental, de cambio de mentalidad y, en definitiva, de cambio cultural cen trado en la:
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RECUADRO 5
PROYECTO GEO/OBJETIVOS ESTRATÉGICOS

� Orientación a resultados.

� Automotivación personal.

� Planificación, seguimiento, y evaluación.

Una característica del Proyecto GEO es que ha sido de sarrollado con medios propios de la Subsecretaría sin recurrir a
externalizaciones de auditorías que no resultaban adecuadas en un contexto de ajuste presupuestario. Además de por
un motivo puramente eco nó mico, en la convicción, que ya he expresado, de  que son los propios empleados públi-
cos los que mejor conocen su organización y son los más indicados para imaginar cambios o mejoras en la gestión. 

En el Proyecto GEO están participando las diez sub direcciones generales que integran la Subsecretaría y la Secretaría
General Técnica, así como el Gabinete Técnico del Subsecretario, afectando a las más de 500 personas que com-
ponen estas 11 unidades con rango de Subdirección. El proyecto se concibe como un modelo intermedio de pla-
nificación y gestión admi nistrativa porque se consideró que el desarrollo de un programa de mayor envergadura,
como hubiera sido un Plan estratégico hubiera demandado más tiempo para su diseño y puesta en práctica y quizá
hubiera sido imposible realizarlo con medios propios en tan corto plazo de tiempo.

Otro factor por el cual se optó por este modelo es el de que al tener un carácter fundamentalmente técnico,
relacionado con la gestión y funciones de las unidades, y no un alcance político, permitiría su continuidad en
el tiempo si logramos asentarlo como instrumento de gestión.

El Proyecto GEO se concibe, pues, como un modelo sencillo de planificación, ya acuñado con éxito en otras
organizaciones, que trata de alinear la ac tuación de la Subsecretaría de forma descendente. Partiendo de unas
líneas estratégicas de la Subse cretaría, que deben orientar las funciones de las unidades que la componen, y una
vez contextualizada su actividad éstas deben establecer objetivos generales a cumplir, de forma que puedan eva-
luar su actividad, y objetivos individuales para medir la evaluación del desempeño de las personas que las integran. 

El Proyecto GEO se encuentra en la fase de seguimiento de los objetivos propuestos para 2013, por lo que las
conclusiones sobre el desarrollo del GEO durante este año no se podrán extraer hasta que, transcurrido 2013,
se realice una evaluación final; no obstante ya se vislumbran fortalezas y debilidades del proyecto GEO. 

El Proyecto GEO no debe quedar en una experiencia única de la Subsecretaría y limitada solo a la definición
de objetivos. Mi propósito –con los tiempos y desarrollos necesarios– es llegar a más en el conjunto del Ministerio.
De una parte a ligar «objetivos por unidades» con «cargas de trabajo por unidades», de otra a encadenar car-
gas de trabajos y RPT, y, finalmente vincular cargas de trabajo y «evaluación de desempeño», y ambos concep-
tos, a su vez, con los incentivos retributivos disponibles. Entiendo la Dirección por Ob je tivo como un proceso para
trabajar en el horizonte final de hacer a nuestra organización más eficiente en el ejercicio de sus funciones, más
equilibrada y justa en sus relaciones de trabajo, generando un nuevo clima de relaciones. En esa línea, en el
marco de la DpO  animo a todos –con las famosas palabras de Roose velt en el New Deal– a hacer de cada
paso una meta y de cada meta un paso, sin prisas pero sin pausa, en los dos próximos años de legislatura.
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AVANCES TICs

En tercer lugar, sobre las mejoras de la gestión y la calidad y transparencia, quiero referirme a otro de los elemen-
tos de nuestra dinámica organizativa que es la intensificación en el uso efectivo de las tecnologías de la informa-
ción y de las comunicaciones (TICs). Sobre el tema se publica en este monográfico un amplio artículo de la
Subdirectora Adjunta, Rocío Montalbán. 

Estoy convencido, en los términos del informe de la Comisión de Reforma de la Administración Pública (CORA), de
junio 2013, que «las TIC se han convertido en uno de los ejes sobre los que se puede articular una transformación
de la Administración General del Es tado», y que nuestro Ministerio, por razón de sus competencias, debe ser un refe-
rente en el seno de la AGE de los avances en esta materia. Para enmarcar las principales iniciativas que estamos
abordando, quisiera enumerar nuestros cuatro objetivos estratégicos en la materia. 
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RECUADRO 6
PROYECTO GEO/FORTALEZAS Y DEBILIDADES

Fortalezas

� La implicación de la dirección no sólo en el impulso del proyecto sino en su desarrollo.

� La colaboración y el esfuerzo de todas las unidades implicadas, propiciados por el carácter participativo del mismo. 

� El conocimiento de las líneas estratégicas de la dirección y los objetivos y proyectos de trabajo del resto de unidades.

� El impulso a las unidades a hacer una reflexión sobre sus funciones, estructuras, organización y personal,  establecer
prioridades y detectar mejoras.

� Las alianzas estratégicas entre unidades de la Subse cretaría y las sinergias permitidas.

Debilidades-Mejoras

� El Proyecto está suponiendo una carga de trabajo adicional; en el futuro se debe trabajar en su simplificación.

� La formulación de objetivos e indicadores debe ser revisada y mejorada. En 2014 hay que centrarse en ello en base
la experiencia adquirida. 

� En 2014 el Proyecto debe consolidarse como un  proceso útil para el logro de resultados y como instrumento al servi-
cio de las unidades; debe  interiorizarse  por las unidades y el personal y superar las debilidades de su primer ensayo. 

RECUADRO 7
TICs/OBJETIVOS ESTRATÉGICOS

Fortalezas

� Mejora de la calidad de los procesos.

� Aumento de la productividad.

� Reducción de costes de los equipos.

� Avance en la transparencia.

Estos objetivos se pueden sintetizar en una idea fundamental, mejorar la calidad del trabajo potenciando las
capacidades, iniciativas y posibilidades de nuestro personal. En ese horizonte las TICs son actual mente el factor
fundamental para abrir caminos que la Subsecretaria está decidida a experimentar y promover. La intensifica-
ción en el uso de las TICs es una apuesta temprana de nuestro Ministerio, en la que quiero persistir, haciendo
honor a las palabras de Francis Bacon que «el presupuesto del éxito es la prontitud de las decisiones», aunque
lógicamente dentro de los limites que impone la coyuntura presupuestaria.

En ese contexto financiero todos  los desarrollos TICs lo hacemos previo cálculo del retorno de la inversión y bajo
la garantía de uso apropiado de los recursos, como una exigencia básica de ética pública y de buena gestión
corporativa. Somos conscientes de que los avances en la digitalización tienen que ser  fruto de un compromi-
so entre la rentabilidad económica, la simplificación de la tramitación en búsqueda de la eficiencia y la garan-
tía de seguridad y fiabilidad. Y es por ello que en la selección de proyectos informáticos que se realiza en el
Ministerio aplicamos, en ese sentido, una estricta metodología de selección para evaluar la conveniencia e
impacto de los nuevos retos.



PRESENTACIÓN

Mejorar la calidad de los procesos

Desde el punto de vista interno el primer objetivo del desarrollo TIC es mejorar la calidad de los procesos admi-
nistrativos, dinámica en la que el Ministerio lleva varios años en una primera línea del desarrollo de la administra-
ción electrónica en  la AGE, ámbito que im pulsa nuestro Ministerio a través de la Secretaría de Estado de
Telecomunicaciones y para la Socie dad de la Información. Dentro de esta línea en la Subse cretaría pretende-
mos el objetivo Ministerio Sin Pape les que se concreta en proyectos tales como la gestión electrónica, la factura
electrónica, las mejoras en la tramitación normativa interna o el intercambio electrónico de expedientes con
otras Administracio nes (e-Balduque), etc. 

Los beneficios del uso de la Administración electrónica tienen un impacto directo en el ahorro. Como ejemplo,
sabemos que una tramitación presencial tiene un coste para el usuario de 80 euros mientras que una electró-
nica son 5 euros lo que supone una re ducción de coste para las empresas del 94%, estimándose una repercu-
sión  anual de 3.000 millones de euros basada en el uso intensivo de los 20 servicios más destacados de la AGE.
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Aumentar la productividad en el puesto de trabajo

El segundo de nuestros objetivos estratégicos es aumen tar la productividad en el puesto de trabajo para el que
estamos desarrollando, además de iniciativas comunes de extensión de la ofimática, algunos proyectos singulares
que refuercen el acceso a los servicios en movilidad tales como la el Teletrabajo, la Oficina Móvil y el uso de dispo-
sitivos personales para acceso a la red del Ministerio. 

En el teletrabajo la función del puesto de trabajo, en todo o en parte, se desarrolla fuera de las dependencias de
la Administración con apoyo de las TICs. La finalidad es mejorar la organización del trabajo y el rendimiento reducien-
do costes y desplazamientos a la vez que se facilita la conciliación del desarrollo profesional con la vida personal y
se mejora de la productividad del tiempo del empleado público. El teletrabajo, además,  permite un seguimiento
y evaluación del rendimiento mucho mas preciso. Por otro lado promovemos el uso de dispositivos personales para

RECUADRO 8
MEJORAR LA CALIDAD DE LOS PROCESOS ADMINISTRATIVOS

Ministerio sin papeles

En nuestro departamento son varios los servicios informáticos utilizados como pasos para avanzar hacia el horizonte del
Ministerio Sin Papeles. Entre los más extendidos, la firma avanzada electrónica, con un ratio de dos millones anuales, que
ha permitido introducir la cultura de la gestión digital y preparar la interrelación exclusivamente en modelo electrónico.
En este sentido conviene resaltar los avances en los principales procesos por un lado las subvenciones y ayudas en mate-
ria de industria, energía, turismo, telecomunicaciones y sociedad de la información y, por otro, la contratación  y factu-
ración de servicios por el propio Ministerio. .

Factura electrónica

En el Ministerio disponemos de una plataforma de recepción de facturas en formato factura-e en pleno uso y, en la
actualidad, está integrándose con el recientemente creado Punto Único de Recepción de Facturas (PURF), liderado por
el MINHAP, para que los proveedores envíen facturas electrónicas a órganos de la AGE y consultan el estado de esas fac-
turas.

Tramitación normativa

El proyecto Norte, previsto para entrar en funcionamiento en el primer trimestre de 2014, es un ambicioso intento de incor-
porar las herramientas colaborativas electrónicas a la tramitación interna de normas y actos. Se trata de facilitar, por pri-
mera vez, un instrumento de gestión y seguimiento único para todas las áreas –sectoriales y transversales- del Ministerio,
con el objetivo último de incrementar la eficiencia, coordinación, trazabilidad y control sobre los expedientes normativos.
Además del proyecto Norte, se ha sustituido la forma tradicional de remisión en papel de expedientes al Consejo de
Estado por el envío electrónico a través de servidores con servicio FTP, lo que permite que los expedientes se encuentren
a disposición del Consejo en el mismo momento en que la orden de consulta ha sido firmada y en un soporte que per-
mite que puedan ser inmediatamente accesibles.

E-Balduque

Dado que la tramitación de expedientes administrativos habitualmente no afecta a un único Ministerio, como es el caso
de las relaciones con al Ministerio de Justicia, se hace imprescindible trabajar en la interoperabilidad entre organismos.
Un avance significativo en nuestro Ministerio es el uso de e-Balduque como sistema de generación de expedientes, inclu-
yendo índice electrónico, documentos electrónicos originales y versiones imprimibles de los mismos con marca de agua
de foliado.
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acceso a la red del Ministerio. Partimos del hecho de una cada vez más difusa frontera entre el uso laboral y parti-
cular, en consonancia con la mayor movilidad, y de la flexibilidad demandada por los funcionarios, que esperan
poder utilizar cualquier terminal para acceder a los re cursos informáticos corporativos, tales como el correo electró-
nico y documentos en red, lo que aumenta su productividad y eficacia en cualquier tiempo y circunstancia, sobre
todo en los niveles medios y altos de la organización.
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RECUADRO 9
AUMENTAR LA PRODUCTIVIDAD EN EL PUESTO DE TRABAJO

Teletrabajo y Oficina Móvil

En el ámbito de la Subsecretaría apostamos por el teletrabajo aprobando un programa piloto mediante Resolución de
fecha 26 de junio de 2012, enmarcado en el Acuerdo Marco Europeo de Teletrabajo, de 16 de julio de 2002 y en la
Orden APU/1981/2006 por la que se promueve la implantación de programas piloto en los ministerios. Este programa no
ha supuesto  incremento de gasto, de un lado, porque se ha articulado a través de  la Oficina Móvil; y de otro, porque
el teletrabajador dispone del equipo informático personal y de comunicaciones necesarios.

La implantación del teletrabajo tiene un componente técnico para facilitar que el personal pueda realizar su labor pro-
fesional fuera de la oficina con los recursos disponibles en el centro de trabajo. Tanto la Oficina Móvil, que constituye el
portal Web de acceso a los servicios TIC y a las aplicaciones corporativas, como el uso de herramientas de colabora-
ción y comunicaciones unificadas, han sido claves en nuestro Ministerio para el éxito en esta fase piloto. El programa de
teletrabajo ha sido valorado de forma muy positiva por todos los participantes que han destacado, entre otros aspectos,
el grado de  satisfacción con respecto a los objetivos, el positivo  impacto global en la unidad, la utilidad de la platafor-
ma informática y de la  asistencia y apoyo técnico, la buena coordinación con los superiores y la organización del tra-
bajo etc.  Dado el éxito del programa pretendemos extendenderlo a otras Unidades del Departamento.

Uso de dispositivos móviles personales (Bring Your Own Device)

Tenemos en curso la aprobación de una nueva Instrucción sobre Seguridad de la Información que incorpore la posibili-
dad de que todo el personal se adhiera a esta estrategia BYOD, salvaguardando la operatividad y seguridad. En el
Ministerio estamos favoreciendo esta tendencia, a efectos operativos, de mejora de la productividad del personal con
un único dispositivo con distintos usos, y, a efectos económicos, de reducción en los costes de adquisición de termina-
les, con un plan específico de adecuación de infraestructuras.

Reducir costes

El tercer objetivo estratégico es reducir costes aprovechando las ventajas del mercado de nuevas tecnologías.
De acuerdo con esta directriz en el Ministerio de Industria, adelantándose a otros organismos públicos con ges-
tión más tradicional, estamos abordando una nueva forma de prestación TICs basadas en la Computación en
la nube (cloud computing) y en la Consolidación de servicios e infraes tructuras comunes. 

RECUADRO 10
REDUCIR COSTE DE LOS EQUIPOS APROVECHANDO EL MERCADO

Cloud computing

La nube ofrece, potencialmente, mayor grado de disponibilidad del servicio una vez alcanzada una masa crítica que
permita beneficios de calidad de servicio a menor coste, pero exige nuevos métodos de diseño de los servicios TIC y de
gestión de riesgos. En el MINETUR utilizamos los servicios comunes prestados en la nube privada de la Administración,
conocida como red S.A.R.A., entre los que destacan algunos como el sistema de validación de certificados electrónicos
y firma electrónica (@firma) o el sistema de intercambio electrónico y validación de datos entre administración. Pero en
el MINETUR también apostamos por el modelo en cloud para otros servicios más innovadores, tales como la Telefonía IP,
la distribución de contenidos multimedia o las plataformas de gestión de dispositivos, por mencionar algunos proyectos
implantados en el último año.

Consolidación de servicios

En la Subsecretaría venimos practicando la política de dar servicio de forma centralizada a otros organismos con unidades
TIC independientes, bien albergando sus sistemas principales, como en el caso del Instituto de Restructuración de la Minería y
el Carbón (IRMC), de la Dirección General de la Pequeña y Mediana Empresa (DGPYME) o del Instituto de Estudios Turísticos
(TURESPAÑA) o como centro de respaldo en el caso de la Oficina Española de Patentes y Marcas (OEPM). Pero también se pres-
tan a estos organismos otros servicios comunes no sólo a nivel de infraestructuras, también se prestan de forma centralizada.
Entre éstos se encuentra el portal del empleado (PRO@), algunas aplicaciones de gestión de recursos humanos, el correo elec-
trónico, el acceso a Internet, la gestión del puesto de trabajo, etc. Estas iniciativas están muy alineadas con el espíritu CORA
en cuanto a la eliminación de duplicidades y búsqueda de la eficiencia en el uso de los recursos.



PRESENTACIÓN

Promover la transparencia

Por último, el cuarto objetivo es el de promover la transparencia. En este línea en la Subsecretaría estamos com-
prometidos en la publicación de conjuntos de datos que puedan generar valor económico a las empresa en
su reutilización (proyecto Open Data) y, además, hemos incorporado el Ministerio a la base DILVE. En España exis-
te un importante número de actores que utilizan la información pública para su actividad empresarial diaria; la
información que utilizan es fundamentalmente de tipo geográfico, económico, sociodemográfico o estadístico.
Un pro ceso de apertura de datos públicos (open data) es aquel que ofrece los datos de los que dispone la
Administración Pública al alcance de todos en formatos digitales, estandarizados y abiertos, y fomentando su
reutilización.

22 390 >Ei

RECUADRO 11
PROMOVER LA TRANSPARENCIA

Open data

En el Ministerio de Industria nos encontramos en estos momentos elaborando el informe anual, de acuerdo a las indica-
ciones del Real Decreto 1495/2011, de 24 de octubre, en el quedarán reflejados los hitos previos de publicación del plan
de medidas de impulso, identificación y selección de los conjuntos de datos publicados en el primer trimestre de 2013
en colaboración con el sector privado. Entre los conjuntos de datos disponibles destacan los relativos a información esta-
dística de distintos ámbitos (turismo, energía, industria, etc.), datos actualizados diariamente con los precios de venta de
carburantes en las estaciones de servicio en cualquier punto de la geografía española, información sobre producción
eléctrica, sobre minería, información de ayudas concedidas a empresas de diversos sectores productivos o información
sobre redes y servicios de telecomunicaciones. 

Base DILVE

En julio de 2013, se ha producido la adhesión a la base de datos del Distribuidor de Información del Libro Español en Venta
–DILVE– desarrollada por la Federación de Gremios de Editores de España. Dicha adhesión tiene por objeto incorporar la infor-
mación de las publicaciones oficiales en venta a la plataforma DILVE, con el fin de incrementar la visibilidad de nuestro tra-
bajo a sectores interesados de la sociedad, facilitar la transparencia de la información publicada, divulgar las líneas de actua-
ción de las políticas del Departamento, afianzar nuestra presencia en el mercado nacional e internacional y mejorar la
comercialización. Desde julio constan cifras medias de 5.000 consultas mensuales.

CONCLUSIÓN

He resumido en estas páginas algunas de las iniciativas de mejora de la gestión emprendidas por el actual equipo
de la Subsecretaría, iniciativas para impulsar, como antes se ha dicho de abajo a arriba, la propia dinámica de
mejora de nuestra organización. Pretendo en mi función del responsable del «aparato interno» acertar a introducir,
con modestia pero con eficacia, cambios que puedan trascender al corto plazo aprovechando el potencial de
una gran organización como es el Ministerio de Industria, Ener gía y Turismo. Espero que las necesidades más acu-
ciantes de la gestión cotidiana no nos impidan apreciar las posibilidades de avances en la gestión que no deberí-
amos dejar de escapar entre las manos; en ese espíritu me empeñaré en no hacer honor a la famosa cita «hay
quien atraviesa el bosque y sólo ve leña para el fuego» que decía de ciertos políticos de su época León Tolstoi.

Soy consciente, no obstante, que no es fácil desde la Subsecretaría inducir cambios en una estructura tan
amplia como la del Ministerio presionada por el día a día de unas políticas sectoriales de tan alta demanda
ciudadana. No obstante persistiremos en las metas de nuestra hoja de ruta para mejorar la cultura organizati-
va, reducir de costes sin detrimento del servicio, profesionalizar y dar responsabilidad, y conseguir un compro-
miso de calidad. 

En el contexto de contracción presupuestaria y de reducción de efectivos en que nos encontramos pretendo
que el conjunto del Ministerio, al margen de esa presión cotidiana,  mejore no solo como maquinaria de ges-
tión, sino que haga avanzar también a todos los que integran esta empresa, en todos sus niveles. En ese empe-
ño estoy seguro de estar en compañía, tanto del excelente equipo de la Subsecretaría, comprometido con esos
avances, como de la mayoría de los efectivos del departamento, y, especialmente, confío en contar con la
complicidad de nuestro escalón directivo. A todos agradezco desde estas páginas su disciplina, colaboración
y entusiasmo.



ANÁLISIS DE POLÍTICAS PÚBLICAS

EL ANÁLISIS COSTE-BENEFICIO
COMO HERRAMIENTA

PARA UNA GESTIÓN PÚBLICA BASADA 
EN EVIDENCIAS

ALFONSO GONZÁLEZ APARICIO (*)

Ingeniero Industrial del Estado

Se suele afirmar que «las leyes son como las salchichas: es mejor no saber cómo están hechas»,
una frase atribuida (parece ser que de forma apócrifa) a Otto von Bismark. Este aforismo refle-
ja con ironía y resignación la realidad que se ha venido dando tradicionalmente en muchas
de las administraciones de todo el mundo: por un lado una cierta falta de transparencia en la

toma de decisiones y, por otro, la influencia en oca-
siones de factores ajenos a la decisión en sí. 

A colación de este segundo sentido viene otra cita
de Keynes, en la que afirmaba que «no hay nada que
un gobierno prefiera menos que estar bien informa-
do, ya que eso hace la toma de decisiones mucho
más complicada». Por tanto, siguiendo con la me tá -
fora de las «salchichas de Bismark», la situación podría
ser no tan preocupante si los clientes contasen con
un charcutero de confianza que avalase los ingre-
dientes y el proceso de elaboración de sus salchi-
chas, pero la realidad demuestra que, en muchas
ocasiones, este contenido no queda claro ni a las
administraciones públicas ni a los administrados.

Sin evidencias claras y objetivas que la soporten, una
decisión compleja se basa en el mejor de los casos en
la ideología y la intuición de los responsables públicos
que la toman. Sin embargo, la creciente complejidad
e interdependencias socioeconómicas hacen que, en
muchas ocasiones, la intuición no resulte suficiente pa-
ra una toma de decisiones adecuada, multiplicando
las probabilidades de que una decisión no suficiente-
mente fundamentada resulte en unos efectos parcial

o totalmente contrarios a los que inicialmente se per-
seguían. Incluso, puede darse la paradoja de que po-
líticas de largo plazo, con grandes cantidades de di-
nero público presupuestadas, sean menos analizadas
que otras políticas de menor alcance y más inmedia-
tas debido a la complejidad y tiempo que supondría
completar todos los estudios requeridos.

Una toma de decisiones basadas en evidencias no
significa necesariamente que las posiciones ideoló-
gicas dejen de jugar un papel prioritario, ni que el
proceso esté basado únicamente en herramientas
analíticas. Bien al contrario, una gestión basada en
evidencias permitiría adoptar la solución que resulte
socialmente más eficiente entre el abanico de ac-
ciones que los responsables públicos barajen para
dar respuesta a una cierta prioridad política. En cual-
quier caso, lo que sí que impediría o al menos limi-
taría, es la adopción de medidas ineficientes adop-
tadas al calor de una cierta urgencia.

Una evidencia, en forma de informe analítico, no siem-
pre es capaz de determinar de forma única una de-
cisión, pero sí que creará el clima adecuado para
establecer un debate riguroso que desemboque en
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la toma de una decisión final fundamentada en el
interés de los administrados. Las evidencias son, por
tanto, una «herramienta de decisión» más que una
«regla de decisión».

ANÁLISIS COSTE-BENEFICIO DE POLÍTICAS PÚBLICAS

Una de las principales herramientas de las que dis-
ponen los gestores públicos para la toma de deci-
siones basadas en evidencias es el análisis coste-be-
neficio (ACB). Este tipo de análisis tuvo sus primeras
aplicaciones en el ámbito militar anglosajón duran-
te los años 30 del pasado siglo, pero no fue hasta la
década de los 50 cuando se comenzaría a desarro-
llar una teoría económica rigurosa y consistente pa-
ra la valoración de los costes y beneficios sociales in-
volucrados en las políticas públicas. En este contex-
to puede recordarse que países como Estados Unidos
han ido adoptando en sus legislaciones la obligación
de este tipo de análisis para los principales progra-
mas de gasto. La RIA (Regulatory Impact Analysis),
aprobada en 1981 durante la Administra ción Reagan,
requería que toda iniciativa que supusiera costes pre-
supuestarios superiores a 100 millones de dólares tuvie-
ra que ir acompañada de un análisis coste-beneficio
previo a su discusión y aprobación. Las administracio-
nes norteamericanas posteriores, como Clinton en 1994
y Obama en 2011, han ido refrendado este compro-
miso, proporcionando a los senadores una base para
los debates de las distintas iniciativas.

El análisis coste-beneficio en el sector público se ase-
meja en gran medida a la evaluación a priori que en
el sector privado se realiza de toda decisión racional
de inversión: se tiene en cuenta los costes previstos y
su distribución temporal, se hace una estimación de la
evolución de ingresos y de ahí resulta una rentabilidad
a valor actual de la inversión. Adicionalmente, al igual
que para una inversión, la sensibilidad a los factores del
resultado final, junto con la probabilidad de que éstos
se desvíen de las previsiones realizadas da lugar a un
riesgo o incertidumbre del resultado final del análisis. 

Pero hay un diferencia fundamental: si bien el análisis
coste-beneficio y el análisis financiero de inversiones
comparten una estructura similar, el análisis coste-be-
neficio de políticas públicas incluye, además de los flu-
jos positivos y negativos de tipo financiero directamen-
te involucrados en la implantación de la política públi-
ca en cuestión, otros costes y beneficios que dicha po-
lítica supone para la sociedad y que no tienen porqué
traducirse en flujos de ingreso o gasto para los presu-
puestos públicos. 

En este sentido, una decisión pública puede conllevar
un resultado financiero negativo y, sin embargo, resul-
tar en un balance positivo una vez que se han inclui-
do los principales efectos sociales de dicha iniciativa;
o viceversa: arrojar un resultado financiero positivo y re-
sultar un balance negativo, o incluso catastrófico, des-
de un punto de vista social. Por ejemplo, la construc-
ción de una línea de ferrocarril de alta velocidad pue-
de arrojar un resultado financiero negativo (o más bien

nefasto) cuando se tiene en cuenta todas las inversio-
nes necesarias frente al flujo de ingresos que supondrán
la venta de billetes, pero podría tener un resultado po-
sitivo cuando se incluyen en el análisis los efectos po-
sitivos de desarrollo económico de ciertas zonas, el in-
cremento de ingresos fiscales generados por dicho
desarrollo económico, el ahorro energético derivado
del cambio modal, etc.

Es muy rara la iniciativa pública que tras su análisis
sólo tenga consecuencias positivas, y normalmente
se identificarán retornos sociales de signo tanto po-
sitivo como negativo. La gran ventaja del ACB es que
la monetización de dichos costes y beneficios socia-
les permite por un lado identificar cuáles son los im-
pactos que pesan más en el balance final y, por otro
lado, si se dispone de distintas alternativas poder
compararlas, para determinar qué alternativa ofrece
una mayor rentabilidad desde el punto de vista del
interés general. Por tanto, además de como herra-
mienta de decisión, el ACB permite una asignación
eficiente de recursos entre distintas alternativas. 

Siguiendo con el ejemplo anterior, se podría compa-
rar el balance coste-beneficio que se obtiene por la
construcción de una línea de alta velocidad con la
de transporte de mercancías por ferrocarril, estable-
ciendo de esta forma cuál es la inversión que apor-
ta una mayor rentabilidad social por unidad de inver-
sión pública, y priorizando así la cartera de actuacio-
nes sobre una base de evidencia.

Los impactos sociales indirectos de las políticas pú-
blicas pueden ser muy numerosos, e incluso virtual-
mente ilimitados si se tienen en cuenta la cadena de
efectos indirectos que se puede llegar a generar. Por
tanto, como todo modelo, un ACB implica necesa-
riamente una simplificación del efecto económico
real en un grado que vendrá determinado por las he-
rramientas analíticas y los datos disponibles y por la
complejidad de los efectos derivados de la política
que se quiera analizar.

Una dificultad importante que debe abordar todo
ACB es la comparación de efectos que tienen lugar
en momentos temporales distintos, para lo cual es
necesario fijar una tasa de descuento adecuada a
lo que se quiere valorar. Una tasa elevada primará
los efectos de corto plazo sobre los de medio y lar-
go plazo. Sin embargo, hay políticas cuyos efectos
pueden extenderse mucho en el tiempo y por con-
siguiente no pueden ser correctamente evaluadas
desde un punto de vista cortoplacista. En estos ca-
sos, el resultado final del análisis puede depender en
gran medida de la tasa de descuento elegida, por
lo que ésta debe reflejar correctamente el equilibrio
entre la incertidumbre del largo plazo y el peso sufi-
ciente de los efectos en las futuras generaciones.

METODOLOGÍA ACB PÚBLICO

Pero sin duda la mayor dificultad del ACB es la mone-
tización adecuada de impactos sociales, tanto positi-
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vos como negativos, algo que en muchas ocasiones
no resulta evidente. Esta monetización tiene como ob-
jetivo último la comparación de efectos que en origen
pueden ser totalmente heterogéneos. La teoría econó-
mica del ACB ha ido evolucionando y desarrollando
metodologías que han permitido dar soluciones a es-
ta dificultad, aunque en ocasiones dichas valoracio-
nes estén sujetas a la asunción de criterios que pue-
dan resultar más o menos discutibles. A grandes rasgos
se puede decir que hay dos formas de abordar la va-
loración de los impactos de una política pública: utili-
zando curvas de demanda y elasticidades del merca-
do que se pretende regular, cuando esto sea posible,
o mediante la utilización de otros métodos indirectos.

Las curvas de demanda ofrecen la posibilidad de es-
timar el cambio en el excedente social, para lo cual
es necesario conocer las curvas de oferta y demanda
en el mercado antes y después de una cierta iniciati-
va pública. En la práctica, éste no es el caso en la ma-
yoría de las veces, aunque en ocasiones es posible
construir estas curvas a partir de la información dispo-
nible.

Cuando lo anterior no es posible, por desconocimiento
de las curvas y elasticidades o porque el efecto no se
adapta a una modelización de mercado, se recurre a
los métodos de tipo indirecto. Es el caso, por ejemplo,
de la necesidad de valorar un cierto nivel de contami-
nación o un cierto número estadístico de  vidas huma-
nas. En estos casos el mercado es imperfecto y no arro-
ja un precio competitivo (el precio del mercado no es
igual al coste o beneficio marginal social) o sencillamen-
te no existe un mercado. 

En el pasado, este tipo de impactos eran tratados
como «intangibles» y se desechaban en el análisis,
lo que podía llegar a desvirtuar el resultado del mis-
mo y, por tanto, la decisión final. Durante los últimos
30 años se han desarrollado métodos para su valo-
ración basados bien en el análisis estadístico de un
cierto mercado, bien en métodos estadísticos que
revelen y cuantifiquen las preferencias de los admi-
nistrados. A continuación se describe brevemente al-
gunos de estos métodos:

Métodos de coste de oportunidad, basados en la
utilización del valor de un bien al que se renuncia de-
bido a un cierto impacto. Un ejemplo típico de esta
metodología es la valoración del tiempo ahorrado o
gastado debido a una iniciativa pública (construc-
ción de una infraestructura de transporte, impacto en
el aumento de tráfico, etc.), en el que se valora este
tiempo según el coste del salario medio por hora. 

La valoración de la «vida humana estadística» es otro
caso de enorme relevancia por su gran utilización en
ACB por parte de las administraciones de todo el
mundo, y que habitualmente se realiza en base al
coste de oportunidad. Relacionar valor económico
y vida humana resulta siempre paradójico y polémi-
co, sin embargo las políticas públicas requieren en
muchas ocasiones decidir qué nivel de gasto públi-

co es el adecuado, ya que en la práctica evitar to-
do fallecimiento a través de una cierta política po-
dría resultar en un gasto literalmente ilimitado. En es-
tos casos, llegar a una valoración adecuada de la
vida desde un punto estadístico es imprescindible
para poder maximizar la eficiencia de los servicios
públicos. 

Uno de los métodos utilizados en ocasiones es el de va-
lorar la vida estadística a partir de los ingresos restantes
durante el tiempo de vida esperada de una cierta per-
sona. Aunque este método es usado habitualmente en
tribunales para establecer compensaciones económi-
cas concretas por fallecimiento o incapacidad, en el
caso de las políticas públicas presenta el problema de
valorar la vida estadística según los ingresos personales,
lo cual puede resultar poco razonable. Por ello, el mé-
todo comúnmente aceptado actualmente es el que
resulta del precio que un individuo está dispuesto a pa-
gar para reducir su riesgo de fallecimiento en un cierto
porcentaje. Por ejemplo, en un entorno laboral, el valor
estadístico de la vida sería el utilizado para fijar el incre-
mento de salario que una persona aceptaría por reali-
za una labor de mayor riesgo respecto a otra persona
sin riesgo laboral. Este método de cálculo tiene el pro-
blema de que para la correcta valoración los individuos
deben contar con una información completa y objeti-
va sobre los riesgos que están siendo valorados. 

A modo de referencia, en Estados Unidos las distintas
agencias y departamentos públicos utilizan valores
de vida estadística en sus análisis que oscilan entre
los 6 y 7 millones de dó lares por vida. Desde 6 millones
de dólares en el Departamento de Seguridad hasta
los 6,9 millones de la Agencia de Protección Am -
biental). 

En cualquier caso, este tipo de valoraciones de la vi-
da humana no está exento de controversia debido
a los problemas éticos que pueden plantear y, para
evitarlo, en los años 70 en Estados Unidos se implan-
tó en algunos ámbitos relacionados con la sanidad
un análisis alternativo de la efectividad del gasto pú-
blico basado en el coste total por unidad de bene-
ficio (vidas salvadas), que no requiere de una mone-
tización explícita de la vida humana.

Coste de reemplazo o de prevención, en el que el
valor de un beneficio es calculado en base al coste
del reemplazo o restauración de un cierto activo, de
forma que si este coste es conocido se puede asig-
nar al beneficio el valor del coste que evita. Este mis-
mo principio se puede utilizar si se conoce el coste
de prevención o mitigación del perjuicio que se evi-
ta. Por ejemplo, si un municipio gasta una cierta can-
tidad en reparar los costes motivados por un conta-
minante, el beneficio asociado a la eliminación de
ese contaminante puede ser valorado mediante los
costes de reparación evitados.

Método de valoración de activos o modelo de «pre-
cios hedónicos», basado en la valoración de merca-
do de un activo con unas ciertas características fren-
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te a otro con distintas características. Este tipo de mé-
todos es utilizado para medir el impacto de una po-
lítica que modifica una cierta característica de un
activo o grupo de activos. Por ejemplo, el coste que
tiene el incremento de ruido en una población de-
bido a la construcción de un aeropuerto cercano
puede ser medido por la reducción de valor en las
propiedades afectadas. O, en un ejemplo contrario,
parte del beneficio de peatonalizar una cierta calle
puede ser medido por el incremento de valor del
mercado inmobiliario en esa calle. Este método tie-
ne el problema de que asume información perfec-
ta, sin limitaciones de mercado y sin efectos de
multicolinearidad .

Método de costes de desplazamiento, habitualmen-
te empleado para valoración de impactos en sitios
de recreo, tales como parques naturales, elementos
turísticos, etc. La estimación se basa en la valoración
que resulta de sumar todos los costes asociados al
desplazamiento (coste de oportunidad del tiempo
empleado en el desplazamiento, coste del combus-
tible, alojamiento, etc.) multiplicándolo por el núme-
ro de visitantes por año. El problema de este méto-
do es que únicamente es aplicable a emplazamien-
tos públicos que sean visitables y conocidos, cuan-
do puede ser necesario valorar impactos en lugares
que no son conocidos ni visitables (por ejemplo un
cierto ecosistema, etc.).

Valoración basada en encuestas. Es uno de los mé-
todos más ampliamente utilizados para valorar bienes
no sujetos a un mercado explícito ni sobre los que
sea sencillo replicar un precio de mercado. Se basa
en la obtención de unos valores estadísticamente
significativos a partir de las respuestas de una mues-
tra de la población administrada. El diseño de la en-
cuesta es un factor determinante para interpretar los
datos obtenidos y asignar un valor adecuado al impac-
to analizado. En este sentido, el diseño puede estar
orientado a obtener la «disposición a pagar» por un
cierto bien o para evitar un impacto negativo, o por
otro lado puede encaminarse a valorar la «disposi-
ción a aceptar» la pérdida de un cierto bien o un im-
pacto negativo. 

Habitualmente la valoración que se deriva de la «dis-
posición a aceptar» es más elevada que la de «dis-
posición a pagar», debido a la aversión a la pérdida
de un bien una vez que ya se cuenta con él. La me-
todología de encuestas tiene el riesgo de introducir
sesgos en la valoración, principalmente debido a in-
formación insuficiente por parte del encuestado o a
otros factores como los denominados «respuestas
protesta», que no siempre resulta sencillo de evitar.

Independientemente de las metodologías utilizadas
en el ACB, este tipo de análisis son muy demandan-
tes de datos históricos de variables de todo tipo. Es
necesario que estas fuentes sean actualizadas, fia-
bles y con el nivel de detalle adecuado para el aná-
lisis que se debe realizar. Esto supone un gran proble-
ma para la mayoría de las administraciones ya que

adquirir, gestionar y mantener datos que cumplan es-
tos tres requisitos puede representar un coste presu-
puestario muy elevado y de una difícil asignación in-
mediata. 

La consecuencia de la falta del mantenimiento de
unas fuentes de datos adecuadas no sólo se tradu-
ce en la imposibilidad de realizar ACB, sino también
en la imposibilidad de realizar un seguimiento ade-
cuado de las políticas, comparando el efecto de las
actuaciones sobre los datos del análisis antes y des-
pués de ponerse en marcha las medidas. El análisis
ex post de políticas públicas es sin lugar a dudas otro
elemento clave para una gestión pública basada en
evidencias, que cuenta con un gran potencial de
desarrollo en las administraciones.

UN CASO DE ANÁLISIS COSTE-BENEFICIO 
EN EL ESTADO DE NUEVA YORK

Con objeto de ilustrar la utilización de un análisis de
coste-beneficio en una situación real de decisión pú-
blica, a continuación se exponen las principales líne-
as de un estudio que realicé en julio de 2013 en la
Universidad de Columbia para examinar uno de los
asuntos más de actualidad en el sector energético
de Estados Unidos. Con ello no pretendo presentar un
modelo de cómo se realiza un ACB, ni mucho me-
nos inferir cuál debería ser la decisión final sobre el
problema regulatorio que se plantea, sino mostrar lo
que sería la utilización de un modelo de decisión pu-
blica con un ejemplo real y de plena actualidad.

Existe una gran controversia en la actualidad sobre
los posibles impactos medioambientales producidos
por la explotación de los recursos de gas no conven-
cional en Estados Unidos mediante la técnica de la
fracturación hidráulica, generalmente conocida co-
mo fracking. 

Uno de los principales yacimientos de este recurso es el
denominado Marcellus Shale, el cual se extiende a lo
largo de la región de los Apalaches bajo territorio de los
estados de Pennsylvania, Virginia del Oeste, Nueva York,
Ohio, Virginia y Maryland (mapa 1). Pero mientras que
en Pennsylvania la producción y su industria asociada
han crecido constantemente desde mediados de la
década pasada, en los otros estados no ha sucedido
lo mismo. Concretamente, en el caso del Estado de
Nueva York, su explotación prácticamente ha sido pa-
ralizada antes de que pudiera comenzar debido a la
aprobación por la Asamblea Estatal de un conjunto de
requisitos medioambientales que han dado lugar a lo
que generalmente se denomina como la «Moratoria
del Shale Gas» (Moratoria, en lo sucesivo), revisable una
vez se cuente con más garantías sobre la ausencia de
efectos medioambientales negativos en la explotación
del gas no convencional en Nueva York.

A tenor de la experiencia que el desarrollo de la indus-
tria del gas no convencional está teniendo en el veci-
no estado de Pennsylvania, parece innegable que la
explotación de los recursos de gas tendría un efecto
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económico muy beneficioso en forma de aumento de
renta disponible y creación de empleo para el Estado
de Nueva York en general y para las localidades en las
que se centrara dicha actividad en particular. Máxime
cuando resulta que las comunidades de esta región,
situada en el sur oeste del Estado, tienen la renta per
cápita más baja de Nueva York.

Pero mientras para muchos la perspectiva de la ex-
plotación supone la posibilidad de incrementar la
actividad económica para otros tantos la actividad
extractiva conllevaría unos riesgos medioambienta-
les que hace inaceptable su autorización por mucho
incremento económico que ello supusiera. En este
sentido la industria del gas no convencional ha sido
relacionada con problemas de contaminación de
aguas superficiales y subterráneas, impactos sobre la
fauna, aumento desproporcionado del tráfico pesa-
do y el ruido, emisiones contaminantes, etc.

Partidarios de una y otra posición cuentan con mul-
titud de datos y supuestos ejemplos que avalan su
postura. Por un lado sabemos que los efectos pura-
mente económicos serán positivos, pero ¿hasta qué
punto serán significativos? Por otro, ¿cuáles son los ries-
gos medioambientales reales que se producirían? y
¿cómo se distribuirían los beneficios económicos? Un
análisis que cuantificase los beneficios económicos
derivados de un levantamiento de la Moratoria y los
comparase con una monetización de los impactos
medioambientales producidos por la actividad de
extracción proporcionaría a la Asamblea Estatal una
información de gran valor que serviría de base para
un debate más objetivo en lugar de un intercambio
basado en opiniones, citación de casos particulares

de uno y otro signo y, lo que es peor, influencias más
o menos interesadas de los grupos de presión e in-
terés de ambos bandos.

Por tanto, el objeto principal del estudio fue la cuan-
tificación de los impactos directos, indirectos e indu-
cidos que el levantamiento de la Moratoria tendría
sobre la población, las empresas y la Administración
del Estado de Nueva York, y su comparación con la
monetización de los riesgos medioambientales deri-
vados de dicha decisión, resultando en un balance
coste-beneficio final. Dado que la decisión final de-
pende de la Asamblea y el Senado del Estado de
Nueva York, el ámbito de estudio para los impactos
es la totalidad del Estado. Evidentemente, el balan-
ce puede resultar muy diferente si el estudio se cir-
cunscribiera únicamente a los municipios situados en
el yacimiento de gas o si éste se hiciera para otras
que no fueran a percibir tan directamente los efec-
tos económicos derivados de la actividad. 

Los efectos económicos del final de moratoria estarí-
an producidos en primera instancia por los gastos e in-
versiones realizados por las empresas gasistas. Estas
compañías deben adquirir, además de mano de obra,
una gran cantidad de productos y servicios de otras
compañías para poner en marcha un pozo de extrac-
ción. Estas otras compañías a su vez realizarán nuevas
compras y así sucesivamente, dando lugar a un efec-
to multiplicado en la economía superior al volumen ini-
cialmente invertido. La totalidad del efecto puede ser
descompuesto en tres tipos de impacto económico:

Efectos directos, generados por las compras y con-
trataciones directas de las compañías gasistas a los
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otros sectores económicos del Estado. Por tanto, es-
te efecto únicamente tiene lugar en la industria di-
rectamente relacionada con la actividad de extrac-
ción de gas no convencional.

Efectos indirectos, generados por las compras y con-
trataciones de las compañías anteriores en otros sec-
tores económicos dentro Estado.

Efectos inducidos, generados por el aumento del con-
sumo de los trabajadores que han sido contratados por
efecto directo e indirecto del incremento de actividad
económica. Este efecto refleja el efecto del aumento
de renta disponible de los hogares, y en el caso con-
creto que nos ocupa es en gran parte debido a las ren-
tas de alquiler y comisiones que perciben los propieta-
rios de los terrenos por permitir la explotación del gas
que se encuentran en sus tierras.

Para el cálculo de estos efectos, se empleó una me-
todología bottom-up, partiendo de los efectos direc-
tos generados por cada pozo de extracción de gas,
e infiriendo los efectos indirectos e inducidos median-
te coeficientes multiplicadores adecuados para la
región de estudio. Una vez obtenida una estimación
de los efectos económicos por pozo, el beneficio to-
tal en el Estado se obtiene  multiplicándolo por la pre-
visión de desarrollo del número de pozos una vez se
levantase la Moratoria. 

Otra metodología alternativa, del tipo top-down, po-
dría haber sido la estimación de la inversión total por
empresa, extrapolando estas cifras a un total a partir
de la participación de cada empresa en la actividad
total. Esta metodología tiene la ventaja de incluir otros
gastos generales que no están recogidos en la estima-
ción por pozo, pero también requiere de más medios
para realizar una consulta (encuestas a las empresas,
etcétera).

La inversión realizada por pozo se ha calculado ba-
sándose en un pozo estándar del Marcellus Shale en
el vecino Estado de Pennsylvania, que sería muy si-
milar al que se emplearía en el Estado de Nueva York.
Se ha realizado un examen de las principales tareas
que se requieren para poner en marcha y explotar

un pozo, desde la obtención de los permisos nece-
sarios hasta la operación y mantenimiento durante
la vida útil del pozo, estimando los costes en los que
debe incurrir la empresa y qué porcentaje de estos
costes van a parar a empresas y ciudadanos resi-
dentes en el Estado de Nueva York. Los resultados ob-
tenidos para la fase de construcción son los obser-
vables en el cuadro 1.

Durante la fase de explotación los principales costes
son la operación y el mantenimiento, que se ha es-
timado por unidad de gas extraído en 0,7 $/mcf, y el
pago de royalties a los propietarios de los terrenos en
forma de un porcentaje del valor de mercado del
gas extraído, que varía según las condiciones nego-
ciadas en los contratos entre el 12% y 18% (para el
estudio se consideró el extremo más conservador del
12%). Ambos costes han sido considerados en su to-
talidad con efectos en el Estado de Nueva York. 

Para cuantificar la distribución final de gastos es ne-
cesario hacer una proyección futura de la produc-
ción durante la vida útil del pozo, que se ha fijado en
15 años con un decrecimiento de producción expo-
nencial según la experiencia con la que se cuenta
en otras regiones. Asimismo, se tomó el precio del
mercado de gas natural de las proyecciones del
Escenario de Referencia publicado por la Energy
Information Administration (EIA) en su informe de
2013, que considera un incremento medio del pre-
cio del gas del 3.8% durante el periodo 2014-2028.

Una vez que se dispone del efecto directo, es necesa-
rio estimar los coeficientes multiplicadores adecuados
para modelizar los efectos indirectos e inducido, para
lo cual se ha basado en modelos input-output que re-
presentan las interdependencias entre los distintos sec-
tores de la economía y las distintas regiones. De esta
forma es posible hacer una estimación de en qué me-
dida el gasto de las empresas de gas operando en
Nueva York es el ingreso de otros sectores industriales y
de servicios del Estado. Los datos utilizados en el estu-
dio provienen del paquete de software comercial IM-
PLAN (IMpact analysis for PLANing), el cual modeliza los
efectos input-output a un nivel de detalle de conda-
do, lo cual es suficiente para estimar los efectos indi-
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CUADRO 1
IMPACTO ECONÓMICO DE UN POZO DE EXTRACCIÓN

MILES DE DÓLARES

FUENTE:Elaboración propia.

Fase Coste Efecto local % Efecto económico NY

Alquiler terrenos 2.191 100 2.191

Permisos 10 100 10

Garantías 15 0 0

Construcción emplazamiento 400 75 300

Perforación 1.910 50 955

Fractura hidraúlica 2.500 75 1.875

Finalización del pozo 700 25 175

Distribución gas 470 75 353

Totales 8.196 5.859
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rectos a nivel de Estado de Nueva York. Los coeficien-
tes multiplicadores finalmente utilizados son:

Efectos económicos indirectos: 0,413 y efectos eco-
nómicos inducidos: 0,489.

Esto significa que cada dólar gastado en un pozo de
gas no convencional hay casi otro dólar (0,9) de
efecto económico adicional en la economía del
Estado.

El efecto económico total por cada pozo construido
en operación se estimó en más de 11 millones de dó-
lares durante su vida útil. La gran parte de este efecto
se concentra durante el aproximadamente año y me-
dio de construcción del pozo y durante los primeros
años de producción en los que el volumen de gas ex-
traído es elevado, con incremento en las renovacio-
nes del contrato de arrendamiento de terrenos, que
habitualmente es cada 5 años (gráfico 1).

Finalmente, para estimar el efecto económico total
que se produciría tras un eventual levantamiento de la
moratoria, se hizo una estimación de la evolución del
número de pozos activos basada en el desarrollo que
ha tenido la industria en el Estado de Pennsylvania, to-
mándose un crecimiento progresivo entre 2014 y 2016
hasta los 800 nuevos pozos anuales. Los resultados fi-
nalmente obtenidos de efecto económico total se
muestran en el gráfico 2 (en página siguiente), desglo-
sados por efecto directo, indirecto e inducido:

Por tanto, de producirse un fin de la Moratoria en 2014,
el impacto económico de la actividad de extracción
de gas no convencional aumentaría rápidamente
durante los años siguientes a medida que nuevos po-
zos son desarrollados, sumándose al efecto de los
anteriores. Se estima que el efecto sobre la econo-
mía estatal llegaría a 10.000 millones de dólares en
2016 y más de 20.000 millones de dólares en 2025,
año en el que habría más de 10.000 pozos activos
en todo el Estado. 

Para valorar estos datos hay que tener en cuenta que
las cifras se refieren a impacto económico bruto y no
valor añadido económico, que es el que se conside-
raría para valorar los efectos sobre el PIB estatal.

Adicionalmente, este incremento de actividad eco-
nómica traería consigo también un importante incre-
mento en los ingresos fiscales a disposición de los go-
biernos locales y estatal que se estima en 750 millo-
nes de dólares en 2016, llegando a 1.500 millones
de dólares en 2025. La mayor parte de estos ingre-
sos provendrían de impuestos indirectos debido al in-
cremento del consumo como consecuencia de la
mayor renta disponible.

Otro efecto muy relevante que se deriva de este au-
mento de actividad económica, y que merece un
análisis aparte, es la creación de empleo, especialmen-
te importante para las regiones como las que son
objeto del estudio, con tasas de desempleo por en-
cima de la media estatal, y con comunidades con pro-
blemas de despoblación y envejecimiento. Hacien do
de nuevo un análisis bottom-up a partir del número
de empleados necesarios en cada fase de desarro-
llo de un pozo, se obtuvo que el desarrollo de la in-
dustria gasista en Nueva York crearía un total de 15.000
empleos directos a tiempo completo para 2015, con
un crecimiento anual del 2% hasta 2030. Adicional -
mente, habría que sumar la creación de empleo por
los efectos económicos indirectos e inducidos, que
no fueron analizados en el estudio.

Pero la parte más relevante del estudio puede ser la
de cuantificación de los costes medioambientales.
Nadie discute que habrá unos efectos económicos
positivos, pero la cuestión es qué riesgos medioam-
bientales se derivan y cómo se traducen esos riesgos
a costes económicos que puedan ser comparados
con los beneficios.

En primer lugar se identificaron los principales efectos
medioambientales, lo cual es similar a cualquier otro
estudio de impacto ambiental. El estudio se centró en

390 >Ei 29

C
ie

nt
o

s 
d

e
 d

ó
la

re
s

0

2.000

4.000

6.000

8.000

10.000

12.000

0 1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 11 12 13 14 15

Impacto directo Impacto indirecto Impacto incluido

GRÁFICO 1

EFECTO ECONÓMICO POR
CADA  POZO EN EL 

PROYECTO DEL CASO DE 
ESTUDIO

FUENTE: Elaboración propia.



A. GONZÁLEZ APARICIO

los efectos que han generado más polémica social,
que son aquellos relacionados directa o indirectamen-
te con la contaminación de aguas de superficie o sub-
terráneas. Para cuantificar su frecuencia y su relevan-
cia se han utilizado los datos estadísticos de incumpli-
mientos de la normativa y los sucesos negativos pro-
porcionados por el Departamento de Protección Am -
biental de Pennsylva nia (PADEP) durante los años 2008
a 2010 en la industria de gas no convencional que ope-
ra en Pennsylvania. Se considera que tanto la tecnolo-
gía y características de los pozos como las condicio-
nes medio ambientales sobre el terreno son muy simila-
res a las que se darían en Nueva York y, por tanto, estos
datos dan una idea estadísticamente relevante de la
clase y frecuencia de los incidentes que se producirían
al desarrollarse la explotación del gas no convencional. 

Los datos de PADEP detallan el número de sucesos
clasificándolos en graves y leves. Entre los graves se
encuentra los daños en la estanqueidad del pozo,
explosiones y venteos incontrolados de gas, derrames
de agua contaminada y filtraciones subterráneas de
gas. Los datos de Pennsylvania indican que, de me-
dia, por cada 100 pozos en operación durante el pe-
riodo considera 7 tuvieron incidentes graves. 

Adicionalmente a los incidentes medioambientales,
hay otra serie de impactos ambientales que, en ma-
yor o menor medida, se producen indefectiblemen-
te cuando se desarrolla un pozo de extracción, co-
mo son la tala de bosque para la construcción del
emplazamiento y las emisiones de los generadores
diésel durante el proceso de perforación y fractura-
ción. Otros impactos tales como los ruidos y emisiones
por la circulación de tráfico pesado o el deterioro de
las infraestructuras de transporte no han sido consi-
derados ni valorados, pero no hay duda de que tam-
bién se producirían.

La gran pregunta es cuál es la cuantificación final de
estos incidentes e impactos, y cómo podemos valorar-
los económicamente. Para ello se consideró una mag-
nitud media para cada incidente (1) y de impacto por

cada pozo y se valoraron a través de estudios de valo-
ración de contaminantes y de valoración de la pobla-
ción del agua no contaminada según el criterio de «dis-
posición a pagar». En todos los casos se tomaron las ci-
fras más elevadas encontradas en dichos estudios a fin
de tener la valoración más conservadora posible (2).

Según las cifras anteriores, el resultado final es de apro-
ximadamente 35.000 dólares de impacto ambiental
por cada pozo desarrollado, situándose este impacto
principalmente durante la fase perforación y fractura-
ción, que es cuando se producen la mayor parte de
las emisiones contaminantes y hay mayor riesgo de fil-
traciones de gas, derrames de aguas contaminadas. Si
comparamos esta cifra con los beneficios económicos
producidos por cada pozo nos da una idea de que los
beneficios superan a los costes en aproximadamente
200 veces.

Como se ha indicado anteriormente, el estudio ha uti-
lizado un modelo y unas simplificaciones que hace que
estos datos haya que interpretarlos más como un orden
de magnitud, en el sentido de que bajo los presupues-
tos y criterios adoptados los beneficios se sitúan en un
factor de 100 sobre los costes. En cualquier caso, sí que
puede ofrecer una perspectiva adecuada para abor-
dar el problema y centrar el debate y estudios posterio-
res de más detalle que requerirían de un equipo multi-
disciplinar que incluya técnicos medioambientales,
economistas, económetras, estadísticos, etcétera. 

Algunos de los aspectos en los que el estudio puede
ser completado para tener en cuenta un mayor nú-
mero de factores y ofrecer una mayor certidumbre
en los resultados son:

� Una mayor concreción de los coeficientes multi-
plicadores para los condados específicos donde se
desarrollará la actividad y para la industria gasista.

� Porcentaje de efecto en la economía local. Difícil
de estimar el efecto ya que hay una industria que lle-
va años desarrollándose en Pennsylvania, que se en-
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cuentra muy cerca de las zonas donde se realizarán
la extracción en el Estado de Nueva York.

� Un estudio de la distribución geográfica de los
efectos económicos y los costes medioambientales
dentro del Estado de Nueva York a fin de analizar si
se produciría algún tipo de desequilibrio en el repar-
to de costes y beneficios. A priori parece que la ma-
yor parte de los impactos, tanto positivos como ne-
gativos, se producirían en las regiones que cuentan
con gas en su subsuelo.

� Un estudio de la distribución social del incremen-
to de la renta disponible, ya que según se ha expues-
to, una parte muy importante de los efectos econó-
micos están basados en el pago de alquiler y royal-
ties a los propietarios de los terrenos por ocupar y ex-
traer los recursos gasistas bajo esos terrenos. No se
puede dar igual valor a un incremento de renta que
se circunscribe a un estrato social alto que si este in-
cremento se extiende a clases sociales más desfa-
vorecidas.

� Un estudio del impacto sobre la creación de em-
pleo de los efectos económicos indirectos e induci-
dos.

� Análisis del impacto negativo en otras actividades
económicas, como el turismo.

� Estudio sobre el efecto en el mercado inmobilia-
rio de las zonas de explotación de gas.

� Un análisis de sensibilidad de los resultados frente
a la variación de las distintas variables.

� Estudio sobre la sostenibilidad de estos efectos y el
potencial de creación de una industria y actividad
económica permanente en las zonas de explotación
gasista.

El análisis de los costes está basado en una metodo-
logía estadística que puede no resultar la más ade-
cuada para la monetización de efectos negativos
sobre bienes esenciales como el agua.

En caso de que la Asamblea Estatal decidiera levan-
tar las restricciones a las actividades de extracción
de gas no convencional sería necesario un segui-
miento exhaustivo de todos los criterios que se hubie-
ran tenido en cuenta para evaluar los impactos, en
especial para la estimación de los impactos me-
dioambientales. De esta forma se podría reevaluar el
análisis en caso de que hubiera nuevos efectos que

deban ser tenidos en cuenta o de que se haya par-
tido de presupuestos o datos erróneos.

CONCLUSIÓN

Las administraciones públicas de todo el mundo se
enfrentan a problemas cada vez más complejos e
interrelacionados, que requieren un modelo de de-
cisiones que asegure una gestión eficiente de los re-
cursos y los bienes públicos. Si bien durante las pa-
sadas décadas se ha avanzado en el desarrollo de
las herramientas económicas de análisis y gestión
apropiadas queda mucho trabajo por hacer para su
mejora y su implantación final en los procesos admi-
nistrativos.

Es necesario que las decisiones de los responsables pú-
blicos comiencen cada vez más con una pregunta en
vez de con una respuesta, y que se cree una cultura
de análisis que se extienda a todos los ámbitos de la
gestión pública. El análisis coste-beneficio ofrece una
herramienta adecuada de asistencia a estas decisio-
nes. Un análisis transparente, ágil y eficaz requiere que
la Administración se dote de los medios técnicos, pre-
supuestarios y humanos adecuados, dentro de los cua-
les los funcionarios de los cuerpos profesionales de la
Administración pública están llamados a desempeñar
un papel central e insustituible.

(*) El autor agradece al programa Fulbright y al Ministerio
de Industria, Energía y Turismo (MINETUR) el patrocinio de
sus estudios en la Universidad de Columbia durante el
curso 2012-2013, que han posibilitado la redacción de
este artículo.

NOTAS

[1] 8.000.000 de galones de agua contaminada por cada fil-
tración de gas en el subsuelo, suponiendo una afección de
un hogar por cada 70 galones; 300.000 galones de fluido
vertido por cada derrame; 3,5 acres de bosque afectado
por pozo. Emisiones durante la perforación y fracturación del
pozo: 300.000 libras de gases de efecto invernadero, 1.700
libras de óxidos de nitrógeno, 175 libras de partículas y 550
libras de monóxido de carbono.

[2] La valoración de una familia de disponer de agua limpia
durante un año es de 340 dólares por hogar. La valoración
de la preservación de un ecosistema de bosque es de 1.800
dólares por acre. El valor de las emisiones es de 21.400 dó-
lares por libra de dióxido de azufre, 5.900 dólares por libra de
óxido de nitrógeno, 21.000 dólares por libra de partículas y
prácticamente cero por unidad de monóxido de carbono.
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TÉCNICAS
MICROECONOMÉTRICAS 
PARA LA EVALUACIÓN DE

POLÍTICAS PÚBLICAS
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Ingeniero Industrial del Estado

La mejora de la efectividad de las políticas públicas requiere el conocimiento de las relaciones de causalidad en-
tre intervenciones y resultados imputables a las mismas. En este artículo se presentan desde un punto de vista intui-
tivo, aunque sin pérdida de rigor formal, las diferentes técnicas que constituyen el estado del arte actual de la
Microeconomía Cuantitativa o Microeconometría, que es la rama de la economía empírica que, completando las 

aplicaciones econométricas tradicionales de tipo
descriptivo o predictivo, tiene por objeto el estudio
de estas relaciones causales a partir del análisis de
datos microeconómicos o microdatos.

La importancia de la comprensión de las relaciones
de causalidad se ha de entender en el contexto de
una filosofía de políticas basadas en evidencias que,
haciendo uso intensivo de herramientas objetivas ta-
les como el «Análisis Coste-Beneficio» o la «Evaluación
de Programas», busca entre otras cosas mejorar las
políticas públicas mediante la identificación de las
intervenciones –políticas o programas- que con el
menor coste generen un mayor impacto en los ob-
jetivos/resultados perseguidos, lo que resulta de la ma-
yor importancia en un contexto como el actual de
escasez de recursos y sospecha generalizada hacia
lo público (Moreno-Torres, 2012).

No siendo nuevo el interés por esta cuestión, los en-
foques que se han seguido para su estudio han evo-
lucionado en el tiempo, pudiendo distinguirse bási-
camente dos: uno de carácter estructural y otro de
carácter experimentalista.

ENFOQUES ESTRUCTURAL Y EXPERIMENTALISTA EN EL
ESTUDIO DE LA CAUSALIDAD

Las técnicas de modelado estructural fueron desarro-
lladas en los años 40 del siglo XX por el Premio Nobel
Trygve Haavelmo en el marco de sus trabajos en la
Universidad de Chicago para la comisión Cowles de
investigación económica. Partiendo de la teoría eco-
nómica sobre la toma de decisiones por los agentes
económicos –consumidores y empresas-, asumien-
do la homogeneidad de su comportamiento –lo que
se traduce en la existencia de un agente tipo o re-
presentativo-, y a partir de datos agregados, se esti-
man los parámetros estructurales de un modelo de
equilibrio general de ecuaciones simultáneas. Se tra-
ta pues de un enfoque «Macro-Estructural» –o de
«Macro-Econometría»- que es robusto desde el pun-
to de vista de su representatividad –o «validez exter-
na»–, al permitir simular ex-ante y durante su fase de
diseño los efectos de una política o programa cuan-
do esta se implementa en contextos diferentes.

Un enfoque alternativo de carácter «Micro-Estruc tural»
–o de «Micro-Econometría»- es el propuesto por el tam-
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bién Premio Nobel de la Universidad de Chicago
James Heckman que, reconociendo lo forzado del pa-
radigma marshalliano del agente representativo, cap-
tura fenómenos reales –como la heterogeneidad de
los agentes económicos o las desviaciones de sus
comportamientos con respecto a los referenciados por
la teoría (1)– mediante el análisis de datos obtenidos a
nivel microeconómico –microdatos– (Heckman, 2000).

La disponibilidad de tales datos en cantidad y calidad,
ya sea procedentes de encuestas diseñadas ad-hoc
o de registros administrativos, es un fenómeno relativa-
mente reciente que ha sido propiciado por dos he-
chos: por un lado, y desde la Segunda Guerra Mundial,
la voluntad política de los poderes públicos para la im-
plementación de la misión estadística de las Adminis -
traciones Públicas mediante la dotación de los recur-
sos institucionales, humanos y técnicos adecuados; y
por otro lado, y más en nuestros días, el desarrollo tec-
nológico que ha proporcionado las capacidades
computacionales necesarias para la recogida, el al-
macenamiento y el tratamiento masivo de datos.

Es también en la explotación de microdatos en la que
se basa el enfoque experimentalista o de resultados
potenciales originariamente propuesto por Neyman
en 1923 y formalizado por Rubin a partir de los años
70 del siglo XX (Holland y Rubin, 1988). En este caso,
la identificación de relaciones causales se realiza a
través de la emulación del ideal que constituye el ex-
perimento controlado aleatorio (Randomi zed Con -
trol Trial-RCT) del tipo del ensayo clínico comúnmen-
te utilizado en medicina o psicología y en el que, al
asignar un tratamiento administrativa y aleatoriamen-
te dentro de una población que queda pues dividi-
da en dos grupos de agentes estadísticamente simi-
lares  –uno, grupo de tratamiento, que engloba a los
agentes a tratar; y otro, grupo de control o de com-
paración, que lo hace con los que no–, se facilita la
medición del impacto de aquel en forma sintética o
reducida con un parámetro de tratamiento que se
calcula como simple diferencia entre los resultados
observados para ambos grupos.

En este artículo se describirán someramente los méto-
dos observacionales inspirados en el enfoque experi-
mentalista (2) que conforman el estado del arte actual
de la denominada «Evaluación de Programas», si bien
su investigación de frontera (3) se refiere a los modelos
micro-estructurales que son necesariamente más
complejos en tanto en cuanto la estimación de pará-
metros estructurales exige aprender mucho más –so-
bre comportamientos, funciones de utilidad, efectos
sustitución y renta,…– a partir de unos mismos datos
que son los que también se utilizan para la estimación
de parámetros de tratamiento en los métodos obser-
vacionales. 

Estos últimos presentan la ventaja de concentrarse
en los datos en una aproximación de tipo c̋aja ne-
gra̋  que no exige en exceso de Teoría Económica -
en palabras de Holland, se trataría de entender los
efectos de las causas, más que las causas de los

efectos–, pero que en contrapartida requiere solven-
tar tres problemas fundamentales que se discuten en
el siguiente epígrafe: uno que por ser de tipo con-
ceptual es fácilmente salvable y dos para los cuales
el ingenio estadístico-econométrico aporta solucio-
nes bajo supuestos más o menos fuertes.

ERRORES Y DIFICULTADES EN LA EVALUACIÓN DE
POLÍTICAS. SOLUCIONES

Correlación no es lo mismo que causalidad.
Resultado no es lo mismo que impacto

Así, si con la notación X->Y se expresa una relación
de causalidad por la que la variable X tiene un efec-
to en la variable Y, un primer problema es la «confu-
sión entre correlación y causalidad», ya que la pri-
mera no implica necesariamente la segunda, sino
que puede deberse a otros fenómenos tales como
«causalidad inversa» (es la variable Y la que realmen-
te afecta a la variable X y no al contrario: Y->X según
el convenio notacional fijado), «simultaneidad» (X->Y
y a la vez Y->X), la existencia de «variables ocultas»
(hay una tercera variable Z que causal y simultáne-
amente afecta a X e Y, de manera que Z->X y Z->Y),
«errores de medición» (se observa X en lugar de la
verdadera variable causal X*: X*->Y) o «truncamien-
to de datos» (sólo se observan los valores de Y co-
rrespondientes a ciertos valores de X).

Más en particular, si en un contexto de políticas pú-
blicas  X es una intervención e Y la variable sobre la
que se pretende actuar, una fuerte correlación posi-
tiva entre X e Y, que se manifestaría en términos ba-
yesianos en valores elevados de la probabilidad con-
dicionada P(X|Y), no garantiza de por sí la existencia
de una relación de causalidad X->Y como trata de
ilustrar el siguiente ejemplo.

Sea P(Y) la probabilidad de que una empresa dada
sea innovadora, lo que vendría dado en gran parte por
múltiples factores de tipo macro, de contexto o exó-
genos. Sea P(X) la probabilidad de que una empresa
tenga suscrito un convenio de colaboración y transfe-
rencia de tecnología con una universidad, que en es-
te caso tendría carácter micro en el sentido de que
puede actuarse sobre ella mediante políticas de fo-
mento. En efecto, de la observación de valores altos
de P(X|Y), que sería la probabilidad de que una em-
presa innovadora tenga un acuerdo de este tipo, no
se puede inferir de por sí su bondad –tampoco se pre-
tende concluir lo contrario, tan sólo advertir de los ries-
gos de un excesivo optimismo- puesto que ello puede
deberse simplemente a un alto valor de P(X) o a que
las empresas suscriptoras sean aquellas con una me-
jor dirección, lo que a su vez explicaría que fueran más
innovadoras.

Desde el punto de vista de la toma de decisión so-
bre una política pública que fomentara estos conve-
nios de colaboración, lo relevante es la probabilidad
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P(Y|X) de ser una empresa innovadora habiendo sus-
crito uno y, más aún, el efecto adicional que en la inno-
vación tuviera el formalizar un convenio con respecto
a no hacerlo. Si con ¬X se representa el evento com-
plementario de X, este efecto incremental sería P(Y|X)-
P(Y|¬X), diferencia que fijados P(Y) y P(X|Y) depende
de la probabilidad a priori o tasa base P(X) que es ha-
bitualmente ignorada en los análisis (recuadro 1).

Por tanto, este problema conceptual previo requiere
para su evitación distinguir la parte de los resultados Y
que realmente sea atribuible a la intervención X, esto
es, se ha de analizar esta en términos de su adiciona-
lidad o efecto incremental sobre aquellos. Intro du cien-
do ya el lenguaje y la notación que se utilizará en es-
te artículo, denominando genéricamente agente –in-
dividuo o empresa, como en el ejemplo– a la unidad
observacional a la que se le administrará o no un tra-
tamiento –intervención– y si 

Y1i es variable de resultados para el agente i-ésimo
en el caso de recibir tratamiento

Y0i es variable de resultados para el agente i-ésimo
en el caso de ausencia de tratamiento

entonces el impacto individual del tratamiento en el
agente i-ésimo será la diferencia Y1i- Y0i entre los resul-
tados obtenidos para el agente en sus estados tratado
y no tratado como se muestra en la figura 1.

Lamentablemente, este análisis incremental no se sue-
le hacer a la vista de la muy común indistinción –in-
tencional en muchas ocasiones– entre resultados e

impactos en que se manifiesta la confusión correla-
ción-causalidad.

Además, otros dos problemas complican la estima-
ción de efectos causales mediante métodos obser-
vacionales: uno, el desconocimiento del denomina-
do «contrafactual»– y otro, el fenómeno de selec-
ción.

Problema fundamental de la inferencia causal.
Soluciones científica y estadística

El primero de ellos, conocido como «problema fun-
damental de la evaluación» –o «problema funda-
mental de la inferencia causal»–, supone que no se
puede calcular un efecto individualizado del trata-
miento puesto que, a no ser que se disponga de un
artefacto fantástico del tipo de una máquina del
tiempo, no es posible observar a un agente someti-
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RECUADRO 1
CONFUSIÓN ENTRE CORRELACIÓN Y CAUSALIDAD. 

RESULTADOS E IMPACTOS

Todas las circunstancias que dan lugar a la confusión entre correlación y causalidad se traducen econométricamente en
un único hecho formal, que es la correlación de Xi con el término de error εi cuando se expresa el vínculo entre X e Y con
un modelo lineal del tipo Yi=β0+β1·Xi+εi.

Equivalentemente, esto supone violar la «hipótesis de media condicional nula»: si con la notación habitual E representa
el operador esperanza matemática, no se cumple que E(εi|Xi)=0 para todo Xi, que es una de las condiciones que esta-
blece el «Teorema de Gauss-Markov» para que la estimación con un modelo convencional de regresión lineal de ajuste
mínimo cuadrático ordinario sea insesgada, esto es, que E (̂ β1)=β1. La dificultad estriba en que dicha condición para los
residuos no es comprobable empíricamente, si bien por la propia construcción del modelo se cumple siempre mecáni-
camente para los residuos estimados.

En términos bayesianos, el error surge de la confusión entre las probabilidades condicionadas P(X|Y) y P(Y|X), lo que resul-
ta equivalente a ignorar el ratio de probabilidades absolutas P(Y)/P(X) ya que por el teorema de Bayes se tiene que

P(Y|X) . P(X) = P(X|Y) . P(Y)
y por tanto

El impacto probabilista sobre una variable de resultados Y atribuible a la causa o intervención X es por tanto la diferencia

P(Y|X)=
P(Y)
P(X)

P(X|Y)·

P(Y|X) - P(Y| X)=
P(X|Y) P(Y)

P(X)
-
P( X|Y) P(Y)

P(
¬ ¬

¬¬X)
=

P(X|Y) P(Y)
P(X)

-
 [1-P(X|Y)] P(Y)

1-P(X)
=

P(Y)) [P(X|Y)-P(X)]
P(X) [1-P(X)]

FIGURA 1

RESULTADOS E IMPACTOS

FUENTE: Elaboración propia .

FUENTE: Elaboración propia.
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do a tratamiento en su estado no tratado, y vicever-
sa –el agente no sometido a tratamiento no es po-
sible observarlo en su estado tratado–. Esto es, si Di
es una variable binaria que toma el valor 1 o 0 en
función de que se haya administrado o no tratamien-
to al agente i-ésimo, entonces las observaciones dis-
ponibles son Y1i si Di=1 o Y0i si Di=0, pero no los resul-
tados potenciales que resultan relevantes para la
evaluación, que son los contrafactuales respectivos
Y0i si Di=1 e Y1i si Di=0 según se sintetiza con una ta-
bla de doble entrada en el cuadro 1.

Nótese que la variable Di permite dividir la población
de agentes en dos grupos, uno de agentes tratados
caracterizado por Di=1 y otro de agentes no trata-
dos caracterizado por Di=0 , derivándose la inobser-
vancia del contrafactual del hecho de que un agen-
te dado no pueda -salvo que tenga dotes mágicos-
pertenecer simultáneamente a ambos grupos.

En el mundo de las ciencias físicas o naturales, en el
que los comportamientos son predecibles de acuer-
do a leyes o patrones estables, es posible una solu-
ción de carácter científico en la que como contra-
factual se tome el resultado potencial que se hubie-
ra observado en ausencia de tratamiento y con la
ley de comportamiento operando invariantemente
con su inercia. En el argot de la disciplina esto es lo
que se conoce como «estimación pre-post» o «an-
tes-después», en la cual no hay un grupo de control
propiamente dicho, sino que se hacen observacio-
nes antes y después –de ahí el nombre- del trata-
miento para los agentes sometidos al mismo.

La «hipótesis de invariancia temporal» postula que sin
tratamiento no debieran ser distintos los resultados en
los dos momentos, por lo que toda diferencia en es-
tos se ha de deber a aquel. Se tiene que

Pre-post=Y1Después-Y0Antes=
=(Y1Después-Y0Antes )+Y0Después-Y0Después=
=(Y1Después-Y0Después)+(Y0Después-Y0Antes)=

=Impacto+(Y0Después-Y0Antes )

de manera que el estimador pre-post medirá el im-
pacto cuando Y0Después=Y0Antes , que es la expresión for-
mal de la condición de inercia.
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Desafortunadamente, en el mundo de las ciencias
sociales en el que se desenvuelven las políticas pú-
blicas esta solución científica no es en principio via-
ble, al no existir leyes de evolución predecible. Si bien
fenómenos cronológicos como la maduración en un
ciclo de vida, la estacionalidad o el crecimiento en
un ciclo macroeconómico pueden ser modelados
para así corregir en la magnitud pertinente la estima-
ción que el método pre-post proporciona en lo que
se conoce como «estimación mediante serie tempo-
ral interrumpida» (4), los cambios de comportamien-
to de los agentes en un proceso de ajuste estratégi-
co típicos de estos ámbitos son difíciles de anticipar
y capturar en la estimación.

Por ello que, en estos casos, se adopta una solución
de carácter estadístico que, en vez de estimar un
efecto individual para cada agente, calcula en su
lugar un efecto promedio –lo que equivale a impu-
tar a los datos desconocidos con el valor promedio
de los conocidos– para el conjunto de la población,
dando lugar a parámetros como los del cuadro 2.

Si el ATE es relevante en caso de programas univer-
sales o de participación obligatoria, en aquellos pro-
gramas focalizados o de participación voluntaria ca-
bría estimar el ATET y el ATEN. Este último, aún sin te-
ner una interpretación intuitiva clara –¿posible efec-
to de la incorporación al tratamiento de miembros
del grupo de los no tratados?–, sí resulta de interés
desde el punto de vista conceptual o analítico.

Problema de selección. Selección endógena,
autoselección y selección muestral

En cuanto al «problema de selección» –¿por qué
unos agentes reciben tratamiento y otros no, aca-

CUADRO 1
PROBLEMA FUNDAMENTAL DE LA INFERENCIA

CAUSAL

FUENTE:Elaboración propia.

CUADRO 2
SOLUCIÓN ESTADÍSTICA. PARÁMETROS DE TRATAMIENTO

FUENTE: Elaboración propia.

Parámetro de tratamiento Expresión formal Significado

ATE-Average Treatment Effect ATE=E(Y1i-Y0i)=E(Y1i)-E(Y0i) Impacto medio del tratamiento en el 
conjunto de la población

ATET-Average Treatment Effect on Treated o 
TT-Treatment effect on the Treated

ATET=E[Y1i-Y0i|Di=1]=E[Y1i|Di=1]-E[Y0i|Di=1] Impacto medio del tratamiento en los
tratados

ATEN-Average Treatment Effect on Nontreated o
ATU-Average Treatment effect on Untreated

ATEN=E[Y1i-Y0i|Di=0]=E[Y1i|Di=0]-E[Y0i|Di=0] Impacto medio del tratamiento en los no 
tratados

Se tiene que ATE=P(Di=1)·ATET+P(Di=0)·ATEN =P(Di=1)·ATET+(1-P(Di=1))·ATEN

Y0i Y1i

Di=1 Contrafactual no observable Observable

Di=0 Observable Contrafactual no observable
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bando englobados en uno y otro grupo? o, equiva-
lentemente, ¿por qué se observa lo que se observa
en lugar de sus contrafactuales?–, este provoca que,
una vez adoptada la solución estadística de calcu-
lar efectos promedio del tratamiento, la simple dife-
rencia de las medias de los resultados observados
para los respectivos grupos –tratados y no tratados–
generalmente sea un cálculo erróneo que nos lleve
a conclusiones inocentes como las ilustradas por la
paradoja de Roy (1951). En efecto, se tiene que

E[Y1i|Di=1]-E[Y0i|Di=0]=

=E[Y1i|Di=1]-E[Y0i|Di=0]+E[Y0i|Di=1]-E[Y0i|Di=1]=

={E[Y1i|Di=1]-E[Y0i|Di=1]}+{E[Y0i|Di=1]-E[Y0i|Di=0]}=

=ATET + Sesgo de Selección

es una estimación ingenua del ATET en presencia del fe-
nómeno habitual de «selección endógena», que se da
cuando la participación en un programa depende de
manera consciente o inconsciente de factores relacio-
nados con el resultado potencial (5), lo que formalmen-
te supondría que E[Y0i|Di=1]≠E[Y0i|Di=0].

Esta selección puede ser o bien debida a factores
observables (cuando por ejemplo es el propio admi-
nistrador del programa quien marca la elegibilidad
en base a variables demográficas o censales, lo que
técnicamente se solventa de manera sencilla con-
trolando por esos observables), o bien debida a fac-
tores inobservables (como son por ejemplo la moti-
vación, la predisposición o la habilidad del tratado)
en lo que constituye una «autoselección» de más
complicada solución. Con selección exclusivamen-
te basada en observables y en el caso de homoge-
neidad del tratamiento, los efectos ATE, ATET y ATEN

resultan coincidentes, cosa que no ocurre en el ca-
so de heterogeneidad en el cual los miembros de
los dos grupos responden de manera diferente.

Un caso particular denominado «selección muestral»
se da en situaciones con truncamiento de datos pa-
ra los cuales Heckman (1976, 1979) propone un mé-
todo bietápico (método Heckit) que usa una varia-
ble latente para estimar así la ley de decisión de los
agentes con un modelo estructural de participación,
cuyos residuos se incorporan en forma de ratio inver-
so de Mills como control en la estimación de efec-
tos causales (corrección de Heckman), en una téc-
nica denominada de «funciones de control».

EL EXPERIMENTO SOCIAL COMO PARADIGMA, SÍ,
PERO…

Es precisamente la evitación del sesgo de selección,
pues por construcción los resultados son indepen-
dientes del mecanismo de asignación de un agen-
te a un grupo dado (tratamiento o control) al ser
aquel de carácter aleatorio, lo que convierte al ex-
perimento social controlado –el RCT ya citado- en el
paradigma de estimación causal para los métodos
observacionales. Formalmente,

E[Y0i|Di=1]=E[Y0i|Di=0]=E(Y0i)
E[Y1i|Di=1]=E[Y1i|Di=0]=E(Y1i )

y consecuentemente se puede obtener el ATE, que por
definición es igual a E(Y1i)-E(Y0i), a partir de datos obser-
vados mediante la diferencia E(Y1i|Di=1)-E(Y0i|Di=0)
calculada directamente o a través de un modelo de
regresión (recuadro 2). Es decir, se cumplen las condi-
ciones para que el grupo de los no tratados –denomi-
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RECUADRO 2
EL EXPERIMENTO SOCIAL EXPRESADO EN TÉRMINOS DE REGRESIÓN LINEAL

Si se ajusta un modelo de regresión del tipo Yi=β0+δ*Di+εi entonces el coeficiente en la variable binaria Di cuya estima-
ción mínimo cuadrática es δ̂ =Cov(Yi,Di)/Var(Di) refiriéndonos por Cov a la covarianza y por Var a la varianza, es precisa-
mente el ATE puesto que E(Yi|Di=0)= β0

^y E(Yi|Di=1)=β0
^+ δ̂ de donde resulta δ̂ =E(Yi|Di=1)-E(Yi|Di=0). Dicha estimación es

insesgada en el caso del experimento controlado aleatorizado en el que se asigna el tratamiento mediante una lotería, lo
que constituye una guía para saber cuándo dar una interpretación causal al resultado de una regresión.

La violación de la «hipótesis de independencia de los resultados potenciales» en la selección que da lugar a estimacio-
nes sesgadas del ATE se da cuando es Cov(εi,Di)≠0 y simultáneamente también Cov(εi,Yi)≠0. Equivalentemente, el térmi-
no de error εi estaría enmascarando una variable no observable Z que al omitirse en el modelo provoca un sesgo en la
estimación cuyo signo se puede predecir: si a es la correlación entre la variable Z omitida y la variable D de participación,
y b es la correlación entre Z y la variable Y de resultados, entonces el signo del sesgo es el del producto a·b

La ventaja de la formulación del experimento en términos de regresión lineal es que se puede, por una parte, incorporar
en su especificación variables de control Xi por las diferencias observables entre los grupos de tratamiento y control, y por
otra, tratar la heterogeneidad en la respuesta a través de un término de interacción Xi·Di de manera que un modelo com-
pleto, en el que dependen de Xi tanto las ordenadas en el origen como las pendientes, sería del tipo Yi=α+β*Di+λ∙Xi+γ∙Xi·Di+εi

Además, se puede precisar la significatividad estadística del ajuste en un contraste de una hipótesis base o nula que per-
mita el establecimiento de un intervalo dentro del cual, con cierto nivel de confianza, no se podrá rechazar que esté el
verdadero valor del parámetro a estimar. La potencia del contraste, que depende entre otros factores de la cantidad de
datos, mide su poder explicativo entendiendo como tal su capacidad para rechazar la hipótesis base cuando una hipó-
tesis alternativa dada es cierta.

FUENTE: Elaboración propia.
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nado grupo de control en este contexto– constituya un
grupo de comparación adecuado.

Sin embargo, y aparte del hecho de que sólo permi-
ten una evaluación ex-ante, los experimentos socia-
les pueden presentar una serie de problemas (Heck -
man y Smith, 1995):

En su implementación práctica, como en el caso de
programas que respondan a derechos universales –en
los que la asignación de agentes al grupo de control
suscitaría consideraciones éticas–; o los excesivos cos-
tes que puede acarrear el propio experimento.

En sus aspectos de «validez interna» –¿son acerta-
das las inferencias para el contexto particular del pro-
grama?– como la aleatorización incorrecta o la exis-
tencia de deserciones y sustituciones, efectos placebo,
alteración de comportamientos al sentirse observa-
do –efecto Hawthorne–, sesgo del experimentador –que
se traduce en una especial dedicación hacia el agen-
te tratado, lo que se puede evitar con los experimen-
tos«doblemente ciegos»–, o la medición incorrecta
de resultados.

En sus aspectos de «validez externa» –¿son extra-
polables las inferencias a otros agentes, contextos
geográficos, institucionales o históricos, o variables
de resultados?–, como es el caso de la no represen-

tatividad de las conclusiones de experimentos de pe-
queña escala –no es lo mismo replicar un programa
que escalarlo–, o los efectos de equilibrio general –que
incluyen contagios y otro tipos de impactos que se
descartan con la «hipótesis de estabilidad del valor
del tratamiento unitario» (SUTVA, acrónimo de Stable
Unit Treatment Value Assumption) que asume tam-
bién que el tratamiento para todos los agentes es
comparable–.

Con respecto a la aleatorización, por las leyes de la
estadística se dan ocasiones como las que Rubin lla-
ma del ˝doctor perfecto˝, que sería aquel que sólo
trata a aquellos pacientes que sabe a priori que van
a responder positivamente, lo que resultaría en una
estimación sesgada al alza de la efectividad de sus
actuaciones. Por ello es necesario comprobar que
los grupos de tratamiento y control estén balancea-
dos –son estadísticamente similares– antes de sumi-
nistrar el tratamiento, lo que evidentemente sólo es
posible hacer para atributos observables.

Los fenómenos de deserción –un agente del grupo de
tratamiento no se presenta a recibirlo o abandona el
mismo– y sustitución –un agente en el grupo de con-
trol se busca por su cuenta un tratamiento similar al del
programa- conllevan reinterpretar la estimación con
datos observados como un efecto medio de ofertar
un programa o ITT (Intent to Treat) a partir del cual pue-
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RECUADRO 3
DESERCIÓN Y SUSTITUCIÓN EN EXPERIMENTOS SOCIALES. ESTIMADOR DE BLOOM Y ESTIMADOR DE WALD

Definiendo las siguientes variables binarias

Ri que toma el valor 1 si el agente i-ésimo fue asignado al grupo de tratamiento y 0 si lo fue al grupo de control
Ti que toma el valor 1 si el agente i-ésimo recibió tratamiento y 0 si no
T*

i que toma el valor 1 para aquellos agentes del grupo de control que hubieran sido tratados de haber estado en el gru-
po de tratamiento -por lo que es una variable latente no observable- y 0 si no
Si que toma el valor 1 si el agente i-ésimo del grupo de control recibió tratamiento sustitutivo y 0 si no

se tiene que sin deserción es P(Ti=1,Ri=1)=1 y sin sustitución es P(Si=1,Ri=0)=0, y en el resto de circunstancias ITT=E[Y1i|Ri=1]-
E[Y0i|Ri=0] sería una estimación a la baja del ATE. Bajo ciertos supuestos, este podría aproximarse según se muestra en el
siguiente cuadro en el que Y2 es el resultado observado en caso de recibir tratamiento sustitutivo

El sentido del estimador de Bloom resulta de considerar el total de los enrolados en el experimento divididos en dos gru-
pos, tratados y desertores, lo que permite expresar el impacto por agente enrolado en el programa –lo que precisamen-
te mide el ITT- como suma ponderada de los impactos para estos dos grupos tomando como pesos respectivos las pro-
porciones de los mismos P(Ti=1,Ri=1) y P(Ti=0,Ri=1) de manera que, asumiendo que el programa no tenga impacto pa-
ra los desertores –«hipótesis de semejanza de los desertores»: piénsese en el sesgo que introduce en la estimación su vio-
lación, como por ejemplo en el caso de un programa de escolarización en el que sólo permanecen los buenos alumnos-, se
tendría que ITT=P(Ti=1,Ri=1)·ATE, de donde se deduce la expresión que estima el ATE como un escalado del ITT.

En caso de tratamiento sustitutivo, y con la misma mecánica de entender el impacto como una suma ponderada, de-
biera minorarse el ITT en la contribución de aquel, que en la «hipótesis de semejanza del tratamiento sustitutivo» sería
P(Si=1,Ri=0)·ATE, de manera que ITT=P(Ti=1,Ri=1)·ATE-P(Si=1,Ri=0)·ATE, de donde se deduce la expresión del estimador de
Wald para el ATE, también conocido como estimador de Bloom generalizado.

FUENTE: Elaboración propia.

Desviaciones de la 
asignación

Hipótesis Aproximación del ATE Nombre

Deserción, no sustitución E[Yi|Ti=0,Ri=1]=E[Yi|T*
i=0,Ri=0]

(semejanza de los desertores)
ITT/P[Ti=1,Ri=1) Estimador de Bloom

Deserción y sustitución E[Y1i-Y0i|Ti=1,Ri=1]=E[Y2i-Y0i|Si=1,Ri=0]
(semejanza del tratamiento sustitutivo)

ITT/(P(Ti=1,Ri=1)-P(Si=1,Ri=0)) Estimador de Wald
(Bloom generalizado)
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de aproximarse un valor del ATE bajo ciertas hipótesis
que dan lugar a los estimadores de Bloom y Wald (re-
cuadro 3). El ITT resulta valioso en el caso de progra-
mas de participación voluntaria en los que por defini-
ción los participantes se autoseleccionan.

Todos estos inconvenientes de los experimentos so-
ciales esbozados motivan la búsqueda de alternati-
vas, que de manera genérica se conocen como «es-
trategias de identificación», y que tienen por objetivo
construir a partir de las observaciones disponibles un
contrafactual razonable y/o considerar la autoselec-
ción en variables no observables con el fin último de
solventar así el «problema de identificación»: asegu-
rar que la relación entre un tratamiento y un resulta-
do es causal. Su clasificación puede hacerse con-
forme a diferentes taxonomías como las recogidas
en el cuadro 3 del cual la primera de ellas se utiliza-
rá como orden para la exposición en este artículo.

Es importante resaltar que los parámetros que resultan
del ajuste econométrico de un conjunto de datos no
informan de por sí de una relación causal salvo que
sean leídos a la luz de un modelo de causalidad -es-
trategia de identificación- cuyas condiciones de plau-
sibilidad se habrán de contrastar entendiendo –ya que
no se puede hacer controlando- el proceso por el que
los agentes acaban siendo tratados o no, ya sea por
decisión de quien administra el programa o propia, lo
que vendrá dado por un marco institucional y de com-
portamiento de los agentes concreto.

Esta dimensión contextual condiciona la especifici-
dad de cada evaluación y fuerza al abandono de
la quimera de la existencia de un método óptimo
universal, lo que en general complica la disciplina y
tiene como consecuencia práctica que la estrate-
gia de evaluación de cada política haya de ser con-
cebida caso por caso y en el mismo momento en
el que se esté diseñando.

ESTRATEGIAS SENCILLAS DE IDENTIFICACIÓN

Comparación de cohortes o comparación 
con-sin (tratamiento)

La validez interna de un experimento social está en
principio salvaguardada por la aleatorización que, al
realizarse entre agentes estadísticamente similares,
asegura que los impactos no puedan verse influidos
por diferencias entre aquellos, sino que se deban en
exclusiva al tratamiento. Sin aleatorización, en ciertas
ocasiones pueden estimarse consistentemente efec-
tos causales utilizando un «cuasi-grupo de control» o
cohorte de agentes similares a los que reciben el tra-
tamiento. Con un tamaño muestral adecuado se
compensarían los efectos idiosincráticos en los agen-
tes tratados, aunque aún existiría el riesgo de facto-
res de selección endógena en su grupo frente a la
cohorte de comparación.

Sección cruzada

En una «sección cruzada» o «corte transversal» se ex-
plota una ˝fotografía˝ de datos correspondientes a
un momento posterior al tratamiento, de manera
que, si se asume que este es asignado de manera
exógena –esto es, sin autoselección– entre grupos
de tratamiento y control que son idénticos en térmi-
nos de nivel de la variable de resultados, la diferen-
cia que se observe en esta tras el tratamiento habrá
de ser atribuida al mismo. La interpretación del mo-
delo se alinea con la del experimento social si se con-
sideran las observaciones de la sección cruzada co-
mo grupos de agentes sometidos a diferentes nive-
les de tratamiento y sin diferencias estadísticas entre
ellos que puedan explicar parte de los impactos.

Es el más sencillo de los métodos paramétricos –aque-
llos que exigen la formulación de una relación funcio-
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CUADRO 3
ESTRATEGIAS DE IDENTIFICACIÓN

FUENTE: Elaboración propia.

De menor a mayor sofisticación En función de si la selección está basada en
características observables o no observables

De mayor a menor información contenida
en los datos sobre el mecanismo 

de asignación/proceso de selección

• Pre-post (solución científica)

• Comparación de cohortes

• Sección cruzada-corte transversal

• Diferencias en diferencias/Efectos fijos/
Métodos de panel

• Emparejamiento o matching

• Variables instrumentales

• Regresión discontinua

• Funciones de control

• Experimentos sociales-RCT

• Métodos observacionales no 
experimentales:

� Con selección basada en características
observables

– Emparejamiento paramétrico: Sección
cruzada-corte transversal

– Emparejamiento no paramétrico o mat-
ching

� Con selección basada en características no
observables

– Variables instrumentales

– Diferencias en diferencias/Efectos
fijos/Métodos de panel

– Regresión discontinua

• Asignación aleatoria «forzada»:
Experimentos sociales-RCT

• Emparejamiento o matching

• Modelización del proceso de selección:
Funciones de control

• Variables instrumentales

• Asignación aleatoria «casual»: Diferencias
en diferencias/Efectos fijos/Métodos de
panel

• Asignación determinística: Regresión dis-
continua
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nal entre las variables del modelo- de estimación y per-
mite controlar de manera simple por variables obser-
vables, aunque por el contrario adolece de inconve-
nientes como la no contemplación de heterogeneida-
des en el tratamiento –no confundir con heterogenei-
dades en la respuesta– su invalidez en caso de que los
grupos de tratamiento y control presenten un nivel di-
ferente en la variable de resultados, y aquellos otros de-
rivados de la endogeneidad que pueda ser causada
por autoselección en base a inobservables o cualquier
otro de los motivos esbozados al tratar las fuentes de
confusión entre correlación y causalidad. Lo fuerte de
sus asunciones deja de corolario que como regla ge-
neral se ha de ser escéptico sobre la consistencia de
las estimaciones de sección cruzada.

Experimentos naturales. Diferencias en diferencias

La circunstancia de que en ciertas ocasiones un he-
cho socioeconómico clasifique automáticamente a
dos grupos preexistentes en uno de tratamiento y otro
de control constituye una oportunidad inesperada -que
no se puede planificar a priori- para hacer una eva-
luación ex-post o retrospectiva que solvente el proble-
ma de selección. Esto es lo que se conoce en la lite-
ratura sobre inferencia causal como «experimento na-
tural» o «cuasi-experimento» –por utilizar un cuasi-gru-
po de control–, lo que da lugar a la estrategia de iden-
tificación de «diferencias en diferencias» (DD) o «do-
bles diferencias» que mejora a la sección cruzada al
superar debilidades suyas como son las exigencias de
un mismo nivel para la variable de resultados antes del
tratamiento y, sobre todo, de exogeneidad del proce-
so de asignación, que sería en principio plausible en
este caso, dado que la aleatorización es creada ac-
cidentalmente por fuerzas externas.

El método, que también admite formulación en tér-
minos de regresión lineal (recuadro 4), minora la di-
ferencia entre resultados de los dos grupos después
del tratamiento en la magnitud de la diferencia an-
tes, para tener así en cuenta las disimilitudes entre
ambos que pudieran estar afectando a los resulta-
dos, que por su parte habrán de presentar una ten-
dencia común previa para que las estimaciones del
ATET sean consistentes. En efecto, utilizando una no-
tación de tres subíndices YJDt en la que J tendría el
mismo significado que el subíndice principal para la
variable de resultados Y en el cuadro 1, se tiene que:

DD=E[(Y111-Y001)-(Y010-Y000)]=

=E[(Y111-Y001)-(Y010-Y000)+Y011-Y011]=

=E(Y111-Y011)+E[(Y011-Y010)-(Y001-Y000)]=

=ATET+E[(Y011-Y010)-(Y001-Y000)]

Es decir, DD=ATET si se cumple que E(Y011-Y010)=E(Y001-
Y000) que es la expresión formal de la «condición de
tendencia común» para ambos grupos en ausencia
de tratamiento y que en la figura 2 se manifiesta con
el paralelismo de la línea punteada –que represen-
taría la evolución contrafactual del grupo de trata-

miento en ausencia de este– con la línea continua
de evolución del grupo de control.

Algunos ejemplos ya clásicos de aplicación de DD son
los discutidos por Card y Krueger (1994) sobre el impac-
to de los salarios mínimos en los niveles de empleo (6)
o por Grogger (2002) sobre los efectos de la zonifica-
ción urbana en la criminalidad causada por el pandi-
llismo (7). En ellos se ponen de manifiesto sus dificulta-
des que se refieren fundamentalmente a la factibilidad
del supuesto de tendencia común –cuya comproba-
ción sólo se puede aproximar analizando series históri-
cas con suficientes datos– y a la existencia de selec-
ción temporal idiosincrática –que afecta a sólo uno de
los grupos- debida a cambios de comportamientos de
los agentes y que compromete la consistencia de la
estimación (Ashenfelter, 1978) (8).

Adicionalmente, persistirían los inconvenientes de la
más sencilla de las estrategias de identificación con
˝película˝ de datos –necesariamente más costosa
que una simple ˝fotografía˝– correspondientes a mo-
mentos antes y después del tratamiento, que es la
pre-post ya descrita basada en la solución científica
para la lectura de una única serie temporal –dos se-
rían las que se utilizan en el método DD- y que, apar-
te de lo exigente de la hipótesis de inercia, presenta
complicaciones cuando son varias las intervencio-
nes que coinciden en el tiempo –lo que dificulta el
deslinde de los efectos atribuibles a cada una–,
cuando hay efectos de tipo dinámico –por los cua-
les los eventuales efectos tratan en manifestarse– o
cuando los impactos no son suficientemente gran-
des con respecto a los errores –relación señal/ruido
pobre- en la extrapolación que al fin y al cabo sub-
yace detrás de estas técnicas.

Métodos de panel

Una mejora del método en términos de validez inter-
na puede lograrse incorporando varios grupos de tra-
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FIGURA 2

TENDENCIA COMÚN EN EXPERIMENTOS
NATURALES

FUENTE: Elaboración propia.
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tamiento y control y varias observaciones previas y
posteriores a la intervención –lo que daría más cre-
dibilidad a la validación que sobre la tendencia co-
mún se haga–, en lo que sería una generalización
del DD utilizando múltiples series temporales organi-
zadas de manera longitudinal en un panel de datos
que recoja información de una misma unidad ob-
servacional en diferentes momentos (Meyer, 1995).

La gran ventaja de los paneles de datos es que per-
miten en ciertas circunstancias eliminar el sesgo de
una sección cruzada con omisión de variables. En
efecto, con una sencilla manipulación algebraica
como es la toma de diferencias, los factores de se-
lección no observables de carácter idiosincrático pa-
ra cada unidad observacional o entidad desapare-
cen si estos tienen carácter invariante en el tiempo.
El arreglo de este método de primeras diferencias
puede lograrse también -alternativamente y con la
ventaja de poder estimar los efectos de estos inob-

servables– con el modelo de efectos fijos por enti-
dad, cuya extensión a la dimensión tiempo del pa-
nel permite considerar también efectos fijos tempo-
rales (recuadro 5).

La lógica tras el supuesto de invariancia es simple:
aquello que no cambia no puede ser responsable de
impacto alguno. Es por ello que sus violaciones –dada
una entidad, variación en el tiempo para los efectos fi-
jos por entidad; y dado un momento, variación entre
entidades para los efectos fijos temporales- resultan en
la inconsistencia de las estimaciones.

Para clarificar la idea, considérese un panel en el que
las distintas entidades fueran lo estados miembros de
la UE. Los efectos fijos invariantes por entidad serían
aquellos comportamientos idiosincráticos inaltera-
bles que hacen que cada uno de los países respon-
da con sus peculiaridades a las diferentes políticas
de una manera invariante en el tiempo. Por otra par-
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RECUADRO 4
EL EXPERIMENTO NATURAL FORMULADO EN TÉRMINOS DE REGRESIÓN LINEAL

La estrategia DD de diferencias en diferencias puede formalizarse como modelo de regresión, con las ventajas añadidas
de poder realizar un contraste de hipótesis sobre los estimadores del modelo o incluir otras variables de control. Si defini-
mos la variable binaria Ii que toma los valores 0 y 1 para los instantes antes y después del tratamiento, respectivamente,
se tiene que si formulamos el modelo YJDt=β0+β1·Ii+β2·Di+δ·Di·Ii+εi el coeficiente δ del término de interacción Di·Ii será el
estimador DD. En efecto, se tiene que

Y por tanto:
β̂ 0=E(Y000)

β̂ 1=E(Y001-Y000) (diferencia después-antes entre los no tratados)

β̂ 2=E(Y010-Y000) (diferencia tratamiento-control antes)

δ̂ =E[Y111-(β̂ 0+β̂ 1+β̂ 2)]=E[Y111-(Y000+(Y001-Y000)+(Y010-Y000))]=E[(Y111-Y010)-(Y001-Y000)]=E[(Y111-Y001)-(Y010-Y000)]=DD

FUENTE: Elaboración propia.

Antes (Ii=0) Después (Ii=1)

Grupo de Tratamiento (Di=1) E(Y010)=β̂ 0+β̂ 2 E(Y111)=β̂ 0+β̂ 1+β̂ 2+δ̂

Grupo de Control (Di=0) E(Y000)=β̂ 0 E(Y001)=β̂ 0+β̂ 1

RECUADRO 5
PANELES DE DATOS

La versión más simple de método basado en panel de datos es la estimación DD de diferencias en diferencias, en la que
si se reescribe DD=E[(Y111-Y001)-(Y010-Y000)] como DD=E[(Y111-Y010)-(Y001-Y000)] se comprueba cómo las componentes idiosincrá-
ticas αD=1 y αD=0 que forman parte respectivamente de YJ1t e YJ0t se cancelan en las diferencias intragrupo que incluye el
estimador: DD=E{[(Y´111+αD=1)-(Y´010+αD=1)]-[(Y 0́01+αD=0)-(Y´000+αD=0)}]=E[(Y´111-Y´010)-(Y 0́01-Y 0́00)]

Un modelo de efectos fijos αi por entidad, del tipo Yit=β0+Xit·β1+δ·Dit+αi+εit se puede resolver de dos maneras: 

1. incluyendo variables dummy por cada una de las entidades –salvo una, para evitar una situación de multicolinearie-
dad perfecta que por la mecánica del modelo ha de ser evitada- de manera que Yit=β0+Xit·β1+δ·Dit+I[I=i]·αi+εit

2. ajustando una regresión de variables minoradas por las medias temporales por entidad –lo que se nota con la tilde ~
sobre las variables– siendo entonces que 

~
Yit= 

~
Xit

. β1+δ  ·~D it+
~εit

Un modelo que incluya también efectos fijos temporales ηt es del tipo Yit=β0+Xit·β1+δ·Dit+αi+ηt+εit

FUENTE: Elaboración propia.
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te, un efecto fijo temporal invariante entre entidades
sería una intervención de política pública comunita-
ria en un momento dado que afectara por igual a
todos y cada uno de los países.

Las evaluaciones sobre el impacto en el largo plazo
en variables como educación, salud, criminalidad y
salarios de programas de atención infantil reforzada
como el Head Start de los EE.UU. realizadas por Garces
et al. (2002) y Deming (2009), son una buena ilustra-
ción de la utilidad de los efectos fijos y las amena-
zas a su validez.

Así, y en este contexto, si bien el nivel educativo de
los padres es una variable fácil de controlar, más de-
licado sería tratar aspectos como el énfasis puesto
en la educación. De hecho, las estimaciones de sec-
ción cruzada que omiten estos inobservables propor-
cionan conclusiones tan contraintuitivas como que
estos programas son perniciosos en términos de las
variables de resultado analizadas.

Una manera inteligente de tratar el problema consiste
en explotar en un panel de familias (9) los datos de
aquellas con dos hijos en los que uno se matricula en
el programa –agente tratado– y el otro no –agente de
control-, de manera que el efecto fijo vendría dado
para cada una de las familias. La invariancia tempo-
ral de los inobservables –o equivalentemente, la ten-
dencia común de los resultados potenciales para los
grupos de tratamiento y control– exige que, dada una
familia, no se den fenómenos como cambios en el
ambiente educativo –que afecten a los resultados de
una u otra forma–, influencias –positivas de un niño que
atiende al programa sobre su hermano– o favoritismo
–hacia uno de los niños–. 

Este último factor es la principal amenaza a la vali-
dez, al atacar de pleno a la filosofía de emulación
de un experimento social controlado que se logra
cuando los padres deciden inscribir a un hijo u otro
de manera aleatoria, lo que justifica asimismo que
no sean útiles para el análisis familias del panel con
los dos hijos inscritos o sin inscribir al ser precisamen-
te la variabilidad de los datos la fuente información
que se utiliza para la estimación.

Dicha variabilidad puede generarse a priori en el mo-
mento de diseñar una política mediante diferentes me-
canismos: implantación por fases o modulación de la
tasa de cobertura (10) –lo que puede darse también de
manera no intencionada si hay retrasos accidentales en
algunos de los agentes–, administración intermitente, o
modulación de la intensidad del programa.

Para finalizar este epígrafe, y a modo de recapitulación
antes de comenzar con los venideros de mayor sofisti-
cación en los que se tratarán en detalle las problemáti-
cas de los estudios observacionales –métodos de em-
parejamiento para selección con observables- y la se-
lección en base a inobservables –variables instrumenta-
les y regresión discontinua-, en el cuadro 4 se sintetiza el
cálculo de estimadores con las cuatro estrategias de
identificación sencillas descritas hasta el momento, don-
de en aras a la claridad se ha prescindido del subíndi-
ce utilizado en la discusión sobre resultados potenciales
dando lugar a la notación para las variables de resulta-
dos que se precisa.

MÉTODOS DE EMPAREJAMIENTO

Sin un proceso de asignación aleatoria que evite el pro-
blema de selección y sin experimentos naturales con-
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CUADRO 4
ESTIMACIÓN CON ESTRATEGIAS SENCILLAS DE IDENTIFICACIÓN

donde se ha utilizado la siguiente notación:

Estrategia Cálculo

1 Pre-post/Antes-después Y11-Y10

2 Sección Cruzada Y11-Y01

3 Comparación de Cohortes (*) Y11-Y00

4 DD/Panel (Y11- Y01)- (Y10-Y00)

Notación Antes Después

Tratado Y10 Y11

No tratado Y00 Y01

(*) La misma expresión sería a grosso modo válida para un experimento social controlado. La gran diferencia es que en la comparación de co-
hortes no hay aleatorización en la asignación de los agentes a los grupos de tratamiento y control.
FUENTE: Elaboración propia.
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vincentes, los «métodos de emparejamiento» (o mat-
ching) (11) construyen un grupo de comparación que
juega el papel del grupo de control de un experimen-
to social buscando a agentes similares a los del grupo
de tratamiento entre los no tratados. Para ello, los resul-
tados de estos se ajustan mediante unas ponderacio-
nes para hacerlos así comparables a los de los agen-
tes tratados, tal y como hace el método de sección
cruzada –que de hecho es el más elemental de los
métodos de emparejamiento– cuando incorpora va-
riables de control por las características observables,
pero con la desventaja de estar sometido este a erro-
res de especificación al tratarse de una técnica para-
métrica que exige precisar una forma funcional.

En el caso de observable categóricos o discretos, los
datos pueden organizarse en forma matricial de ma-

nera que el criterio de comparabilidad es inmedia-
to: los observables han de ser idénticos, o lo que es
lo mismo, para comparar los resultados de un agen-
te tratado con los de uno no tratado ambos han de
estar en una misma celda de la matriz cuyas dimen-
siones son las variables observables y los valores de
los subíndices que identifican sus elementos los ran-
gos o categorías pertinentes.

Este emparejamiento exacto facilita el cálculo sen-
cillo (12) de un «estimador de celda» en el que pri-
mero se calculan efectos de tratamiento individual
como diferencias de resultados entre agentes trata-
dos y no tratados de una misma celda, y después se
ponderan estos impactos individuales con las propor-
ciones de agentes en cada una de ellas de mane-
ra que según los pesos que se escojan –proporción
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RECUADRO 6
EMPAREJAMIENTO MÚLTIPLE POR GRADO DE PROPENSIÓN

En la estrategia de emparejamiento o matching se realiza un ajuste de los datos que persigue que no haya diferencias
sistemáticas entre los grupos de tratamiento y control condicionadas a valores de las variables observables, de manera
que E{[Y0i,Di=1]-[Y0i,Di=0]|Xi}=0, lo que se conoce como «hipótesis de independencia condicional» y que se suele expre-
sar como (Y0i ,Y1i)⫫ Di|Xi. Tras aplicar las ponderaciones de ajuste, los grupos de tratamiento y comparación se hallarán ba-
lanceados en términos de observables, esto es, las distribuciones de los observables serán las mismas en ambos grupos:
F(Xi|Di=0)= F(Xi|Di=1).

El «Teorema de Rosenbaum y Rubin» (1983), que establece que si (Y0i, Y1i) ⫫ Di|Xi entonces (Y0i,Y1i) ⫫ Di|p(x) siendo
p(x)=P(Di=1|Xi=x) el grado de propensión, es un importante resultado que legitima la utilidad de este en casos de selec-
ción con observables siempre y cuando su estimación –para lo cual en la práctica se usan modelos de elección discre-
ta como el lineal de probabilidad, el logit o el probit- sea correcta. El hecho de que el grado de propensión sea una va-
riable latente supone una complicación puesto que sus valores no son observables en la realidad y por tanto se descono-
ce la bondad de su ajuste p̂.

La expresión general de un estimador por emparejamiento múltiple es

en donde los pesos wij miden la comparabilidad de la observación i-ésima del grupo de tratamiento T con la j-ésima de
los no tratados C y se calculan mediante diferentes algoritmos que para cada agente tratado i construyen un compara-
ble “compuesto” considerando los j candidatos que se encuentren dentro de una ventana de valores del grado de pro-
pensión de manera que, de acuerdo a la métrica de distancia que se defina, se sobreponderen los más próximos y se in-
fraponderen los más lejanos. Los algoritmos de emparejamiento «k-vecinos más cercanos» Kernel/Epanechnikov,
Kernel/Gaussiano o Kernel/triangular, por citar algunos), que pueden ser con o sin reemplazamiento –según se pueda o no
utilizar varias veces un mismo agente no tratado para construir un contrafactual–, son asintóticamente equivalentes pues
en el límite proporcionan emparejamientos exactos.

Es importante matizar que esta estimación se ha de restringir a agentes con observables en el dominio en el que exista
«soporte común», que gráficamente es la zona de solape entre los histogramas o funciones de densidad del grado de
propensión para los grupos de tratados y no tratados.

FUENTE: Elaboración propia.
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total, proporción de tratados o proporción de no tra-
tados- se obtendrá el parámetro de tratamiento de-
seado –ATE, ATET o ATEN, respectivamente–. 

En el caso de observables continuos y/o numerosos,
el enfoque de celda no es viable puesto que en mu-
chos casos únicamente se dispondrá de agentes o
tratados o sin tratar, pero no ambos, resultando va-
cía la celda, y la solución pasará por hacer un em-
parejamiento inexacto, en el que se minimice una
distancia euclídea entre observables. La alternativa
pasa por reducir la dimensionalidad del problema a
una variable única o estadístico de síntesis, denomi-
nado «grado de propensión» (propensity score), que
aglutine la información contenida en los observables
y que mida en función de estos la probabilidad de
que un agente sea tratado por medio de un mode-
lo de participación.

Un primer método de emparejamiento uno a uno ba-
sado en el grado de propensión es el del «vecino más
cercano» que toma como contrafactual de un agen-
te tratado aquel agente no tratado con grado de pro-
pensión más próximo. Una variante de este método es
la que fija un radio de influencia para evitar empare-
jamientos con contrafactuales muy diferentes. 

Por su parte, el «emparejamiento por intervalos/estra-
tos/bloques» es un método sencillo de emparejamien-
to inexacto en el que se crean varios rangos de va-
lores de grados de propensión, y se pondera por igual
a todos los agentes dentro de cada uno de estos
rangos, a diferencia de otros métodos más sofistica-
dos que construyen un contrafactual de compara-
ción a partir de varios agentes (emparejamiento múl-
tiple) no tratados similares en términos del grado de
propensión y a los que se les da un diferente ponde-
ración en función de su semejanza (recuadro 6, en
página anterior).

De lo expuesto se deduce que, en muchos de los mé-
todos de emparejamiento, hay elementos de subjetivi-
dad en el criterio de similitud/cercanía/vecindad –¿qué
métrica se escoge?; ¿cuántos intervalos/estratos se de-

finen?; ¿cuántos vecinos se toman?; ¿qué tamaño se
da a la ventana de emparejamiento? – que se mate-
rializan en un diferente «ancho de banda» o «calibre»
o «tolerancia», que marca la cantidad de datos utiliza-
da en la estimación, y que ponen de manifiesto una
vez más el compromiso entre sesgo –será menor cuan-
to más parecido sea el contrafactual, lo que se logra
tomando menos datos- y precisión –será mayor cuan-
tos más datos se tomen- ubicuo en la inferencia eco-
nométrica que se muestra en la figura 3 con un símil de
lanzamiento de dardos a una diana.

Esta circunstancia puede salvarse con la ponderación
inversa de probabilidades (Inverse Probability Weigh -
ting) que calcula el efecto del tratamiento mediante
una regresión ponderada en la que los pesos a apli-
car –dependientes del parámetro de tratamiento de-
seado- a los datos de los agentes tratados o no son
función del grado de propensión en un método que
es también válido para el caso discreto y que propor-
ciona los mismos resultados que con el cálculo del es-
timador de celda descrito.

Dos son las hipótesis sobre las que se asienta la vali-
dez de la identificación por emparejamiento. La pri-
mera es la «hipótesis de independencia condicio-
nal»– que al exigir que no haya diferencias sistemá-
ticas entre los agentes tratados y no tratados una vez
se condicionan los valores de los observables, garan-
tiza que los contrafactuales escogidos sean adecua-
dos por diferir los agentes emparejados únicamente
en el hecho de recibir tratamiento o no. La razón es
que controlando a los agentes según características
observables en cada subgrupo de valores de estas
el tratamiento será independiente de los resultados,
lo que equivaldría a una asignación aleatoria.

La segunda es la «hipótesis de soporte común» y exi-
ge que, dado un valor de las variables observables,
se encuentren agentes tratados y no tratados para
su comparación, es decir, haya cierta probabilidad
de recibir tratamiento (13). Esto hace inválida la es-
trategia cuando la selección se hace con criterios
determinísticos sobre la base de un valor umbral pa-
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FIGURA 3

COMPROMISO SESGO-PRECISIÓN

FUENTE: Elaboración propia.

Mayor ancho de banda→más datos utilizados en la estimación →
→mayor poder explicativo/potencia del contraste→

→menor dispersión/varianza/error estándar, mayor precisión/eficiencia→
→mayor sesgo, menor exactitud/consistencia

Menor ancho de banda→menos datos utilizados en la estimación→
→menor poder explicativo/potencia del contraste→

→mayor dispersión/varianza/error estándar, menor precisión/eficiencia→
→menor sesgo, mayor exactitud/consistencia
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ra cierta variable observable. Para estos casos, resul-
ta de utilidad la estrategia de regresión discontinua
que se describe más adelante en este artículo y que
permite además solventar el problema de selección
en base a inobservables bajo ciertos supuestos.

Si la segunda de las hipótesis es comprobable –pues
es una mera condición mecánica que se impone a
los datos disponibles–, lamentablemente la primera no
lo es, por lo que la selección en base a inobservables
que no se acertará a incluir en el modelado del gra-
do de propensión continuará siendo un problema. 

Entre las ventajas de los métodos de emparejamiento
pueden resaltarse el hecho de que aúnan sofisticación
–pues capturan heterogeneidades– y simplificación
–pues al ser de tipo no paramétrico no exigen especi-
ficación funcional–. Además sólo utilizan una parte de
los datos –donde hay soporte común–, por lo que no
hay extrapolación alguna de la estimación a regiones
donde no hay datos disponibles, lo que es un elemen-
to de refuerzo de la validez interna que evidentemen-
te va en detrimento de la validez externa.

Las desventajas se refieren a las violaciones del su-
puesto de independencia condicional en casos de
selección por inobservables, a las exigencias de dis-
ponibilidad de datos –en cuanto a número de agen-
tes y conjunto amplio de observables pre-tratamien-
to– y a la problemática de la estimación del mode-
lo de participación para el grado de propensión. A
tal efecto, los regresores a incluir en este serán aque-
llos que sugiera la Teoría Económica y que afecten
a la participación y a los resultados, lo que excluye

en todo caso a variables post-tratamiento o aquellas
pre-tratamiento no inmutables –atributos–que se ve-
an afectadas por el mismo.

Black y Smith (2004) ilustran algunas de las ventajas
de los métodos de emparejamiento al analizar los
efectos en los salarios de acudir a una universidad
de calidad, medida por un índice que aglutina indi-
cadores parciales de gastos por estudiante, salario
de los profesores, nota media de ingreso o tasa de
abandonos en el primer año (14). Los problemas que
la regresión lineal –que es la técnica de estimación
tradicionalmente utilizada en este caso– presenta
son la falta de soporte común –pues los buenos alum-
nos van a las buenas universidades y los menos bue-
nos van a las menos buenas– que dificulta la identi-
ficación de contrafactuales, y las complicaciones en
la especificación funcional que acaban por violar la
hipótesis de linealidad en el condicionamiento a ob-
servables en que se basa para la superación de la
selección en base a estos.  Ello se solventa con un
emparejamiento por grado de propensión estimado
en base a los observables que marcan la selección
de la calidad de la universidad: edad (y su cuadra-
do), raza, región de nacimiento, medidas de habili-
dad del estudiante (nota de ingreso y su cuadrado)
y características del instituto, los padres, y el entorno
familiar.

Estudios observacionales

Rubin (2008) propone un proceso más o menos se-
cuencial y estructurado (ver figura 4) para llevar a ca-
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FIGURA 4

HOJA DE RUTA PARA ESTUDIOS OBSERVACIONALES

FUENTE: Elaboración propia a partir de Rubin (2008).

• ¿Qué experimento hipotético habría generado los datos observados? Identificarlo en términos de tratamientos y variables
de resultados.

• ¿Es adecuado el tamaño muestral? Cálculos de potencia estadística.

• Ocultar los datos sobre resultados, en aras de preservar la objetividad del estudio y al igual que en los experimentos, en los
que a priori se desconocen sus resultados.

• ¿Quiénes decidieron la asignación del tratamiento y qué datos tenían disponibles para hacer tal asignación? El grado de
propensión modela la asignación desde el punto de vista del diseñador del experimento. Observables clave: aquellos pre-
tratamiento que determinan la asignación del tratamiento.

• ¿Se dispone de datos de calidad de los observables clave?

• ¿Se puede conseguir balance en los observables clave? El grado de propensión ayuda a buscar subgrupos de agentes
emparejados en los que los agentes tratados y los de comparación se encuentren balanceados en términos de los obser-
vables clave, lo que equivaldría a que el tratamiento se asigna aleatoriamente dentro de ese subgrupo, emulándose así
un experimento social por bloques.

• Calcular el efecto del tratamiento. Recuperar la variable de resultados y hacer la estimación por separado para cada
subgrupo en el que se haya conseguido balancear los observables clave.

1

2

3

4

5

6

7



A. MORENO-TORRES GÁLVEZ

bo estudios observacionales emulando experimentos
sociales mediante el artificio de la reconstrucción
–con la ayuda del emparejamiento por grado de
propensión– del mecanismo de asignación del ex-
perimento hipotético que hubiera dado lugar a los
datos. En dicho proceso, las etapas que obligarían a
abortarlo sin contemplaciones son la segunda -ta-
maño muestral inadecuado/escaso poder o poten-
cia-, la quinta –falta de datos de calidad sobre los
observables clave que determinan si se recibe trata-
miento o no– y la sexta -desbalance en observables
pre-tratamiento por una incorrecta estimación del
grado de propensión–.

Para ilustrar la problemática del desbalance y cómo
este es corregido con el emparejamiento por grado
de propensión, Rubin utiliza el siguiente ejemplo sen-
cillo. Considérese el caso en el que se quiere eva-
luar el impacto que las visitas a un doctor por parte
de un visitador médico –tratamiento– tienen en el nú-
mero de prescripciones de un medicamento para la
pérdida de peso –variable de resultados–.

En este ̋ experimento˝, del cual se dispondría de da-
tos suficientes sobre las características de los docto-
res, las visitas y el número de prescripciones, son los
visitadores médicos quienes deciden qué doctor vi-
sitar. Al depender sus ingresos de las ventas, lógica-
mente preferirán a aquellos que tengan consultas de
mayor capacidad, un historial de mayor número de
prescripciones y que ejerzan las especialidades que
más prescriban el tipo de medicamento en cuestión.

Esta preferencia se manifiesta en forma de desba-
lance o diferencia estadística entre los grupos de
doctores visitados o no, lo que amenazaría la con-
sistencia de la estimación. En efecto, si se considera
el caso hipotético en que lo que determinase la asig-
nación al grupo de tratamiento –esto es, la probabi-
lidad de visita– fuera únicamente la especialidad del
doctor, al tender los visitadores a evitar a los ginecó-

logos -pues estos no recetan a mujeres embaraza-
das medicamentos de adelgazamiento-, en el lími-
te esta especialidad no mostraría visita alguna en el
juego de datos y, por consiguiente, no se podría es-
timar el efecto del tratamiento al ser asignado este
con una regla determinista –no tratar si el doctor es
ginecólogo– en lo que sería una violación de la hi-
pótesis de soporte común.

Sin embargo, para una especialidad como medici-
na general, al disponer de datos tanto de doctores
visitados como no, la asignación del tratamiento re-
plicaría la de un experimento social por lo que se po-
drían realizar una estimación consistente del impac-
to de aquel. Esto es precisamente lo que hace el em-
parejamiento al eliminar el desbalance en observa-
bles clave mediante la comparación de doctores vi-
sitados y no visitados dentro de una misma banda
de valores del grado de propensión estimado en fun-
ción de los mismos.

ESTRATEGIAS AVANZADAS CON SELECCIÓN EN BASE A
NO OBSERVABLES

En este epígrafe se van a describir dos estrategias de
identificación que afrontan el problema de selección
en base a no observables, para lo cual, de los méto-
dos expuestos hasta el momento, sólo el DD/panel es
válido bajo ciertas hipótesis y con la contrapartida de
su exigencia en términos de necesidades de datos.

Variables instrumentales

La primera de ellas es la de las denominadas «varia-
bles instrumentales» o «instrumentos». Dichas varia-
bles son aquellas de carácter exógeno –no están di-
rectamente relacionadas con el resultado potencial–
que son relevantes a la hora de determinar el esta-
do de participación -están relacionadas directamen-
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FIGURA 5

VARIABLES INSTRUMENTALES

FUENTE: The Magenta Book.

Factores que afectan tanto a la probabilidad de exposición a la política/programa 
como a los resultados: su omisión supone sesgo de selección

Factores que afectan
únicamente a la probabilidad

de exposición a la
política/programa: no causan
sesgo de selección. Posibles

Variables Instrumentales

Factores que afectan a los
resultados por mecanismos

ajenos a los de la
política/programa: no causan

sesgo de selección. Su inclusión
mejora la potencia de la

estimación
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te con la probabilidad de ser tratado-, lo que se pue-
de representar con un diagrama de Venn como el
de la figura 5.

El uso de instrumentos ataca directamente el proble-
ma de la endogeneidad: si en una estimación de
efectos causales en la que la omisión de variables
no observables diera lugar a estimaciones inconsis-
tentes se pudiera descomponer la variable de parti-
cipación en dos partes –una exógena y otra endó-
gena–, la estimación resultante de un modelo en el
que como regresor de participación se utilizara úni-
camente su componente exógena resultaría enton-
ces consistente. La intuición es que se estaría ante un
cuasi-experimento donde la variable instrumental,
que determina sólo parcialmente el tratamiento, es
lo que induce a los agentes a cambiar su estado de
participación en aquel. La dificultad estriba en que,
por definición, la parte endógena no es observable
y, por ende, tampoco la exógena, por lo que en su
lugar a lo más que se puede aspirar es a encontrar
un proxi que es precisamente la variable instrumen-
tal o instrumento y que ha de cumplir las dos condi-
ciones de exogeneidad (o exclusión) y relevancia ya
citadas.

A título ilustrativo, un primer ejemplo en el que se usa el
trimestre de nacimiento para instrumentar los años de
escolarización en el estudio del impacto de leyes de
escolarización obligatoria en los salarios (Angrist y
Krueger, 2001). Los nacidos en los primeros trimestres
alcanzan antes la edad de 16 años de escolarización
obligatoria en EE.UU., lo que puede resultar en hasta un
año menos de educación. Por tanto, al determinar par-
cialmente los años de escolarización (relevancia), sin
tener nada que ver –excepto vía escolarización– con
los salarios (exogeneidad), el trimestre de nacimiento
constituye un instrumento adecuado.

Un segundo ejemplo es el uso del sexo de los dos pri-
meros hijos como instrumento válido para medición
del impacto en la oferta laboral de las mujeres en los
salarios que perciben (Angrist y Evans, 1998): si es
igual -dos niños o dos niñas- se tiene tendencia a bus-
car un tercer bebé, lo que disminuye la oferta labo-
ral (relevancia) sin que este hecho tenga nada que
ver con los salarios (exogeneidad).

Se ha de puntualizar que el uso de instrumentos no es
novedoso, pues su origen se remonta a la década de
los 20 del siglo pasado cuando Philip y Sewal Wright es-
tudiaron la problemática de la determinación de fun-
ciones de oferta y demanda a partir de la observación
de equilibrios precio-cantidad en los mercados. Para
solventar el hecho de que tales equilibrios resultan de
una interacción simultánea entre ambas funciones,
propusieron el ingenioso enfoque de instrumentar el
precio con factores que influyeran en la oferta pero no
en la demanda para estimar así esta.

Incidiendo en el carácter cuasi-experimental de la es-
timación por instrumentos, en condiciones de homo-
geneidad, y sin problemas de deserción y sustitución,

el parámetro de tratamiento que se obtendría sería el
ATE. En el caso más común de heterogeneidad, se ob-
tendría una aproximación siempre que se dieran dos
condiciones adicionales a las de exogeneidad y rele-
vancia como son la de «estabilidad del valor unitario
del tratamiento» –condición SUTVA– y la de «monoto-
nicidad» que excluye la existencia de agentes que res-
pondan al instrumento de manera «desafiante» o con-
traria, adictiva o que lo ignoren por completo, en lo
que sí que constituye una reinterpretación novedosa
de los instrumentos (recuadro 7, en página siguiente). 

Por tanto, este aspecto de validez externa pobre es
una de las principales desventajas, al tener la estima-
ción un carácter local (LATE-Local Average Treatment
Effect) no generalizable para toda la población, y vá-
lida únicamente para los agentes que marginalmen-
te respondan al instrumento escogido (compliers
–aquellas familias que optaran por tener un tercer be-
bé cuando los dos primeros tienen el mismo sexo en
el ejemplo de la estimación de la oferta laboral de
las mujeres–) que al no ser necesariamente único
conlleva que diferentes instrumentos den lugar a di-
ferentes estimaciones. Las otras complicaciones del
método se refieren a la dificultad de encontrar instru-
mentos interesantes desde el punto de vista del aná-
lisis –que sean reflejo fiel de un cambio de política–
y que cumplan las condiciones adecuadas, más
cuando algunas –exogeneidad/exclusión y monoto-
nicidad– no son comprobables.

Finalmente, y de nuevo, aparece el ya citado com-
promiso entre exactitud/consistencia y precisión/efi-
ciencia que se describió en el caso de los métodos
de emparejamiento: con la estimación mediante
instrumentos se está sacrificando la precisión/eficien-
cia en favor de la exactitud/consistencia (menor ses-
go), dado que el error estándar del estimador crece
al explotarse únicamente la parte de la variabilidad
de la variable de interés que está correlacionada
con el instrumento.

Regresión discontinua

La segunda de las estrategias para tratar la selección en
base a no observables es la «regresión discontinua» (15),
que utiliza una regla administrativa de un programa como
es su criterio de elegibilidad para crear así un grupo de
comparación en lo que sería un caso de experimento na-
tural con estimación local. Aunque el tratamiento se asig-
ne de manera determinista –«regresión discontinua agu-
da»– o probabilista –«regresión discontinua borrosa o difu-
sa»– y no aleatoria –como en el RCT– sobre la base de
una variable continua («variable de asignación») cuando
esta supera un valor umbral (o de corte, o de cualificación
o de elegibilidad), si el criterio de elegibilidad está fijado ar-
bitrariamente y no hay posibilidad de comportamientos
estratégicos por incentivos en torno al punto de corte («con-
dición de inmanipulabilidad»), entonces los individuos jus-
to por encima y por debajo del mismo serán similares y
por tanto las discontinuidades que se observen en los re-
sultados («condición de salto») podrán atribuirse al progra-
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ma en ausencia de otros tratamientos cuyos efectos, de
actuar en el mismo umbral, no podrían distinguirse del que
se está analizando («condición de suavidad»). Tres son,
pues, las condiciones o requisitos de identificación de la
estrategia de regresión discontinua: salto, inmanipulabili-
dad y suavidad.

Ludwig y Miller (2007) utilizan la regresión discontinua pa-
ra la evaluación del ya citado programa Head Start a
partir de su elegibilidad en función de la tasa de pobre-
za, en cuyo valor de corte las diversas variables de re-
sultados del programa (tasa de mortalidad, tasa de fi-
nalización de estudios medios, años de escolariza-
ción,…) muestran un salto o discontinuidad. La condi-
ción de suavidad también se cumple al no haber otros
programas sociales que utilicen la misma regla de cua-
lificación, lo que impediría la distinción de los efectos de
los distintos programas concurrentes en el umbral. 

Finalmente, dado que en el programa no había com-
petencia en el acceso a los fondos por exceder estos
a la demanda, la inmanipulabilidad está también ga-

rantizada, al igual que la arbitrariedad del corte reve-
lada por la historia del tratamiento recibido, que con-
sistió en capacitar a los 300 condados más pobres –lo
que supone un valor umbral del 59,2% para la tasa de
pobreza– para cumplimentar las solicitudes al progra-
ma. El parámetro que por tanto estima Ludwig es un
ITT que mide los efectos de hacer el programa dispo-
nible, lo que se traduce en mayores fondos y partici-
pación que son los mecanismos a través de los cua-
les se alteran los resultados.

La evaluación del impacto en la mortalidad prematu-
ra de tratamientos postnatales administrados a bebés
que al nacer no alcanzan un peso mínimo (Almond et
al., 2008) es otro ejemplo del uso adecuado de la re-
gresión discontinua al cumplirse sus requisitos de iden-
tificación. En primer lugar, la mortalidad es una función
decreciente del peso de nacimiento con un salto en
el umbral de los 1.500 gramos. Por otra parte, la inma-
nipulabilidad en el punto de corte está garantizada
en tanto en cuanto no tienen sentido comportamien-
tos estratégicos que fuercen el peso de nacimiento
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RECUADRO 7
ESTIMACIÓN POR VARIABLES INSTRUMENTALES

Los requerimientos formales para un instrumento Z son respectivamente Cov(Zi,εi)=0 (exogeneidad o exclusión) y Cov(Zi,Di)≠0
(relevancia) donde Zi es la variable instrumental y Di la de participación para el ajuste de un modelo Yi=β0+δ·Di+εi resul-
tando entonces que el estimador del factor causal en este caso simple es δ̂ =Cov(Zi,Yi)/Cov(Zi,Di) que se deduce de
Cov(Zi,Yi)=Cov(Zi,β0+δ·Di+εi)= δ·Cov(Zi,Di)+Cov(Zi,εi) al tener en cuenta que el segundo sumando es cero por la condición
de exogeneidad.

En la práctica, para la estimación mediante instrumentos se utiliza un método bietápico. En una primera etapa se estima
un modelo de participación en función de los instrumentos Zi (tantos como variables con problemas de endogeneidad) y
el resto de observables Xi exógenos, de manera que Di=α0+Zi·α1+Xi·α2+ui. En una segunda etapa, se estima un segundo
modelo de regresión mínimo cuadrático Yi=β0+δ· D̂i+Xi·β+εi que utiliza como regresor de participación las estimaciones
D̂i resultantes de la primera etapa y como resto de regresores los observables exógenos Xi. Una prueba ácida o de «pul-
gares arriba» –rule of thumb– para validar la relevancia del instrumento es que en la primera etapa el estadístico de Fisher-
Snedecor proporcione un valor superior a 10, esto es F>10. Complementariamente, F<10 sería una indicación de la de-
bilidad (o escasa relevancia) del instrumento, que un problema incluso con tamaños muestrales grandes porque peque-
ñas desviaciones de la asunción de exogeneidad se exacerbarán por esta debilidad. Para la exogeneidad/exclusión de-
pendiendo del caso podría hacerse alguna comprobación aproximada

En condiciones de heterogeneidad, y cumpliéndose las condiciones de monotonicidad y de estabilidad del valor del tra-
tamiento unitario, además de las de exogeneidad y relevancia, se tiene que la estimación instrumental es una aproximación

del tipo de Wald definido en el recuadro 3. En efecto, partiendo del caso simple se tiene que

de donde el estimador por variables instrumentales resulta ser, expresión en la cual la condición de re-
levancia garantiza que su denominador sea distinto de cero.

La monotonicidad, que tampoco puede comprobarse, se  puede expresar formalmente como PA+PN+PC=1 o PD=0 don-
de el sentido de los subíndices A, N, C y D se detalla en la siguiente tabla:

FUENTE: Elaboración propia.
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hacen siempre lo contrario
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hacen lo que dice el programa

A-Adictos (siempre tomadores):
participan en el programa salgan o no sorteados
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al valor de cualificación. Finalmente, el que otras va-
riables potencialmente influyentes (edad de la ma-
dre, nivel socioeconómico, cuidados prenatales,…)
muestren suavidad (ausencia de saltos) en torno al
valor de corte dan credibilidad a que el salto en la
variable de resultados se deba al tratamiento.

La estimación por regresión discontinua puede ha-
cerse con dos enfoques, uno no paramétrico y otro
paramétrico, cuya formalización para los dos dise-
ños posibles –agudo y borroso o difuso- se muestra
en el cuadro 5. En el primero, los resultados a ambos
lados del umbral se promedian dentro de un calibre
o ancho de banda de manera que cuanto mayor
sea este, mayor número de datos se usan en la es-
timación que será menos dispersa pero menos exac-
ta en una nueva manifestación del compromiso con-
sistencia-eficiencia. En el segundo, se realiza el ajus-
te de todos los datos de resultados disponibles con
una forma funcional dada, lo que siendo a priori
atractivo, puede dar lugar a que el ajuste en torno al
umbral -que es donde se está haciendo la estima-
ción localmente- sea inexacto.

Las principales ventajas de la regresión discontinua
es que esta proporciona una estimación consistente
de tipo LATE en la discontinuidad cuando se aplica co-
rrectamente y que, en su calidad de cuasi-experimen-

to que no requiere por tanto de aleatorización previa,
está exenta de la preocupación sobre aspectos éticos.

En cuanto a las desventajas, además de su escasa
validez externa, se refieren a la exogeneidad de la
variable de asignación (incluso cuando el umbral de
corte parece arbitrario, todavía puede darse selec-
ción en base a no observables); la plausibilidad de
las condiciones de suavidad (que es parcialmente
comprobable analizando en torno al punto de cor-
te los covariantes previos al programa) e inmanipu-
labilidad (comprobable analizando la función de
densidad de la variable de asignación alrededor del
corte); el compromiso implícito en los métodos no
paramétricos; y la problemática de la especificación
funcional en los paramétricos.

REFLEXIONES FINALES: ¿OTRA BOUTADE DE LA TORRE
DE MARFIL?

Una vez descritas las diferentes técnicas microeco-
nométricas utilizadas en la evaluación de políticas pú-
blicas conviene hacer algunas consideraciones fina-
les sobre las mismas:

La Evaluación de Programas es una disciplina emi-
nentemente cuantitativa, hasta el punto que hace
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CUADRO 5
REGRESIÓN DISCONTINUA

Tipo de discontinuidad Aguda (Sharp) Borrosa o Difusa (Fuzzy)

Regla de participación
(c es el valor de corte para la variable 
de asignación)

Determinista: la probabilidad de recibir 
tratamiento salta del 0 a 1 en el corte

P(Di=1|Xi≥c)-P(Di=1|Xi<c)=1

Probabilista: la probabilidad de recibir
tratamiento salta un valor 0<k<1 en el corte,
debido a otros factores generalmente no
observados que influyen en la participación
aparte de la variable de asignación, como
pueden ser errores administrativos

P(Di=1|Xi≥c)-P(Di=1|Xi<c)=k

Impacto

Estimación no paramétrica
(Estimador de Wald dentro de la ventana 
de datos [c-χ0,c+χ1])

Estimación paramétrica Yi=β0+ β1·(Xi-c)+δ·Di+β2·(Xi-c)·Di+εi Método bietápico
Etapa 1: Di=α0+α1·I[X≥c]+ui

Etapa 2: Yi=β0+β1·(Xi-c)+δ · D̂i+εi

FUENTE: Elaboración propia, gráficos: García Núnez (2011), Imbens y Lemieux (2008)
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suyo el dicho «lo que no se puede medir, no se pue-
de evaluar»(16).

Un punto de partida es la selección de variables de re-
sultados relevantes a distintos niveles, para lo cual son
de utilidad los modelos lógicos de secuenciación de
la Kellogg Foundation (ver figura 6) en función de cu-
ya complejidad se diagnostica a qué nivel es posible
la evaluación cuantitativa del impacto.

Del carácter cuantitativo se deriva la necesidad de
invertir en datos sobre las variables que se quieran
medir para que estos estén disponibles en tiempo y
forma. 

Las fuentes de datos pueden ser encuestas diseña-
das ad-hoc o registros administrativos ya existentes.
Suele ser habitual combinar/triangular fuentes múlti-
ples, lo que si técnicamente es en principio sencillo,
afronta barreras más complejas de tipo organizativo
-que se manifiestan en las reticencias a compartir da-
tos de quien se siente propietario de ellos (17)– o éti-
co –consideraciones sobre protección– que debe-
rán ser abordadas.

Desde el punto de vista técnico, es importante la ma-
nera en que se organizan los datos (sección cruza-
da, sección cruzada repetida, panel,…), la cantidad
de los mismos (que afecta a aspectos de poder ex-
plicativo/potencia del contraste y significación esta-
dística y económica de los estudios que se realicen),
su calidad y las amenazas que suponen su explota-
ción indiscriminada (minería de datos o «empirismo
ciego» según García Nuñez, 2011).

No existe técnica perfecta o ideal para el proce-
sado de los datos en busca de relaciones de cau-
salidad (estrategias de identificación), puesto que
cada una tiene su alcance (análisis ex -ante vs ex-
post), hipótesis de partida y tipo de información que
proporciona (ITT, LATE,…) que la hacen válida para
problemáticas concretas y que justifican un análisis
caso por caso.

Más en concreto, y en un artículo seminal en el que
Lalonde (1986) analiza diferentes evaluaciones de un
mismo programa comparándolas con el resultado
de un experimento controlado, las diferencias con
este sirven para llamar la atención sobre peligros que
como los errores de especificación amenazan a las
diversas técnicas y ponen en valor el RCT.

Las técnicas descritas admiten mejoras para su
aplicación en la asignación de tratamientos social-
mente óptimos –lo que exige un posicionamiento
normativo- en función del agente tratado -median-
te el uso del targeting o el profiling– y para la cap-
tura de fenómenos como la selección dinámica
–que tuviera en cuenta los efectos acumulativos que
se dan al recibir secuencialmente los tratamientos de
diferentes programas–, la heterogeneidad de trata-
mientos o la incorporación de efectos de equilibrio
general (Durán, 2004).

Como consecuencia de los puntos anteriores, ha de
quedar claro que la identificación de relaciones cau-
sales en el contexto de una filosofía de políticas basa-
das en evidencias es una tarea ardua que a menudo
forzará a la toma decisiones con información incom-
pleta debido a limitaciones -como la imposibilidad de
contrastar las hipótesis de las diferentes estrategias o los
conflictos entre validez interna y externa- que habrán de
ser tenidas en cuenta en todo momento, pero que de
por sí no restan valor al ejercicio de evaluación. 

Las tres dimensiones de la evaluación: cuantitativa,
económica y de procesos

Pero la evaluación de políticas públicas va más allá
del impacto empírico (que la política sea eficaz en
términos de resultados) cubierto por la Evaluación de
Programas, teniendo otras dos dimensiones con las
que esta se interrelaciona estrechamente: la econó-
mica (que la política sea eficiente en base a crite-
rios más o menos cuantitativos como el coste-bene-
ficio o el coste-efectividad) y la de procesos (que la
política se ejecute tal y como se concibió, en un aná-
lisis de carácter eminentemente descriptivo).

La relación entre la evaluación de impacto y la econó-
mica se manifiesta en que, por un lado, la primera (que
se realiza ex-post) aporta información que se incorpora
en la metodología de la segunda (que se puede rea-
lizar ex-ante o ex-post), y por otro, la segunda propor-
ciona el marco conceptual que, utilizando conceptos
de Economía del Bienestar como el excedente del con-
sumidor o del productor, sirve de guía para formular las
preguntas adecuadas y escoger las variables de resul-
tados relevantes para la primera.

Con esta triple dimensión empírica, económica y de
procesos a la vista, en la evaluación de políticas pú-
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FIGURA 6

MODELO LÓGICO DE CAUSALIDAD

FUENTE: The Magenta Book

Inputs
(recursos públicos 
requeridos)

Actividades
(instrumentos 
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Outputs/1er orden
(resultados primarios o 
directos de la actividad)

Resultados Intermedios
/2º orden
(resultados para el grupo
objetivo)

Resultados Finales
/3er orden  (resultados 
sociales y económicos más
generales)
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blicas en sentido amplio se han de tener en cuenta
las siguientes consideraciones:

Como fase dentro de un ciclo de vida que se re-
troalimenta, ha de tener en cuenta la totalidad del
proceso (Moreno-Torres, 2012). De ahí la importancia
de concebir ex-ante y durante la fase de diseño la
estrategia de evaluación para una política (18).

Así, y en el caso de evaluaciones de impacto, la in-
corporación de la evaluación en el proceso de dise-
ño de un programa o política puede hacerse con-
trolando su asignación en una fase piloto de alcan-
ce parcial (para la realización de un RCT, la introduc-
ción por fases u operación intermitente por oleadas
para el uso de métodos DD/panel o mediante reglas
objetivas de asignación con criterios de elegibilidad
que faciliten la evaluación por regresión discontinua)
o estableciendo diferentes niveles de exposición en
caso de que el alcance del programa sea total. Aún
y con todo, se han presentado estrategias (pre-post,
experimento natural, variables instrumentales y em-
parejamiento) que permitirían en principio realizar a
posteriori una evaluación no planificada a priori.

Como actividad costosa que consume recursos
múltiples, ha de estar sometida al criterio coste-be-
neficio de manera que se lleve a cabo cuando sus
beneficios –derivados del uso de sus conclusiones y
recomendaciones- excedan a sus costes teniendo
en cuenta criterios de proporcionalidad con el ries-
go, escala y perfil del programa en cuestión. 

La gestión de esos recursos tiene una dimensión tem-
poral, derivada de hechos como que los efectos de
las políticas pueden tardar en manifestarse o que
pueda ser recomendable que una evaluación de
impacto venga precedida de una de proceso.

Como práctica, ha de tener una aproximación mix-
ta cuantitativo-cualitativa, pese a la preferencia ge-
neral de la objetividad de lo cuantitativo frente a la
subjetividad de lo cualitativo. El asesoramiento cua-
litativo de participantes, operadores o expertos resul-
ta de la mayor utilidad, aun reconociendo su pro-
pensión a sesgos como el exceso de optimismo o el
«postureo».

Feinstein (2007) plantea un enfoque pragmático orien-
tado a resultados y la rendición de cuentas, en el que
distingue las políticas concebidas como tratamientos
(programas o proyectos) de las que diseñan un marco
normativo no reducible a una simple suma de aque-
llos, para las cuales prescribe una triangulación de mé-
todos. Asimismo resalta el papel de la institucionaliza-
ción (19) como remedio para solventar el problema de
escasez de incentivos que a menudo dificulta que del
proceso evaluatorio se extraiga un aprendizaje.

Evaluación de políticas industriales

Si existe cierta tradición de uso de los métodos mi-
croeconométricos de Evaluación de Programas en
el ámbito de las políticas sociales, aunque en grado

menor, también empieza a acumularse y compartir-
se (20) experiencia y conocimiento en la evaluación
de políticas industriales. A título ilustrativo, y por citar
algunos ejemplos:

Reindustrialización. Criscuolo et al. (2012) evaluan el
impacto en variables como empleo, inversion, produc-
tividad y número de plantas de un programa de asis-
tencia regional selectiva que subvenciona inversiones
industriales en áreas desfavorecidas del Reino Unido.
Para ello instrumentan la participación en el programa
de una planta en un momento dado con el nivel de
subvención a la inversión máxima disponible en el área
en dicho momento, del que pueden beneficiarse só-
lo las plantas localizadas en ciertas áreas (relevancia)
y que viene determinado por las normas de la Unión
Europea sobre ayudas de Estado (exogeneidad) que
son actualizadas periódicamente en lo que viene a
constituir un experimento natural.

Desarrollo y dinamización de clusters. Schmiedeberg
(2010) hace una revisión metodológica de las diferen-
tes técnicas utilizadas en la que además de modelos
econométricos, contempla otras herramientas como
la evaluación de procesos, el estudio de casos, los en-
foques sistémicos (modelos input-output, análisis de re-
des y benchmarking) y la evaluación económica cos-
te-beneficio.

Ayudas a la I+D. Aerts et al. (2006) analizan el esta-
do del arte de su evaluación econométrica focali-
zando en aspectos como el desplazamiento de la
inversión privada por la pública, la adicionalidad de
los resultados en innovación o la adicionalidad
«comportamental» –cambios de comportamiento
inducidos– en la investigación colaborativa.

Innovación y emprendimiento. CPB (2012) es un infor-
me que analiza las estrategias para la evaluación eco-
nométrica de diferentes instrumentos para su fomento y
apoyo utilizados en los Países Bajos. Así, se propone el
uso de métodos de emparejamiento para un progra-
ma de créditos a la innovación de alto riesgo en pro-
ductos, servicios y proyectos en el que los proyectos se
seleccionan en un procedimiento que incluye una cua-
lificación objetiva –lo que permite modelar el grado de
propensión– y la opinión de un comité, dando lugar a
una base de proyectos ˝dudosos˝ a partir de los cuales
construir contrafactuales. Para un programa de deduc-
ciones fiscales a la innovación que exige un mínimo de
horas anuales de actividad innovadora se propone un
diseño de regresión discontinua para la estimación de
impactos entorno al umbral exigido. Un modelo de pa-
nel con efectos fijos por entidad y temporales se sugie-
re para un programa de apoyo a proyectos en parte-
nariado entre centros públicos de I+D y empresas inno-
vadoras de sectores estratégicos, en una primera apro-
ximación con las debilidades propias de tomar como
contrafactual compañías del mismo sector no partici-
pantes en el partenariado o compañías del partenaria-
do no participantes en el proyecto.

Eficiencia energética y control de emisiones. Martin
et al. (2011) utilizan un método de panel para eva-
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luar el impacto de la tasa por cambio climático en
el consumo energético de plantas manufactureras
del Reino Unido, comparando las sujetas a la totali-
dad de la misma con aquellas beneficiarias de de-
ducciones por haber adquirido un compromiso vo-
luntario de ahorro en energía o emisiones, en lo que
da lugar a situaciones de autoselección que los au-
tores solventan con una variable instrumental basa-
da en la elegibilidad para la suscripción de aquel,
que es razonablemente exógena por basarse en el
cumplimiento de la regulación ambiental previa a la
exacción de la tasa.

Por su parte, Allcott (2011) analiza el impacto en tér-
minos de ahorro de electricidad del envío a consu-
midores de un informe personalizado en el que se les
comunica su situación relativa en términos de con-
sumo, se les categoriza y se les recomienda una se-
rie de medidas de ahorro, basándose en el experi-
mento llevado a cabo por una compañía eléctrica
de EE.UU. en el que aleatoriamente se decidió enviar
o no tal informe a los clientes de su base. Asimismo
utiliza un análisis de regresión discontinua para eva-
luar el impacto de las categorizaciones.  

Se trata en todos estos casos de instrumentos o pro-
gramas que suponen el uso de palancas concretas
que activan resortes de causalidad relativamente
sencillos y total o parcialmente exentos de conse-
cuencias inesperadas o efectos indirectos de orden
superior. Desafortunadamente, en el ámbito de lo in-
dustrial estos son bastante habituales y se presentan
en forma de desplazamiento/crowding out –un resul-
tado positivo es contrarrestado por uno negativo–,
sustitución –el efecto sobre un agente es a costa de
otros agentes–, spillover/leakage –el programa be-
neficia a agentes no pertenecientes al grupo desti-
natario–, deadweight –los resultados de la política se
hubieran obtenido igualmente sin intervención- o
aglomeración/crowding.  

A ello se une la creciente complejidad de lo que po-
dríamos denominar «Nueva Política Industrial», más
integrada y sistémica que la tradicional enfocada a
sectores y –en lo que en términos de motivación su-
pone una mayor sensibilidad hacia los fallos de go-
bierno que hacia los fallos de mercado– con un me-
nor nivel de intervención que se orienta al desarrollo
del marco institucional y de clima de negocios ade-
cuado, que facilite la cooperación entre agentes
(para la superación de asimetrías de información y
de fallos de coordinación) y la alineación de incen-
tivos entre los sectores público y privado (mediante
fórmulas de partenariado).

De ahí que estén cobrando fuerza conceptos como
«Metaevaluación» (evaluación de evaluaciones para
el caso de intervenciones complejas, multiobjetivo y a
gran escala, usando por ejemplo modelos de simula-
ción) y Policy Learning/Intelligence que constituyen un
nuevo enfoque en el que la evaluación de políticas,
de ser un mero ejercicio de auditoría a posteriori, pa-
sa a convertirse en una fuerza transformadora (Aran -
guren et al., 2013), lo que exige desarrollar una cultu-

ra de la evaluación que involucre a los agentes, incor-
pore sistemas de monitorización, seguimiento y difu-
sión, adopte enfoques mixtos cuantitativo-cualitativos y
asegure la independencia del proceso evitando situa-
ciones juez-parte que tan perversas resultan.

Una de las técnicas para este aprendizaje transforma-
dor y la introducción experimental a pequeña escala
de nuevas políticas sobre la base del contraste de hi-
pótesis sobre diferentes alternativas (Policy Experimen -
tation) es el experimento social o RCT ampliamente dis-
cutido en este artículo. Sirva como ejemplo la expe-
riencia que en el area de Manchester lideró en 2009
el organismo público de fomento de la innovación en
el Reino Unido (21) en relación con un esquema de
créditos para la promoción de partenariados innova-
dores entre PYMEs y proveedores de servicios creativos.
Un experimento en el que los créditos se asignaron con-
forme a los resultados de una lotería permitió compro-
bar la adicionalidad de la política (recibir el crédito au-
mentó la probabilidad de que una PYME se asociara
con un proveedor de servicios creativos), para validar
así un modelo lógico de causalidad sobre el que legi-
timar un escalado del programa. Frente a un esque-
ma tradicional en que los apoyos públicos se conce-
den una vez hechas evaluaciones ex-ante de los pro-
yectos a subvencionar, la aleatorización del tratamien-
to demostró también la ventaja de evitar los costes de
aquel en términos de consumo de recursos y proble-
mas de información asimétrica. 

Si bien el uso de experimentos de políticas públicas
está menos difundido en Europa en comparación
con EE.UU. –la aleatorización en la asignación de los
tratamientos es una rareza, por administrarse preci-
samente a los más necesitados–, en el caso de las
políticas industriales, y con todas las salvaguardas ya
apuntadas, habría argumentos en favor de su uso
con mayor intensidad que en el caso de políticas so-
ciales, tales como sus menores implicaciones éticas
–al ser las unidades experimentales empresas en lu-
gar de individuos o familias– y la mayor sensibilidad
desde el punto de vista de las finanzas públicas –al
ser por lo general mayores los desembolsos por be-
neficiario–.

Un comentario final

Las técnicas descritas, lejos de ser un ejercicio esté-
ril de lucimiento académico, son herramientas que,
desde el reconocimiento de sus limitaciones y com-
plicaciones, están listas y a disposición de los policy
makers para ser aplicadas en la construcción del
nuevo paradigma que en la actualidad demandan
las políticas públicas, uno de cuyos aspectos clave
ha de ser el desarrollo de una cultura de la evalua-
ción para lo cual este artículo ha pretendido ser una
modesta contribución.

(*) El autor agradece al programa Fulbright y al Ministerio
de Industria, Energía y Turismo (MINETUR) el patrocinio de
sus estudios en la Universidad de Chicago durante el cur-
so 2011-2012 que han posibilitado la redacción de este
artículo.
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NOTAS

(1) El heurístico e intuitivo Homo Psicologicus frente al racio-
nal Homo Economicus de los libros de texto.

(2) El de Blundel y Costa (2009) es un excelente artículo de
similar alcance que este pero con mayor detalle y forma -
lismo, al igual que el de Imbens y Wooldridge (2008). Otro
buen artículo de carácter introductorio publicado en es-
pañol es el de García Núñez (2011). Tratados de mayor
calado, algunos de ellos eminentemente prácticos, son
los libros que se enumeran en listado de bibliografía re-
comendada incluida en este artículo.

(3) Heckman (2010) explora una tercera vía que sirva de
puente entre los métodos estructurales y los de resultados
potenciales.

(4) Un ejemplo de estimación mediante serie temporal inte-
rrumpida podría ser la evaluación del impacto de una me-
dida que busque aumentar la transparencia en el merca-
do minorista de productos petrolíferos, como es el caso
del Geoportal de Hidrocarburos del MINETUR que está dis-
ponible en su web y que ofrece información en tiempo real
de los precios de todas las estaciones de servicio de España
–véase la nota incluida en el número 386 de Economía
Industrial–. Como contrafactual se tomaría la tendencia
de precios ajustada con un «Modelo de Corrección de
Errores» (MCE) habitualmente utilizado en la literatura so-
bre series temporales de precios de productos petrolíferos
y que captura realidades como el fenómeno conocido
de «cohetes y plumas» según el cual hay una asimetría
en las dinámicas de precios de los productos derivados
del petróleo, que se ajustan casi simultáneamente a las
subidas del precio del crudo pero que en contra lo hacen
con retraso a las bajadas.

(5) ¿Pasar por la Universidad de Chicago garantiza el Premio
Nobel o más bien es que es más probable que de la
Universidad de Chicago salga un Premio Nobel precisa-
mente porque a ella acuden los más preclaros talentos
atraídos por su prestigio y filtrados por el proceso de ad-
misión? El autor aprovecha para aclarar que, si bien sí que
se vio atraído por el prestigio de dicha Universidad, ni mu-
cho menos se considera un preclaro talento y, desafortu-
nadamente, tampoco candidato al Premio Nobel. 

(6) Para ello Card y Krueger utilizan dos series temporales de
datos de empleo en restaurantes de comida rápida ubi-
cados en zonas fronterizas de dos jurisdicciones –estados
de New Jersey y Pennsylvania- que plausiblemente presen-
tan una tendencia común, y en una en las cuales –NJ- en
un momento dado se aumenta el salario mínimo.
Curiosamente se llega a una conclusión que resulta con-
traintuitiva desde el punto de vista de las teorías neoclási-
cas sobre el mercado del trabajo que pronostican que au-
mentos del salario mínimo se traducen en descensos en
el empleo.

(7) Grogger analiza datos de criminalidad en zonas “limpias”
a las que se prohíbe a las pandillas acceder en compa-
ración con otras no sometidas a dicha prohibición y sufi-
cientemente alejadas de aquellas para evitar influencias
o “contagios” de aquellas, por lo que en principio consti-
tuirían un grupo de control razonable.

(8) Las estimaciones del impacto en los salarios de la capa-
citación de desempleados resultan sesgadas al alza
cuando los administradores del programa lo ofrecen pre-
ferentemente a aquellos que antes del mismo están en
condiciones especialmente desfavorecidas en términos
de salarios.

(9) El modelo, en el que el subíndice j que identifica a cada
hijo haría el papel de dimensión temporal, sería el siguien-
te: Yij= β0+δ·HSij+β1·PREij+Xij·β2+αi+εij donde HSij es la va-

riable binaria de participación en Head Start, PREij la de
participación en otros programas de preescolar, Xij es un
vector de variables de control (β2 tendría también carác-
ter vectorial) y γi es el efecto fijo para la familia i.

(10) En las que se basan las evaluaciones del programa sani-
tario Seguro Popular de México -uno de los que reciente-
mente más interés ha atraído desde el punto de vista de
la evaluación- y que complementan las realizadas a tra-
vés de experimentos cuya validez externa es débil por ha-
berse realizado sólo en áreas rurales con un elevado gra-
do de cobertura sanitario no representativo de la realidad
media del país.

(11) Todd (2006) es un excelente trabajo sobre los métodos de
emparejamiento.

(12) δ̂ =ΣN
j=1 wj . δ̂j donde N es el número de celdas y si nj es

el número de observaciones en la celda j-ésima, nC en el
grupo de control y nT el de tratamiento, y n=nC+nT, como
pesos wj se tomarían wj=nj/n para el ATE, wj=nj/nT para el
ATET y wj=nj/nC para el ATEN.

(13) De manera que 0<P(Di=1|Xi=x)≡p(x)<1 para todo x ob-
servado.

(14) En lo que sería una manifestación de lo que se conoce
como teorema de Tiebout de “voto con los pies”.

(15) Imbens y Lemieux (2007), discuten aspectos teórico-prác-
ticos sobre regresión discontinua.

(16) «If you can’t measure it, you can’t evaluate it» (Profesor
Lalonde).

(17) Las iniciativas de «Reutilización de Información de Sector
Público» (RISP), en un reconocimiento de que los adminis-
trados son los últimos propietarios de los datos en manos
de las Administraciones, buscan poner estos a disposición
de aquellos para la creación de valor a través del desarro-
llo de aplicaciones y servicios basados en los mismos en
el contexto de un nuevo paradigma conocido como
«Datos Abiertos»/Open Data u Open Government.

(18) Tal y como recogen las metodologías de análisis de im-
pacto de la Comisión Europea.

(19) En España la Agencia Estatal de Evaluación de las Políticas
Públicas y la Calidad de los Servicios (AEVAL) tiene por mi-
sión «La promoción y realización de evaluaciones y aná-
lisis de impacto de las políticas y programas públicos, así
como el impulso de la gestión de las calidad de los servi-
cios, favoreciendo el uso racional de los recursos y la ren-
dición de cuentas a la ciudadanía».

(20) En foros de intercambios de buenas prácticas como por
ejemplo el Grupo de Expertos en Evaluación de Políticas
Industriales del Comité de Industria, Innovación y
Emprendimiento (CIIE) de la Dirección de Ciencia, Tecno -
logía e Industria de la OCDE.

(21) National Endowment for Science, Technology and the Arts
(NESTA).
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POLÍTICAS PÚBLICAS: APLICACIONES

EVOLUCIÓN RECIENTE DE LA
PRODUCTIVIDAD EN ESPAÑA

¿HACIA LA RECUPERACIÓN 
O HACIA EL ESTANCAMIENTO?

CARLOS REDONDO LÓPEZ (*)

Ingeniero Industrial del Estado

¿Qué modelo de crecimiento tendrá España tras la crisis? ¿Y cuál será el sector que liderará la
economía española en la próxima década? Desde 2008, cuando la gravedad de la crisis ac-
tual todavía era insospechada, vienen repitiéndose constantemente estas preguntas. Sin em-
bargo en todo ese tiempo todavía no ha surgido una respuesta satisfactoria a las mismas.

El presente artículo tampoco va a ofrecer una res-
puesta definitiva sobre estas preguntas pero sí inten-
tará ofrecer más luz sobre el comportamiento a lar-
go plazo de nuestra economía, analizando la evolu-
ción en los últimos tiempos de los diferentes indica-
dores de productividad de la economía española.

Este análisis nos permitirá observar algunas de las
causas de la crisis actual y comprobar si realmente
estamos ya en el camino de la recuperación. Más
importante todavía, el análisis del comportamiento
de la productividad en España nos indicará hacia
que tipo de recuperación nos estamos dirigiendo.

METODOLOGÍA.

Los indicadores de productividad que se presentan
en el artículo se han obtenido directamente de la
base de datos de productividad de la OCDE siguien-
do la metodología de este organismo.

Los datos de España se presentan junto con los da-
tos de Alemania, Francia e Italia. Estas economías
proporcionan un buen punto de comparación al ser

similares en tamaño y pertenecer todas ellas a la
Eurozona, y siendo a la vez muy diferentes en otros
aspectos. 

El primer país en la muestra, Alemania, se suele con-
siderar el principal representante de las economías
del norte de Europa. Su tejido productivo está muy
orientado a la exportación y no ha sido afectado di-
rectamente por la crisis de la deuda, aunque sí de
forma indirecta por la crisis de sus vecinos. De hecho,
el desempleo ha descendido en Alemania durante
los últimos años.

Francia también se puede considerar una economía
del norte de Europa, pero comparte algunos proble-
mas con sus vecinos del sur. La financiación de la deu-
da pública en Francia ha sido más difícil a raíz de la
crisis del euro y el país ha perdido su calificación triple
A. Francia también tiene problemas de desempleo,
aunque no tan graves como los de España.

El tercer país de la muestra, Italia, comparte con
España los problemas de financiación pública, aun-
que en el caso de Italia estos problemas ya venían
de antes de la crisis. Al igual que en España el des-
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empleo ha aumentado en los últimos años, aunque
no de forma tan drástica como en nuestro país.

Temporalmente vamos a analizar dos periodos clara-
mente diferenciados, desde 2001 hasta 2007, y des-
de 2008 hasta los últimos datos disponibles (entre 2010
y 2012 en función de cada indicador). La idea es com-
parar el período anterior a la crisis financiera de 2008,
que originó la crisis de deuda en el sur de Europa, con
los años posteriores. Para comparar ambos periodos
fácilmente la mayoría de los índices se han referido a
2007 (2007 = 100). De esta manera se observa con más
facilidad el comportamiento de cada variable antes y
después de la crisis.

PRODUCTIVIDAD EN EL TRABAJO

La productividad se define comúnmente como la
proporción entre un determinado volumen de pro-
ducto y el volumen de insumos requeridos para ob-
tener dicho producto. Mide cómo son utilizados cier-
tos insumos, como el trabajo o el capital, para obte-
ner un nivel determinado de producción. 

La elección entre las diferentes medidas de produc-
tividad depende del propósito del análisis de la pro-
ductividad y, en muchos casos, de la disponibilidad
de los datos. En primer lugar vamos a analizar la evo-
lución de la productividad del trabajo, ya que es la
medida más inmediata y de fácil acceso. La pro-
ductividad en el trabajo se define como el PIB gene-
rado por hora trabajada. 

La productividad del trabajo es una medida muy útil,
que se relaciona con el factor más importante de la
producción, la mano de obra. Es una medida intui-
tivamente atractiva y, como ya se ha dicho, relativa-
mente fácil de obtener. Sin embargo, refleja sólo par-
cialmente la productividad del trabajo en términos
de las capacidades personales de los trabajadores
o de la intensidad de sus esfuerzos. Los cambios en
la productividad del trabajo dependen también de
la influencia conjunta de las variaciones de capital y

56 390 >Ei

de los insumos intermedios, así como del cambio
tecnológico, los cambios de organización y eficien-
cia dentro de las empresas o la influencia de las eco-
nomías de escala.

Entre 2001 y 2007, la productividad del trabajo cre-
ció en todos los países de la muestra (gráfico 1).
Alemania y Francia lideraron el aumento con un cre-
cimiento total de la productividad del trabajo en tor-
no al 10%. En España la productividad del trabajo
creció a la mitad de ritmo mientras que en Italia el
crecimiento fue aún más lento.

Tras el comienzo de la crisis financiera la productivi-
dad en el trabajo cayó en Italia, Alemania y Francia,
pero tras dos años, en 2010, comenzó a aumentar
de nuevo. Este incremento ha permitido a Francia y
Alemania alcanzar en 2011 niveles de productividad
en el trabajo ligeramente superiores a los de 2007,
mientras que en Italia la productividad en el trabajo
todavía no ha alcanzado ese nivel.

La situación en España es muy diferente, con un au-
mento continuo de la productividad en el trabajo
desde 2007, llegando en 2011 a un valor de produc-
tividad casi un 7% superior al nivel de 2007. La pri-
mera impresión de estos datos es que España efec-
tivamente ha recuperado productividad durante la
crisis y que la pérdida de productividad frente a
Alemania y Francia durante los años de bonanza se
ha superado totalmente.

Esto podría interpretarse como una señal positiva para
una recuperación inminente, pero un vistazo a los com-
ponentes del índice de crecimiento de la productivi-
dad en el trabajo ofrece una perspectiva diferente.

Descomposición del crecimiento de la
productividad en el trabajo

Como ya se ha indicado, productividad en el traba-
jo se calcula como el PIB de una economía dividido
por el número de trabajadores en dicha economía
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y el promedio de horas trabajadas por dichos em-
pleados. El análisis por separado de cada una de es-
tas variables arroja más luz sobre el comportamien-
to de la productividad en el trabajo en España en los
últimos años.

Hasta el año 2007 el PIB creció en todas las econo-
mías de la muestra, pero no al mismo ritmo (gráfico 2).
España creció mucho más rápido que el resto de
países de la muestra seguido de Francia, Alemania
y, por último, Italia. En 2009 todos los países sufrieron
contracciones importantes, pero el comportamiento
de cada economía tras ese punto ha sido diferente.
Alemania ha sido capaz de crecer hasta un 3% por
encima de sus niveles de 2007, mientras que Francia
mantiene en 2011 aproximadamente sus valores de
2007. Por otro lado ni España ni Italia han sido capa-
ces de recuperar el PIB de 2007.

El número de trabajadores en cada país sigue básica-
mente la tendencia del PIB (gráfico 3) .con la excep-
ción de España, donde el número de trabajadores cre-
ció rápidamente antes de la crisis, pero ha caído en

picado desde 2008, de forma todavía más acusada
que el PIB. El caso de Alemania es especialmente in-
teresante ya que se redujo el empleo en la primera
parte del periodo 2001-2007, se recuperó en la segun-
da mitad, y ha sido el único país de la muestra con un
crecimiento continuo del empleo tras 2007.

En cuanto al número de horas por trabajador (gráfico 4,
en páginas siguiente) no se ha producido un gran cam-
bio durante los últimos 10 años en los países de la mues-
tra. En general se ha producido un ligero descenso en
los últimos años, pero no suficiente como para afectar
significativamente a la productividad del trabajo. 

En este apartado, España también es una excepción,
ya que el promedio de horas trabajadas se redujo ca-
si un 5% entre 2001 y 2007 y aumentó más del 3% en-
tre 2007 y 2011. Es interesante observar que durante la
crisis el número medio de horas trabajadas aumentó
de forma apreciable. Esto es un indicador de que las
empresas españolas han preferido utilizar los despidos
en vez de aumentar el número de trabajadores a tiem-
po parcial para hacer frente a la crisis.
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La conclusión que ofrecen todos estos datos en con-
junto es que, en el caso de España, el crecimiento
de la productividad en el trabajo desde 2007 se pro-
duce principalmente por el enorme aumento del
desempleo y a pesar de la contracción del PIB. 

En el resto de países la situación es la opuesta y es
el  PIB, y no el empleo, el principal factor tras los cam-
bios en la productividad en el trabajo. Así Alemania
tiene un ligero aumento en la productividad del tra-
bajo ya que el PIB creció más rápido que el empleo.
En Francia, un ligero aumento en el PIB y una peque-
ña disminución del empleo dan como resultado un
pequeño incremento de la productividad laboral.
Mientras que en Italia la productividad en el trabajo
cayó ya que la reducción de su fuerza laboral no fue
suficiente para compensar la caída del PIB.

La siguiente pregunta es si en estas circunstancias el
aumento de la productividad del trabajo en España
se puede interpretar como una mejora real de la es-
tructura productiva del país.

CONTABILIDAD DEL CRECIMIENTO

La productividad en el trabajo es una herramienta útil
para determinar si una economía es  más o menos pro-
ductiva en el tiempo de una manera sencilla. Pero
como ya se ha mencionado la productividad en el
trabajo sólo refleja la eficiencia del trabajo combina-

da con otros factores de producción, como el capi-
tal disponible y el cambio tecnológico.

Se requiere el uso de herramientas estadísticas más
avanzadas para evaluar el aumento de la eficiencia
en el uso de los diferentes factores de producción. Una
primera aproximación se puede obtener descompo-
niendo la contribución de cada factor de producción
al crecimiento del PIB. Este proceso se conoce como
contabilidad del crecimiento y determina los diferen-
tes factores que explican el crecimiento del PIB.

El crecimiento económico puede aumentar ya sea
mediante el aumento de los insumos de mano de obra
y de capital utilizados en la producción, o la mejora de
la eficiencia global de cómo se utilizan estos insumos
combinados. Este factor se conoce generalmente co-
mo una Mayor Productividad Multifactorial (MFP). La
contabilidad del crecimiento consiste en descompo-
ner el crecimiento del PIB en estos tres componentes,
proporcionando una herramienta esencial para iden-
tificar las causas subyacentes de crecimiento.

En los cuadros 1 y 2 y en los gráficos 5 y 6, la contribu-
ción del capital al crecimiento del PIB se desglosa en
capital asociado a las Tecnologías de la Información
y la Comunicación (TIC),  que incluye hardware, soft-
ware y comunicaciones, y no asociado ,material de
transporte y construcción no residencial, productos de
la agricultura, productos metálicos y maquinaria que
no sean de hardware o equipos de comunicaciones,
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CUADRO 1
DISTRIBUCIÓN DE LOS FACTORES DE CRECIMIENTO DEL PIB, 2001-2007

FUENTE: OCDE.

País Trabajo Capital TIC Capital no TIC
Productividad 
multifactorial

PIB

España 2,00 0,44 0,90 -0,04 3,31

Alemania -0,15 0,26 0,15 1,11 1,38

Francia 0,26 0,31 0,33 0,90 1,80

Italia 0,74 0,24 0,51 -0,35 1,15
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y otros productos de formación bruta de capital fijo no
residencial.

En el período anterior a la crisis, entre 2001 y 2007, el
crecimiento del PIB en España se debió principal-
mente al aumento de los insumos de trabajo, supo-
niendo alrededor del 60% del aumento total del PIB.
La principal razón de este incremento en la mano de
obra fue la expansión de la población inmigrante en
España durante esos años, con un aumento neto de
3,8 millones de personas entre 2001 y 2007, y un au-
mento total de la población de un 10,5% (cuadro 3).

El incremento del capital fijo supuso el 40% adicio-
nal del crecimiento del PIB en el período. Un tercio
de esta cantidad corresponde al capital asociado a
las TIC y el resto a otros tipos de capital. Por último la
MFP tuvo un impacto casi insignificante en el creci-
miento de España en esos años.

A pesar de que el aumento de Italia en el PIB en el
período fue de poco más de un tercio del aumento
en España las similitudes en los componentes del cre-
cimiento en ambos países son bastante notables. En
ambos casos, el incremento del trabajo supone más
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CUADRO 2
DISTRIBUCIÓN DE LOS FACTORES DE CRECIMIENTO, 2008-2010

FUENTE: OCDE

País Trabajo Capital TIC Capital no TIC
Productividad 
multifactorial

PIB

España -2,15 0,28 0,78 0,06 -1,02

Alemania 0,17 0,12 0,14 -0,65 -0,26

Francia -0,66 0,21 0,34 -1,54 -1,65

Italia -1,08 0,11 0,24 -0,98 -1,72

España Alemania Francia Italia
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de la mitad del crecimiento del PIB y el incremento
de capital fijo el resto, con el capital no TIC jugando
un papel más relevante que el capital TIC. 

Por otro lado, Alemania y Francia siguieron un patrón
muy diferente, con la mayor aportación al crecimien-
to del PIB procedente del MFP y el más bajo (incluso
negativo en el caso de Alemania) del factor trabajo.
Durante 2001 y 2007 el crecimiento en Alemania y
Francia aunque menor que el crecimiento de España
se debió principalmente a los cambios tecnológicos y
un mejor uso de los factores de producción. Además,
la contribución del capital TIC fue mayor que la del res-
to de capital.

Es decir, Alemania y Francia mostraron entre 2001 y
2007 un comportamiento típico de economías ma-
duras, con la mayor parte del crecimiento provenien-
te de las ganancias en eficiencia y una importante
aportación del capital TIC, mientras en España e Italia,
el trabajo fue el principal motor de crecimiento.

Hay que recordar que la medida actual de la mano
de obra sólo representa la cantidad total de horas
de trabajo y no incluye el aumento de la calidad del
trabajo. En este modelo, cualquier aumento en la ca-
lidad del trabajo, por ejemplo debido a una mejor
educación, se incluye en el residuo, en la producti-
vidad multifactorial. Este hecho hace todavía mas
preocupante la evolución de los componentes del
crecimiento en España e Italia antes de la crisis.

En primer lugar, hay que señalar que el período de
2008 a 2010 es bastante corto, sólo tres años, por lo
que las conclusiones adoptadas deben tomarse con
cierta precaución. Uno de los aspectos notables es
que la acumulación de capital tiene un papel positivo
en el PIB en el conjunto de la muestra, pero especial-
mente en el caso de España. 

Otro punto a destacar es que la contribución de la ma-
no de obra es negativa en todas partes, excepto en
Alemania, el único país en el que ha aumentado el
empleo en los últimos años. Pero es especialmente ne-
gativa en España, donde la pérdida de mano de obra
por sí misma habría producido una contracción del PIB
de más de 2 puntos por año. La pérdida de mano de
obra es también el principal impulsor de la contracción
del PIB en Italia, aunque no de forma tan pronunciada
como en España. En Francia, la mano de obra tam-
bién tiene un papel negativo en el crecimiento pero
no es el factor principal.

De hecho, el factor principal detrás de la contrac-
ción del PIB en Alemania y Francia es la MFP. Ésta ca-
yó también en Italia convirtiendo a España en el úni-
co país de la muestra donde la MFP muestra un sig-
no positivo, aunque su valor sea casi cero.

Las conclusiones de estos datos para la economía
española son mixtas. Por un lado, España ha reduci-
do la brecha en MFP con Alemania y Francia, y pa-
rece que de alguna manera el país ha logrado un
mejor uso de sus factores de producción. Este pue-
de ser uno de los efectos positivos de la crisis para

España, que ha mejorado la eficiencia de nuestro
sector productivo. El problema es que este ajuste ha
costado millones de puestos de trabajo. Puestos de
trabajo perdidos que, aparte de los dramas perso-
nales implicados, suponen un alto costo para las ar-
cas públicas, y afectan gravemente al consumo, di-
ficultando enormemente el crecimiento posterior.

Composición por sectores de la productividad en
el trabajo

Otro aspecto que puede ayudarnos a comprender
la evolución reciente de la productividad en España
es analizar cómo se ha comportado ésta en cada sec-
tor productivo. En este apartado vamos a observar
cuanto ha contribuido la productividad en el trabajo
de cada sector a la productividad en el trabajo glo-
bal. Esta contribución no depende solo de la produc-
tividad en el trabajo de cada sector sino también de
su participación en el valor añadido y el empleo.

La contribución de cada sector a la productividad
agregada en el trabajo se calcula como la diferen-
cia entre la tasa de crecimiento del valor añadido
real y la de las horas trabajadas, cada uno ponde-
rado por la participación de la parte del sector en el
valor añadido nominal total y las horas trabajadas
respectivamente. Para los países de nuestra muestra
este cálculo se refleja en el gráfico 7.

En el periodo entre 2001 y 2007, Alemania y Francia
incrementaron su productividad en el trabajo de los
sectores de servicios a empresas, energía y suminis-
tros, construcción y manufacturas alrededor del 2%
anual. Eso supone más de tres veces el incremento
de la productividad del trabajo en España. 

La mejora de la productividad del trabajo, tanto en
Alemania como en Francia, se debió fundamental-
mente a las manufacturas y los servicios a empresas,
con una contribución mayor de las manufacturas en
el caso de Alemania y de los servicios a empresas
en el caso de Francia.

En España las manufacturas fueron el mayor factor
detrás del incremento con una contribución mucho
menor de los servicios y la energía y una ligera apor-
tación negativa de la construcción. Italia muestra un
esquema similar con una aportación negativa de los
servicios a empresas y un incremento global mucho
mas pequeño en su productividad en el trabajo. 

Desde 2007 en adelante España experimentó el ma-
yor incremento en la productividad del trabajo en los
sectores competitivos, casi un 2,5% anual. De hecho
fue el único país de la muestra en el que creció la
productividad en el trabajo. El incremento en España
vino fundamentalmente del sector de la construc-
ción, que supuso tres cuartas partes del crecimiento
total, pero todos los sectores tuvieron una contribu-
ción positiva (gráfico 8). 

Esto contrasta con la evolución en el resto de países
de la muestra donde todos los sectores observados
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mostraron una contribución negativa o inapreciable,
con la única excepción de las manufacturas en
Francia. E incluso en ese caso el crecimiento del sec-
tor manufacturero fue mayor en España.  

De hecho, incluso si eliminamos el efecto del sector
de la construcción, la evolución de la productividad
en el trabajo en España ha sido mucho mas positi-
va que en el resto de países de la muestra. 

Este hecho se puede considerar positivo, sin embar-
go la enorme contribución al incremento de la pro-
ductividad del trabajo del sector de la construcción
entre 2008 y 2010 hace imprescindible un análisis es-
pecífico del comportamiento de este sector para po-
der entender la evolución reciente de la productivi-
dad en el trabajo (gráfico 9).

En los siete años previos a la crisis la productividad del
trabajo en la construcción cayó ligeramente en todos
los países estudiados. Pero tras 2007 la productividad
del trabajo en la construcción creció a una tasa del
12% anual en España mientras que en el resto de pa-
íses seguía cayendo o se mantenía estable.

Está claro que, en este caso, el incremento no se de-
be a mejoras en la eficiencia o a avances tecnoló-
gicos. El sector de la construcción en España pasó
de construir 540.000 viviendas anuales entre 2001 y
2007 a 140.000 entre 2008 y 2011. Esta brusca caí-
da ha motivado un pronunciado descenso del nú-
mero de trabajadores en el sector. Este cambio ex-
plica el enorme incremento de la productividad del
trabajo. Un incremento que no tiene parangón en
ninguno de los países y los sectores analizados.

ANÁLISIS  SECTORIAL DE LA PRODUCTIVIDAD DEL
TRABAJO

El análisis de la productividad del trabajo por sectores
en España nos confirma que la subida del desempleo,
y no la ganancia en eficiencia, ha sido el mayor fac-
tor tras el crecimiento de la productividad en el traba-
jo en años recientes. El colapso del sector de la cons-
trucción, con un gran incremento en su productividad
laboral, nos muestra un pequeño modelo de lo que ha
sucedido en la economía española en su conjunto. 
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Pero al mismo tiempo España ha experimentado un
incremento de la productividad en el trabajo en los
sectores manufactureros y de servicios mayor que el
resto de países de la muestra. Esto podría apoyar a
la idea de que una pequeña parte del incremento
en la productividad sí se debe a un incremento de
la eficiencia de nuestras empresas. 

Otra conclusión importante de este análisis es que, aun-
que a menudo se considera que Italia y España se en-
cuentran en una situación económica muy similar, la
evolución de la productividad en ambos países es muy
diferente. Antes de la crisis los dos países estaban au-
mentando el diferencial de productividad en casi to-
dos los sectores frente a Francia y Alemania, mientras
que tras la crisis Italia ha seguido perdiendo producti-
vidad y España ha recuperado algo de terreno. La ven-
taja para Italia es que no ha sufrido la brutal caída en
el sector de la construcción que tanto daño ha hecho
a la economía española, por lo que su tasa de des-
empleo no se ha disparado a los niveles españoles. 

MEDIDAS INDIRECTAS DE PRODUCTIVIDAD

Hasta ahora hemos visto diferentes modos de anali-
zar el comportamiento reciente de la productividad
en España para comprender si el país está siendo
capaz de ajustar su sector productivo en respuesta
a la crisis actual. A continuación analizaremos la evo-
lución de los Costes Laborales Unitarios (CLU) y el
comportamiento de las exportaciones. Estos datos
no son medidas de productividad de forma estricta
pero si permiten juzgar la competitividad internacio-
nal de una economía. 

Costes laborales unitarios

Los costes laborales unitarios se definen como el cos-
te medio del trabajo por unidad de PIB producida.
Se puede expresar como el ratio de la compensa-
ción total de los trabajadores por hora trabajada por
el PIB producido por hora trabajada. Los CLUs refle-
jan los costes laborales totales relativos al volumen

de producto generado de forma que el crecimien-
to de los costes laborales unitarios a menudo se con-
sidera una buena medida de competitividad inter-
nacional en precios.

A pesar de lo frecuente de su uso los costes laborales
unitarios son un indicador incompleto de la competiti-
vidad internacional. En una era de cadenas de valor
globales una medida de exclusivamente los costes la-
borales domésticos puede no ser representativa de la
competitividad en costes de un país. Además, los CLUs
como una medida de competitividad en precios pue-
den no capturar la capacidad de las empresas para
competir en los mercados internacionales a través de
bienes y servicios de alta calidad donde la demanda
es relativamente inelástica al precio.

Entre 2001 y 2007, España incrementó sus CLUs en
casi un 20%. Francia e Italia siguieron una tendencia
similar pero con un crecimiento menor. Por otro lado,
Alemania logró reducir sus CLUs en un 5% en el mis-
mo periodo (gráfico 10).

De forma algo sorprendente, en los años inmediata-
mente posteriores a la crisis, entre 2007 y 2009, los
CLUs se incrementaron en todos los países de la
muestra. Una posible explicación es que normalmen-
te el ajuste en salarios y empleo lleva cierto retraso
respecto a la evolución de la producción. Tras 2009
España experimentó una cierta caída en sus CLUs,
del orden del 10% entre 2009 y 2011, mientras que
en el resto de países de la muestra los CLUs se han
mantenido en niveles estables. 

Por lo tanto se puede interpretar que en los últimos años
España ha logrado aumentar su competitividad inter-
nacional, al menos en comparación con nuestros ve-
cinos europeos. Pero hay dos aspectos relativos a este
incremento que también debemos tomar en conside-
ración.

Primero, la principal razón tras la contracción de los
CLUs no es una caída de los salarios (aunque sin du-
da la caída de estos ha influido de forma notable)
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sino la enorme reducción de la fuerza laboral del pa-
ís. Como ya se ha señalado es positivo que  se ha-
ya mejorado la eficiencia del sector productivo pe-
ro esta mejora ha costado millones de puestos de
trabajo, puestos de trabajo que tardaran en recupe-
rarse.

Segundo, los costes laborales unitarios sufrieron un
notable incremento en España entre 2001 y 2008,
crecimiento mayor que el de Francia o Italia y sobre
todo mucho mayor que el de Alemania. El compor-
tamiento de los CLUs en España entre 2008 y 2011
ha mejorado la posición relativa de España frente a
estos países pero los costes laborales unitarios debe-
rían caer mas todavía para alcanzar la misma posi-
ción relativa que España disfrutaba en 2001. 

Comercio internacional

El comportamiento de un país en los mercados in-
ternacionales es la forma mas directa de medir su
competitividad internacional. A continuación anali-

zaremos el peso de la balanza comercial en el PIB
de España, Alemania, Francia e Italia. Esta variable
nos muestra las necesidades de financiación de ca-
da país y la competitividad de sus productos en los
mercados internos y externos (gráfico 11).

Entre 2001 y 2007 la contribución de la balanza co-
mercial al PIB en España se deterioró de forma os-
tensible pasando de algo menos de un 2% negati-
vo a casi un 7% negativo. Francia e Italia también
experimentaron una contracción en su contribución
aunque menor que la de España. Alemania es de
nuevo la excepción al pasar su balanza comercial
de representar un 2% de su PIB en 2001, valor similar
al de Francia e Italia, a un 7% de su PIB en 2007. 

Tras 2007 la balanza comercial española ha mejora-
do de forma notable pasando de un 7% negativo a
un 1% positivo del PIB en 2012. Italia también mejo-
ró su balanza comercial llegando al 1% del PIB en
2012 mientras que en Francia y Alemania la balan-
za comercial cayó un punto de PIB entre 2007 y 2011,
aunque desde posiciones muy distintas. Del 7% al 6%
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en Alemania y de un 1% negativo a un 2% negativo
en Francia. En 2012 la balanza comercial se ha re-
cuperado en los dos países.   

El comportamiento del comercio internacional, tanto
en España como en Italia, es típico de países en crisis
donde el sector exterior compensa parte de la caída
en consumo e inversión. Es destacable que las tasas
de cambio nominales hayan permanecido constan-
tes en los dos países dado que forman parte de la
Eurozona por lo que el ajuste en la balanza comercial
no ha podido ser apoyado por tasas de cambio mas
favorables a estos países. 

La siguiente pregunta es si este ajuste en la balanza
comercial se ha producido a través de una reduc-
ción de las importaciones o de una expansión de las
exportaciones. En el primer caso el país será simple-
mente más pobre e incapaz de comprar bienes y
servicios extranjeros, en el segundo caso habrá sido
capaz de ser mas competitivo. 

Entre 2001 y 2009, las exportaciones de bienes y ser-
vicios en España, Italia y Francia oscilaron alrededor
del 27% del PIB, con cambios de año en año pero
sin una tendencia clara. Por otro lado Alemania au-
mentó de forma muy notable la contribución de sus
exportaciones en este periodo pasando del 35% del
PIB en 2001 a casi el 50% en 2008.

En 2009, la crisis financiera global afectó gravemen-
te al comercio mundial por lo que la participación
de las exportaciones en el PIB cayó en toda la mues-
tra. Tras 2009, la participación de las exportaciones
de bienes y servicios creció en todos los países ana-
lizados. Alemania lideró el incremento yendo del 42%
al 51% del PIB. España le siguió con un incremento
del 24 al 32% mientras que Francia e Italia han pa-
sado del 24% al 27 y 30% respectivamente.

Estos datos nos muestran una recuperación en la ca-
pacidad de exportación española, aunque debe-
mos recordar que el PIB se ha contraído aproxima-
damente un 4% entre 2007 y 2012 así que un incre-

mento de seis puntos sobre el PIB en las exportacio-
nes realmente no es un incremento tan grande en
términos reales. 

Pero este incremento sí nos muestra que la recupe-
ración de nuestra balanza comercial no se ha pro-
ducido exclusivamente a costa de la caída de las
importaciones, y que la reorientación de la econo-
mía española hacia el exterior sí se está producien-
do aunque quizás mas lentamente de lo que sería
necesario para volver a crear empleo.

CONCLUSIONES

Si se observan algunos de los datos macroeconómi-
cos recientes de nuestro país podría parecer que la si-
tuación está mejorando de forma notable. La produc-
tividad del trabajo, los costes laborales unitarios o la ba-
lanza comercial, muestran una tendencia muy positi-
va. Pero al mismo tiempo otros indicadores, principal-
mente el PIB y el desempleo, continúan deteriorándo-
se. ¿Qué está sucediendo realmente? 

Hay al menos dos razones tras esta paradoja. Primero,
sí parece que se esté produciendo un cierto ajuste
pero éste es lento y todavía tardarán en apreciarse
los resultados del mismo. Por ejemplo la productivi-
dad en el trabajo creció menos en España entre
2001 y 2007 que en Francia y Alemania y no ha sido
hasta 2012 que se ha cerrado la brecha abierta du-
rante los «años buenos». Eso sin tener en cuenta que
en 2001 ya existía un importante diferencial en pro-
ductividad con estos países.  

El análisis de la Evolución de la Productividad Multifac -
torial (MFP), un indicador mas ajustado de la mejora en
eficiencia de las empresas, confirma estos resultados.
Entre 2001 y 2007 el crecimiento en España se basó
casi totalmente en la acumulación de trabajo y capi-
tal sin ninguna mejora en la MFP mientras que en
Alemania y Francia en el mismo periodo la MFP fue el
principal factor de crecimiento.  
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Pero entre 2008 y 2010 la MFP sí ha crecido en España
a pesar de la caída del PIB, mientras caía en Francia
y Alemania. Esta evolución no ha sido suficiente para
cerrar el diferencial en productividad generado entre
2001 y 2007 pero demuestra que las empresas que es-
tán logrando superar la crisis en España son mas efi-
cientes que en el pasado. Y esto nos lleva al segundo
factor.

Los datos muestran cierto ajuste en la estructura pro-
ductiva española, pero el problema es que dicho ajus-
te se basa fundamentalmente en la destrucción de
empleo. Y los altos niveles de desempleo están dañan-
do seriamente el crecimiento futuro y puede que anu-
lando las posibles ventajas derivadas de un incremen-
to en eficiencia de las empresas supervivientes.

La evolución de la productividad del trabajo por secto-
res ilustra bien este fenómeno. Entre 2001 y 2007 el sec-
tor de la construcción experimentó un auge que gene-
ró millones de nuevos empleos y tasas de crecimiento
del PIB por encima del 3% pero no hizo nada para me-
jorar la productividad de la economía española.

La crisis financiera de 2008 pinchó la burbuja inmo-
biliaria y el sector de la construcción se hundió. El co-
lapso de la construcción causó de forma indirecta
un incremento de la productividad en España. Se tra-
ta de un sector muy intensivo en mano de obra y mu-
cho menos eficiente que las manufacturas y los ser-
vicios, sectores que también vieron reducida su ac-
tividad aunque en menor medida. El resultado ha si-
do una economía española mas pequeña que de
alguna manera es algo mas productiva pero que
mantiene la misma fuerza laboral dando como re-
sultado las altísimas cifras de desempleo.

Al comenzar el artículo nos preguntábamos que sec-
tor tomará el relevo a la construcción como el prin-
cipal impulsor del crecimiento en España. Por lo que
hemos visto hasta ahora la única respuesta posible
es todos ellos. El desempleo es tan alto en la actua-
lidad que ningún sector podrá reducirlo por si mismo
de forma relevante. Un incremento en el sector ma-
nufacturero, en el sector servicios e incluso cierta re-
cuperación del sector de la construcción serán fac-
tores necesarios para alcanzar niveles de desempleo
similares a los del resto de Europa.

Es probable que algunos sectores consigan volver a
crecer a tasas significativas sin la implicación de la
administración, pero es muy improbable que secto-
res como el manufacturero consigan un mayor pro-
tagonismo en nuestra economía sin la intervención
de las políticas públicas.

Otra tendencia clara es que la economía española
deberá estar mucho mas orientada al exterior que
en el pasado. En este sentido la balanza comercial
ya muestra resultados positivos. La débil demanda in-
terna hace fundamental consolidar el incremento de
las exportaciones para poder crecer. Pero también
es importante que cuando se retorne a un crecimien-

to estable. la balanza comercial continúe estando
equilibrada. Se trata de evitar que suceda lo mismo
que a finales de los noventa cuando tras llegar la ba-
lanza comercial a valores positivos por primera vez
en décadas, se pasó casi inmediatamente a una si-
tuación de deterioro constante de la misma.

El sector privado ha de ser el que protagonice todo es-
te proceso pero a su vez es fundamental que el sec-
tor público facilite el mismo, marcando objetivos cla-
ros y evitando obstáculos innecesarios. Se debe facili-
tar la innovación que permita a las empresas compe-
tir internacionalmente y que las pequeñas empresas
adquieran la masa crítica necesaria para abrirse al
exterior.

La economía española se enfrenta a retos formida-
bles a muy corto plazo, como son la reducción del
déficit, y la reforma de su sistema bancario, especial-
mente el retorno del crédito a empresas y familias,
temas que no se han tratado en este artículo. Pero
estas dificultades no deben ocultar que a mas largo
plazo el principal reto de la economía española es
consolidar un modelo productivo que le permita
competir con las economías mas avanzadas.

La alternativa es un sistema económico que base su
competitividad exclusivamente en una reducción aun
mayor de los costes laborales y en el que las tasas de
paro por encima del 15% se vuelvan crónicas.

Esperemos que esta transformación sea posible y
que el tímido incremento de la productividad real
que ha experimentado España en los últimos años
se convierta en una tendencia inequívoca durante
toda la década. 

(*) El autor agradece al programa Fulbright y al Ministerio
de Industria, Energía y Turismo (MINETUR) el patrocinio de
sus estudios en la Universidad de Columbia durante el
curso 2012-2013 que han posibilitado la redacción de es-
te artículo. 
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DESAFÍOS Y OPORTUNIDADES PARA
LA EXPLOTACIÓN DEL GAS NO

CONVENCIONAL EN EUROPA 
UNA VISIÓN DESDE LA PERSPECTIVA DE LA

EXPERIENCIA NORTEAMERICANA

ESTELA GALLEGO VALDUEZA (*)

Ingeniero de Minas del Estado

El aprovechamiento de depósitos de «gas no convencional» (1), en general, y de shale gas, o
gas de esquisto, en particular, está proporcionando en Estados Unidos (EEUU) un envidiable su-
ministro doméstico de gas natural (2) a precios sin competencia (3) desde finales de la última
década. El beneficio económico de este ventajoso suministro no sólo ha repercutido en los

consumidores domésticos y comerciales; junto con
el estímulo recibido por el sector del transporte, uno
de los sectores más favorecidos ha sido, sin duda, el
de las centrales eléctricas de gas que, a costa de la
producción de las centrales de carbón, ha visto in-
crementada su producción en prácticamente un
56% (4) en los últimos cinco años. 

Por lo que se refiere a los sectores industriales, los sumi-
nistradores de equipamiento y material utilizado en las
actividades de exploración y explotación de hidrocar-
buros, como pueden ser los de máquina-herramienta,
vehículos de transporte, o los de tuberías y revestimien-
tos de perforación utilizados en los sondeos, entre otros,
han sido lógicamente los primeros en sentir los efectos
positivos del boom del Shale gasl (5). Además de ellos,
los grandes consumidores industriales de energía tam-
bién se han visto notablemente beneficiados por este
boom, mejorando de forma inesperada sus posiciones
competitivas con respecto a los fabricantes asiáticos y
europeos, en plena crisis financiera, gracias a la reduc-
ción de sus costes de producción (6). Esto es lo que ha
ocurrido, por ejemplo, con los fabricantes de acero,
con los de aluminio, los de cobre, o los de zinc; y ha
sucedido asimismo con los de cemento, los de cerá-
mica, o los de productos químicos y petroquímicos, en-
tre muchos otros. 

En el caso de estos últimos, este efecto ha sido es-
pecialmente significativo, ya que además de utilizar
el gas natural como combustible en sus procesos in-
dustriales, también lo emplean como materia prima
en la fabricación de sus productos, lo que ha gene-
rado un número considerable de proyectos de ex-
pansión. De acuerdo con un estudio publicado en
mayo de 2013 por una de las principales asociacio-
nes del sector (7), American Chemistry Council (ACC),
las inversiones anunciadas en proyectos de amplia-
ción por empresas de estas ramas de actividad (8)
superaban los 70.000 millones de dólares en marzo
de 2013, inversiones que según ACC podrían crear
cerca de 1,2 millones de nuevos empleos (9) en el
horizonte de 2020, además de generar 20.000 millo-
nes de dólares en impuestos federales y estatales. 

Estas cifras, que resultan ciertamente difíciles de com-
parar con las ofrecidas por otros informes y publica-
ciones independientes (10), orientan en cualquier ca-
so sobre la magnitud del impacto generado por la
explotación masiva del gas no convencional en la
economía norteamericana, un impacto que, en to-
do caso, parece estar generalmente reconocido
cuando a menudo se habla del boom o la revolu-
ción del shale gas.
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Esta revolución del shale gas en EEUU ha provocado
que muchos países y regiones del mundo con reser-
vas potenciales de gas no convencional se hayan
planteado la viabilidad, y la oportunidad, de su po-
sible aprovechamiento. En principio, tres tipos de
condiciones favorables e interrelacionadas parece
que debieran darse simultáneamente para culminar
con éxito estos procesos de aprovechamiento: 

1—| Las de carácter geológico, que prueben la exis-
tencia real de los potenciales recursos. 

2—| Las de carácter económico, que posibiliten la ren-
tabilidad de las explotaciones para las compañías
que asumen el riesgo de ponerlas en marcha. 

3—| Y, por último, las de carácter socio-político que, en
función de las circunstancias anteriores y de las prio-
ridades del momento, hagan compatible el desarro-
llo de estas actividades con los estándares de bien-
estar social, económico y medioambiental de los te-
rritorios donde se ubican. 

El principal objeto de este artículo es examinar la si-
tuación actual de esas condiciones en Europa, don-
de países como Polonia, Reino Unido y Ucrania11 se
encuentran en el proceso, más o menos avanzado,
de exploración inicial de sus yacimientos, mientras
otros como Francia, Holanda o Luxemburgo han pro-
hibido la utilización de las técnicas de fracturación
hidráulica empleadas en EEUU para su explotación.
Para abordar ese examen, no obstante, conviene te-
ner antes una visión más detallada sobre los facto-
res que hicieron posible el boom del shale gas en
EEUU en la pasada década.

BREVE PERSPECTIVA HISTÓRICA SOBRE EL DESARROLLO
DEL SHALE GAS EN ESTADOS UNIDOS

A pesar de la rapidez con la que se ha producido la
expansión de la producción del gas no convencio-
nal  en Estados Unidos en los últimos años, el desarro-
llo de las condiciones y las tecnologías que finalmen-
te lo han hecho posible ha sido bastante largo. En
los años setenta, la crisis del petróleo, junto con el de-
clive de las reservas y el crecimiento de la deman-
da y de los precios del gas natural, propiciaron un
fuerte impulso de las actividades de exploración y
producción de recursos alternativos como el gas no
convencional, tanto en el sector público como en el
privado. En el primero, la creación de programas y
organismos de investigación específicos, como the
Unconventional Gas Research (UGR) Program, o el
Gas Research Institute (GRI), posibilitaron avances
que iban desde la definición de inventarios sobre las
reservas existentes en muchas regiones del país, has-
ta el desarrollo de tecnologías con las que mejorar
la precisión en la definición de sus características fí-
sico-químicas y mecánicas. El apoyo público facilitó
asimismo la financiación de proyectos de demostra-
ción de técnicas de perforación horizontal, realizados
por consorcios creados entre los centros de investi-

gación del Departamento de Energía (DOE), univer-
sidades y compañías privadas, que fueron posterior-
mente utilizados por estas últimas para mejorar sus
propios procesos y tecnologías en las décadas de
los ochenta y noventa. Para ello, muchas de estas
compañías también contaron con incentivos fisca-
les que, para impulsar el desarrollo de los recursos no
convencionales, fueron introducidos en 1980 en la
denominada sección 29 de la Windfall Profits Tax
Act12. Sin embargo, no sería hasta finales de los no-
venta cuando una pequeña empresa de Texas,
Mitchell Energy, consiguiera por fin hacer económi-
camente viable la explotación comercial del gas de
esquisto combinando la perforación horizontal13 a
grandes profundidades con la fracturación hidráuli-
ca (fracking) (14) en la cuenca Barnett de Fort Worth
(Texas). Desde allí, esta práctica se extendió primero
a las cuencas Haynesville (Louisiana) y Fayetteville
(Arkansas), y más tarde hacia el noreste a través de
la cuenca Marcellus que abarca varios estados (15).

FACTORES DE RENTABILIDAD ECONÓMICA

En función de la disposición, profundidad, tamaño, y
composición de las capas de esquisto en cada ya-
cimiento, la rentabilidad de las explotaciones puede
variar significativamente. De acuerdo con la Agencia
Internacional de la Energía (AIE) (16), el coste de per-
foración de un pozo típico en EEUU, que representa
alrededor del 25% del coste total de la explotación,
puede oscilar entre 4 y 10 millones de dólares, de-
pendiendo de la profundidad del tramo vertical y la
longitud y sección del tramo horizontal. 

Rentabilizar estas inversiones resulta más fácil cuan-
do en el mismo yacimiento de gas no convencional
también aparecen hidrocarburos líquidos en propor-
ciones elevadas. Esto es lo que, de hecho, ha ocu-
rrido en muchas cuencas americanas (Eagle Ford,
Marcellus, y Bakken, por ejemplo) que, entre 2009 y
2012, han podido compensar la drástica caída del
precio del gas natural con el alza del precio del cru-
do. En cualquier caso, además de disponer de unas
características geológicas y petrofísicas favorables
(así como de la tecnología apropiada para explotar-
las), la gestión y distribución del gas extraído requie-
ren igualmente del equipamiento y las infraestructu-
ras de almacenamiento, tratamiento y transporte
adecuadas, siendo la distancia al mercado otro fac-
tor a tener en cuenta en la determinación de la ren-
tabilidad económica de estas explotaciones. 

Para afrontar esos retos, EEUU ha contado con una
extensa red de distribución de soporte cuyo eje prin-
cipal, los gasoductos interestatales, fueron liberaliza-
dos a principio de los noventa, proporcionando libre
acceso al mercado a cualquier compañía produc-
tora. Junto con esta infraestructura (17), el país también
ha contado con la experiencia de un arraigado sec-
tor de hidrocarburos en el que, junto con las grandes
compañías, existe un amplio espectro de pequeñas y
medianas empresas que, apoyadas en un dinámico
sector servicios (18), han estado dispuestas a asumir

68 390 >Ei



DESAFÍOS Y OPORTUNIDADES PARA LA EXPLOTACIÓN DEL GAS NO CONVENCIONAL…

mayores riesgos y a trabajar con menores márgenes
de beneficios que las grandes 19). La flexibilidad de es-
tas empresas, junto con la existencia de un mercado
de gas abierto y competitivo (20), han sido otros de
los factores decisivos para expandir de forma tan rá-
pida el desarrollo de la industria del gas de esquisto
en EEUU. En Europa se necesitará algún tiempo pa-
ra desarrollar un mercado, unas infraestructuras, y
una experiencia empresarial (21) similares.

IMPACTO Y LEGISLACIÓN MEDIOAMBIENTAL EN EEUU

El gran consumo de agua requerido por las operacio-
nes de fracturación hidráulica, junto con la posibilidad
de contaminar los acuíferos con metano, material ra-
diactivo procedente del subsuelo, o con los productos
químicos de los fluidos de fracturación, son normal-
mente los primeros motivos de preocupación de los
grupos medioambientales y de las poblaciones cerca-
nas a las explotaciones de gas de esquisto. 

Además de esto, las fugas de metano a la atmósfe-
ra que se producen durante las operaciones de ex-
tracción de los fluidos de fracturación, o las emisio-
nes de CO2 de la maquinaria utilizada en los empla-
zamientos de explotación (22) son igualmente moti-
vo de controversia en EEUU. En el estado de Nueva
York, por ejemplo, situado sobre dos de las cuencas
de gas de esquisto más ricas del país (Marcellus y
Utica), existe una moratoria sobre esta actividad des-
de 2008 que ha sido prorrogada ya en tres ocasiones,
e intentos similares se están realizando últimamente
en el estado de California, aunque sin el mismo re-
sultado por el momento. 

En principio, buena parte de esta oposición tiene su ori-
gen en la desconfianza sobre el control del impacto
medioambiental y sobre la salud ejercido por las dis-
tintas administraciones a este tipo de actividades. A ni-
vel federal, por ejemplo, de acuerdo con un informe
del órgano de evaluación y control del Congreso de
los EEUU (23), de las ocho leyes que resultan de aplica-
ción, seis cuentan con excepciones específicas, bien
para el sector del gas y del petróleo en general, o pa-
ra el no convencional en particular (24). En cualquier
caso, el grueso del marco legislativo aplicable a los hi-
drocarburos (25) recae fundamentalmente en el nivel
estatal, contando muchos estados con órganos regu-
ladores específicos en esta materia. Los enfoques ele-
gidos por estos reguladores para desarrollar su labor
pueden mostrar diferencias apreciables de unos esta-
dos a otros. Así, por ejemplo, mientras estados como
Texas han optado por desarrollar una regulación técni-
ca muy detallada sobre los parámetros afectados por
este tipo de actividades, otros como Pennsylvania, ha-
cen más hincapié en los enfoques de normalización
técnica y de aplicación de las mejores prácticas y tec-
nologías disponibles. 

La diferencia de estos enfoques suscita en ocasiones
vivos debates entre los defensores de un papel más
activo del ámbito federal, que asegure una mayor ho-

mogeneidad en el desarrollo del gas no convencio-
nal, y los defensores de mantener la primacía del nivel
estatal. Estos últimos (26), aducen que las considera-
bles diferencias geológicas, demográficas, de infraes-
tructuras, o de disposición de acuíferos, entre muchas
otras, desaconsejan la adopción de soluciones únicas.
De acuerdo con esta postura, el principal papel del ni-
vel federal, además de resolver las cuestiones transfron-
terizas, debería ser el de apoyar a los estados para que
desarrollen sus propios marcos reguladores, lo que re-
quiere contar con bases científicas sólidas y datos fia-
bles y accesibles al público que faciliten la evaluación
y comparación entre ellos. En consonancia con este
enfoque, existen iniciativas como el programa STRON-
GER (27) (State Review of Oil and Natural Gas Environ -
mental Regu lations), que evalúa los marcos regulato-
rios de los estados que voluntariamente deciden so-
meterlos a la evaluación del Comité de dirección de
este programa (28).

Este proceso de comparación y puesta al día, que
en la actualidad se realiza de forma prácticamente
continua (29), requiere igualmente del compromiso
de la industria para mejorar la aplicación de los es-
tándares medioambientales más exigentes con ob-
jeto de mantener o ganar la confianza de la pobla-
ción. Una muestra de esta actitud la constituye, por
ejemplo, la iniciativa fracfocus.org, dirección electró-
nica en la que, desde febrero de 2012, las compañías
del sector del fracking publican de modo voluntario
(30) la composición de los fluidos utilizados en las
operaciones de fracturación hidráulica.

FUTUROS RETOS DEL DESARROLLO DEL GAS NO
CONVENCIONAL EN EEUU

Además del control de los riesgos medioambienta-
les de las operaciones de fracturación hidráulica, el
efecto sobre el precio del gas natural de la apertu-
ra de las exportaciones iniciada en 2011 continúa
constituyendo motivo de controversia (31). Mientras
los defensores de «equilibrar la balanza de pagos»
(32) sostienen que el volumen de producción previs-
to a medio y largo plazo es lo suficientemente am-
plio como para que las exportaciones afecten a la
oferta doméstica, y por ende al precio, de forma sig-
nificativa, los grandes consumidores industriales, que
abogan por salvaguardar la «seguridad de suminis-
tro», temen un incremento en el precio del gas na-
tural mucho más relevante. Sea como fuere, de acuer-
do con un informe (33) del órgano de evaluación y
control del Congreso de los EEUU, el Departamento
de Energía (DOE) habría recibido hasta septiembre
de 2013 solicitudes para la exportación de un volu-
men de gas natural equivalente al 50% de la pro-
ducción actual (34), datos que apuntan en la mis-
ma dirección que las previsiones de la EIA, según las
cuales EEUU puede pasar a convertirse en un expor-
tador neto de gas natural antes del año 2020. 

Esta situación contrasta llamativamente con la vivi-
da entre 1995 y 2005, cuando  el estancamiento de

390 >Ei 69



E. GALLEGO VALDUEZA

la producción de gas natural en EEUU y el aumento
la demanda doméstica llevaron a un crecimiento de
las importaciones superior al 50% (35), situación que
desencadenó la construcción de un gran número de
terminales de regasificación para la importación de
gas natural licuado (GNL) en toda la costa este y del
golfo de Méjico. En la actualidad, la mayor parte de
esas instalaciones están siendo reconvertidas en ter-
minales de licuefacción para la exportación.

Otro motivo de controversia a considerar en el futuro
desarrollo del gas no convencional en EEUU es su efec-
to sobre el cambio climático, un efecto que, dada la
heterogeneidad de las políticas energéticas y me-
dioambientales de los distintos estados, y la ausencia
de un sistema impositivo o de comercio de emisiones
de CO2 general (36), resulta complicado predecir. De
entrada, mientras que los defensores del desarrollo del
gas no convencional atribuyen a éste la mayor parte
de la reducción de las emisiones de CO2 registrada
por EEUU entre 2006 y 2011 (37) (un 7,54%), los es-
cépticos señalan que ese efecto positivo debe ser
contrarrestado por una serie de factores adicionales.
Entre ellos, por ejemplo, por los incrementos del con-
sumo energético del resto de los sectores económi-
cos impulsados igualmente por el bajo precio del gas
natural, o por el efecto desincentivador de ese pre-
cio en las inversiones en tecnologías limpias (38) y en
la generación eléctrica de fuentes renovables. 

Otras cuestiones a considerar además, según los crí-
ticos, serían las fugas de metano que se producen
durante las operaciones de extracción, así como el
consumo fuera de EEUU de las crecientes exporta-
ciones del carbón que se deja de consumir en las
centrales eléctricas norteamericanas como conse-
cuencia de la competencia del gas natural.

En definitiva, del repaso de los principales factores que
han hecho posible el boom o la revolución del shale
gas en EEUU, se desprende que en este país se han
dado de forma simultánea los tres tipos de condicio-
nes señaladas en la introducción de este artículo: 1)  las
de carácter geológico, con la existencia de unas ex-
tensas reservas que, en general, presentan unas ca-
racterísticas propicias para la explotación; 2)  las de
carácter económico, con la presencia de un expe-
rimentado y dinámico tejido empresarial en los sec-
tores de hidrocarburos y servicios capaz de rentabi-
lizar las operaciones de explotación en un mercado
gasista abierto y altamente competitivo; 3) las de ca-
rácter socio-político, con unos planteamientos de po-
lítica energética y medioambiental coherentes con
el carácter estratégico de las grandes reservas de re-
cursos no convencionales del país.

DESAFÍOS Y OPORTUNIDADES PARA EL DESARROLLO
DEL GAS NO CONVENCIONAL EN EUROPA

En comparación con ese esquema, las condiciones
actuales para el desarrollo del gas no convencional en
Europa (39) pueden parecer muy distintas. Además de

las diferencias geológicas (40) y de una menor tradi-
ción empresarial en el sector de hidrocarburos, el con-
texto de las políticas energéticas y de lucha contra el
cambio climático plantea, en un todavía incompleto
mercado interior de la energía, un escenario bien dife-
rente al existente en EEUU a finales de los noventa. Entre
otras razones, porque la apuesta de futuro europea por
la seguridad energética, la protección medioambien-
tal y la competitividad no pasa en el siglo XXI por po-
tenciar las energías fósiles, sino las energías renovables
y la eficiencia energética. 

En la hoja de ruta marcada para conseguir la ambi-
ciosa reducción de emisiones de efecto invernadero
(41) que la Unión Europea (UE) pretende alcanzar en el
año 2050, el gas natural no recibe más que la consi-
deración de «combustible puente», una alternativa pa-
ra limitar la dependencia de otros combustibles fósiles
más contaminantes que, sin el desarrollo en paralelo
de tecnologías limpias, podría limitar su papel en el lar-
go plazo a un mero cometido de apoyo a las energí-
as renovables. Sin embargo, frente a esas grandes lí-
neas directrices de futuro, la realidad a corto y medio
plazo parece muy distinta: a día de hoy, el gas natural
constituye una cuarta parte del suministro de energía
primaria de la UE y las importaciones representan alre-
dedor del 65% de su consumo interno; unas importa-
ciones que podrían alcanzar el 80% en 2030. 

De acuerdo con esa realidad, el desarrollo del gas
no convencional puede obviamente ofrecer una so-
lución viable y económica para aliviar esa crecien-
te dependencia de las importaciones y reducir las
elevadas facturas que pagan los consumidores eu-
ropeos (42); una solución que debido a ese horizon-
te temporal de medio plazo tendría, por otra parte,
que desarrollarse de una forma rápida. Considerando
el incipiente estado de progreso actual del gas no
convencional en Europa, sin embargo, no parece que
el sólo esfuerzo de la iniciativa privada sea capaz de
acelerar este proceso sin la intervención del sector
público. 

Por analogía con la experiencia norteamericana, al-
gunos de los catalizadores a considerar estarían re-
lacionados con los siguientes elementos: 

En primer lugar, con el nivel de apoyo público que re-
ciban las fases de reconocimiento y exploración de
estos recursos no convencionales autóctonos con
objeto de constatar la realidad de su potencial y dis-
poner de datos fiables con los que valorar la conve-
niencia y la oportunidad de pasar o no a etapas de
explotación posteriores; un apoyo que, por lo que se
refiere a la creación de incentivos fiscales, y salvo en
casos puntuales como el de Reino Unido, no parece
vislumbrarse a nivel comunitario por el momento. 

En segundo lugar, la rapidez del desarrollo de la solu-
ción que ofrece el gas no convencional a la crecien-
te dependencia de las importaciones estaría igual-
mente ligada al ritmo de avance del proceso de cons-
trucción del mercado interior de la energía europeo,
un proceso en el que, sin duda se han conseguido no-
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tables avances (43), pero en el que todavía queda un
importante camino que recorrer. 

En tercer lugar, siguiendo el esquema de su desarro-
llo en EEUU, la viabilidad de un aprovechamiento rá-
pido de los recursos no convencionales europeos
también estaría relacionada con la eficiencia y efi-
cacia en la gestión administrativa que hagan las ad-
ministraciones locales (44) de la «legislación aplica-
ble». En este sentido, cabe destacar que, por lo que
se refiere al ámbito comunitario de la Unión Europea,
esta «legislación aplicable» (45) está siendo revisada
ante el intenso debate (46) generado sobre la exten-
sión de su alcance en relación con el gas no con-
vencional. En aras de un desarrollo rápido de los re-
cursos no convencionales europeos compatible con
los elevados niveles de protección medioambiental
vigentes en la UE (47), de la actual revisión cabría es-
perar directrices claras que refuercen confianza de
la opinión pública sobre las garantías aportadas por
el cuerpo normativo ya existente, además de reglas
predecibles y fiables para que la industria pueda
operar aplicando los estándares medioambientales
más exigentes.

CONCLUSIONES

En definitiva, en tanto existan las necesarias condi-
ciones geológicas para ello, el hecho de que las cir-
cunstancias de contexto socio-económico que fa-
vorecieron el boom del gas no convencional en EEUU
hace más de 20 años sean muy diferentes de las
que existen actualmente en la Unión Europea no sig-
nifica que este desarrollo no tenga igualmente cabi-
da ahora en el viejo continente: la explotación del
gas no convencional europeo puede ofrecer una so-
lución viable y económica para disminuir su gran de-
pendencia de las importaciones de gas natural y re-
ducir, en mayor o menor medida, las elevadas fac-
turas que pagan sus consumidores por ellas. Sin em-
bargo, la velocidad de avance de ese desarrollo
aparece como un factor importante a considerar en
el horizonte temporal de medio plazo asignado al gas
natural, como «combustible puente» en el camino
de transición hacia una economía tan baja en car-
bono como la que la Unión Europea se propone al-
canzar en 2050. 

De acuerdo con la experiencia norteamericana, esta
velocidad no sólo parece depender de la capacidad
del sector privado en rentabilizar las inversiones nece-
sarias para poner en marcha estos proyectos de ex-
plotación en un mercado cada vez más liberalizado,
sino que también parece hacerlo del apoyo fiscal y re-
gulatorio que, por su carácter estratégico, reciban an-
tes las fases de reconocimiento y exploración de estos
recursos no convencionales.

(*) La autora agradece al programa Fulbright y al
Ministerio de Industria, Energía y Turismo (MINETUR) el pa-
trocinio de sus estudios en la Universidad de Georgetown
durante el curso 2012-2013 que han posibilitado la re-
dacción de este artículo. 

NOTAS

[1] Nombre que recibe el gas natural que, a diferencia del con-
vencional (que se encuentra en rocas reservorio a las que mi-
gra desde la roca madre donde se forma), permanece atra-
pado en las rocas donde se origina (lo que principalmente
ocurre cuando éstas tienen muy poca permeabilidad). En fun-
ción del tipo de roca de origen, o roca madre, se distinguen
las siguientes clases de gas no convencional: shale ga s (gas
de lutitas, de pizarras, o de esquistos), cuando se trata de ro-
cas del mismo nombre, tigth gas, si son arenas compactas, y
coalbed methane, cuando se trata de carbón.

[2] Entre 2005 y 2012, la producción de gas natural en EEUU se
ha incrementado en más de un 25%(2.1), tras más de diez
años de estancamiento durante los que las importaciones
llegaron a crecer por encima del 50%(2.2).

U.S. Natural Gas Gross Withdrawals, U.S. Energy Information
Administration (August 27, 2013). http://www.eia.gov/dnav/
ng/hist/n9010us2m.htm
US Natural Gas Imports. US Energy Information Administration
(August 27, 2013). http://www.eia.gov/dnav/ng/hist/n9100
us2a. htm

[3] El substancial aumento de la producción, junto con la au-
sencia de capacidad exportadora, originó un drástico hun-
dimiento del precio del gas natural en la segunda mitad de
2008, pasando de estar cerca de los $11/MBtu en julio de
dicho año, a menos de $2/MBtu en la primavera de 2012,
el nivel más bajo registrado hasta el momento.

[4] US Natural Gas Gross Withdrawals from Shale Gas. Energy
Information Administration (July 14, 2013). http://www.eia.gov/
dnav/ng/hist/ngm_epg0_fgs_nus_mmcfa.htm

[5] Según un estudio de IHS Global Insight(5.1), por cada empleo
directo creado en el sector del gas de esquisto se generan
más de tres empleos indirectos e inducidos debido a su ca-
rácter intensivo en capital. 
(5.1) The Economic and Employment Contributions of Shale
Gas in the United States. IHS Global Insight (USA) Inc.
(December 2011).
http://staging.anga.us/media/235626/shale-gas-economic-
impact-dec-2011.pdf. 

[6] Como consecuencia del desplome del precio del gas natural.
[7] Shale Gas, Competitiveness, and New US Chemical Industry

Investment: An Analysis Based on Announced Projects
Economics & Statistics Department American Chemistry
Council (May 2013) http://chemistrytoenergy.com/sites/che
mistrytoenergy.com/files/shale-gas-full-study.pdf

[8] Como consecuencia de los bajos precios del gas natural
[9] 485.000 empleos directos en el sector químico, 258.000 en

sectores suministradores, y 442.000 empleos inducidos por
los ingresos generados por los anteriores.

[10] Publicaciones que, por lo general, además de referirse a dis-
tintos periodos de tiempo y utilizar diferentes metodologías,
suelen analizar estos efectos económicos en estados o
cuencas de gas no convencional concretas (con diferen-
tes condiciones geológicas, socio-económicas, demográ-
ficas y experiencia previa en la explotación de hidrocarbu-
ros, entre otras diferencias). Una de las pocas excepciones
a este enfoque local puede constituirla, no obstante, el es-
tudio del IHS Global Insight mencionado anteriormente, que
ofrece cifras de conjunto sobre el impacto del gas de es-
quisto en todas las cuencas en explotación de EEUU. Dicho
estudio, financiado por la asociación America’s Gas
Alliance, cifra en 600.000 empleos y 76.000 millones de dó-
lares la contribución del sector gel gas de esquisto al PIB nor-
teamericano en 2010, y la estima en 870.000 puestos de
trabajo y 118.000 millones de dólares en 2015. 

[11] Fuera de la Unión Europea
[12] Estos incentivos estuvieron vigentes hasta 2002.
[13] Frente a la vertical dicha perforación, aumenta significativa-

mente la superficie de contacto entre el pozo y el yacimiento. 
[14] Esta técnica consiste en inyectar un fluido a elevada presión

para extender las pequeñas fracturas existentes en la roca que
contiene el gas «atrapado». La composición típica de estos
fluidos puede contener entre un 95-98% de agua, y un 1-4%
de arena, que actúa como agente de apuntalamiento para
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evitar que las fracturas se vuelvan a cerrar. El 1-2% restante son
productos químicos que se utilizan para potenciar las propie-
dades del fluido y mejorar la operatividad de las tuberías.

[15] New York, Pennsylvania, New Jersey, Ohio, Maryland,
Kentucky, Tennessee, Virginia y West Virginia. De acuerdo con
un reciente estudio(15.1), actualmente son 27 los estados nor-
teamericanos que cuentan con explotaciones de gas no
convencional.
(15.1) The State of State Shale Gas Regulation. Resources for
the Future (June 2013). http://www.rff.org/rff/documents/RFF-
Rpt-StateofStateRegs_Report.pdf

[16] World Energy Outlook 2012. International Energy Agency (IEA)
(November 2012) ISBN: 978-92-64-18084-0

[17] Por otra parte, en la actualidad dicha estructura requiere
fuertes inversiones para su puesta al día 

[18] Incluye el legal y, sobre todo,  el financiero
[19] Esto ha resultado igualmente ventajoso en las fases de ex-

ploración que requieren la adopción de decisiones «sobre
la marcha» con respecto al avance de las perforaciones,
la adquisición de maquinaria, o de nuevos terrenos

[20] En el que la comercialización del gas se realiza a través de
grandes operadores mayoristas o hubs

[21] En los últimos años se han ido poniendo en marcha distin-
tas formas de asociación y colaboración entre empresas
europeas y norteamericanas con el objetivo de ganar ex-
periencia técnica y de gestión en la explotación de yaci-
mientos de gas no convencionales. Por ejemplo, la compa-
ñía noruega Statoil está presente en las cuencas Marcellus,
Bakken y Eagle Ford Shale de EEUU, a través de joint ventu-
res, desde 2008; la compañía francesa Total cuenta con
una participación del 25% en la explotación que Chesapeake
Energy tiene en la cuenca Utica (Ohio).

[22] junto con el tráfico, el ruido, y la posibilidad de que se pro-
duzcan movimientos sísmicos tras la inyección subterránea
del deshecho de los fluidos de fracturación

[23] Unconventional Oil and Gas Development Key Environ men -
tal and Public Health Requirements. United States. Govern -
ment Accountability Office (September 2012) http://www.gao.
gov/assets/650/647782.pdf

[24] Por ejemplo, la Energy Policy Act (2005) enmienda la defini-
ción de «inyección subterránea» contenida en la Safe Drinking
Water Act (1974) para excluir de la misma «los fluidos o agen-
tes de apuntalamiento resultantes de operaciones de fractu-
ración hidráulica (siempre que no sean combustibles diésel)».

[25] Dicho marco legislativo que afecta aspectos tan diversos
como la concesión de permisos de exploración y explota-
ción, el sellado y revestimiento de los pozos, el almacena-
miento y tratamiento del gas, o la extracción y deshecho
de los fluidos de retorno tras la fracturación.

[26] Entre los que se encuentra, por ejemplo, Spence, B.D.,
(March 6, 2012) que defiende esta postura en su ar tícu -
lo:«Federalism, Regulatory Lags, and the Political Economy
of Energy Production”. Department of Business, Government
and Society; University of Texas at Austin - School of Law.

[27] Dicho programa está compuesto y financiado por la Agen -
cia de Protección Medioambiental (EPA), el Departa mento
de Energía (DOE), y la Comisión Interestatal de Petróleo y
Gas (IOGCC).

[28] Hasta el momento veintidós.
[29] En junio de 2013, por ejemplo, se acaba de aprobar en el

estado de Illinois una ley aplicable a las operaciones de frac-
king considerada como la más exigente hasta el momento
en EEUU. Estas exigencias, que endurecen notablemente la
responsabilidad de las compañías en caso de contamina-
ción, afectan a la obligación de revelar la composición de los
productos químicos utilizados en los fluidos de fracturación, así
como a realizar ensayos sobre la calidad del agua con ca-
rácter previo a las operaciones.

[30] Las operaciones de producción de gas no tienen la obliga-
ción, a nivel federal, de desvelar esta información a la EPA ba-
jo la Emergency Planning and Community Right to Know Act
de 1986, mientras que, a nivel estatal, no todos los estados
cuentan con regulación al respecto.

[31] tanto las exportaciones de gas natural, como la construcción
o expansión de terminales de exportación se encuentran es-

trictamente reguladas (en aras del interés general) bajo la
Natural Gas Act (1938). 

[32] Los productores de gas, básicamente.
[33] U.S. Natural Gas Exports: New Opportunities, Uncertain

Outcomes. (GAO- 7-5700). United States Government Accoun -
tability Office (September 17, 2013)
http://www.fas.org/sgp/crs/misc/R42074.pdf.

[34] De dichas solicitudes, prácticamente todas habrían sido au-
torizadas a exportar a países que tienen acuerdo de libre co-
mercio con EEUU, mientras que sólo cuatro de ellas lo habrían
obtenido para países que no cuentan con dichos acuerdos

[35] US Natural Gas Imports. US Energy Information Administration
(July 14, 2013).
http://www.eia.gov/dnav/ng/hist/n9100us2a.htm

[36] California tiene un programa de este tipo que entró en vigor
en enero de 2013.

[37] por el fuerte trasvase producido entre la generación de elec-
tricidad de las centrales de carbón a las de gas natural.

[38] Captura y almacenamiento de CO2, fundamentalmente.
[39] Se encuentra en una fase de exploración (más o menos avan-

zada según los países) de sus potenciales reservas(39.1) y aún
no ha entrado en un proceso de explotación de este tipo de
yacimientos a una escala comercial (ni siquiera en el caso de
Polonia). 
(39.1) De acuerdo con la Agencia oficial para la información so-
bre asuntos energéticos norteamericana, (Energy Infor ma tion
Administration)(39.2), el volumen de las reservas europeas, en
conjunto, ocuparían el séptimo puesto mundial, encontrándo-
se la mayor parte de ellas en Polonia y Francia. 
(39.2) http://www.eia.gov/analysis/studies/worldshalegas/pdf/ full-
report.pdf?zscb=59884453

[40] Muchas de las cuencas europeas son más profundas y tec-
tónicamente más complejas que las norteamericanas.
Debido a la mayor densidad de población del viejo continen-
te, también es más fácil que se encuentren a menor distan-
cia de grandes núcleos de población. 

[41] Entre un 80% y un 95% con respecto a los niveles de 1990. 
Hoja de Ruta de la Energía para 2050. COM(2011) 885 final
http:// eur-lex.europa.eu/LexUriServ/LexUriServ.do?uri=
COM:2011:0885:FIN:ES:PDF

[42] Europe’s Energy Portal. http://www.energy.eu/#Domestic
[43] En la actualidad, prácticamente la mitad del gas consumido

en centro-Europa se comercializa a través de operadores ma-
yoristas (hubs) que han ido entrando en funcionamiento en los
últimos años y que poco a poco van ganando confianza y li-
quidez. El resto del suministro se sigue realizando a través de
contratos confidenciales (en los que el precio del gas natural
va indexado al precio del petróleo), firmados a muy largo pla-
zo con grandes suministradores 

[44] De los territorios donde se desarrollen este tipo de explota-
ciones.

[45] De acuerdo con un informe del Parlamento Europeo(50.1), ade-
más de la directiva 94/22/EC de hidrocarburos y de la norma-
tiva específica para las industrias extractivas, existen treinta y
seis directivas del ámbito medioambiental y de la salud hu-
mana, que afectan a este tipo de actividades en la UE. 
(50.1) Repercusiones de la extracción de gas y petróleo de es-
quisto en el medio ambiente y la salud humana. Dirección
General de Políticas Interiores (2011)http://www.europarl. 
europa.eu/document/activities/cont/201107/20110715ATT241
83/20110715ATT24183ES.pdf

[46] Un debate en el que detractores y partidarios del fracking es-
grimen informes y argumentos a favor y en contra de una le-
gislación específica para el gas no convencional. Por ejem-
plo, mientras el mencionado informe del Parlamento Europeo
indica que existen importantes lagunas en la legislación co-
munitaria vigente que aconsejarían el desarrollo de una legis-
lación específica, un estudio publicado por la Dirección
General de Energía a finales de 2011, elaborado por la firma
de abogados Philippe & Partners, apunta a que ésta resulta ya
suficiente.

[47] La UE lleva desarrollando durante décadas algunas de las nor-
mas medioambientales más estrictas del mundo, según se re-
coge en una de las páginas web de la Comisión.
http://europa.eu/pol/env/index_es.htm
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INFLUENCIA DE LAS TIC EN EL
CRECIMIENTO DE LA

PRODUCTIVIDAD
UN ANÁLISIS DESCRIPTIVO

PALOMA GONZÁLEZ PENDÁS (*)
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Durante las últimas décadas, el uso extensivo de las Tecnologías de la Información y las
Comunicaciones (TIC) ha generado una profunda transformación económica y social. Las
TIC se han introducido a un ritmo muy elevado en hogares, empresas, administraciones y,
en un sentido amplio, en todas las actividades que se desarrollan en nuestra sociedad.

Desde el inicio de la adopción de las TIC ha existido
un debate continuado sobre el papel que juegan en
el crecimiento económico. Específicamente, el aná-
lisis del impacto de estas tecnologías en el creci-
miento de la productividad ha sido de gran impor-
tancia. Sin embargo, se han obtenido diferentes re-
sultados dependiendo de la metodología emplea-
da, los datos utilizados y los países considerados. 

Si bien existe un consenso de que las TIC han sido un ele-
mento esencial para el crecimiento económico, desde
mediados de los noventa la evidencia empírica ha mos-
trado que existen tendencias diferentes entre países. 

En este artículo se realiza una breve introducción te-
órica sobre el impacto de las TIC en la contabilidad
económica. Esta introducción se centra en teorías de
crecimiento económico de académicos destaca-
dos en la materia, como Solow, Jorgenson y Gordon,
quienes basan sus estudios en datos de la economía
de Estados Unidos. A continuación se realiza un aná-
lisis de los factores más relevantes para el impacto
de las TIC en la productividad durante el período de
estudio (1995-2004), y se incluye una referencia es-
pecífica al caso español.

MARCO TEÓRICO

El marco teórico de la contabilidad del crecimiento
económico considera dos fuentes de generación

del mismo: inversión y crecimiento de la productivi-
dad. Conocer la importancia relativa de cada uno
de estas fuentes es esencial para definir el papel del
sector público en cada una de ellas y evaluar el im-
pacto de sus actuaciones.

En el año 1957 Robert Solow, Premio Nobel de eco-
nomía de 1987, introdujo la aproximación tradicio-
nal de la medida de productividad en su artículo
«Technical Change and the Aggregate Production
Function». El modelo está basado en la teoría de la
producción, específicamente en la curva de Cobb-
Douglas cuya forma estándar considera dos facto-
res de producción: capital y mano de obra. Solow
identifica la producción con el Producto Nacional
Neto Real (PNN), el input de capital con el stock real
de capital físico (K) y el de mano de obra con horas
trabajadas (L). El incremento del stock de capital pro-
viene de los ahorros destinados a la inversión mien-
tras que el incremento de mano de obra únicamen-
te del incremento de población. Solow formula esta
función de la siguiente manera:

PNN = PTF Kβ1 Lβ2

siendo β1 y β2 las elasticidades de la producción con
respecto a K y L, respectivamente, y PTF, la denomi-
nada Productividad Total de los Factores. Este térmi-
no corresponde al residual estadístico entre el creci-
miento de la producción y el crecimiento de los in-
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puts de mano de obra y de capital, lo que Solow in-
tegra bajo el concepto de progreso técnico. 

En este modelo el crecimiento de la PTF representa la
capacidad de obtener mayor producción con los mis-
mos inputs e implica un desplazamiento de la función
de producción, mientras que el incremento de la inver-
sión implica un movimiento sobre la misma.  A partir de
datos del sector privado no agrícola, Solow atribuía
prácticamente todo el crecimiento económico de
Estados Unidos entre 1909 y 1949 al Progreso Técnico,
concretamente más de un 80% en promedio.

Con posterioridad, en el año 1967 Jorgenson y Griliches
mediante su trabajo «The explanation of Productivity
Change» introducen un nuevo marco para la medi-
da de la productividad, un marco que se distancia
radicalmente de las consideraciones de la aproxi-
mación tradicional.  Su estudio se basa en el mode-
lo introducido por Jorgenson en 1966 en «The Embo -
diment Hypothesis» donde la Función de Producción
Agregada se reemplaza por la Frontera de Posibili -
dades de Producción (FPP). Esta muestra el conjunto
de combinaciones de factores productivos y cono-
cimientos tecnológicos con los que se alcanza la
producción máxima de bienes y servicios que una
sociedad es capaz de producir en un determinado
período. 

Adicionalmente, el modelo de Jorgenson y Griliches
difiere del de Solow en que sustituye el PNN por el
Producto Nacional Bruto (PNB) como medida de la
producción, a la vez que introduce índices de pre-
cios a calidad constante tanto para los inputs de ca-
pital como de mano de obra. También amplía el
concepto de sustitución empleado por Solow en la
teoría neoclásica de crecimiento al considerar la sus-
titución entre diferentes tipos de inputs de capital.
Estas modificaciones proporcionan una ventaja muy
importante al permitir a los investigadores estudiar el
papel explícito de las Tecnologías de la Información
en el crecimiento de la productividad. 

La definición de Solow de inversión estaba limitada
a bienes de capital físico. En la nueva aproximación
de Jorgenson y Griliches el concepto de inversión es-
tá asociado a la dedicación de recursos existentes
en espera de retornos futuros. A diferencia del mo-
delo tradicional, esto no sólo incluye inversiones que
crean derechos de propiedad –denominadas inver-
siones tangibles– sino que también incluye inversio-
nes que no crean estos derechos pero que sí aumen-
tan el flujo de ingresos futuros, como es la inversión
en capital humano. 

Los inversores reciben los retornos generados por sus
inversiones tangibles, sin embargo los resultados ge-
nerados por una mayor productividad de la econo-
mía no retornan a estos agentes. Por ello, las exter-
nalidades que mejoran la actividad económica en
su conjunto fallan en crear incentivos para que los
agentes privados realicen inversiones diferentes a las
tangibles.

La nueva aproximación de Jorgenson y Grichiles
muestra resultados muy diferentes a los obtenidos por
Solow al concluir que los cambios en la calidad de
la mano de obra y de los bienes de inversión expli-
can la mayor parte del residual de Solow. Según su
análisis, sólo el 15% del crecimiento económico de
Estados Unidos durante el periodo 1945-1965 fue ge-
nerado por un crecimiento de la productividad, cifra
que se reduce al 12% para el periodo 1960-2007, en
el que la mayor contribución proviene del capital fí-
sico con un valor del 60%.

En sus trabajos Jorgenson señala que el crecimiento
de la productividad es el indicador económico de la
innovación y define las dos maneras con las que se
puede alcanzar el crecimiento económico como ré-
plica de tecnologías establecidas e innovación. La
inversión incrementa la disponibilidad de tecnologí-
as conocidas, mientras que la fuerza laboral se am-
plía con el crecimiento de la población. Con réplica
de tecnologías y sin innovación, la producción se in-
crementa en proporción al incremento de estos dos
inputs. Sin embrago, cuando se introducen produc-
tos y procesos innovadores el crecimiento de la pro-
ducción supera el crecimiento de los inputs de ca-
pital y mano de obra, implicando crecimiento de la
productividad. Los datos muestran que en los años
analizados la innovación ha contribuido al creci-
miento económico en menor proporción que la ré-
plica de tecnologías consolidadas. Ahora bien, esta
proporción se ha demostrado especialmente rele-
vante para mantener y originar mejoras en la calidad
de vida de los ciudadanos.

IMPACTO DE LAS TIC

Conocer el efecto de las TIC en la productividad es
una tarea muy compleja, aspecto que recoge la co-
nocida como Paradoja de la Productividad de la
Nueva Economía, resumida en la famosa frase de
Solow de 1987 «veo los ordenadores en todas partes
excepto en las estadísticas de productividad». Efec -
tivamente, aplicando su modelo en el periodo 1979-
1995, que coincide con el momento de introducción
de forma extraordinaria de las TIC en la economía,
la PTF en el sector privado estadounidense aumentó
sólo un 0.5% medio anual frente al 2.5% del perio-
do 1960-1973. 

Este punto de vista pesimista desapareció posterior-
mente con nuevas investigaciones basadas en mo-
delos diferentes que arrojaron nueva luz sobre este
asunto. A partir de las estadísticas de productividad
y la aplicación de estos nuevos modelos, emergió un
consenso en cuanto a que la fabricación, diseño y desa -
rrollo de productos tecnológicos contribuyó al resur-
gimiento de la productividad agregada de Estados
Unidos de los años 90. 

Los defensores de la denominada «Nueva econo-
mía», entre los que destaca Jorgenson, argumentan
que también el uso de las TIC es importante dado
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te, se genera mayor poder computacional a partir
de los mismos inputs. Esto aumenta en general la pro-
ductividad en la industria fabricante de ordenadores
y contribuye al crecimiento de la PTF de la econo-
mía en su totalidad.

Por otra, la aparición de externalidades que afectan
positivamente a la producción de las industrias usua-
rias de TIC incrementa la PTF al aumentar la eficien-
cia de estas industrias debido a las nuevas inversio-
nes, por ejemplo, con la aceleración de la creación
de conocimiento y con la reducción de los costes
de coordinación y de las transacciones.

C—| El foco de los estudios cambia desde la conside-
ración de la economía en su conjunto a un enfoque
referido a industrias individuales. Este análisis desagre-
gado permite cuantificar el impacto de abajo a arriba
(bottom-up), en lugar de una descomposición de arri-
ba-abajo (top-down), lo que es muy útil para entender
el impacto de cada tecnología. Los datos agregados
son más fáciles de manejar, habitualmente están dis-
ponibles más rápido que los de cada industria indivi-
dual y proporcionan una aproximación razonable pa-
ra identificar las tendencias industriales a largo plazo.
Sin embargo, el análisis de datos agregados tiene limi-
taciones significativas. Dado que tanto el crecimiento
de productividad como la intensidad de inversión en
TIC varía enormemente entre industrias y empresas,
parte del impacto de las tecnologías  puede perder-
se en los estudios agregados. 

El análisis desagregado permite entender por qué
ocurren las cosas y realizar la detección de las indus-
trias que originan la evolución de la productividad.
Sólo el análisis de producción a nivel de industria in-
dividual puede explicar qué cambios específicos en
tecnología, prácticas empresariales y elecciones de
materias primas realizan las empresas en respuesta
a incentivos económicos y oportunidades. 

Jorgenson, Gollop y Fraumeni (1987) han aplicado un
modelo desarrollado por Domar para descomponer
el crecimiento de la productividad agregada a sus
fuentes a nivel de sectores individuales. El crecimien-
to de la productividad de cada sector es pondera-
do por el ratio de la producción bruta de cada in-
dustria sobre el Producto Interior Bruto para estimar la
contribución del sector al crecimiento de la PTF. 

En el análisis del efecto de las TIC en el crecimiento
de la productividad desde 1995 se pueden distinguir
dos periodos. 

Periodo 1995-2000

La segunda mitad de la década de los 90 fue testi-
go de un comportamiento excepcional del creci-
miento de la economía estadounidense en compa-
ración con las décadas previas. Los datos revelan
claramente una transformación notable de la activi-
dad económica. El crecimiento de la productividad
de las industrias productoras TIC fue gradualmente
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que la tecnología ha modificado profundamente la
naturaleza de los negocios y ha generado externali-
dades positivas. Desde esta perspectiva, en las últi-
mas décadas las TIC han propiciado un cambio fun-
damental de la economía de Estados Unidos. Su des-
arrollo ha formado los cimientos de la recuperación
de dicha economía, favoreciendo un crecimiento
sostenido de la producción, el empleo y la produc-
tividad. 

Sin embargo, existen otros autores que no compar-
ten esta opinión sobre la gran importancia de estas
tecnologías. El punto de vista escéptico utiliza como
argumento el hecho de que el éxito de la economía
en ese periodo refleja una serie de shocks favorables
pero temporales.  Uno de los economistas más des-
tacados entre los que abogan por esta conclusión
es Robert J. Gordon, quien basa su argumento en el
análisis de las tendencias de productividad a largo
plazo y en los efectos cíclicos de la misma. Gordon
concluye que el crecimiento de la productividad fue
principalmente causado por ajustes cíclicos, y no por
un cambio estructural provocado por el desarrollo e
implementación de las TIC. Por lo tanto, no existe un
consenso entre los economistas sobre el grado del
efecto del uso de las TIC en el estímulo del crecimien-
to de la PTF.

Considerando la metodología utilizada por Jorgenson,
los tres aspectos más relevantes relacionados con los
trabajos desarrollados a partir de sus aportaciones
son:

A—| Es importante definir el alcance de los elementos
incluidos en el ámbito de las TIC, que incluye inver-
siones en hardware, software y equipos de comuni-
caciones, tanto de empresas como de hogares y ad-
ministraciones, y junto con las exportaciones netas al
resto del mundo. Cabe destacar que tradicional-
mente no se contemplaba la inversión en software.
La revisión de 1999 de la contabilidad nacional de
Estados Unidos  fue la primera en clasificar el softwa-
re como inversión. Previamente, los desembolsos en
software de las empresas eran tratados como gasto
corriente, mientras que los realizados por hogares y
administraciones eran considerados adquisiciones
de bienes de consumo no duraderos. Las inversiones
en software se incrementaron bruscamente a partir
del año 2000 y son ahora más elevadas que las de
hardware. 

B—| Otro elemento de gran importancia es distinguir
cuidadosamente las industrias productoras de las
usuarias de las TIC. La definición de industria usuaria
está basada en la intensidad de la inversión en ca-
pital TIC en relación con el input de capital total. En
«Raising the Speed Limit: US economic Growth in the
Information Age» Jorgenson y Stiroh identifican dos
fuerzas conductoras de la aceleración de la produc-
tividad: 

Por una parte, a medida que la producción de dis-
positivos informáticos se incrementa y es más eficien-
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ganando importancia hasta el punto de que gene-
raron prácticamente todo el incremento de la pro-
ductividad de la economía en su conjunto. Esto es
considerado por una gran parte de los especialistas
como el aspecto más extraordinario del resurgimien-
to del crecimiento de Estados Unidos.

Jorgenson concluye que la rápida caída de los pre-
cios de los productos TIC que tuvo lugar entre 1995
y 2000 actuó como un shock positivo en la oferta, ya
que resultó en una mayor tasa de inversión en TIC.
Esto, acoplado con una combinación más eficiente
de inputs, llevó al incremento de la productividad.

Por ejemplo, la fuerza conductora de la caída de pre-
cios es el descenso de los precios de los semiconduc-
tores, con una notable aceleración desde 1995. Gordon
Moore, cofundador de Intel, publicó en 1965 un aná-
lisis que capta el hecho de que sucesivas generacio-
nes de las tecnologías son más eficientes. Su estudio
es el origen de la denomina Ley de Moore que expre-
sa que aproximadamente cada 18 meses se duplica
el número de transistores en un circuito integrado. Las
tendencias de rápido crecimiento en la capacidad de
los microprocesadores y los dispositivos de almacena-
miento ilustran el crecimiento exponencial predicho
por Moore. La esencia del impacto de estas tecnolo-
gías se resumen en el mantra de la nueva economía
«más rápido, mejor y más barato» que captura la ve-
locidad del cambio tecnológico.

El comportamiento de los precios fue una dura prue-
ba para las metodologías empleadas en las estadís-
ticas oficiales. El reto de analizar los cambios de pre-
cios observados es diferenciar entre los  causados
por mejoras del rendimiento de los semiconductores
y los cambios en precios manteniendo el rendimien-
to constante. Los académicos desarrollaron índices
de precios manteniendo la calidad de los bienes
constante, los denominados precios hedónicos.
Lograr esto ha requerido un detallado conocimiento
de la tecnología, el desarrollo de sofisticadas técni-
cas de medición, y la introducción de innovadores
métodos para reunir la información requerida.

Los estudios muestran que se produjo un auge en in-
versión en hardware y software en respuesta a la caí-
da de precios. Durante el periodo 1995-2000 las exter-
nalidades pecuniarias muestran el muy significante im-
pacto de la inversión en TIC en el crecimiento de la
economía de Estados Unidos. Sin embargo, estos estu-
dios no concluyen que haya habido un impacto de-
bido a externalidades no pecuniarias considerándose
que la razón es una falta de difusión. La evidencia
muestra claramente que la inversión en TIC tiene efec-
tos retardados en el crecimiento de la productividad
de las industrias usuarias de estas tecnologías.

Periodo 2000-2004

La crisis de la burbuja de las empresas «.com» cau-
só un retorno a tasas más sostenibles de crecimien-
to de la productividad de las industrias productoras

de TIC. Sin embargo, el aspecto más notable de la
recuperación fue que el crecimiento de la producti-
vidad de la economía estadounidense continuó a
un ritmo elevado, indicando una renovada explosión
de innovación habiéndose desplazado el origen de
la misma desde las industrias productoras hacia las
particularmente intensivas en el uso de hardware y
software. 

Estas industrias, en las que la innovación no había si-
do significativa desde 1960, no sólo se recuperaron
sino que en realidad reemplazaron y modernizaron
sus estructuras organizativas, sistemas y modelos de
negocio con nuevos servicios y procesos. Entre algu-
no de los ejemplos más significativos podemos en-
contrar:

3 Las comunicaciones de voz, datos y video se des-
plazaron hacia Internet (con un papel muy relevan-
te de los servicios basados en protocolo IP) con la
disponibilidad de servicios de banda ancha a hoga-
res junto con los servicios de comunicaciones fijas y
móviles.

3 El sector financiero y las compañías aseguradoras
completaron la transferencia de su inmenso volumen de
transacciones a Internet, desplazando las transaccio-
nes presenciales, comunicaciones de voz y docu-
mentación en papel.

3 Las aerolíneas adoptaron nuevos modelos de ne-
gocio para la gestión electrónica.

En general, en estos años la producción de TIC dio
paso a una amplia diversificación de aplicaciones
TIC avanzadas. La tendencia innovadora desde el
año 2000 se ha extendido a un espectro mucho más
amplio del comercio y las industrias de servicios ge-
nerando un avance diversificado en la aplicación de
las nuevas tecnologías. 

COMPARATIVA INTERNACIONAL

El análisis del marco teórico y de una comparativa
internacional constituye una vía fundamental para
obtener conclusiones sobre la influencia de los fac-
tores productivos, las prácticas empresariales y las
políticas que contribuyen de una manera más noto-
ria a generar resultados positivos al entender las ra-
zones que producen los éxitos y fracasos.

La evidencia empírica muestra notables diferencias
entre países a la hora de evaluar y determinar el im-
pacto de las TIC en el crecimiento de la productivi-
dad. Es esencial tener en consideración que las po-
sibilidades de comparar apropiadamente los resul-
tados de la contabilidad del crecimiento se ven limi-
tadas por la disponibilidad de estadísticas compara-
bles entre países. 

En relación con esta preocupación sobre la medición,
y con el fin de lograr una mayor consistencia a nivel in-
ternacional, la Unión Europea desarrolló dentro del sex-
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to Programa Marco  el proyecto EU KLEMS que utiliza
las mejores prácticas de las técnicas en el área de la
contabilidad del crecimiento económico y constituye
una importante herramienta para los agentes econó-
micos y políticos. El proyecto elabora una base de da-
tos con información sobre las variables determinantes
de la productividad y el crecimiento económico  (cre-
ación de empleo, formación de capital –tanto TIC co-
mo no TIC- y cambios tecnológicos en los sectores pro-
ductivos) de los distintos Estados Miembros, Estados
Unidos, Japón, Corea del Sur y Australia. Actualmente
se dispone de información para el período 1970-2005,
que permite comparar las distintas economías con un
alto grado de desagregación sectorial.

La metodología introducida por Jorgenson y Griliches
junto con EU KLEMS ha hecho posible una compara-
ción internacional de patrones de cambio. En el perio-
do considerado EEUU se caracterizó por una acelera-
ción en la productividad mientras que en la UE se pro-
dujo una desaceleración. 

Debido a la diferencia entre las estructuras económicas
de los países, las industrias productoras y usuarias de TIC
juegan papeles muy diferentes. Estudios realizados por
Bart Van Ark y Robert Inklaar relativos al efecto de la in-
versión en TIC en el crecimiento de la productividad a
nivel industrial, concluyen que el crecimiento más rápi-
do en Estados Unidos en comparación con los países
europeos puede atribuirse a un mayor peso del empleo
en sectores productores de TIC y a un crecimiento más
rápido de las industrias con un uso muy intensivo de las
TIC. Las principales conclusiones sobre las razones del
diferencial entre ambas regiones para los dos períodos
señalados son:

Primera fase: 1995-2000

La importancia de los efectos de las TIC durante este
período estuvo supeditada al peso del sector de pro-
ducción de componentes y dispositivos TIC en la eco-
nomía. El efecto global es reducido si el sector de pro-
ducción de estas tecnologías representa una peque-
ña fracción del total de la economía. En este aspec-
to, Europa está mucho menos especializada en el sec-
tor que Estados Unidos, aunque tiene empresas repre-
sentativas y el peso del sector es importante en países
como Finlandia, Noruega, Suecia e Irlanda. 

Segunda fase: 2000-2004

Los datos muestran una ampliación del diferencial
en el crecimiento de la productividad entre Estados
Unidos y Europa con posterioridad al año 2000. Los
investigadores consideran que esto es principalmen-
te debido a la fuerte aceleración del crecimiento de
la PTF en el mercado de las industrias de servicios de
EEUU. El hecho de que en este país existe un merca-
do único, no sólo de bienes sino también de servi-
cios, permite una mayor propagación de las exter-
nalidades que generan las TIC. Por el contrario, en la
UE, aunque el mercado único de bienes funciona efi-

cientemente, está siendo difícil alcanzar un merca-
do único de servicios efectivo.

Como ya se ha señalado, existe un retraso desde que
se realizan las inversiones en TIC hasta que la com-
binación de éstas con las inversiones intangibles e in-
novaciones tienen un efecto en la productividad. Se
ha constatado que existe un ritmo diferente para lo-
grar la difusión de los efectos positivos y este proce-
so ha sido más lento en Europa. 

Un aspecto que influye en el impacto de las TIC es
el proceso de innovación que no sólo implica el desa -
rrollo de nuevos productos y procesos ligados a la
transferencia de nuevo conocimiento científico, sino
que también engloba nuevas formas de organiza-
ción de las empresas e instituciones y a la fuerza la-
boral. La evidencia a nivel empresa enfatiza la im-
portancia de las habilidades profesionales y las inno-
vaciones organizacionales. Diferencias en los índices
de innovación en las empresas usuarias de TIC han
generado amplias disparidades en el impacto de es-
tas tecnologías en el crecimiento económico entre
países. El incremento de competitividad proviene de
una explotación satisfactoria de modelos de nego-
cios, sistemas y estructuras organizativas basadas en
el conocimiento. 

Un entorno óptimo para el emprendimiento y un mer-
cado laboral competitivo que permitan a las empre-
sas eficientes innovar son elementos clave para el
éxito de una economía. Hay evidencias de la rele-
vancia de la regulación en el proceso de innovación.
En Europa las regulaciones lastran la difusión de las
innovaciones complementarias y esto reduce los in-
centivos de las empresas para innovar. En el ámbito
del mercado laboral en muchos países de la Europa
continental las regulaciones dificultan la reasigna-
ción de recursos en la mayoría de las compañías pro-
ductoras. Como consecuencia, el entorno económi-
co europeo parece inhibir el progreso de las buenas
empresas y falla en provocar la salida del mercado
de las empresas que no son productivas.

ANÁLISIS DE LOS FACTORES QUE IMPULSAN UN
IMPACTO POSITIVO

Los estudios concluyen que la economía se benefi-
cia de la inversión en TIC. Para establecer las políti-
cas públicas adecuadas, es de enorme importancia
analizar la manera y el modo en que los diferentes
factores contribuyen a maximizar los beneficios y re-
sultados del empleo de estas tecnologías. Entre los
principales factores se encuentran los enunciados en
los apartados siguientes.

Disponibilidad de acceso de banda ancha

La importancia de una infraestructura adecuada es
incuestionable. El surgimiento de Internet ha sido de
vital importancia como palanca del progreso de la
economía. Se trata de un recurso crítico a todos los
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niveles, destacando entre sus principales efectos ad-
yacentes que ha producido una explosión de crea-
tividad con la generación de nuevos modelos de ne-
gocio. Su relevante papel se incrementa de forma
continuada y en la actualidad la banda ancha per-
mite nuevas posibilidades. 

El análisis del impacto de la banda ancha implica
retos adicionales a los ya descritos de las TIC en ge-
neral, debido a que su desarrollo ha sido increíble-
mente rápido con lo que la serie de datos es muy
corta. Son tecnologías que están lejos de convertirse
en estáticas o maduras dada la continua aparición
de nuevos estándares. 

La contribución del despliegue de la banda ancha
al crecimiento económico se produce a varios nive-
les. La economía nacional se beneficia, de modo si-
milar al caso de otros proyectos de infraestructuras,
con la creación de empleo y el efecto multiplicador
en el conjunto de la economía. Adicionalmente, por
su carácter transversal incrementa la productividad
de otros sectores, contribuye a ofrecer mejores servi-
cios y acelera la innovación. 

El objetivo de los poderes públicos ha de ser ampliar
la cobertura a la vez que se fomenta una reducción
de precios e incremento de velocidad en el acceso
a Internet.  

Gestión

La adopción de la tecnología es sólo el primer paso
en su asimilación en los procesos empresariales que
producen incrementos en productividad. Para que
las TIC tengan un impacto en la eficiencia de las em-
presas, las estructuras organizativas se han de modi-
ficar en concordancia con el avance continuo y el
uso de las nuevas prestaciones que aportan las nue-
vas tecnologías. La ciencia de estudio en el ámbito
de gestión contribuye a identificar los factores que
afectan a la eficiencia y productividad a nivel em-
presarial. Inicialmente, ciertas compañías lideran la
innovación y consiguen explotar los beneficios gene-
rados por el uso de las TIC. Las grandes empresas po-
seen mayor capacidad de emplear las TIC para al-
canzar ventajas comparativas que las pymes. De he-
cho, se ha detectado que conlleva un proceso más
largo para que el impacto positivo de estas tecnolo-
gías se materialice en las pymes.

Educación

El capital humano juega un papel central en la reali-
zación de incrementos de la productividad ligados a
las TIC al convertir la información proporcionada por las
nuevas tecnologías en conocimiento que puede ser
empleado para añadir valor a los procesos. La educa-
ción es, por tanto, crucial para un desarrollo a largo pla-
zo de la sociedad del conocimiento de forma que se
alcancen todos los beneficios asociados al uso de las
TIC. Por consiguiente, constituye un deber fundamen-
tal para los gobiernos enfocarse en la política educa-

tiva. El objetivo es extender habilidades tanto digitales
como de gestión y un espíritu emprendedor e incre-
mentar la autonomía en los procesos de aprendizaje
desarrollando recursos educacionales y técnicos dis-
ponibles online. 

Los colegios y universidades deberían adaptarse para
alcanzar esta meta y asimismo incrementar la colabo-
ración en el ámbito de la investigación reforzando las
redes de universidades, las estructuras científicas y el
sector empresarial. Esta fue una política llevada a ca-
bo en Estados Unidos en las décadas pasadas y ha si-
do  identificada como uno de los motivos de su lide-
razgo en el campo de la productividad de las TIC. 

Demanda

Otro elemento fundamental es fomentar el uso de
las nuevas tecnologías no sólo en las empresas, sino
también en los servicios públicos y por los ciudada-
nos. El desarrollo de la administración electrónica
constituye un elemento crucial. Además las estadísti-
cas muestran que en muchos países industrializados
existe una importante brecha digital producida por
la demanda, definida como la diferencia entre los
hogares que pueden tener acceso a la banda an-
cha y los que realmente la tienen. 

Entre las principales razones identificadas como cau-
sas por las que los ciudadanos no utilizan Internet o
adoptan la banda ancha son la educación y la
edad. La promoción del uso de las tecnologías es
esencial y para que sea efectiva ha de conocerse
en cada caso el origen de la brecha. En el párrafo
anterior se ha analizado la educación. En cuanto a
las casuísticas relacionadas con la edad, en aque-
llos países con poblaciones con un alto porcentaje
de mayores de 55 años que no han tenido relación
con las TIC deberían implantarse programas especí-
ficamente dirigidos a estos ciudadanos, con el fin de
minimizar dicha brecha asociada a la demanda.

Políticas públicas

La estrategia y visión de las políticas públicas en TIC de-
bería enfocarse en las personas y las empresas y no
sólo en la tecnología. Los países cuyas políticas pú-
blicas han maximizado los beneficios de las TIC y son
ejemplos de los que aprender han sido la República
de Corea, Japón y Suecia. La evidencia muestra que
el éxito se alcanza a través de un modelo integral
que implica una amplia estrategia a largo plazo con
medidas que no sólo afectan a la oferta, estable-
ciendo una disciplina de evaluación de resultados
en cada fase, para corregir fallos y potenciar acier-
tos, y con el objetivo de crear vínculos entre los sec-
tores público y privado.

Para corregir fallos de mercado, además de las po-
líticas educativas adecuadas ya señaladas, son
esenciales políticas que promuevan la innovación y
mejoren la transferencia de conocimiento de la I+D
a las empresas; que establezcan un entorno que fo-
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mente el emprendimiento y que favorezcan un mer-
cado de servicios competitivo que permita la difu-
sión de los beneficios asociados a las TIC. 

En el ámbito específico del sector de las telecomu-
nicaciones existen particularidades económicas del
mercado que afectan a la regulación: se trata de
una economía de red con economías  de escala y
con riesgos de monopolio en la «última milla». Existe
un amplio debate sobre cuál es el nivel óptimo de
regulación entre los que abogan por garantizar la
competencia y los que, basándose en la idea de
schumpeter de la «destrucción creativa», defienden
que la existencia de monopolios temporales es favo-
rable dado que estimula la innovación.

CASO ESPAÑOL

España, como muchos otros países, viene afrontan-
do a lo largo de estos últimos años retos muy com-
plejos en el campo de las TIC. La crisis financiera que
comenzó en 2008 ha evolucionado hacia una crisis
económica y social. Ante unos niveles de desempleo
sin precedentes y un contexto de crisis de la deuda
pública, alcanzar el objetivo de incremento de la
productividad de nuestra economía se convierte en
un requisito indispensable para lograr un crecimien-
to sostenible de la economía que genere empleo.

Aunque es siempre importante, optimizar los resulta-
dos de las políticas públicas ha adquirido especial
relevancia debido a las restricciones presupuestarias
que el Gobierno ha de asumir para cumplir los com-
promisos de déficit público. Por lo tanto, es esencial
conocer los factores asociados a la actuación públi-
ca que favorecen un impacto positivo en el creci-
miento de la productividad. 

La mayoría de los estudios que han analizado la evo-
lución agregada de la productividad desde media-
dos de la década de los 90 hasta el inicio de la cri-
sis señalan una significativa desaceleración en el cre-
cimiento de la productividad. Estos años se caracte-
rizaron por un significativo crecimiento del PIB y de
creación de empleo. Cabe destacar que los datos
agregados de empleo están sesgados por el sector
de la construcción.  Los resultados de Mas y Quesada
(2006) muestran una tasa de crecimiento negativa
de la PTF en el periodo 1995-2004. En estos resulta-
dos pueden haber influido los problemas explicados
asociados a la medición.

Sin embargo, los autores han identificado otros fac-
tores estructurales de nuestra economía como prin-
cipales causas del escaso impacto de las TIC en la
productividad. Entre ellos, se percibe un retraso en al-
canzar niveles adecuados de inversión en TIC. La pro-
porción de estas inversiones respecto a la inversión
total en el año 2000 apenas alcanzaba un 15%,  va-
lor inferior al de Estados Unidos en 1980, y donde en
el año 2000 este dato superaba el 30%.  

Como se ha explicado, la estructura del tejido pro-
ductivo afecta al efecto positivo de las TIC en la eco-

nomía. En España la presencia del sector productor
TIC es reducida. Además más del 99% de las em-
presas son pymes y micropymes lo que acentúa el
problema de retraso en obtener beneficios de las TIC
asociado al tamaño de las empresas.

Mas y Quesada han analizado la evolución de la
cualificación en España desde 1985, cuando el ni-
vel era bajo, con una formación técnica y capaci-
tación muy pobre. Aunque todavía existen algunos
aspectos en los que la educación española está por
detrás respecto a otras economías avanzadas, se ha
experimentado una gran transformación en la edu-
cación y cualificación laboral en las últimas déca-
das. Como resultado de este destacado cambio, la
proporción de trabajadores con al menos nivel de
enseñanza secundaria se incrementó desde un 39%
en 1985 a un 81% en 2004. Estos investigadores han
definido un índice de cualificación profesional basa-
do en las tasas de crecimiento de empleo para ca-
da nivel de educación ponderadas por el salario re-
lativo.  En el periodo analizado se ha producido una
mejora continua de este índice intensificada a partir
de 1995. Para estos autores los pobres resultados en
el crecimiento de la productividad es una muestra
de la incapacidad de la economía para extraer los
beneficios de las reformas educativas, pudiendo ser
la baja calidad de gestión un condicionante a tener
en cuenta.

También han demostrado una relación positiva entre las
inversiones de la banda ancha y la productividad en
España, aunque señalan como factor negativo los
mayores precios de acceso a Internet en compara-
ción con los países de nuestro entorno. 

Por su parte, Gual, Jódar y Ruíz (2006) argumentan
que el limitado impacto de las TIC se debe a rigide-
ces institucionales y regulatorias que afectan a la ca-
pacidad innovadora, y defienden que el problema
no es tanto de intensidad regulatoria como de cali-
dad regulatoria. 

CONCLUSIONES

En los últimos años ha existido un continuo debate
entre los economistas sobre el papel de las TIC en el
crecimiento de la productividad. Se trata de un aná-
lisis complejo con dificultades metodológicas y de
medición. Si bien existe un consenso de que las TIC
han sido un elemento esencial para el crecimiento
económico, no lo hay sobre el grado del efecto de
su uso.

Diversos estudios concluyen que en el periodo 1995-
2000 la fuerza conductora del resurgimiento de la
productividad en Estados Unidos fue el sector pro-
ductor de TIC mientras que en el 2000-2004 fueron
las industrias intensivas en uso de las TIC las que con-
tribuyeron a su crecimiento gracias a las externalida-
des alcanzadas por el efecto positivo que supuso la
difusión de estas tecnologías. 
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Sin embargo, el impacto no ha sido el mismo en to-
dos los países. En concreto en España en el mismo
periodo la tasa de crecimiento de la PTF fue negati-
va. Los académicos señalan como principal causa
una serie de factores estructurales de nuestra econo-
mía. Entre ellos: la composición del tejido producti-
vo, un retraso en la realización de inversiones en TIC,
baja calidad de la cualificación profesional, eleva-
dos precios de acceso a Internet y un marco regu-
latorio que no favorece la innovación.

La difusión de las tecnologías mediante más inver-
siones es un pre-requisito para obtener ventajas en
términos de ganancia de productividad. Sin embar-
go, esta difusión es una condición necesaria pero no
suficiente, dado que, de acuerdo a la evaluación del
impacto en distintos países, el cambio estructural es
el introducido por la innovación. En consecuencia,
hay diversos elementos que influyen en la creación
del marco apropiado para alcanzar el objetivo de
crecimiento de la productividad combinando las in-
fraestructuras adecuadas con la mejora del uso de
las tecnologías. Los gobiernos tienen una importante
responsabilidad para ofrecer los incentivos adecua-
dos a través de unas correctas actuaciones públicas
que maximicen los efectos asociados a las mismas.

A este respecto, en los últimos años la Administración
General del Estado ha diseñado estrategias integra-
les – Plan Avanza y Agenda Digital para España- con
el fin de optimizar el valor de las TIC en nuestra eco-
nomía y sociedad.  El reto actual es garantizar una
implementación eficiente de las medidas que están
en marcha, para lo que es necesario una apropia-
da coordinación y evaluación continuada de las mis-
mas. Como lecciones aprendidas del análisis reali-
zado en este artículo se puede concluir que la res-
ponsabilidad del Gobierno es hacerlo con una ges-
tión óptima y explotando adecuadamente las inver-
siones realizadas en la mejora  del capital humano,
como son la formación y experiencia de los miem-
bros de los Cuerpos de la Administración General del
Estado.

(*) La autora agradece al programa Fulbright y al
Ministerio de Industria, Energía y Turismo (MINETUR) el pa-
trocinio de sus estudios en la Universidad de Columbia
durante el curso 2011-2012 que han posibilitado la re-
dacción de este artículo. 
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HACIA UNA ADMINISTRACIÓN 
DEL SIGLO XXI

LA DIMENSIÓN INSTITUCIONAL DEL
SECTOR PÚBLICO

MANUEL GARCÍA HERNÁNDEZ (*)

Ingeniero Industrial del Estado

Si bien el concepto de «administración institucional» no tiene naturaleza normativa, ésta se pue-
de definir como la variedad de fenómenos organizativos públicos fruto de la descentralización
funcional de las Administraciones Públicas en busca de mayor eficiencia y eficacia. Los entes
que componen la administración institucional tienen fines especiales y dependencia del órgano

administrativo que ostenta en último lugar la compe-
tencia sustantiva en la materia, aunque gozan de
personalidad jurídica propia.

La administración institucional ha ido adquiriendo un
peso e importancia crecientes en España durante los
últimos años hasta el extremo de llegar, en algunos ca-
sos, a «vaciar» de contenido y funciones el órgano ad-
ministrativo que ostenta la titularidad de la competen-
cia. Por la importancia de este fenómeno, resulta fun-
damental su consideración en cualquier análisis e in-
tento de modernización y reforma de la Administración
Pública.

En este artículo nos ceñiremos al caso de la Adminis -
tra ción General del Estado, si bien muchas de sus
particularidades son extensibles, en mayor o menor
medida, a las administraciones de ámbito territorial
autonómico o municipal.

Al objeto de acotar un poco más de qué estamos ha-
blando, un primer enfoque consistiría en limitar el al-
cance de la administración institucional a los organis-
mos públicos definidos en el Título III de la Ley 6/1997,
de Organización y Funcionamiento de la Administra -

ción General del Estado (LOFAGE). A saber: i) Organis -
mos autónomos (OOAA), ii) Entidades públicas empre-
sariales (EPE) y iii) Agencias Estatales (1), estas últimas
configuradas legalmente como la tipología a usar por
defecto para los organismos de nueva creación.

Sin embargo, un enfoque más amplio –y más real–
debería incluir también a los sectores públicos em-
presarial y fundacional, habida cuenta de las simili-
tudes, solapamientos y complementariedades fun-
cionales que se dan en la práctica entre las distintas
tipologías. En efecto, no es difícil encontrar en la
práctica organismos con misiones, estructuras y filo-
sofías similares que, sin embargo, adoptan figuras ju-
rídicas completamente diferentes (siendo unos, en-
tes administrativos y otros, sociedades o fundaciones
públicas).

Por tanto, evitaremos en lo posible la categorización
normativa, intentando abordar la cuestión desde un
punto de vista lo más general posible.

En cuanto a su tamaño, no se trata de un universo re-
ducido, sino más bien todo lo contrario; según el inven-
tario de entes del sector público (INVESPE) gestionado
por la IGAE, a 31/12/2011 existían 452 entes de diversa
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naturaleza (principalmente: OOAA, EPE, agencias, fun -
 daciones, consorcios, sociedades mercantiles y entida-
des gestoras). También existe un «cajón de sastre» que,
bajo la denominación de «Otras entidades de dere-
cho público» agrupa a autoridades portuarias, organis-
mos reguladores, instituciones culturales y educativas u
órganos tan variopintos como el grupo RTVE, el FROB o
el holding de empresas públicas SEPI, la mayoría de
ellos con legislación propia.

La Comisión de Reforma de las Administraciones Pú -
blicas (CORA) en su informe final, asumido por el Go -
bierno en el Consejo de Ministros del pasado 21 de ju-
nio de 2013, aborda este ámbito en un intento de
poner orden en la maraña de entes que lo compo-
nen. Mediante diversas fusiones, supresiones y trans-
formaciones de entidades, cuyo detalle se puede
consultar en el propio informe (2), el Gobierno se ha
propuesto reducir la heterogeneidad y tamaño de
este sector.

Además, el informe incluye una serie de medidas nor-
mativas tendentes a incrementar los controles del ór-
gano delegante (principal) sobre el delegado (agen-
te), con el objetivo de mitigar el denominado fenóme-
no de la «huida del derecho administrativo», que será
objeto de un apartado específico en este artículo. 

El mero hecho de que el Gobierno haya abordado es-
ta ambiciosa tarea ya supone, por sí mismo, un ele-
mento muy positivo de valoración. Las medidas de la
CORA se vienen a sumar, además, a las ya acometi-
das por este mismo Gobierno en el Plan de reestruc-
turación y racionalización del sector público empre-
sarial y fundacional estatal pilotado por el Ministerio de
Hacienda y Administraciones Públicas desde 2012.

El presente artículo no pretende juzgar los resultados
de estos planes, para lo que habrá que esperar to-
davía un tiempo hasta que se desplieguen en su to-
talidad, pero sí pretende aportar elementos para una
valoración conceptual que permita, al mismo tiem-
po, esbozar las líneas de actuación que deben se-
guirse a continuación.

LA DIMENSIÓN FUNCIONAL DE LA ADMINISTRACIÓN
INSTITUCIONAL

La dimensión funcional se encuentra en la misma esen-
cia de la administración institucional, ya que ésta sur-
ge precisamente como resultado de la «descentraliza-
ción funcional» de las actividades ejercidas por las Admi -
nistraciones Públicas.

La decisión de descentralización funcional no debería
ser, en ningún caso, un ejercicio dogmático sino el re-
sultado de un proceso de análisis, para cada caso con-
creto, del coste / beneficio de la descentralización fren-
te a la alternativa de que las actividades en cuestión
sean realizadas por la Administración delegante.

En todo caso, y más aún en las circunstancias actua-
les de escasez de recursos y de exigencia por los ciu-

dadanos de los mayores estándares de eficiencia en
el ejercicio de las potestades públicas, dicho análisis de
coste / beneficio debería ir precedido de una justifica-
ción adecuada de la intervención pública. En efecto,
con independencia del modelo organizativo y de ges-
tión adoptado para el ejercicio de una actividad con-
creta, resulta conveniente, en primer lugar, cuestionar
la necesidad del ejercicio de dicha actividad por el
sector público, así como el análisis de duplicidades y
concurrencias en dicho ejercicio que podrían derivar-
se de la estructura territorial del Estado español (3).De
este modo, será posible concentrar los recursos públi-
cos donde mayores impactos sociales y económicos
generan, maximizando la utilidad agregada de la so-
ciedad.

El presente artículo ofrece un marco para el análisis
de la dimensión funcional de la administración y pro-
porciona unos criterios para la toma de decisiones.

LA ADMINISTRACIÓN COMO ORGANIZACIÓN
PRODUCTIVA

Cuando se aborda el análisis funcional de la Adminis -
tración puede resultar útil emplear el modelo clásico
de organizaciones en el sector productivo / empresarial.
Esta analogía es especialmente válida para el subsec-
tor público empresarial (entidades públicas empresa-
riales (4) sociedades mercantiles públicas), pero tam-
bién se puede extrapolar con suficiente validez al sub-
sector público administrativo (organismos autónomos,
agencias) o fundacional.

Desde este punto de vista, en un sentido amplio, la Admi -
nistración realiza una actividad productiva de provisión
de bienes, servicios o «productos» (en el sentido más
general de la palabra) para la sociedad. Esta función,
que podríamos llamar la «función de producción» está
determinada por la naturaleza de la actividad principal
objeto de análisis, que normalmente será una (o varias)
de las de la siguiente lista:

3 Planificación y ordenación sectorial

3 Desarrollo normativo / regulación

3 Supervisión, control y sanción

3 Ejecución (autorización, registro, concesión…)

3 Fomento (promoción, información, asesoramiento…)

3 Producción y gestión de bienes y/o servicios

De la lista anterior, las cuatro primeras actividades -
en negrita- tienen una naturaleza eminentemente de
potestad administrativa, por lo que, como regla ge-
neral, su descentralización debería ser evaluada con
especial minuciosidad y, en caso de que ésta se pro-
dujera, limitarse al subsector público administrativo.

La última de las actividades, la producción, gestión
y provisión de bienes y/o servicios sujetos a contra-
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prestación económica, es la actividad típica del sec-
tor público-empresarial y, por tanto, debería adop-
tarse esta forma de descentralización cuando pre-
valezca este tipo de actividad.

Sin embargo, a la hora de elegir el grado de descen-
tralización, tan importantes como la «función de pro-
ducción» son, en la práctica, las otras funciones or-
ganizativas. Esto es, todas aquellas actividades de la
organización necesarias para dar cumplimiento al
objeto o fin último de la misma. La literatura cita, sin
afán de exhaustividad, las siguientes:

3 Recursos humanos

3 Aprovisionamientos (contratación) y logística

3 Control financiero, contabilidad y gastos

3 Financiación y gestión presupuestaria

3 Gestión patrimonial

3 Gobernanza, gerencia y planificación

3 Jurídica

3 I+D+i

3 Comercial y post-venta

Evidentemente, no todas las funciones anteriores son re-
levantes en el caso de las organizaciones de naturale-
za pública. El modelo descrito es tanto más aplicable
cuanto más nos alejamos del mundo administrativo y
más nos acercamos al empresarial. No obstante, algu-
nas de ellas son comunes a casi cualquier ente, con in-
dependencia de su naturaleza y ads cripción dentro de
los subsectores públicos. Es el caso de las cuatro prime-
ras funciones, resaltadas en negrita: capital humano,
contratación, control financiero y gestión presupuestaria.

El análisis del sector público español sugiere que para
la configuración actual de los entes, tan importantes
(o más) como el objeto de actividad principal han si-
do los condicionantes asociados a estas otras funcio-
nes “instrumentales” de la organización. En otras pala-
bras, en no pocos casos, la descentralización funcio-
nal ha obedecido más a la voluntad de huir de las res-
tricciones impuestas por el derecho administrativo pa-
ra el desempeño de alguna de estas funciones de la
organización, que a una verdadera ponderación inte-
gral del coste / beneficio de la descentralización.

Variables como la necesidad de atraer talento o ca-
pital humano especializado, la agilidad en la contra-
tación, la flexibilidad en el gasto o en la elección de
fuentes de financiación o la posibilidad de estable-
cer alianzas con agentes de otros sectores públicos
o privados, pueden llegar a justificar per se la des-
centralización funcional de ciertas actividades. No
obstante, la decisión debe ser el resultado de un cui-
dadoso análisis de los costes y los beneficios de ca-
da opción, sin perder de vista el carácter meramen-
te instrumental de estas funciones que, en ningún ca-
so, deberían convertirse en un fin en sí mismas.

PRINCIPIOS FUNCIONALES

La LOFAGE, la Ley de Agencias de 2006 o el Regla -
mento de Agencias de la UE (5)ofrecen una serie de
principios que deben regir el diseño de la organiza-
ción y gestión de la Administración, así como infor-
mar la decisión de una eventual descentralización.
Estos principios son los siguientes:

3 La eficacia en la ejecución de las actividades.

3 La eficiencia en el uso de los recursos.

3 El control sobre el gasto público.

3 La transparencia y facilidad para la rendición de
cuentas.

3 La coordinación de la acción pública, interna y
con otras AAPP u organismos supranacionales.

3 La especialización del capital humano.

3 La flexibilidad en la aplicación de las tareas.

3 La agilidad en la respuesta ante situaciones de
emergencia o urgente necesidad.

3 La simplificación de los procedimientos utilizados
para la reducción de cargas y de costes transaccio-
nales.

3 La proximidad de la actividad a los beneficiarios
finales.

3 La visibilidad de la Administración competente en
esa política.

3 Un conocimiento adecuado  dentro de la organi-
zación delegante.

Con frecuencia, se producen trade-offs a la hora de
abordar las dimensiones anteriores. Es decir, resulta
imposible maximizar simultáneamente todas y cada
una de ellas; así, por ejemplo, un mayor agilidad o
flexibilidad conllevarán necesariamente una pérdida
de control y, posiblemente, eficiencia en la actua-
ción. Similarmente, la especialización o proximidad al
beneficiario pueden sacrificar en parte la capacidad
de coordinación o incluso la visibilidad de la Ad mi -
nistración que es competente en la materia en últi-
mo término.

Estos trade-offs serán más o menos evidentes y sus
efectos más o menos potenciales en función de ca-
da caso. No obstante, lejos de ignorarlos es necesa-
rio tenerlos en cuenta en el momento de toma de
decisión sobre la descentralización funcional me-
diante un análisis comparativo de coste / beneficio
de las alternativas en cada una de las dimensiones.

Este análisis permite tomar una decisión informada,
siendo plenamente conscientes de los riesgos que
se asumen y, cuando ello es posible, tomando las me -
didas correctoras de acompañamiento que sean
oportunas.
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LAS HUIDAS DEL DERECHO ADMINISTRATIVO

La reflexión sobre los principios funcionales de la
Administración conduce al ya mencionado fenóme-
no de las “huidas del derecho administrativo”, esto
es, la utilización retorcida de formas jurídicas y mo-
delos de organización y gestión con el único fin de
evitar las rigideces (y controles asociados) propias del
marco jurídico administrativo.

Del análisis efectuado sobre el sector público espa-
ñol se concluye que este fenómeno puede haber si-
do una práctica habitual en los últimos años, lo que
debería conducir a una reflexión profunda sobre sus
causas y su posible corrección. En este sentido, exis-
ten dos posibles causas principales que pueden ex-
plicar este fenómeno:

3 Un deficiente funcionamiento de los controles pre-
vistos en la regulación para la creación y supervisión
del proceso de descentralización.

3 Una inadecuación entre los modelos normativos exis-
tentes y las necesidades reales (sociales, económicas
y políticas) a las que se enfrenta la Administración.

Muy probablemente, ambas causas hayan concu-
rrido, con diferentes intensidades en función del ca-
so, en el desarrollo orgánico experimentado por el
sector público español. Por tanto, sería necesario ac-
tuar sobre cada una ellas de manera independien-
te si se desea evitar la proliferación de este fenóme-
no en el futuro.

En relación a la primera de ellas, el procedimiento
de creación y los mecanismos de control son deter-
minantes para que se generen, eviten o mitiguen los
incentivos a la huida del derecho administrativo. Así,
la propia elección del rango normativo requerido pa-
ra la creación de un ente puede favorecer o limitar
el fenómeno. La reserva legal tiene indudables ven-
tajas teóricas a la hora de evitar la profusión de ór-
ganos ya que implica la participación del poder le-
gislativo, lo cual incrementa plazos y añade un con-
trol por las Cortes; sin embargo, permite la configu-
ración de regímenes especiales ad hoc que introdu-
cen excepciones a los regímenes generales y aca-
ban produciendo un universo de entes heterogéneo,
poco coherente y escasamente sistematizado.

Por otro lado, resulta obvio que el procedimiento se-
guido hasta la fecha es mejorable y que la capaci-
dad de control externo que supuestamente otorga
el control parlamentario ha sido limitada. Para mejo-
rar estos problemas de implementación, sería opor-
tuno reforzar el procedimiento de creación de los en-
tes, mediante las siguientes acciones:

� Replanteando el rango normativo necesario. 

� Reforzando los análisis y memorias requeridas pa-
ra la creación y mantenimiento de los entes (control
ex ante). 

� Incrementando los controles externos para contra-
rrestar las tentaciones  naturales de los Gobiernos ha-
cia el «Leviathanismo» y el relajo de las rigideces en
su actuación (control ex post)

Para lo anterior, sería oportuno exigir el exhaustivo aná-
lisis de coste / beneficio de la descentralización, tan-
tas veces mencionado, evaluando las 12 dimensiones
enumeradas con anterioridad. Sólo si de dicho aná-
lisis se deriva que los beneficios superan los costes,
se debería autorizar dicha creación (o mantenimien-
to). Evidentemente, dicho análisis debe ser sometido
a un control externo e independiente del órgano que
lo elabora y propone, lo cual se podría lograr me-
diante el establecimiento de un organismo de natu-
raleza similar a los reguladores sectoriales o de com-
petencia, o la atribución de estas competencias a
una entidad independiente de los ministerios, como
la Agencia Estatal de Evaluación de las Políticas
Públicas y la Calidad de los Servicios, AEVAL.

En relación a la segunda de las causas mencionadas,
no se debería obviar que la Administración está defini-
da en la LOFAGE como «un instrumento a las órdenes
del Gobierno para la ejecución con objetividad de las
políticas que sirvan al interés general». Como tal, de-
be ser capaz de dar una respuesta eficaz a lo que la
sociedad demanda de los Gobiernos en cada mo-
mento. Y algunas de las demandas más perentorias
en la actualidad son la agilidad, la inmediatez en la
respuesta y la rendición de cuentas en la gestión.

La manera de conciliar estas, aparentemente con-
tradictorias, necesidades no es el incremento de la
rigidez de los modelos ya que, en tanto persista la
necesidad real, un modelo más rígido no hará sino
incrementar los incentivos a la huida del mismo. Más
bien, las necesidades contemporáneas exigen mo-
delos lo suficientemente flexibles para permitir una
respuesta ágil pero que cuenten, al mismo tiempo,
con un sistema de penalizaciones, controles y trans-
ferencia de responsabilidades que reduzcan los in-
centivos a usos espurios de dicha flexibilidad.

Se trata, en definitiva, de un difícil equilibrio en el que jue-
gan otros factores adicionales a la mera configuración
normativa de los entes. La rendición de cuentas viene
condicionada por las relaciones de tutela, el control y
delegación en los directivos públicos, su sistema de in-
centivos económicos, los modelos de gestión por ob-
jetivos, la función de control parlamentario del Gobierno,
el modelo de control del gasto o, incluso, las conse-
cuencias penales derivadas de los actos de los gesto-
res públicos.

En resumen, el objetivo final debería ser fijar un mar-
co normativo y un sistema de implementación que
cumpla con los siguientes requisitos:

3 Sea capaz de dar respuesta ágil y eficaz a lo que
se demanda de él.

3 Cuente con sistemas de control operativo ex ante
mínimos, acordes con la tradición del derecho admi-
nistrativo español pero sin erosionar el principio anterior.
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3 Esté sujeto a rigurosos mecanismos de supervisión
ex post y un sólido control de su implementación, de
manera que desincentive la huida del mismo y se
penalicen fuertemente dichas conductas.

CRITERIOS PARA LA TOMA DE DECISIONES EN LA
DESCENTRALIZACIÓN

A continuación, se ofrecen unas pautas o criterios pa-
ra analizar la conveniencia de la descentralización y,
una vez asumida ésta, elegir el modelo o subsector en
que se debería encuadrar el ente en que se delega.

Como se he adelantado, un enfoque holístico del fenó -
meno de la descentralización debería incluso cuestio-
narse, en primer lugar, la conveniencia de que las ac-
tividades de que se trate deban ser efectuadas por el
sector público dilucidando, en su caso, el nivel territo-
rial de Administración más adecuado.

Este análisis tiene que ver con la distribución compe-
tencial entre las distintas Administraciones Públicas, las
preferencias sobre redistribución y equidad de la socie-
dad en cada momento, la situación en el espectro
ideológico del Gobierno que lo lleve a cabo, el nivel
de tolerancia por la sociedad a la intervención públi-
ca en la economía, la situación económica coyuntu-
ral o la definición del estado de bienestar del país, en-
tre otros muchos factores. Por tanto, se trata de un aná-
lisis que excede el alcance de este artículo y que, en
todo caso, resulta complejo de modelizar.

No obstante, sí parece oportuno ofrecer unos crite-
rios de evaluación de la pertinencia de la interven-
ción pública para el caso del subsector público em-
presarial, es decir, la intervención directa del Estado
en la economía mediante empresas públicas.

A diferencia del ejercicio clásico de potestades admi-
nistrativas, la actividad prestacional pública en la eco-
nomía puede venir acompañada de distorsiones que
es necesario considerar: puede expulsar la iniciativa pri-
vada (crowding-out), desincentivar la innovación, ge-
nerar ineficiencias, detraer recursos públicos de otras
áreas donde reportarían mayor utilidad a la sociedad
y, en último término, reducir el dinamismo de la eco-
nomía.

Por este motivo, en el caso de la prestación de bienes
y servicios sujetos a contraprestación económica en el
mercado, se puede proponer también una serie de
criterios clásicos de ponderación de la conveniencia
de la intervención pública. Adicionalmente, es oportu-
no abordar la difusa frontera entre las dos tipologías de
entes incluidos en nuestro análisis en el subsector em-
presarial: EPEs y sociedades mercantiles. 

Como se ha dicho, la práctica revela que las fronte-
ras entre unos y otros, incluso entre subsectores, son
difusas y no son infrecuentes los usos de distintos ti-
pos para fines similares. Por tanto, no es posible esta-
blecer criterios taxativos de clasificación sino elemen-

tos de prevalencia en la ponderación a la hora de
elegir uno y otro.

Así, con carácter general, se propone la figura de la
EPE en aquellos casos en los que, existiendo una ac-
tividad sujeta a contraprestación económica en el
mercado, prevalece la naturaleza de servicio públi-
co o de interés general en el ejercicio de las funcio-
nes principales del ente. Por el contrario, las socieda-
des mercantiles, sin perjuicio de que la presencia del
sector público en ese ámbito de la economía esté
justificada por razones de interés general, deberían
emplearse cuando lo que prevalece es la actividad
patrimonial de la Administración, los retornos finan-
cieros de esas inversiones y la eficiencia económica
en la gestión.

Por las razones anteriores, sería una práctica deseable
que las EPEs se mantuvieran en las órbitas de los de-
partamentos ministeriales que las tutelan y que osten-
tan las potestades públicas que en éstas delegan,
mientras que las sociedades mercantiles deberían
agruparse en un holding público integrado y suficien-
temente aislado de los intereses de política sectorial,
tal y como aconseja la OCDE (6). De esta manera, se
mitigan las potenciales distorsiones que se pueden dar
en las decisiones empresariales como consecuencia
de los conflictos de interés con el área sectorial o re-
ducir, al menos en parte, los riesgos de «captura del re-
gulador» por parte de la empresa pública.

En línea con todo lo expuesto anteriormente, se re-
cogen a continuación una serie de criterios informa-
dores de la elección de tipologías de entes públicos,
que coinciden en buena parte con las recogidas en
el informe de la CORA.

SECTOR PÚBLICO ADMINISTRATIVO

Organismos autónomos, agencias

3 Prestar un servicio público o desarrollar una activi-
dad administrativa dirigida a un sector económico o
social con una identidad clara y destinatarios fácil-
mente identificables.

3 Desenvolverse en un área funcional diferenciada
o específica.

3 Disponer de un volumen de gestión administrativa
suficiente para justificar la autonomía del ente (per-
sonal, presupuestos).

3 Disponer de órganos directivos unipersonales ade-
cuados y cuyo procedimiento de nombramiento y
actuación sean idóneos para la gestión autónoma
del organismo.

3 Requerir la participación activa de otros ministerios
o administraciones públicas como condición nece-
saria para la obtención de resultados satisfactorios.

3 En caso de prestación directa de servicios a los
ciudadanos, disponer de una organización periféri-
ca suficiente para atender la totalidad del territorio.
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3 Exigir una dirección autónoma independiente pa-
ra la mejor consecución de los objetivos del ente.  

3 Disponer de un sistema de financiación propio, es-
pecialmente respecto a su capacidad para obtener
ingresos en concepto de tasas o precios.

3 Requerir o contar con recursos humanos con es-
pecial formación o cualificación profesional, que
puede llegar al punto de requerir de Cuerpos y
Escalas especiales de funcionarios.

3 Disponer de procedimientos administrativos espe-
ciales y sustancialmente diferentes del procedimien-
to administrativo común

3 No ser un ente meramente instrumental del Ministerio
creado para eludir los procedimientos comunes de la
gestión administrativa (personal, fiscalización previa,
contratación).

3 Desarrollar su actividad sin incurrir en duplicidades
de las funciones ejecutivas que competencialmen-
te corresponden a las Comunidades Autónomas.

Consorcios

� Prestar un servicio público o desarrollar una activi-
dad administrativa que requiera de la participación
de otra Administración pública y que no pueda ser
llevada a cabo por una única administración.

� Atender a necesidades que hayan de tener con-
tinuidad temporal y que no se limiten a intervencio-
nes puntuales o coyunturales.

� Tener un mínimo de autonomía en su financiación.

� No limitar su participación en el ente al simple apo-
yo financiero para la prestación de servicios que
competencialmente corresponden a otra Administra -
ción o que carecen de relevancia suficiente para la
Administración del Estado.

SECTOR PÚBLICO EMPRESARIAL

Entidades públicas empresariales

3 Tener como objeto principal de su actividad la
consecución de fines de interés general sujetos a re-
serva o monopolio público por razones que justifican
la intervención pública en la economía, tales como:

1—|Cubrir fallos de mercado que impiden la conse-
cución de un nivel óptimo de la prestación por el sec-
tor privado. Ejemplos de lo anterior serían:

– La provisión de bienes públicos, esto es, bienes y
servicios para los que no hay rivalidad ni exclusión en
su disfrute, lo cual lleva a una infra provisión de los
mismos por el sector privado. Son bienes públicos los
resultados de la investigación básica, el stock de co-
nocimiento, la defensa nacional, la conservación de
la naturaleza…

– La actuación sobre externalidades, tanto positivas
como negativas, que hacen que los verdaderos be-
neficios o costes sociales no sean repercutidos a los
agentes en su integridad sin la mediación de la in-
tervención pública. 

– Los fallos de información o información asimétrica
en el mercado. Un ejemplo típico son los problemas
que se dan en los mercados de seguros por «riesgo
moral» y «selección adversa», que pueden llevar a
un encarecimiento del seguro para los colectivos de
menor riesgo o una expulsión de los agentes asegu-
radores privados, según el caso.

– La existencia de riesgos sistémicos que no pueden
ser cubiertos por el mercado, lo que justificaría la in-
tervención del sector público en la provisión de su
cobertura. Por ejemplo, seguros agrarios ante catás-
trofes naturales, que afectan localmente a todos los
agentes y, por tanto, no pueden ser cubiertos me-
diante diversificación.

2—|La presencia en sectores estratégicos para la eco-
nomía o la sociedad en general. Un ejemplo en
España sería el turismo o el sector espacial.

3—|El apoyo a sectores en fase de desarrollo tempra-
no, para suplir el déficit de iniciativa privada. Por
ejemplo, el apoyo a industrias innovadoras cuya tec-
nología se encuentre al principio de la curva de
aprendizaje y su rentabilidad sea percibida con tal
incertidumbre por los agentes privados que detraiga
la inversión.

4—|La necesidad de una acción de coordinación en un
determinado sector económico, en cuya ausencia la
iniciativa privada se ve fuertemente limitada. Los fallos
de coordinación en el mercado son frecuentes en sec-
tores incipientes, en los que ninguno de los agentes (de-
manda, oferta, tecnología, etc) alcanza una masa crí-
tica suficiente para arrastrar al resto.

5—|La cohesión o equilibrios interterritoriales, lo cual po-
dría justificar la intervención del sector público para
garantizar que los niveles de actividad económica
no divergen entre las distintas regiones. 

6—|La redistribución de rentas entre distintos agentes
económicos y sociales, incluso dentro de una misma
región.

6—|La reestructuración ordenada de sectores y áreas
en reconversión, en las que parezca oportuno que el
cierre de actividades no competitivas se realice de
una manera gradual que permita generar activida-
des alternativas, mantener niveles de desempleo
asumibles y dotar de nuevas capacitaciones a los
factores de producción.

3 Realizar una actividad susceptible de contrapres-
tación económica.

3 Tener como fuente principal de ingresos su actividad
patrimonial, sin necesidad de recurrir a transferencias
permanentes desde los Presupuestos Generales del Est -
ado.
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3 Requerir o contar con recursos humanos con espe-
cial formación o cualificación profesional, que puede
llegar al punto de requerir de Cuerpos y Escalas espe-
ciales de funcionarios.

3 No ser un ente meramente instrumental del Ministerio
creado para eludir los procedimientos comunes de la
gestión administrativa (personal, fiscalización previa,
contratación).

Sociedades mercantiles

� Realizar una actividad mercantil efectiva.

� Atender a fines de interés general (ver ejemplos arri-
ba), aunque sea subsidiariamente a su objeto princi-
pal.

� No realizar actividades que impliquen el ejercicio
de potestades públicas ni objeto de reserva a favor
del Estado.

� No ser un ente meramente instrumental del Ministerio
creado para eludir los procedimientos comunes de la
gestión administrativa (personal, fiscalización previa,
contratación) o para la realización de actividades no
mercantiles.

SECTOR PÚBLICO FUNDACIONAL

� Exigir la aportación patrimonial y estratégica de
otras Administraciones o entes privados como requi-
sito para el adecuado cumplimiento de sus fines.

� Coadyuvar a la consecución de los fines de inte-
rés general propuestos por su fundadores sin que ello
implique una delegación o vaciamiento de las po-
testades de estos en la fundación.

� No tener ánimo de lucro.

� Requerir una dirección autónoma independiente
para la mejor consecución de los objetivos del ente.

� Disponer de fuentes de financiación diferentes, y
significativas, de las consignadas nominativamente
en los Presupuestos Generales del Estado.

� Desarrollar su actividad administrativa mediante la
adecuada separación entre las funciones de la
Dirección y del Patronato.

� Ejercer un control completo sobre la rentabilidad
económica y social de la actividad de la Fundación. 

� No ser un ente meramente instrumental del Minis -
terio creado para eludir los procedimientos comunes
de la gestión administrativa (personal, fiscalización
previa, contratación).

� Deslindar el ejercicio de potestades administrati-
vas públicas de las actividades de las Fundaciones,
pues el desempeño de actuaciones con este con-
tenido no puede corresponder a entes de este tipo
y con un fundamento básicamente asociativo.

CONCLUSIONES

Para concluir, se puede afirmar que la Administración
española, a diferencia de la de otras economías des-
arrolladas, no ha culminado la transición hacia for-
mas organizativas más acordes con las demandas
actuales. Los procesos de descentralización pueden
haber obedecido en la mayoría de los casos a la ne-
cesidad de huir de las rigideces del marco adminis-
trativo tradicional, más que al resultado de un proce-
so sistematizado de decisión que incluya un análisis
del coste y el beneficio de la solución adoptada.

Los procesos de reforma emprendidos en los últimos
tiempos, materializados en el Informe y recomenda-
ciones de la CORA contienen elementos positivos de
ordenación, reducción y homogeneización del sec-
tor público, si bien es necesario esperar para poder
valorar todos sus efectos, especialmente aquellos de
naturaleza normativa.

En cualquier caso, este autor considera que, como
continuación y próximos pasos, se debería plantear
un enfoque mucho más amplio y ambicioso que, le-
jos de aumentar las rigideces del sistema, proporcio-
ne al sector público las herramientas de actuación
rápida y flexible que la sociedad actual exige. Una
profundización en el modelo de agencias -que en
España apenas ha tenido desarrollo desde la pro-
mulgación de la ley de agencias de 2006- instauran-
do procedimientos de gestión y planificación simila-
res a los que se utilizan en el sector privado, parece
el único camino a seguir. De lo contrario, el aumen-
to de las rigideces y controles no hará sino incentivar
aún más las huidas del derecho administrativo, en
tanto las necesidades reales de ser ágiles y flexibles
sigan, como parece que va a ocurrir, existiendo.

Lo anterior no está exento de riesgos y costes asocia-
dos. Para mitigarlos y que los beneficios más que
compensen dichos costes, es fundamental que se
incrementen los mecanismos de control externos, se
refuercen los sistemas de rendición de cuentas y se
profesionalice la figura del directivo público (sobre la
que Antonio Núñez escribe en este mismo número).

En definitiva, sólo una transformación integral del sec-
tor público, abordando todas sus dimensiones fun-
cionales –desde las personas a los presupuestos, pa-
sando por los procesos- permitirá dotar a la Adminis -
tración de los niveles de eficacia, eficiencia y respon-
sabilidad en el uso de los recursos públicos que la so-
ciedad del s. XXI reclama.

(*) El autor agradece al programa Fulbright y al Ministerio
de Industria, Energía y Turismo (MINETUR) el patrocinio de
sus estudios en la Harvard Kennedy School durante el cur-
so 2011-2012 por los que obtuvo su máster en Administra -
ción Pública. El contenido de este artículo refleja exclu-
sivamente las opiniones del autor. Parte de su contenido
ha sido inspirado por las reflexiones de la Subcomisión de
Aministración Institucional de la CORA, de la que el au-
tor ha sido miembro y a cuyos otros miembros agradece
sus contribuciones.
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NOTAS

[1] Las Agencias Estatales se regulan por la Ley 28/2006,
de 18 de julio, de Agencias estatales para la mejora de
los servicios públicos.

[2] http://www.seap.minhap.gob.es/dms/es/areas/reforma_aapp/
INFORME-LIBRO/INFORME%20LIBRO.PDF

[3] Este análisis de duplicidades ha sido objeto de análisis por
la Subcomisión de Duplicidades de la CORA, por lo que el
informe final incluye una serie de medidas en este ámbito
cuya implementación, no obstante, requerirá de la volun-

tad de las administraciones implicadas y exigirá un impor-
tante esfuerzo político y de coordinación.

[4] Como se verá más adelante, las Entidades Públicas Em -
presariales tienen una naturaleza mixta pues, si bien son organ-
ismos públicos según la LOFAGE, ejercen actividades presta-
cionales en el mercado. A efectos de nuestro análisis, las en-
cuadramos en el subsector empresarial con esta salvedad.

[5] REGLAMENTO (CE) No 58/2003 DEL CONSEJO de 19 de di-
ciembre de 2002 por el que se establece el estatuto de las
agencias ejecutivas encargadas de determinadas tareas
de gestión de los programas comunitarios

[5] OCDE, 2008. Accontability and Transparency. A guide for
State Ownership.
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UNA NUEVA GESTIÓN PÚBLICA
PARA LA COMPETITIVIDAD DE

ESPAÑA S.A.
CLAVES DE LIDERAZGO PARA EL NUEVO

DIRECTIVO PÚBLICO

ANTONIO NÚÑEZ MARTÍN

Presidente 
Asociación Alumni de la Harvard Kennedy

School of Goverment

La actual crisis financiera mundial ha acentuado la preocupación sobre la capacidad de
los líderes políticos para acometer medidas eficaces, como repre sentantes de unas angus-
tiadas sociedades que demandan a sus gobiernos el reto de crear un futuro estable y sos-
tenible. Temerosos de que ya no cuentan con los recursos ni con las herramientas de toma de

decisiones necesarias para navegar en un mundo tur-
bulento e incierto, los gestores públicos han comenza-
do a investigar si las buenas practicas utiliza das con éxi-
to por los directivos del sector privado podrían ser adap-
tadas por los gestores de la Administración Pública para
fortalecer la toma de decisiones y el desempeño del li-
derazgo en la esfera pública.

La actual coyuntura mundial, por tanto, exige afrontar es-
te urgente reto: cómo desarrollar nuevas habilidades y ca-
pacidades en los líderes públicos. Si dirigir significa tomar
decisiones, es necesario identificar de qué forma la
gestión pública y privada pue den diferir sustancialmen-
te según el contexto, los objetivos y el público objetivo
en el que se desarrolla su proceso de toma de decisio-
nes. Sin embargo, tanto el método como el desarrollo de
habilidades y las prácticas formativas adoptadas por el
sector privado ayudarán a reforzar el compromiso ad-
quirido por el gestor público para la creación de valor
para todos los segmentos de la sociedad.

ESPAÑA S.A.

Si hablamos de lo que puede aprender el sector pú-
blico del sector privado pensaremos en la inexorable
asociación con la cuenta de resultados.

¿Se imaginan que una gran empresa como los su-
permercados americanos Wal- Mart, que cuentan
con unos ingresos superiores a 400.000 millones de
dólares y más de 1 millón de  empleados, no tuvie-
ra una Cuenta de Resultados, un buen equipo direc-
tivo o un plan estratégico?

Resulta difícil creerlo, ¿verdad? Pues bien, el sector pú-
blico español, al que he llamado «provocativamente»
«España S.A» tiene un presupuesto superior, supone un
46% del PIB nacional, y tiene casi de 3 millones de tra-
bajadores. Pero ¿dónde está la cuenta de resultados,
el equipo directivo o el plan estratégico?

Cuando acabé la universidad, mi primer trabajo fue
como emprendedor social en el lanzamiento de la
ONG Cooperación Internacional. Una experiencia
apasionante, donde aprendí que los antiguos para-
digmas de separación de los sectores público, priva-
do y social, habían cambiado, dando paso a una per-
meabilidad total. Ahora el Estado era el nuevo «so-
cio de referencia» de algunos bancos o la sanidad
pública podía ser gestionada por proveedores priva-
dos o entidades del Tercer Sector.

Soy optimista y creo que uno de los aspectos positi-
vos de la actual crisis es la recuperación de algunos
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principios de cordura y racionalidad olvidados en los
momentos de «vacas gordas». En mi experiencia co-
mo director de Programas del IESE tuve la oportuni-
dad de contrastar con cientos de altos directivos in-
ternacionales, tanto públicos como privados y socia-
les, que en este momento en que los recursos son li-
mitados y menguantes y han aumentado las de-
mandas sociales, se nos brinda una excelente opor-
tunidad para el cambio. 

Tras varios años gestionando este apasionante pro-
yecto fui consciente de dos aspectos: el primero que
tenía una inmensa mochila llena de preguntas acer-
ca de dónde estaba el límite entre el sector público
y privado, o cómo sería  España si fuera gestionada
igual que una S.A. Y el segundo aspecto era perseguir
mi gran pasión que era estudiar en la Harvard Ken -
nedy School. Así que con la suerte de mi lado y el
afán de hacer realidad mis sueños me fui a estudiar
a una de las mejores escuelas de gobierno del mun-
do.

Allí estuve un año formándome en aspectos relacio-
nados con la gestión Pública y la formación de líde-
res públicos, conociendo a gente muy interesante de
todos los lugares del mundo (en mi promoción está-
bamos directivos de cincuenta países distintos) y so-
bre todo aprendiendo el sentido claro de una misión:
la importancia de formar a líderes que puedan cam-
biar el mundo.

Cuando aterricé en España, después de aquel año
apa sionante me reincorporé al IESE como director del
nuevo Center for Public Leadership and Government.
Gracias a la formación recibida en Harvard gestioné
con éxito el programa y por él pasaron políticos de gran
relevancia hoy día.

De la misma manera que hace cincuenta años en
España no existían las escuelas de negocios y hoy
día estamos en el top de los rankings mundiales, o
que en Harvard hace sesenta años fueron capaces
de detectar las necesidades de la nueva clase po-
lítica y cubrir su formación, estoy seguro que en un
futuro próximo, en el ámbito político español tendre-
mos algunos «campeones mundiales» de la talla de
grandes empresarios como Rafael del Pino, Emilio
Botín o Amancio Ortega. 

EL NUEVO DIRECTIVO PÚBLICO COMO AGENTE DE
CAMBIO: OTRO PARADIGMA

Las organizaciones públicas de un gran número de paí -
ses de la OCDE se encuentran inmersas desde los años
ochenta en procesos continuos de modernización y re-
forma, con el propósito de responder adecuadamen-
te a los cambios sociales y económicos del entorno,
cambios que se han acelerado en las últimas déca-
das (Lobo, 2006). 

Mientras que, por una parte, la limitación de los recur-
sos y el crecimiento de la Administración obligan a buscar

nuevas fórmulas de mayor eficiencia y racionalidad. Por
otra, los ciudadanos, usuarios de estas organizacio nes,
plantean nuevas demandas y exigencias, de manera es-
pecial aquellas que se refieren a la transparencia en la
gestión (Aberbach y otros, 1981). Orientados en gran
medida por directrices de la OCDE, los diferentes gobier-
nos han em prendido procesos de cambio y moderniza-
ción que, si bien no siempre conllevan reformas del mar-
co normativo, sí pretenden lograr un cambio cultural y de
pro cedimientos (Rodríguez-Arana, 2002).

El informe «La Administración al servicio del público»,
elaborado por la Or ganización de Cooperación y
Desarrollo Económico (OCDE), en 1987, plantea tex-
tualmente que «... la principal preocupación de casi to-
dos los gobiernos de la OCDE es me jorar las relaciones
entre las administraciones y el público: la interdepen-
dencia de los sectores públicos y privados es tal que
la administración debe actuar con más flexibilidad y
satisfacer mejor las necesidades de los miembros de
la sociedad. En un intento de mejorar la calidad de los
servicios prestados, los gobiernos reforman la gestión
de la Administración Pública. Esta reforma puede resu-
mirse así: abandonar la noción de relación entre ad-
ministrador y administrado para considerar que la ad-
ministración es un servicio cuyo cliente es el público»
(OCDE, 1987).

Este informe plantea un cambio de paradigma y será
el motor de arranque de una corriente que, a lo largo
de las siguientes décadas, se centrará en la búsque-
da de los mecanismos de mejora continua y calidad
de las Administraciones Públi cas, en definitiva, de la ex-
celencia en la gestión pública.

En este contexto de modernización de las administra-
ciones, aparece una fi gura clave que se erige en el
principal agente de este cambio: el directivo público.
Como señala Morey para el caso español, «el directi-
vo público es un concepto que realmente está por de-
terminar o una noción que engloba distintas figuras»
(Morey, 2004: 2). El citado proceso de modernización
de la administración se ha orientado, al menos en su
primera fase, hacia la gestión de esta figura profesio-
nal, asimilando en tal proceso sus funciones a las de
su homónimo en el sector privado. Esta «manageriali-
zación» plantea una primera cuestión a analizar: ¿son
equiparables las funciones del directivo público a las
del directivo privado?

La comparación de las funciones directivas en los ám-
bitos público y priva do ha dado lugar a interesantes es-
tudios tanto empíricos como teóricos (Allan, 1981; Alli -
son, 1983; Costin, 1970; Dargie, 1998; Losada, 1995, en-
tre otros). Los argumentos aducidos en estos estudios,
sin embargo, no son concluyentes, pues apuntan tan-
to hacia la diferenciación como hacia la equivalen-
cia, según el marco conceptual de partida.

Plantear si las funciones del directivo público son equi-
parables (y, en caso afirmativo, en qué medida) a las
del directivo privado es pertinente para deter minar cuá-
les son las claves de éxito y eficacia que se deben con-
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siderar a la hora de diseñar un programa de formación
directiva para profesionales de la Adminis tración, objetivo
principal del presente estudio. Si las funciones directivas fue-
ran equiparables en un caso y en otro, la formación direc-
tiva debería ser equivalente también. Pero si, por el con-
trario, existieran diferencias significativas y relevan tes, las
mismas deberían tenerse en cuenta a la hora de deli-
mitar adecuadamente el objeto, los contenidos y el mé-
todo que conformarán el plan de formación para directi-
vos públicos.

LA NECESIDAD DE FORMACIÓN EN EXCELENCIA EN
LOS DIRECTIVOS PÚBLICOS

La justificación de un análisis sobre la formación de los
directivos públicos en España se basa en dos conside-
raciones derivadas del contexto expuesto. Por una par-
te, el debate abierto sobre el perfil profesional y aca-
démico que deben tener los directivos públicos para
cumplir eficazmente su cometido. En algunas naciones
como Reino Unido, Países Bajos o Estados Unidos, las
instancias pú blicas han optado por definir completos
directorios de competencias que son utilizados en la se -
lección, promoción, evaluación y formación de la élite
de directivos públicos.

Por otra parte, la idea extensamente aceptada de que
el tipo de formación que tradicionalmente adquieren
los profesionales del entorno público no parece ser la
más adecuada para desarrollar, por ejemplo, las com-
petencias directivas o las capacidades necesarias pa-
ra la resolución de problemas o la toma de decisiones,
as pectos que son claves en la formación directiva. Por
tanto, puede aceptarse como hipótesis razonable que
los directivos públicos estarían sufriendo ciertas caren-
cias formativas que limitarían su desempeño profesio-
nal. La formación se situaría al gunos pasos por detrás
de las necesidades de actuación del gestor público.

El Instituto Nacional de Administración Pública (INAP),
institución responsable en España de la formación del
personal de la Administración General del Estado, viene
realizando desde hace años un esfuerzo considera-
ble por adap tar y mejorar los contenidos y la meto-
dología de su oferta formativa a las nuevas necesida-
des. Sin embargo, la falta de un marco conceptual cla-
ro y definido y de estudios empíricos suficientemente
representativos en nuestro país hace difícil la implan-
tación y la justificación de un nuevo método formativo
para los directivos públicos.

¿Pero por qué es importante que nos detengamos en
formación de directivos públicos? Este análisis muestra
la necesidad de una investigación de esta naturaleza,
que, con el propósito general de identificar un plan de
formación adecuado para los directivos públicos, im-
plique al mismo tiempo un análisis riguroso de la figu-
ra del directivo público, sus funciones y el rol que des-
empeña tanto en España como en los principales pa-
íses de la OCDE.

Asimismo, en el campo de la Administración Pública exis-
te un notable in terés por este tema, entre otras cosas

porque abre las puertas a un debate más amplio y su-
mamente enriquecedor sobre cuestiones como la po-
litización de la Administración y, en un plano más am-
plio, las relaciones entre el poder político y la Adminis -
tración, el gobierno de las organizaciones públicas o
los criterios de gestión más eficientes cuando no se dan
las condiciones de mercado.

Como ya demostrara Mintzberg (1973), el ejercicio de
la dirección no res ponde a reglas teóricas y leyes cien-
tíficas exactas, sino que requiere, además, el desarro-
llo de lo que viene a denominarse habilidades. En el
ámbito de la forma ción, el método más adecuado
para propiciar el desarrollo de estas habilidades y, muy
especialmente, la mejora en la toma de decisiones es
el método del caso. 

No es habitual en España encontrar tal metodología y
contenidos en los programas de formación de directi-
vos públicos. Por el contrario, resulta cada vez más fre-
cuente encontrarlos en el ámbito de formación de di-
rectivos de empresas privadas. ¿Cuál es la razón? Po -
siblemente en nuestro país tenemos una extensa y ri-
ca tradición en estudios administrativos y esta herencia
ha marcado un estilo y unos contenidos concretos. La
cuestión es que, desde hace ya algunos años, las fun-
ciones directivas tanto del ámbito público como del
privado se están ase mejando, quedando difuminadas
las tradicionales fronteras que hasta hace poco tiem-
po separaban ambos mundos. 

Por tanto, alcanzar un acuerdo sobre la definición de
la función directiva y, más en concreto, sobre la fun-
ción directiva pública, es imprescindible para analizar
cuá les son los contenidos y la metodología idónea que
deben guiar los programas de formación para directi-
vos públicos. Considerar como núcleo de la función di-
rectiva la dirección de personas lleva a admitir que un
directivo ha de contar con ciertas competencias o ha-
bilidades y no solo acceder a conocimientos de tipo
teórico.

El objetivo a la hora de analizar la formación de los di-
rectivos es determinar cuáles son los elementos que se
deben tener en cuenta, es decir, las claves del dise ño
de un programa de formación directiva. Para ello ha si-
do necesario presentar, de forma previa y breve, los prin-
cipales modelos de aprendizaje, considerando en ca-
da caso el papel asignado al formador, al alumno y
cómo se conceptualiza en cada caso el conocimien-
to. Los dos grandes modelos de aprendizaje, el conduc -
tista y el constructivista, difieren notablemente respecto
a estas cuestiones. En el primer caso, estamos ante un
enfoque que conceptualiza la realidad como algo ex-
terno y objetivo, siendo la misión del formador captar
esa realidad y transferir la al alumno de la manera más
aséptica posible. El conocimiento es una imagen lo
más fiel posible, un espejo, de esa realidad externa. El
rol del alumno es un rol pasivo, de receptor de ese co-
nocimiento transferido.

El enfoque constructivista, en cambio, plantea el apren-
dizaje como la cons trucción del conocimiento, cons-
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trucción en la que el alumno ostenta un rol activo, apor-
tando su propia experiencia previa. La realidad no es al-
go externo y objetivo sino que, en tanto que objeto de
aprendizaje, se construye a partir de datos, información,
experiencia, etc. El formador es, en este caso, un faci-
litador de este proceso.

Cada uno de estos enfoques determina una metodolo-
gía específica de apren dizaje y, en gran medida, los
contenidos y el propio objeto de la formación.

Por otra parte, tomando la definición propuesta por Car -
dona y García-Lom bardía (2005), las competencias se
definen como comportamientos habituales y observa-
bles, lo que facilita su medición y, por tanto, su evalua-
ción. Modificar hábitos requiere un enfoque de apren-
dizaje más próximo al constructivista que al conductis-
ta: requiere un rol activo del alumno más que la mera
transferencia de una información externa y objetiva.

DEFINICIÓN OPERATIVA DEL NUEVO DIRECTIVO
PÚBLICO

Analizar las necesidades formativas de los directivos pú-
blicos españoles y proponer el uso de determinados mé -
todos y contenidos para satisfacerlas requie ren, en pri-
mer lugar, una definición del objeto de estudio, es de-
cir, el directivo público. La revisión de la bibliografía ha
puesto de manifiesto la ausencia, en el caso español,
de un marco conceptual de referencia y de una de-
finición clara y ampliamente aceptada de la cuestión.
La definición legal del directivo público en nuestro pa-
ís resulta excesivamente ambigua y, por tanto, poco
operativa para los fines perseguidos en esta investiga-
ción. Por este motivo, la primera tarea que se plantea
es, precisamente, la construcción de tal definición.

El directivo público es un caso particular del concep-
to general de «directivo». Una posible alternativa hubie-
ra consistido en acudir a una definición amplia mente
compartida del concepto general para, a partir de ella,
determinar las ca racterísticas específicas y diferencia-
doras del directivo público. Sin embargo, no existe en
la literatura especializada una definición precisa y ge-
neralmente acepta da de directivo. 

Esta carencia se pone de manifiesto, por ejemplo, en
las palabras de Mintzberg (1994: 11), cuando afirma
que: «Tom Peters nos dice que los buenos directivos son
hombres de acción, Mi chael Porter sugiere que son
pensadores. No bastante con eso, Abraham Zaleznick
y Warren Bennis consideran que los buenos directivos
son líderes. Aún más, durante buena parte del siglo xx,
los clásicos –Fayol y Urwick entre otros– mantienen que
los directivos son esencialmente controladores. Es una
peculiaridad de la literatura sobre dirección que sus
más conocidos autores destaquen solo un aspecto par-
ticular del trabajo del directivo, excluyendo los demás.
Todos juntos quizás los cubrieran todos pero, aun así,
esta perspectiva no ofrecería una imagen completa
del trabajo de dirección».

Es indudable que para acometer la tarea de analizar
la metodología de for mación más adecuada para los

directivos públicos hay que, en primer lugar, tener una
idea clara de qué es un directivo y, a continuación, qué
es un directivo público. A pesar de la importancia de es-
ta figura, se sabe relativamente poco sobre ella. Existe,
desde luego, una amplísima literatura sobre dirección,
pero se refiere fundamentalmente a los procesos y he-
rramientas de la misma, no a sus protagonistas.

Ante estas dificultades se optará por proponer una de-
finición operativa del directivo público. Por definición
operativa se entiende aquella definición cuyo propó-
sito es la toma de decisiones acerca de los sujetos de
la investigación en función de las dimensiones consi-
deradas (Oszlak, 2001). Una definición opera tiva, por
tanto, no pretende abarcar todas las dimensiones y la
complejidad del concepto, sino que recoge tan solo
aquellas dimensiones que precisa el desarrollo de la in-
vestigación y que permitirá discriminar qué individuos
entran en tal ca tegoría. El concepto sustantivo a defi-
nir es el de directivo y, posteriormente, se definirá el de
directivo público como concepto compuesto (directi-
vo público) a partir del anterior.

Las dimensiones a tener en cuenta para establecer la
definición operativa buscada son las siguientes:

� Entorno en el que actúa, es decir, en el que se produ-
ce el desempeño de tales funciones.

� Naturaleza del trabajo directivo: funciones específi-
cas que realiza este profesional.

Cada una de estas dimensiones –entorno y naturale-
za– habrá de ser deter minada, en primer lugar, para
el concepto sustantivo (directivo en general) y, después,
para el caso concreto del directivo público (concep-
to compuesto). Esta definición operativa sirve para
determi nar las claves de la formación de directivos pú-
blicos, tanto en el aspecto metodo lógico como en el
de los contenidos.

El entorno específico en el que ejerce su actividad pro-
fesional el directivo es la organización. Su actuación
tiene impacto, desde luego, en un ámbito mucho más
amplio, y esto es especialmente cierto en el caso del di-
rectivo público, pero, conceptualmente, el marco con -
creto y específico de su acción es la organización. Para
comprender qué es una organización y cuáles son sus
elementos constituti vos esenciales se recurrirá a la biblio-
grafía especializada de Teoría de la Organi zación, cam-
po en el que existen abundantes y relevantes fuentes.

A la vista de lo expuesto, es posible proponer una de-
finición operativa de directivo público español como
el que desarrolla su actividad en un contexto com-
plejo y burocrático, guiado por los criterios de equi-
dad y de salvaguarda del interés general, y mantie-
ne un rol clave como mediador entre los ámbitos po-
lítico y técnico. Como tal, sus funciones básicas con-
sisten en la formulación de objetivos derivados de la
estrategia política, la asignación de los recursos ne-
cesarios para llevar a cabo la implementación de di-
chas políticas y actuaciones, y la gestión adecuada

92 390 >Ei



UNA NUEVA GESTIÓN PÚBLICA PARA LA COMPETIVIDAD DE ESPAÑA S.A…

de las personas a su cargo, cuyas acciones coordi-
nadas van a hacer posible la consecución de los ob-
jetivos. Junto a estas funciones básicas debe ser des-
tacado su papel como informador o asesor del po-
der político.

LAS FUNCIONES DEL NUEVO DIRECTIVO PÚBLICO

Ser líder político y gestor público no es un estado si-
no una cualidad de servicio público que hay que
merecer y que debería ser obligatorio tener una ex-
celente formación y experiencia en la gestión. Sobre
todo porque al igual que los grandes empresarios, los
líderes públicos también manejan presupuestos mi-
llonarios y gestionan a muchas personas más que en
una empresa privada.

Comprender qué es un directivo público o, si se prefie-
re, cuál es la naturaleza y la esencia de éste, requiere
tener en cuenta tanto sus funciones como el entorno
en el que actúa. ¿Cómo afectan las características es-
pecíficas de la Administración Pública como organiza-
ción a las funciones del directivo público?

Las funciones de tipo estratégico, relacionadas con
la definición del propósito, se ven claramente afec-
tadas en tanto que son una de las claves en la me-
diación entre el ámbito político y el técnico. El direc-
tivo del sector privado utilizará, en las decisiones re-
lacionadas con esta cuestión, criterios de mercado,
de imagen, etc. El directivo público, en cambio, de-
berá emplear criterios de viabilidad jurídica y políti-
ca, centrándose en convertir los programas electo-
rales en proyectos de gobierno viables. 

En cuanto a las funciones de gestión relacionadas
con la asignación de recursos, la planificación y el
control presupuestario, la complejidad de las Admi -
nistraciones Públicas, su grado de centralización y bu-
rocratización determinan sin duda el peso de este
ámbito en el conjunto del desempeño profesional
del directivo público. Además, el control político, la
mayor visibilidad pública y la presión por la transpa-
rencia convierten esta dimensión en un área crítica
para la dirección.

Un tercer factor a tener en cuenta es la creciente pre-
sión por la eficiencia económica. Como se ha ex-
puesto en párrafos anteriores, desde mediados del
siglo XX existe una mayor presión por la eficiencia en
el uso de los recursos públicos, cada vez más esca-
sos, para la prestación de servicios. Dicha presión por
la eficiencia económica no es desconocida para los
directivos del sector privado: es más, posiblemente
era una característica propia de este colectivo y di-
ferenciadora respecto a los directivos públicos, que
desde hace algunas décadas han tenido que en-
frentarse a estas demandas.

Por último, las funciones relacionadas con la gestión
de los recursos humanos de la organización también
guardan diferencias importantes entre los ámbitos

público y privado. En la Administración Pública, los
procedimientos relacionados con la selección, la pro-
moción y la desvinculación están mucho más estruc-
turados y definidos, dejando un menor margen de de-
cisión al directivo.

De esta forma, el directivo público se ve privado de he-
rramientas de motivación típicas y ampliamente utili-
zadas en el sector privado. Por otra parte, las dificulta-
des para medir el desempeño y fijar objetivos indivi-
duales y de equipo en el sector público suponen nue-
vas trabas a las actuaciones dirigidas a premiar la ex-
celencia. Esto no significa que el directivo público de-
ba renunciar a la dirección de personas: antes bien,
ha de ser capaz de utilizar herramientas y conocimien-
tos propios y específicos de este tipo de organización
humana que es la Administración Pública.

Dediqué mi tesis doctoral (dirigida por Manuel Arenilla
actual Director del INAP), con su correspondiente aná-
lisis empírico basado en entrevistas a 400 directivos
públicos y un Delphi con 30 expertos reconocidos del
ámbito. 

El análisis se completó  con la visión de cuáles son
las funciones directivas más importantes para el fu-
turo de un líder público: motivar, saber formar a las
personas, interactuar con elementos fuera de la or-
ganización y el intercambio de información. 

¿Qué otras funciones deben tener los gestores públi-
cos? Después de haber realizado un análisis de las
competencias directivas del ámbito privado, descubrí
que las competencias directivas necesarias para los
gestores públicos son las mismas que para los empre-
sarios: carisma, coaching, comunicación, gestión de
la información, gestión de conflictos, gestión de recur-
sos, negociación y networking.

ESPAÑA S.A. NECESITA UNA «CUENTA DE RESULTADOS»

Si decimos que las competencias directivas necesa-
rias para los gestores públicos son las mismas que
para los del sector privado, también será lógico pen-
sar que estos líderes de la «cosa pública» necesitan
saber evaluar las políticas para tener una «cuenta de
resultados pública» con indicadores de eficiencia,
“rendición de cuentas» racionalización y transparen-
cia del gasto público. 

Esto ayuda a mejorar las políticas: identificar aquellos
programas que están funcionando bien, analizar aspec -
tos que pueden ser mejorados e identificar otros que no
responden a los objetivos marcados. Y también surgirán
competencias impropias, coordinación entre organis-
mos para la prestación de servicios y análisis de efi-
ciencia: saber si cada euro gastado consigue el mayor
impacto, o si el resultado buscado lo alcanza con el
menor coste posible. 

Las evaluaciones son herramientas útiles para tomar
mejores decisiones de gestión pública. En general,
podríamos afirmar que la puesta en marcha de una
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evaluación contempla dos finalidades puntuales:
política y socio- económica. La finalidad política va
relacionada con la rendición de cuentas a la ciuda-
danía y la transparencia en las actuaciones públicas
en el  marco de un fortalecimiento del proceso de-
mocrático. 

Por su parte, la finalidad socio- económica tiene que
ver con la eficiencia, la racionalización de los recur-
sos y la optimización de la toma de decisiones de
acuerdo a las verdaderas necesidades de la socie-
dad.  En otras palabras, al evaluar un programa o pro-
yecto lo que queremos saber es si éste ha cumplido
realmente con su objetivo, si se ha hecho el mejor
uso de los recursos, pero sobre todo, si el programa
implementado respondió realmente a las  necesida-
des de la población beneficiaria.  

Divulgar los resultados de los proyectos públicos es
un ejercicio de transparencia y respeto a los contri-
buyentes. De igual forma, comunicar los logros de
buenos programas basados en datos sólidos y fia-
bles genera una mayor confianza por parte de la po-
blación y por consiguiente, fortalece el gobierno.

ESPAÑA S.A. NECESITA UNA «HOJA DE RUTA»

Por otra parte, es necesario pensar a largo plazo y
para ello incorporar a la agenda política la planifica-
ción estratégica. Con un plan concreto de objetivos,
prioridades, plazos, indicadores, presupuesto y res-
ponsables. En las elecciones «compramos» progra-
mas electorales que nos venden los candidatos:
«¿Dónde veo mi administración en el 2020?» y luego
es el momento de concretar un Plan de Gobierno,
que son las dos caras del Plan Estratégico. El análisis
estratégico que se debe esperar de un líder público
empieza por analizar la capacidad para llevar a ca-
bo sus objetivos. Posteriormente es necesario encon-
trar apoyos externos e internos a todos los niveles (ins-
titucionales, empresas y fuerzas sociales), con el ob-
jetivo de conseguir el desarrollo del proyecto. Y en
tercer lugar, y quizá éste sea el aspecto más impor-
tante y difícil para un líder, deben ser capaces de
crear y explotar todo el valor público. 

En este Plan, y en un contexto de grave crisis econó-
mica, es crucial saber «gastar», con el papel clave del
responsable de Economía y Hacienda, auténtico nº 2
del gobierno y «director financiero» es la gestión de la
deuda, buscando el incremento de los ingresos (con
nuevos modelos de colaboración público-privado) y la
disminución y eficiencia del gasto. Y por supuesto, hay
que saber comunicar el plan: una de las tareas de los
gestores públicos es la de explicar a los ciudadanos
que «la fiesta ha terminado» y que para equilibrar las
cuentas con un techo de gasto y un déficit cero, la
ecuación es sencilla: o se incrementan los impuestos,
o se disminuyen los servicios. 

Porque como decía el político francés Clemenceu
«es preciso saber lo que se quiere; cuando se quie-

re, hay que tener el valor de decirlo, y cuando se di-
ce, es menester tener el coraje de realizarlo». Es de-
cir, primero racionalidad y conocimiento para saber
hacia dónde ir; luego, valor para decirlo y, por últi-
mo, coraje para actuar.

En los últimos tiempos, las competencias de los em-
pleados públicos se han tenido que amoldar como
nunca antes a las circunstancias y el propio concep-
to de «funcionario» está evolucionando hacia el ser-
vicio al ciudadano en lugar de simplemente «el cum-
plimiento de funciones». 

Ante este panorama: ¿cómo se mide el éxito de las
estrategias y quién lo debe evaluar? Es un asunto com-
plejo: mientras en una empresa se valora en función
de datos objetivos como la cuenta de resultados o la
rentabilidad, en la gestión pública existen variedad de
factores a tener en cuenta. Para ciertos cargos públi-
cos, el éxito reside en el número de votos que recibe
el partido al que pertenece. Para otros, los índices eco-
nómicos y sociales, las encuestas, son el reflejo del éxi-
to. Como enseña mi buen amigo Steve Jarding, pro-
fesor de Campañas Electorales de Harvard, «un políti-
co piensa en las próximas elecciones; un líder piensa
en las próximas generaciones». La verdadera medida
del éxito de la estrategia en la gestión pública está en
la creación de valor público con la mayor eficacia
económica e impacto social posible. 

ESPAÑA S.A. NECESITA DIRECTIVOS PÚBLICOS

Como conclusión de este análisis, me gustaría ano-
tar que es necesario contar con un buen equipo di-
rectivo, introduciendo la figura del directivo público
como principal agente motor de la modernización
de la Administración. 

La experiencia internacional de países de nuestro en-
torno, como Reino Unido o Estados Unidos, demuestra
que este proceso de modernización de la gestión pú-
blica tiene un protagonista: el directivo público. Los di-
rectivos públicos ocupan una posición de interlocución
entre el poder político y los puestos técnicos y su ca-
lendario, por decirlo así, es relativamente independien-
te del calendario político: pueden permanecer en su
puesto tras un cambio de gobierno, por su valía y su
competencia profesional. En España, la definición ade-
cuada de esta figura, de sus funciones, competencias,
derechos y deberes es aún una tarea pendiente.

Los directivos públicos deben ser los motores de esta
modernización. Son ellos quienes de forma natural
pueden asumir ese liderazgo en la organización para
marcar el rumbo y las coordenadas, precisamente por
ocupar una posición de interlocución entre el poder
político y los puestos técnicos de la Administración. 

España necesita una Administración Pública  eficien-
te y transparente. Para conseguirlo hace falta contar
con profesionales formados y motivados, capaces
de liderar el cambio y de responder a las crecientes
demandas sobre eficiencia y calidad de gestión.

94 390 >Ei



UNA NUEVA GESTIÓN PÚBLICA PARA LA COMPETIVIDAD DE ESPAÑA S.A…

Una formación adecuada y la generalización del uso
de herramientas de gestión son algunas de las pa-
lancas a utilizar para impulsar definitivamente la mo-
dernización de la Administración Pública española. 

La evolución del sector público no puede enfrentarse
como un proceso separado de la evolución de la so-
ciedad española. La relación entre la Administración y
los ciudadanos –los administrados- debe establecerse
en términos de responsabilidad y madurez por ambas
partes. Los ciudadanos debemos exigir información ve-
raz y buena gestión. Y los administradores y gestores de
nuestro patrimonio, que es España S.A., tendrán enton-
ces que asumir la responsabilidad inherente a su cargo:
dirigir estratégicamente a largo plazo, gestionar con efi-
ciencia, medir, evaluar e informar. 

La agenda de los principales partidos recoge medi-
das en cuanto a austeridad y control del gasto pú-
blico como ha demostrado el Gobierno con la refor-
ma del sector publico. Es ahora el momento de es-
cuchar al gran filósofo español Ortega y Gasset cuan-
do hablaba de que «es preciso ir educando a España
para la óptica de la magnanimidad». 

Pero esta nueva España de las oportunidades debe
disponer como condición necesaria de una nueva
España S.A. moderna, profesional y bien gestionada.
La situación lo exige y los españoles lo merecemos.
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El panorama de las fuentes del derecho está cambiando imparablemente en los últimos
tiempos. No sólo por exigencias de la crisis financiera y de la reforma de la supervisión que
se ha llevado a cabo en ese ámbito; sino también y decisivamente porque ha cambiado
el equilibrio de las fuerzas creadoras del derecho, de lo que, en la clásica terminología de

Federico de Castro (1949), se llaman fuentes del dere-
cho en sentido primario. A su vez, esto ha generado un
cambio considerable en las fuentes en sentido formal
o secundario, esto es, en las normas jurídicas.

El primer apartado de este trabajo examinará breve-
mente cuáles son esas nuevas normas y, sobre todo,
a qué factores responde su creación (I). En un segun-
do momento se analizarán los cambios que ello ha su-
puesto en un plano jurídico fundamental, en lo relativo
tanto a los sujetos creadores de las normas, como a
su impacto sobre la Constitución y sobre el surgimien-
to de lo que se puede llamar una Administración eco-
nómica (II). De todo ello tratarán de extraerse algunas
consecuencias a modo de conclusión, sobre el origen
democrático, la forma de aprobación y el modo de
control de tales productos normativos (III).

NOVEDADES EN EL PROCESO DE REGULACIÓN
INTERNACIONAL, EUROPEA E INTERNA

Cambios en las normas y su reflejo en el
ordenamiento español

� «Las entidades de crédito españolas deberán
cumplir, al 31 de diciembre de 2012 y al menos has-
ta finales de 2014, un coeficiente de capital común
de primer nivel de al menos un 9%».

� «Se reforzarán los mecanismos de gobernanza de
las antiguas cajas de ahorros y de los bancos comer-
ciales bajo su control».

� «Debe perfeccionarse el registro público de crédi-
tos. Las autoridades españolas adoptarán nuevas
medidas para mejorar la calidad y cantidad de la
información que se incluye en el registro. Antes de fi-
nales de octubre de 2012 se informará de las mejo-
ras previstas para celebrar consultas con los interesa-
dos. Más aún, las modificaciones legislativas nece-
sarias se habrán adoptado antes de finales de mar-
zo de 2013. En el ínterin, deberá continuar el traba-
jo sobre los mecanismos de orden práctico a fin de
que las mejoras estén operativas con la mayor cele-
ridad posible».

Estas tres normas, claramente imperativas, con todas
las características típicas de un mandato jurídico, es-
tán recogidas en distintos apartados (9, 23 y 26, res-
pectivamente) del Memorando de entendimiento so-
bre condiciones de política sectorial financiera, hecho
en Bruselas y Madrid el 23 de julio de 2012, firmado por
el ministro de Economía y Competitividad y el Go -
bernador del Banco de España (por parte de España),
y por el Vicepresidente de la Comisión Europea (en
representación de dicha institución), y publicado en
el Boletín Oficial del Estado de 10 de diciembre de
2012.
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Este, conocido como MOU por sus siglas en inglés (me-
morándum of understanding), encuentra su base legal
en el artículo 3.5 del Reglamento (UE) nº 470/2010, de
11 de mayo en el que se establece un Mecanismo
Europeo de Estabilización Financiera (MEEF) y en el ar-
tículo 2.1. del Acuerdo Marco entre los Estados miem-
bros de la zona euro y la FEEF), de 7 de junio de 2010,
instrumentos ambos hoy sustituidos por el Mecanismo
Europeo de Estabilidad (MEDE), al que después se ha-
ra referencia más detenidamente.

Su más conocido apartado 31 es una disposición que
contiene, por su parte, las siguientes normas (para la
distinción entre disposiciones y normas, cfr. K. Larenz:
1966): «En cuanto a las reformas estructurales, las au-
toridades españolas se han comprometido a llevar a
efecto las recomendaciones específicas para España
en el contexto del Semestre Europeo. Estas reformas
tienen por objeto corregir los desequilibrios macroeco-
nómicos detectados en la revisión en profundidad re-
alizada conforme al Procedimiento de Desequilibrio
Macroeconómico». 

En concreto, se recomienda que España: «1) intro-
duzca un sistema tributario acorde con los esfuerzos
de consolidación fiscal y más propicio para el creci-
miento; 2) reduzca el sesgo inducido por la fiscalidad
a favor del endeudamiento y la propiedad de vivien-
da; 3) lleve a la práctica las reformas del mercado
de trabajo; 4) adopte medidas complementarias pa-
ra aumentar la eficacia de las políticas activas dirigi-
das al mercado de trabajo; 5) adopte medidas com-
plementarias para la apertura de los servicios profe-
sionales, reduzca las demoras para obtener licencias
y permisos para abrir nuevos negocios y erradique los
obstáculos a la actividad empresarial; 6) complete
la interconexión de las redes eléctricas y de gas con
los países vecinos, y aborde el problema del déficit
tarifario en la electricidad de forma global».

No habría tiempo ni lugar, sencillamente, para indi-
car en este trabajo –aunque fuese de forma suma-
ria– las modificaciones a que han dado lugar estas
reglas. Constátese simplemente que en el año 2012
se promulgaron varios reales decretos-leyes referidos
a ellas (entre ellos, el relativo a la reforma del merca-
do laboral: Real Decreto-ley 3/2012, de 10 de febre-
ro, de medidas urgentes para la reforma del merca-
do laboral; posteriormente tramitado como Ley 3/
2012, de 6 de julio, para la reforma del mercado de
trabajo) y, en lo que llevamos de 2013, se han pro-
mulgado ya algunas del Gobierno con rango de ley
(entre las cuales, la que se refiere al sector eléctrico:
Real Decreto-ley 9/2013, de 12 de julio, por el que se
adoptan medidas urgentes para garantizar la esta-
bilidad financiera del sistema eléctrico), así como di-
versos anteproyectos de ley dirigidos a dar cumpli-
miento a las obligaciones que se derivan de lo dis-
puesto en el  MOU. 

Por su parte, las mucho más concretas medidas de los
apartados 9, 23 y 26 del MOU se han reflejado por el
momento, de forma respectiva, en la Ley 9/2012, de
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14 de noviembre, de reestructuración y resolución de
entidades de crédito (desarrollada en cuanto al coe-
ficiente de capital común por la Circular del Banco de
España 7/2012, de 30 de noviembre, a entidades de
crédito, sobre requerimientos mínimos de capital prin-
cipal); en el proyecto de Ley de Cajas de Ahorros y fun-
daciones bancarias (BOCG, Congreso de los Diputa -
dos, Serie A, núm. 49-1, 21 de junio de 2013) y en la
Orden ECC/747/2013, de 25 de abril, por la que se mo-
difica la Orden ECO/697/2004, de 11 de marzo, sobre
la Central de Información de Riesgos.

Los ejemplos podrían multiplicarse. Pero atendamos
tan sólo a algunos de estos supuestos. Así, en la últi-
ma orden ministerial citada se perfecciona el deno-
minado sistema de «registro público de créditos», cu-
ya llevanza se confiere en nuestro ordenamiento a la
Central de Información de Riesgos del Banco de
España. Se trata de aumentar la supervisión de éste
y el detalle de la Central, obligando a informar en
euros, incluyendo información sobre los titulares y ha-
ciendo posible una mayor flexibilidad en la fijación
de los umbrales de declaración por parte del Banco
de España. Pues bien, sobre todo ello se pronunció
el dictamen del Consejo de Estado nº 1338/2012, de
17 de enero de 2013, haciendo notar que, de acuer-
do a la memoria de análisis de impacto normativo
del proyecto, la motivación de la propuesta norma-
tiva consistía, en parte, en «dar cumplimiento a uno
de los puntos del MoU, aprobado en el marco de la
asistencia financiera recibida por España, de indu-
dable interés público», al tiempo que se buscaba
«consolidar, en este aspecto, el cumplimiento de los
principios generales de eficacia y eficiencia, propios
de la actuación de las Administraciones Públicas».

Tal invocación no es extraña ni exclusiva de dicha
norma. En otro dictamen del alto órgano consultivo
(el número 1284/2012, de 5 de diciembre), al pro-
yecto de Circular del Banco de España a entidades
de crédito, sobre bases de datos de activos transfe-
ribles a las sociedades previstas en el Capítulo II de
la Ley 8/2012, de 30 de octubre, sobre saneamien-
to y venta de los activos inmobiliarios del sector finan-
ciero (aprobada después como Circular 8/2012, de
21 de diciembre), se decía también que la norma
proyectada se había remitido para informe de la
Comisión Europea, del Fondo Monetario Interna cio -
nal, de la Autoridad Bancaria Europea y del Banco
Central Europeo, puesto que se trata «de una norma
que se encuentra estrechamente relacionada con
el programa de asistencia a España para la recapi-
talización del sector financiero, que nuestro país ha
acordado en el seno del Eurogrupo y que se ha tra-
ducido, entre otros documentos, en la aprobación
de un Memorando de Entendimiento».

A la vista de estos y otros muchos ejemplos que se
podrían proponer, cabe plantearse la cuestión de
qué papel juegan las mencionadas entidades inter-
nacionales, al igual que la propia Unión Europea me-
diante instrumentos normativos de corte multilateral,
en el proceso de producción normativa interna:
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¿puede realmente en estos casos hablarse de un au-
téntico deber jurídico de incorporación al ordena-
miento interno y, de ser así, con qué fundamento?

Novedades en las normas aprobadas en el ámbi-
to de la Unión Europea. Lo anterior encuentra su re-
flejo de algún modo en el plano normativo de la Unión
Europea (UE). Los procesos de aprobación de legisla-
ción derivada se han flexibilizado como consecuencia
de la crisis financiera, hasta el punto de que los meca-
nismos más relevantes para regir ésta se han tramita-
do con naturaleza de instrumentos internacionales de
carácter multilateral, no por tanto como integrados en
el derecho originario ni –por decirlo con expresión im-
propia después del Tratado de Lisboa, pero aún gráfi-
ca y sintética– «comunitarizado».

Este fenómeno se ha estudiado desde múltiples pers-
pectivas. En lo que sigue trataremos, en primer lugar,
de describir cuáles son las normas principales al res-
pecto (1); después, de valorar lo que ha supuesto ese
cambio normativo en el plano europeo, conforme a
una tendencia «multilateralista» que rompe la tradi-
ción constitucional de la UE en puntos de capital im-
portancia (2); por último, de detenernos en algunos
aspectos de fondo sobre la línea política que ello su-
pone en el proceso de integración europea (3).

1—| Las normas que han subvenido  a los problemas
de endeudamiento público y reducción de déficit
estructural de los Estados miembros de la UE se han
contenido, principalmente, en los siguientes instru-
mentos:

� De un lado, al máximo nivel en el plano intergu-
bernamental, en el Tratado de Estabilidad, Coordi -
nación y Gobernanza en la Unión Económica y Mo -
netaria (TECG), suscrito entre veinticinco Estados miem-
bros de la UE (entre ellos, el Reino de España), hecho
en Bruselas el 2 de marzo de 2012 y en vigor desde
el 1 de enero de 2013.

Conocido coloquialmente como Pacto Fiscal, pue-
den destacarse de él algunos aspectos (tomados del
completo resumen de Fernández de Mesa: 2013),
como la obligación de incorporar a los ordenamien-
tos internos el principio de estabilidad presupuesta-
ria; de hacerlo –en segundo término- según un lími-
te máximo del déficit público estructural más estric-
to para los países de la zona euro, que se sitúa en el
0,5% PIB (salvo que la deuda sea inferior al 60% de
esta magnitud, en cuyo caso el límite del déficit se
mantiene en el 1%); el deber de establecer organis-
mos independientes que actúen como instituciones
de supervisión que deberán estudiar los planes pre-
supuestarios y emitir una opinión sobre la convenien-
cia de activar el mecanismo corrector; y, en fin, su
vinculación con el Mecanismo Europeo de Estabili -
dad (MEDE), acuerdo firmado por los países miem-
bros de la zona euro el 2 de febrero de 2012, que,
al introducir importantes modificaciones sobre el
acuerdo del mismo nombre adoptado mediante
Decisión del Consejo Europeo de 25 de marzo de

2011 (en particular, al restringir la concesión de apo-
yo financiero del MEDE exclusivamente a los países
que cumplan con el Pacto Fiscal), ha dado lugar a
un nuevo mecanismo que asume las tareas antes
desempeñadas por la Facilidad Europea de Esta -
bilización Financiera (FEEF) y el Mecanismo Europeo
de Estabilización Financiera (MEEF) prestando, en ca-
so necesario, asistencia financiera a los Estados miem-
bros de la zona del euro.

� De otro, en la aprobación de cinco reglamentos y
una directiva UE sobre gobernanza económica de la
zona euro (el coloquialmente conocido como Six
Pack), integrado por las siguientes normas, en vigor
desde el 13 de diciembre de 2011:

Reglamentos (UE) números 1173 a 1177/2011, del Pa r-
l amento Europeo y del Consejo, todos ellos de fecha
16 de noviembre de 2011, y respectivamente acer-
ca de estas materias: sobre la ejecución efectiva de
la supervisión presupuestaria en la zona del euro; re-
lativo a las medidas de ejecución destinadas a co-
rregir los desequilibrios macroeconómicos excesivos
en la zona del euro; por el que se modifica el Regla -
men to (CE) nº 1466/97 del Consejo, relativo al refuer-
zo de la supervisión de las situaciones presupuesta-
rias y a la supervisión y coordinación de las políticas
económicas; relativo a la prevención y corrección
de los desequilibrios macroeconómicos; y por el que
se modifica el Reglamento (CE) nº 1467/97, relativo
a la aceleración y clarificación del procedimiento de
déficit excesivo.

Por otra parte, la Directiva 2011/85/UE del Consejo,
de 8 de noviembre de 2011, sobre los requisitos apli-
cables a los marcos presupuestarios de los Estados
miembros. Esta norma «supone el establecimiento
de reglas presupuestarias numéricas sólidas y ajusta-
das a los objetivos fiscales de la UE, donde los esce-
narios macro-fiscales elegidos por los Estados miem-
bros sean los más probables o los más prudentes,
donde se analice la sensibilidad de las previsiones,
se publique la institución responsable en cada Estado
miembro y la metodología y supuestos utilizados» (cfr.
Fernández de Mesa, cit.).

� En fin, todo ello se ha completado con el llamado
“paquete de dos medidas” (Two Pack), integrado por:

El Reglamento (UE) nº 472/2013, del Parlamento Europeo
y del Consejo, de 21 de mayo de 2013,  sobre el re-
forzamiento de la supervisión económica y presu-
puestaria de los Estados miembros de la zona del eu-
ro cuya estabilidad financiera experimenta o corre el
riesgo de experimentar graves dificultades.

El Reglamento (UE) nº 473/2013, del Parlamento Europeo
y del Consejo, de 21 de mayo de 2013, sobre disposi-
ciones comunes para el seguimiento y la evaluación de
los proyectos de planes presupuestarios y para la correc-
ción del déficit excesivo de los Estados miembros de la
zona del euro, cuyo artículo 6.1 dispone: «Los Es tados
miembros presentarán anualmente a la Comisión y al
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Eurogrupo, a más tardar el 15 de octubre, un proyecto
de plan presupuestario para el año siguiente. El proyec-
to de plan presupuestario será coherente con las reco-
mendaciones formuladas en el contexto del Pacto de
Estabilidad y Crecimiento y, cuando proceda, con las
recomendaciones formuladas en el contexto del ciclo
anual de supervisión, incluidos el procedimiento relativo
a los desequilibrios macroeconómicos establecido en
el Reglamento (UE) nº 1176/2011 […]». 

Con carácter general, la Comisión hará público un dic-
tamen sobre dicho proyecto antes del 30 de noviem-
bre y, en el caso de que «constate un incumplimiento
especialmente grave de las obligaciones de política
presupuestaria establecidas en el Pacto de Estabilidad
y Crecimiento, adoptará su dictamen en un plazo de
dos semanas a partir de la fecha de presentación del
proyecto de plan presupuestario. En su dictamen, la
Comisión solicitará la presentación de un proyecto de
plan presupuestario revisado a la mayor brevedad, a
más tardar en un plazo de tres semanas después de
la fecha de su dictamen» (artículo 7, apartados 1 y 2).

De este modo, y como dice el punto 3 de la parte
expositiva del citado Reglamento 473/2013, «el re-
forzamiento del Pacto de Estabilidad y Crecimiento
ha mejorado las orientaciones destinadas a los
Estados miembros en relación con la prudencia de
la política presupuestaria y, en el caso de los Estados
miembros cuya moneda es el euro, ha reforzado y
ha aumentado la automaticidad en la imposición de
sanciones por la falta de cumplimiento de una polí-
tica presupuestaria prudente, con el fin de evitar dé-
ficits públicos excesivos».

2—| Este nuevo «monstruo legal» en que consiste el
Fiscal Compact derivado de la normativa europea
(cfr. Anna Kocharov [ed.] et al: 2012) ha supuesto una
revolución en la manera de legislación en la Unión
Europea.

Con su habitual claridad sistemática, lo ha resumido
Edoardo Chiti (junto con Pedro Gustavo Teixeira: 2013)
diciendo que las respuestas a la crisis financiera y de
deuda pública de los países miembros de la UE han
puesto de relieve tres alteraciones fundamentales, cons-
titucionales, en la naturaleza de ésta: uno, en sus nue-
vos métodos de acción, que han evolucionado hacia
un reforzamiento de los instrumentos intergubernamen-
tales; dos, en los instrumentos legales adoptados para
ello; y tres, en la transformación parcial y hasta cierto
punto contradictoria de la Unión Económica y Mo -
netaria desde una «comunidad de beneficios» hacia
una «comunidad de riesgos y beneficios».

En cuanto a lo primero, entre otros numerosos ejem-
plos y junto a decisiones estrictamente comunitarias
como la reforma del Pacto de Estabilidad y Cre ci -
miento mediante los paquetes de seis y dos medidas
antes comentados, una buena parte de las respues-
tas frente a la crisis han nacido de pactos que supo-
nen una forma específica de coordinación entre
Estados miembros, como la decisión de mayo de

2010 para prestar ayuda financiera a Grecia; el es-
tablecimiento también en 2010 de los antes citados
FEEF y MEEF, el Tratado por el que se establece el 
MEDE y las variadas decisiones que han llevado gra-
dualmente a una Unión de Estabilidad Financiera, la
más representativa de las cuales ha cristalizado en
el propio TECG. A su vez, tales decisiones han naci-
do de contextos puramente intergubernamentales,
como pueden serlo las reuniones del Consejo
Europeo –formales o informales–, las reuniones de los
Jefes de Estado y de Gobierno de la zona euro (co-
nocidos como Euro Summits), las sesiones del Ecofin
o las del Eurogrupo (cfr. in extenso Chiti-Teixeira, pp.
686-687). 

Respecto a los Euro Summits, dicen estos autores, se
reúnen con la misma composición que el Consejo
Europeo, por tanto con el Presidente de éste y el de
la Comisión, pero restringiendo su presencia a los
máximos mandatarios de la zona euro; y aun dentro
de ella, con la indudable «auctoritas» de ciertos go-
biernos: «they assume the equal position of the Member
States of the euro area, but they have been de fac-
to dominated by a directorium of Member States» (ibí-
dem). Una última consecuencia es que se ha rede-
finido el tradicional equilibrio de voces en la UE, ga-
nando peso la opinión de los tribunales constitucio-
nales nacionales, y en particular del Bundesver fas sungs -
gericht, como se demostró con la enorme expecta-
tiva creada a raíz de la impugnación ante él del Me -
canismo Europeo de Estabilidad, cuya cons tituciona -
lidad declaró en septiembre de 2012.

Por lo que respecta a los instrumentos legales, la UE
ha optado por acuerdos en parte internos y en otra
parte externos a su propio marco normativo. El pri-
mer ejemplo que señala Chiti es el del conocido co-
mo «Pacto por el Euro Plus», adoptado en marzo de
2011 como acuerdo internacional entre los Jefes de
Estado o de Gobierno de los Estados de la zona eu-
ro, junto con otros seis Estados miembros que no for-
man parte de dicha zona y que se formalizó como
parte de las conclusiones del Consejo Europeo de
24-25 de marzo de 2011. Concretamente, en su
anexo I se listan una serie de medidas en materia de
impulso de la competitividad, impulso del empleo,
sostenibilidad de las finanzas públicas (incluyendo en
este concepto la sostenibilidad de las pensiones, de
la atención sanitaria y de las prestaciones sociales;
así como la atención en las normas presupuestarias
nacionales del freno al endeudamiento) y el refuer-
zo de la estabilidad financiera. 

El alcance vinculante del pacto es más bien leve, pues
sobre esos objetivos –se precisa reiteradamente–
«cada Estado miembro participante presentará las
medidas específicas que adopte para lograr[los]. Si
un Estado miembro puede demostrar que la actua-
ción en una u otra área no es necesaria, no la inclui-
rá. La elección de las actuaciones políticas específi-
cas necesarias para lograr los objetivos comunes si-
gue siendo responsabilidad de cada país», pero se
prestará especial atención a las mencionadas.
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Otro segundo ejemplo sería la decisión adoptada en
mayo de 2010 para prestar asistencia financiera a
Grecia. Y en tercer lugar, fundamentalmente y como
ya se ha visto, el mix de instrumentos comunitarios e
intergubernamentales en que consiste toda la refor-
ma fiscal implantada desde julio de 2011 a marzo
de 2012: junto con modificaciones del Derecho ori-
ginario (artículos 121, 126 y 136 TFUE) y actos legisla-
tivos propios de la UE (los que integran los conocidos
como Six Pack y Two Pack), aquellos otros con ca-
rácter de tratado internacional, como por antono-
masia el TECG.

Finalmente, todo ello tiene su reflejo en una cierta al-
teración de la Unión Económica y Monetaria, desde
una simple comunidad de beneficios, a otra com-
pleja con mecanismos de compartición de riesgos,
de gradual remoción de la soberanía fiscal de los
Estados miembros y orientada hacia valores de soli-
daridad y lealtad entre ellos (cfr. Chiti-Teixeira, p. 699).

3—| El proceso que se acaba de describir admite va-
rias lecturas en clave político-económica y en la pers-
pectiva del hacerse histórico de la Unión Europea.

Nos parece que son perceptibles dos líneas en este
debate: de un lado, la vieja polémica sobre la legi-
timidad de instituciones puramente «burocráticas» y
lejanas para establecer políticas nacionales vinculan-
tes; de otro, la que se pregunta por los peligros para
el proceso de integración europea (una «unión cada
vez más intensa») que se derivan de la crisis financie-
ra y de deuda.

Respecto a lo primero, el crecimiento de la impopu-
laridad de la UE es claro. Pero igualmente lo es, a
nuestro juicio, que ello no supone ninguna merma en
sus formas de legitimidad democrática, que siempre
estuvieron concebidas de manera predominante-
mente funcional. Es cierto que la idea original (con-
seguir la paz entre las potencias europeas, evitación
de los conflictos bélicos) ha mutado actualmente,
como después se verá. Lo que se trata de evitar hoy
son las potenciales catástrofes globales y también
europeas, ya sean económicas, sociales o ambien-
tales: se vive en una sociedad del riesgo, como ma-
gistralmente ha descrito Ulrich Beck (2006, 2008; lo
que tiene consecuencias sobre el segundo proceso
des-integrador del que antes se habló). 

De ahí que, en el excelente acercamiento de JHH
Weyler (2011), no haya hoy un mesianismo político
inspirador como el de los padres fundadores y, en
particular, como el de Robert Schuman. Es significa-
tivo, dice Weyler, que las 868 sugestivas palabras de
Schuman en su declaración de 1950 fueran mucho
más eficaces y motivantes que las 154.183 muy re-
alistas palabras de la difunta Constitución Europea.
Pero no todo queda explicado, a juicio de este au-
tor, porque las nuevas generaciones desconozcan
completamente el enfrentamiento franco-germano
que aquella declaración trataba de evitar. 

También, en un nivel más profundo, sucede que la so-
ciedad europea se ha transformado en profunda-

mente individualista: «Europe, in large part, has be-
come a post-Christian society, and the profound com-
mitment to the individual and his or her rights, relentless-
ly (and, in many respects, laudably) placing the individ-
ual at the center of political attention, has contributed
to the emergence of self-centered individuals. Social
mobilization in Europe is at its strongest when the direct
interest of the individual is at stake and at its weakest
when it requires tending to the needs of the other, as
the recent euro crisis, immigration crisis, and as other like
instances will readily attest».

La conclusión de Weyler («Democracy was not part
of the original DNA of European integration») hay que
entenderla en cuanto a la democracia como ten-
dencia profunda a la igualdad o referida a la mora-
lidad política de la sociedad civil (y no, como pare-
ce claro, en lo relativo al aseguramiento de la notas
propias del Estado liberal-social y democrático de
Derecho, que obviamente se dan en la UE: en la sín-
tesis de Kriele [1980], Estado constitucional de Derecho
que asegura paz, libertad y respeto a los derechos
fundamentales).

En efecto, esta falta de simbolismo político –que no
de raíces inspiradoras– es en buena parte una ca-
racterística querida por la UE, en su momento por la
CEE, desde sus comienzos. Con acierto se ha dicho
(P. Ruiz-Jarabo: 2012) que Monnet y quienes le acom-
pañaron en sus inicios «optaron por una organización
aséptica, más técnica que política y poco atractiva
para la opinión pública», porque, «hartos de tantos
héroes y tanta sangre, prefirieron los despachos silen-
ciosos de los funcionarios a las proclamas ruidosas
de los grandes discursos». Pero, como se matiza muy
acertadamente, ni la ausencia de pasión se identifi-
ca con falta de democracia ni la búsqueda de ob-
jetivos concretos, expresados en términos económi-
cos, es necesariamente un déficit político. 

Lo primero porque todos los mecanismos de decisión
en la UE son «pulcramente democráticos», toda vez
que sólo las democracias pueden formar parte de ella
y, en particular, porque en su funcionamiento ordinario
la Unión ha creado derechos potentísimos para las per-
sonas, directamente reclamables por ellas e inspirados
en un principio de prohibición de discriminación por
nacionalidad, que es «quizá el mecanismo más efi-
ciente que se haya inventado para combatir el nacio-
nalismo en Europa». Y que en Europa, como en España,
se reclame «más política» –sobre lo que después se
ha de volver–, no debe dejar en el olvido que ésta, en
las democracias desarrolladas, se expresa muchas ve-
ces en términos económicos: «la terrible crisis que atra-
vesamos nos está demostrando que las graves cues-
tiones políticas se traducen en porcentajes; que la
igualdad de sexos se materializa en igualdad de sala-
rios, el agradecimiento a nuestros mayores en pensio-
nes justas y el derecho a una vivienda digna en me-
tros cuadrados y un porcentaje de gasto sobre el sa-
lario» (ibídem).

Todo ello nos lleva ya a la segunda vertiente apunta-
da, en la que no es posible extenderse tanto cuan-
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to sería deseable. Baste con señalar que otro efecto
de la reciente crisis de deuda ha sido el de acen-
tuar, ante el riesgo de las posibles catástrofes, el po-
der decisorio de ciertos Estados miembros en la di-
rección y en la responsabilidad, señaladamente el
de Alemania, como lo escribe Ulrich Beck en «Una
Europa alemana» (2012). 

Afirma este autor, de un lado, que «en el ámbito de la
influencia del riesgo global surge el imperativo de ac-
tuar con rapidez, un imperativo que amenaza con de-
rogar las reglas de la democracia –la retórica del pe-
ligro es siempre también una retórica de la autoriza-
ción. De ese modo, la retórica del inminente fin de
Europa [de la Europa del euro] puede engendrar un
monstruo político». 

De otro, propone para salir de estado de cosas la cre-
ación de una auténtica política interior y financiera eu-
ropea, alejada de lo que llama la perspectiva nacio-
nal: «Que en adelante los contribuyentes de Alemania,
Finlandia u Holanda deban reaccionar a los peligros
que amenazan a las economías domésticas de otros
países del euro o responder por las deudas de los ban-
cos españoles habría sido inconcebible en el viejo
mundo de los Estados nacionales. Pero también las re-
glas a cuyo cumplimiento asocian la Comisión Europea,
el Banco Central Europeo y el Fondo Monetario In -
ternacional, como instituciones transnacionales, y la
concesión de nuevos créditos se quedan una y otra
vez a la zaga de una crisis que se agudiza dramáti-
camente. Asimismo, la idea de que Alemania y otros
países acreedores pueden controlar la política finan-
ciera de otros países del euro mediante un pacto fis-
cal está inmersa en esa misma perspectiva nacio-
nal” (cfr. pp. 31 y 43-44).

Más coloquialmente ha señalado este efecto el mis-
mo autor (2013) observando que, «mientras que en to-
dos los países se reconoce a unos actores transnacio-
nales (la Troika) la condición de autoridades poderosas
en el ámbito nacional, éstos no aparecen en el discur-
so público de Alemania. Esto significa que en Alemania
el debate sobre la crisis del euro ha sido por encima
de todo un debate nacional, mientras que en el resto
de países ha sido ante todo un debate europeo do-
minado por actores supranacionales y Alemania».

Su impacto en el ordenamiento interno. El influjo de
las reglas de la UE y en especial la modificación del
artículo 126 TFUE han dado lugar, a su vez, en nues-
tro ordenamiento interno a la reforma del artículo 135
CE y a la aprobación de la Ley Orgánica 2/2012, de
27 de abril, de Estabilidad Presupuestaria y Sostenibili -
dad Financiera (LOEPSF). No es nuestra intención des-
cribir ni valorar aquí la legislación sobre estabilidad
presupuestaria ni el marco de «consagración del fre-
no constitucional al endeudamiento» (como, entre
otros muchos, han hecho ya García Torres [2012],
García-Andrade Gómez [2012], Rodríguez Bereijo [2013]
o García Roca y Martínez Lago [2013], de quienes se
toma la expresión entrecomillada).

Será suficiente con señalar que la aprobación de es-
tas normas –aun cuando ni la consolidación fiscal ni

la reducción del déficit puedan considerarse fines ad-
ministrativos en sí mismos– está en el origen de las re-
formas políticas y administrativas en curso. La radical
novedad de alguna de las reglas de lo que más aba-
jo llamaremos Administración económica, como tra-
sunto de una sustancial modificación de la Constitu -
ción económica, encuentra en ellas su origen.

Desde una perspectiva jurídica, cabe únicamente
reiterar, como ya lo hiciera el dictamen del Consejo
de Estado al anteproyecto de LOEPSF (nº 164/2012,
de 1 de marzo, cfr. apartado VIII) que la reforma en
profundidad de parte de los principios generales de
este bloque normativo (estabilidad presupuestaria,
sostenibilidad financiera, marco presupuestario plu-
rianual) encuentra su explicación última en el Derecho
de la Unión Europea. Además de la cristalización de
las obligaciones más relevantes para los Estados en
el máximo nivel normativo (TECG), interesa destacar
brevemente los aspectos de carácter más técnico,
sobre los que se apoyan la mayor parte de dichos
principios:

� Así, la LOEPSF parte en su categorización subjeti-
va, y después en toda la construcción de los princi-
pios y obligaciones que se imponen a las entidades
del sector público a él sujetas, de una clasificación
presupuestaria estrictamente técnica, la que se con-
tiene en el Reglamento (CE) nº 2223/96, del Consejo,
de 25 de junio de 1996, relativo al Sistema Europeo
de Cuentas Nacionales y Regionales de la Comunidad
(SEC 95), cuyo anexo 5 contiene la «definición de dé-
ficit público a efectos del procedimiento aplicable
en caso de déficit excesivo».

� A su vez, a esta definición contenida en el sistema
europeo de cuentas económicas integradas remite
–para definir el déficit– el Protocolo (núm. 12) sobre
el procedimiento aplicable en caso de déficit exce-
sivo, aprobado como anexo al Tratado de la Unión
Europea y al Tratado de Funcionamiento de la Unión
Europea, por el Tratado de Lisboa de 13 de diciem-
bre de 2007.

� En fin, es por referencia a este último Protocolo có-
mo el artículo 126 del Tratado de Funcionamiento de
la Unión Europea, que puede considerarse como el
auténtico precepto «constitucional» en la materia,
delimita la función de la Comisión Europea de super-
visar «la evolución de la situación presupuestaria y
del nivel de endeudamiento público de los Estados
miembros» (apartado 2) y precisa el procedimiento
a seguir al efecto (apartado 14).

Influencia en las políticas públicas: las llamadas
reformas estructurales

Los cambios operados en las normas suponen pre-
viamente una modificación y, hasta cierto punto un
rediseño, de ciertas políticas públicas. No se trata ya
de la llamada «europeización de la agenda legisla-
tiva estatal y autonómica» (A. Mª. Palau: 2013), que
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toma en cuenta principalmente el influjo de la legis-
lación derivada de la UE sobre aquéllas, sino del he-
cho de que las políticas económico-financieras de
corte global inciden en la adopción de las que se
han dado en llamar reformas estructurales.

Así, como una de las implicaciones que derivan del
Pacto Fiscal, señala Fernández de Mesa (2013, cit.)
la relativa a que «los países con déficit excesivo de-
berán especificar sus planes de reformas estructura-
les, planes que la Comisión y el Consejo tendrán que
aprobar y cuyo cumplimiento vigilarán. […] Además,
el Pacto recoge que las grandes reformas de políti-
ca económica que se vayan a llevar a cabo debe-
rán ser debatidas previamente y, en su caso, coordi-
narse entre sí, sentando el precedente de la coordi-
nación ex ante para la consecución de unas finan-
zas públicas saneadas y sostenibles».

El empleo del término no es nuevo. En su momento, con
la vista puesta en la entrada de nuestro país en la mo-
neda única y desde una perspectiva sustancialmente
económica, se pudo decir: «Las reformas estructurales
son desde hace años la gran esperanza de la política
económica española. La piedra filosofal, cuyo uso de-
bería contribuir a resolver los problemas «de fondo» de
la economía española. Sin embargo, el progreso en es-
ta cuestión ha sido escaso. Sucesivos gobiernos han
apuntado planes de reforma, que sólo se han llevado
a cabo en contadas ocasiones, en gran medida más
como resultado de las presiones presupuestarias que de
la voluntad política gubernamental» (J. Gual: 1997). 

Años después, y con otro influjo externo más fuerte y
acuciante si cabe (el de la crisis de deuda), se vuel-
ve sobre las reformas estructurales: del mercado de
trabajo, de la regulación financiera de las cajas de
ahorro, de la unidad de mercado y de la reforma de
la Administración Pública… Excesivamente ambicio-
so sería resumir aquí estas reformas, y aventurado
pronosticar cuáles de ellas quedarán en efecto co-
mo parte de la estructura institucional de nuestro or-
denamiento jurídico y político.

Una reflexión bastará sobre las reformas del sector pú-
blico. A juicio de Nieto (2012), de todas las reformas
que se han sucedido desde las grandes leyes admi-
nistrativas de los segundos cincuenta (de Procedi -
miento Administrativo de 1958, de la Jurisdicción Con -
ten cioso-Administrativa de 1956, de Expropiación For -
zosa de 1954, etc.) hasta nuestros días, la gran mayo-
ría –modernización administrativa, pequeñas reformas
y la homogeneización de procedimientos, de la buro-
cracia al management y a los principios de gestión pú-
blica, la gobernanza– no han dado sus frutos en gran
parte por la desatención política, que no se ha preo-
cupado de ajustar el aparato administrativo a su con-
texto y sus fines, olvidando que la Administración es «ac-
ción y resultados». Viendo las cosas en perspectiva, afir-
ma que la única reforma digna de ese nombre fue jus-
tamente la de los años sesenta, porque se tuvo en
cuenta la necesidad del cambio, se teorizó sumaria-
mente y se implantó con decisión política.

Como luego se verá, en las reformas en curso –don-
de el esfuerzo pragmático y de diagnóstico ha sido
notable– se puede localizar, como idea de fondo de
la reforma o impulso político inspirador, la del esta-
blecimiento de una Administración económica que
introduce ciertos límites para asegurar la propia sos-
tenibilidad del sector público.

ANÁLISIS Y VALORACIÓN

¿Nuevas fuerzas sociales creadoras de derecho?

Todo ello lleva a preguntarse si estamos aquí ante
nuevas fuentes del derecho en sentido primario; es-
to es, ante fuerzas sociales originales y creadoras de
derecho.

Vaya por delante que, precisamente en el mundo de
la regulación económico-financiera, el fenómeno no
es rigurosamente nuevo. Ya De Castro (1979) hizo con-
sideraciones sobre la vieja y la nueva lex mercatoria
–lo que hoy muchos seguramente llamarían «los mer-
cados»– y acerca de su influjo sobre el arbitraje y la re-
lajación de los controles judiciales. 

En perspectiva distinta y más general, Galgano (2000)
subraya que «la antigua lex mercatoria se había ade-
lantado a la llegada de los Estados modernos […]; su
función había consistido en la derogación, para las re-
laciones mercantiles, del Derecho civil de entonces, o
sea, del De recho romano, que ya se había revelado
inadecuado a las exigencias del tráfico. La nueva lex
mercatoria actúa, por el contrario, dentro de una re-
alidad caracterizada por la división política de los
mercados en una pluralidad de Estados: su función
es la superación de la discontinuidad jurídica que és-
tos causan». En fin, quizá lo más significativo de todo
ello es que en el llamado Estado regulador se supe-
ra la radical contraposición entre el Derecho público
y el Derecho privado, pues «la fuerza de obligar de
esa nueva lex mercatoria globalizada goza de pri-
macía sobre las normas imperativas aprobadas por
cada Estado-Nación» (D. Blanquer: 2008).

¿En qué consiste, pues, la originalidad? Para com-
prenderlo, se ha de partir ante todo de la simple
constatación fáctica de que se han multiplicado los
sujetos de carácter internacional que aprueban nor-
mas sobre la llamada regulación. No se trata de ha-
cer un elenco sistemático de los mismos, quizá im-
posible, sino de atender a las consecuencias que es-
te proceso está ya teniendo sobre las normas inter-
nas que se ocupan de las mismas cuestiones.

Para explicar de algún modo el fenómeno, se puede
atender en primer término a las clasificaciones más
usuales manejadas por los autores que se han enfren-
tado a él. Entre nosotros, Barnés (2006) se ha referido con
amplitud a «sistemas internacionales de carácter regu-
lador, basados, bien en tratados internacionales; bien en
redes transnacionales; o en acuerdos de reconocimien-
to recíproco». Intentando precisar de algún modo esta
aproximación general, distingue después entre meca-
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nismos verticales y mecanismos horizontales. Serían los
primeros aquellos que se incardinan en el marco de los
tratados y son consecuencia de las normas internacio-
nales creadas a su amparo: los ejemplos más típicos
–dice– estarían constituidos por la Organización Mundial
del Comercio, el Protocolo de Montreal o el Protocolo
de Kyoto. En tanto que entiende por mecanismos hori-
zontales aquellos que implican una cooperación infor-
mal entre reguladores nacionales «para coordinar las
decisiones y las prácticas a adoptar en sectores como
la competencia, las telecomunicaciones, los productos
químicos o la seguridad en el transporte».

De otra parte, contemplada esta realidad desde una
perspectiva más amplia (globalización) y al tiempo
más limitada por su objeto (regulación financiera),
Darnaculleta y Armendáriz (2010) han intentado una
categorización parcialmente diferente. Situadas en un
tiempo aún próximo a la última crisis financiera, y ad-
virtiendo por ello del «tinte de provisionalidad» de algu-
na de las propuestas, las autoras inciden más bien en
el origen de los diversos sujetos que aprueban normas
sobre regulación y diferencian así entre: «organizacio-
nes internacionales en la producción de estándares,
que son adoptados posteriormente, o tomados como
referencia, por el legislador europeo y por los legisla-
dores estatales (…); cooperación internacional, que se
articula a través de organizaciones o redes transnacio-
nales (…); administraciones internacionales». 

En otro momento se refieren a la triple vía de respues-
ta a los problemas de regulación financiera ofrecida
por «la autorregulación de los profesionales vincula-
dos al sector financiero; la cooperación transnacio-
nal, a nivel europeo y a nivel internacional, de las au-
toridades nacionales de supervisión; y la creación de
administraciones internacionales para resolver con-
cretos problemas, como el blanqueo de dinero, que
son agudizados por el carácter global de la activi-
dad financiera».

Pues bien, el problema, a nuestro juicio, no radica tanto
en el diverso origen de las normas aprobadas por estas
formas de organización (privadas unas: autorregulación;
de cooperación transnacional entre expertos, otras; sur-
gidas directamente de la colaboración interestatal, las
últimas), sino en la forma o proceso de incorporación de
dichos estándares al ordenamiento interno. 

En este sentido, nos parece extraordinariamente útil la
distinción que emplea en la doctrina norteamericana
D. Zaring (2008). Diferencia este autor entre las organi-
zaciones dotadas de una forma clásica (Treaties, por
antonomasia la Organización Mundial del Comercio),
las que llama Networks (que traducimos como redes
de reguladores internacionales, entre ellas el Comité
de Supervi sores Bancarios de Basilea o la Organización
Internacio nal de Reguladores de Valores [IOSCO]) y las
entidades de la llamada arquitectura financiera inter-
nacional (Banco Mundial, FMI; a los que cabría añadir,
en ámbito europeo, la Troika) y el G-20 (o G-8), como
realidades de carácter marcadamente político y eco-
nómico. 

Por otra parte, la valoración realista del citado autor, sin
llegar a los planteamientos de tipo schmittiano de una
parte de la doctrina norteamericana como Posner o
Vermeule, sí que va en la línea de lo que llama «el triun-
fo de la política»: «my argument has been that politi-
cal, not legal or expert institutions, have been leading
the response to the crisis. Accordingly, in the context of
regulatory reform, which will surely follow the crisis, we
might predict that political responses will take prece-
dence over technocratic or legal ones».

La predicción no ha podido mostrarse, en nuestra
opinión, más acertada, aunque después habrá mo-
mento de precisar si ello supone una legitimidad no-
vedosa y –de ser así– a qué procedimientos y con-
troles han de sujetarse las normas nacidas en estos
contextos.

Mutaciones en la constitución económica y la
aparición de una administración económica

Para aproximarse a la explicación de estos fenómenos
en el plano interno, resulta esencial, a nuestro juicio,
partir de los cambios experimentados por la Constitu -
ción económica. Variaciones fundamentales que E.
Albertí (2012) sintetiza partiendo de cuatro tipos de ca-
tegorías del derecho constitucional económico: los fi-
nes, las habilitaciones, los derechos y las competen-
cias.

Según este autor, y en resumen muy apretado, se ha
producido un progresivo desplazamiento del marco
constitucional por el marco europeo en los objetivos
que justifican la intervención económica (TEG y nuevo
135 CE), en los instrumentos que habilita la CE para di-
cha intervención (los cuales, aunque la UE no impone
un modelo de sector público y siguen siendo los mis-
mos [arts. 38 y 128.2 CE] han sufrido una suerte de equi-
paración entre iniciativas económicas públicas y priva-
das, merced al Derecho de la competencia), en los
derechos de carácter económico (se ha producido
una importante «subjetivización» de la libertad de em-
presa, otorgando a su defensa un nivel supranacional)
y en la delimitación territorial de competencia (en la
cual permanece como punto clave, por mucho que
la jurisprudencia constitucional siga hablando de au-
tonomía institucional, el reparto competencial a partir
del artículo 149.1.13ª y de los nuevos estatutos de au-
tonomía posteriores a 2006).

A su vez, tales cambios tienen una correlación en el
surgimiento de la que se puede llamar una Admi nis -
tración económica, el surgimiento de un nuevo mar-
co de actuación administrativa en el que, como agu-
damente advirtiera Sáinz Moreno (2004) a propósito
de uno de los intentos anteriores de reforma admi-
nistrativa, la situación de nuestro sector público resul-
ta comparable a la que pintó Paolo Ucello en su cé-
lebre tríptico de «La Batalla de San Romano»: un en-
marañamiento de soldados, armas y caballas, «un
visible desorden en el que, sin embargo, comienzan
a percibirse las líneas de un nuevo orden».
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Estos nuevos condicionantes administrativos, que exce-
den de lo presupuestario aunque partan de tal cam-
po, han quedado reflejados en nuestro Derecho o lo
serán en breve en normas que pueden decirse cons-
titutivas de una nueva arquitectura del sector público
(y que, en alguna de sus líneas, quizá sean depuradas
en la perspectiva de los presentes o eventuales recur-
sos de inconstitucionalidad interpuestos contra ellas): la
ya mencionada LOEPSF, el proyecto de Ley de garan-
tía de la unidad de mercado [LGUM] (BOCG, Congreso
de los Diputados, Serie A, núm. 56-1, 16 de julio de 2013),
el proyecto de Ley de transparencia, acceso a la infor-
mación pública y buen gobierno [LT] (BOCG, Congreso
de los Diputados, Serie A, núm. 19-1, 7 de septiembre
de 2012) y el Proyecto de Ley Orgánica de control de
la deuda comercial en el sector público [LODC] (BOCG,
Congreso de los Diputados, Serie A, núm. 64-1, 4 de
octubre de 2013).

Mucho cabría decir de cada una de estas leyes, des-
de el punto de vista de los derechos individuales que
se conceden, de las limitaciones administrativas y de
la institucionalización de nuevos elementos de control,
como pueda serlo la Comisión Nacional de los Mer ca -
dos y la Competencia (CNMC), creada por Ley 3/2013,
de 4 de junio, y a la cual el proyecto de LGUM conce-
de legitimación «para la interposición de recurso con-
tencioso-administrativo frente a cualquier disposición
de carácter general, acto, actuación, inactividad o vía
de hecho que se considere contraria, en los términos
previstos en esta ley, a la libertad de establecimiento o
de circulación procedente de cualquier autoridad
competente, de acuerdo con el procedimiento pre-
visto en el capítulo IV del título V de la Ley 29/1998, de
13 de julio, Reguladora de la Jurisdicción Con tencioso-
Administrativa» (artículo 27.1).

A su vez, los incumplimientos de los deberes previs-
tos en la LOEPSF se establecen como infracciones
muy graves en el artículo 25, apartados h) a o), de
la LT y sancionables conforme al régimen de su artí-
culo 27. Dice su exposición de motivos que «en el
ámbito económico-presupuestario resulta destaca-
ble que se impondrán sanciones a quienes compro-
metan gastos, liquiden obligaciones y ordenen pa-
gos sin crédito suficiente para realizarlos o con infrac-
ción de lo dispuesto en la normativa presupuestaria,
den lugar a pagos reintegrables o no justifiquen la in-
versión de los fondos a los que se refieren la norma-
tiva presupuestaria equivalente. De esta manera se
introduce un mecanismo de control fundamental
que evitará comportamientos irresponsables y que
resultan inaceptables en un Estado de Derecho».

En fin, la proyectada LODC supone, como ha dicho el
dictamen del Consejo de Estado nº 876/2013, de 5 de
septiembre, introducir en la LOEPSF «un cambio de sus-
tancial importancia: el entendimiento de que la noción
del límite al endeudamiento público incluye, no sólo la
deuda pública financiera, sino también la comercial.
Sustantivamente, se lleva a cabo una ampliación de
la protección y una igualación de todos los acreedo-
res –y no únicamente de quienes han adquirido crédi-
tos financieros frente al Estado–, toda vez que las me-

didas de limitación presupuestaria se han reforzado pa-
ra prohibir la (excesiva) superación de los plazos máxi-
mos de pago establecidos en la normativa sobre mo-
rosidad […] Esta ampliación sustancial, en línea con la
reforma de la legislación económico-financiera que
viene produciéndose en el nuevo marco constitucio-
nal y que entronca una normativa clásicamente pre-
supuestaria -la de la estabilidad en sentido amplio, in-
cluyendo la sostenibilidad como mantenimiento de la
capacidad de financiación presente y futura- con otra
de protección de los acreedores comerciales ordina-
rios (proveedores) [Ley 3/2004, de 29 de diciembre, por
la que se establecen medidas de lucha contra la mo-
rosidad en las operaciones comerciales, reforzada por
la Ley 15/2010, de 5 de julio, entre otros aspectos en lo
relativo al pago en materia de contratación pública],
ha de ser analizada en el marco de la reforma cons-
titucional del artículo 135, en la que se encuadra la vi-
gente normativa sobre el endeudamiento público.
Ante todo, debe decirse que esta modificación de las
mencionadas leyes orgánicas es posible constitucio-
nalmente, sin que sea un desarrollo que derive nece-
sariamente del artículo 135 de la Constitución ni del
Tratado de Funcionamiento de la Unión Europea».

BREVES CONCLUSIONES SOBRE LAS NUEVAS FORMAS
DE PRODUCCIÓN NORMATIVA

Llegados a este punto, se impone una visión pano-
rámica. Si es que existen nuevos modos de produc-
ción normativa –y todo parece indicar que es así, no
sólo desde el punto de vista de instrumentos como
el MOU, sino también más ampliamente a través del
derecho de estándares o principios directamente crea -
do por «expertos» que se incorpora después al orde-
namiento interno–, la primera pregunta que cabe
hacerse es la relativa a su legitimidad.

En lo relativo a este aspecto, dos aserciones se reve-
lan fundamentales. Una, la relativa a que muchas de
las normas que han sido objeto de análisis forman par-
te con toda normalidad de instrumentos de carácter
internacional o de la UE, suscritos por actores democrá-
ticamente legitimados para ello. La otra consecuencia
inmediata se refiere a que, a pesar de este origen o
precisamente por él, algunas de las reglas analiza-
das se dirigen a los Estados (en su caso a los Estados
miembros) e imponen obligaciones de ajuste, sin cre-
ar correlativamente derechos para los ciudadanos o
las instituciones afectadas. Esto es, en especial por
lo que se refiere a las normas adoptadas en el ám-
bito de la zona euro pero con carácter simplemen-
te multilateral, se ha perdido para ellas el gran avan-
ce que desde cualquier punto de vista significó el
Derecho comunitario, al crear directamente dere-
chos en el patrimonio de los particulares, capaces
de reclamarlos judicialmente (radical innovación
desde la STJCE Van Gend & Loos de 1963).

Por lo demás, y como han subrayado en la doctrina
autores como Barnés (2006) y Darnaculleta y Armen -
dáriz (2010), junto a la alegación de la falta de legi-
timidad democrática, las dos objeciones más fre-

390 >Ei 105



P. GARCÍA-MANZANO JIMÉNEZ DE ANDRADE

cuentes que suelen hacerse a las normas nacidas
de este tipo de regulación se refieren  a un déficit de
transparencia en sus procedimientos normativos y a
las dificultades del control jurídico. En cualquier ca-
so, parece claro que hoy la incorporación de las nor-
mas cuyo alcance se ha examinado a lo largo de
este trabajo (bien en sentido lato, o bien en sentido
estricto si se trata de normas de la UE que la requie-
ren) no plantea problemas de este último tipo, toda
vez serán las propias normas del ordenamiento inter-
no las que deban observar las garantías procedi-
mentales suficientes, quedando asimismo sujetas a
los controles jurisdiccionales o de constitucionalidad
que en cada caso correspondan.
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Avanzar en la mejora de la gestión en la administración pública exige el esfuerzo sostenido
de implantar y revisar sus modelos organizativos. Se trata de establecer una dinámica per-
manente de planificación, seguimiento, evaluación y mejora en la organización. En este
sentido, los modelos de gestión por objetivos posibilitan la orientación hacia el logro de re-
sultados en la organización, así como hacia las personas que la componen.

De acuerdo con esta idea este artículo recoge la ex-
periencia llevada a cabo en la Subsecretaría del MI-
NETUR con la puesta en marcha de un proyecto pilo-
to de dirección por objetivos y de evaluación de des-
empeño, qué pasos se han seguido y cuál ha sido el
proceso desde su inicio.

¿QUÉ ES EL PROYECTO GEO?: ALGUNAS
CARACTERÍSTICAS PRINCIPALES

Con el nombre «Proyecto GEO», procedente de las si-
glas gestión y evaluación por objetivos, se hace refe-
rencia a un modelo de gestión desarrollado en la Sub -
secretaría del Ministerio de Industria, Energía y Turis mo
(MINETUR) durante 2012, para implantarlo como pro-
yecto piloto en 2013 y con vocación de continuidad
en los años sucesivos.

En el origen de este modelo está el encargo e impli-
cación directa del Subsecretario del Ministerio que ha-
bía implantado con éxito un cambio del modelo de
control en la Intervención General de Canarias desde
2010, que se sigue desarrollando en la actualidad. En

esta Intervención General han sustituido un modelo de
control interno basado en la función interventora, a
priori, fundamentado en exclusiva en la legalidad, por
un sistema de control financiero permanente que, ins-
pirado en el cuadro de mando integral, tiene en cuen-
ta no solo la perspectiva financiera de la organización
sino distintas perspectivas de un modo integral (1) . 

Inspirándonos en esta experiencia canaria, en el Pro -
yecto GEO se ha tratado de exportar todo aquello de
ese modelo que pudiera servir en una administración
pública distinta: la Administración General del Estado,
y en una unidad muy diferente: la Subsecre taría de un
Departamento ministerial. En definitiva, aprovechar todo
lo que pudiera valer de ese sistema e innovar y suplir
aquello que no fuera adaptable para avanzar en la
mejora del modelo de gestión en la Subsecretaría.

Además del análisis de esta experiencia, desde febre-
ro de 2012 se inició un proceso de reflexión y de estu-
dio de distintos sistemas y metodologías, tanto del ám-
bito privado como de modelos puestos en práctica en
otras Administraciones Públicas, que pudieran sernos
aplicables a la Subsecretaría del MINETUR. 
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Todo ello, para facilitar un proceso de cambio cultu-
ral: del procedimiento al resultado, clarificando prio-
ridades e incrementando además el compromiso
personal en las actuaciones.

En los últimos años, los sistemas de control o supervi-
sión interna, han redefinido su orientación, tendien-
do a pasar de las auditorías puntuales realizadas de
forma unilateral a los sistemas de control o supervi-
sión sistemática y permanente basados en la verifi-
cación del cumplimiento de unos objetivos previa-
mente establecidos. 

En esta línea, el informe de la Comisión para la Reforma
de las Administraciones Públicas (CORA), publicado
en junio de 2013, señala como medidas de carác-
ter general, entre otras, la implantación de sistemas
de medición de la productividad y eficiencia o de
evaluación del desempeño, se refiere también sub-
sidiariamente a métodos normalizados de objetivos
e indicadores como mecanismos de control y segui-
miento de la gestión administrativa. Estos sistemas
constituyen ya práctica habitual en determinadas
áreas de la administración debiendo implantarse en
el resto como uno de los ejes básicos de soporte de
la reforma de la Función Pública de la Administración
General del Estado. 

Una característica fundamental del proyecto GEO
es que ha sido desarrollado con medios propios den-
tro de la Subsecretaría, sin recurrir a externalizaciones
de auditorías que no resultaban adecuadas en un
contexto de ajuste presupuestario (2). Además de por
un motivo puramente económico, el carácter inter-
no del Proyecto se debe también a la convicción del
grupo de trabajo de que son los propios empleados
públicos los que mejor conocen su organización y re-
sultan los más indicados para plantear cambios o
mejoras en los modelos de gestión.

Así, dentro de la Subsecretaría del MINETUR, para el des-
arrollo de este proceso de cambio iniciado en 2012,
se ha organizado un grupo de trabajo en la la subdi-
rección general de Inspección General de Servicios y
Relación con los ciudadanos, con la subdirección ge-
neral de Planificación y Gestión de Recursos Humanos
y en colaboración con la Subdirección general de
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Tecnologías de la Información y de las Comunicacio -
nes (SGTIC).

Destacando no obstante que en todo este proceso
el esfuerzo y la responsabilidad no corresponde solo
al grupo de trabajo que sustenta el proyecto GEO si-
no que fundamentalmente han sido actores del mis-
mo los responsables de las subdirecciones de la
Subsecretaría, dedicando tiempo a pesar de las múl-
tiples demandas del corto plazo para reflexionar con
sus colaboradores sobre su organización y estable-
cer mediante objetivos e indicadores mecanismos
para reorientar, visibilizar y medir su actividad.  Ya que
en definitiva el modelo del proyecto GEO proporcio-
nará a todos los responsables de la Subsecretaría una
nueva herramienta de gestión para el autodiagnós-
tico de situación y para el seguimiento personal de
los objetivos fijados, una vez que esté perfectamen-
te implantado y se superen posibles debilidades ini-
ciales. 

Concretamente, en el proyecto GEO han participa-
do las 10 subdirecciones generales que integran la
Subsecretaría y la Secretaría General Técnica, así co-
mo el gabinete técnico del Subsecretario del MINE-
TUR, afectando a las más de 500 personas que com-
ponen estas 11 unidades con rango de Subdirección
general.

El proyecto GEO se concibe como un modelo inter-
medio de planificación y gestión administrativa por-
que se consideró que el desarrollo de un programa
de mayor envergadura como hubiera sido un plan
estratégico hubiera demandado más tiempo para su
diseño y puesta en práctica y quizá hubiera sido im-
posible realizarlo con medios propios en tan corto
plazo de tiempo. Otro motivo por el que se optó por
este modelo es porque al tener un carácter funda-
mentalmente administrativo, relacionado con la ges-
tión y funciones de las unidades y no un alcance po-
lítico, permitiría su continuidad en el tiempo si logra-
ba asentarse como modelo de gestión.

En conclusión, el proyecto GEO se concibe como el
desarrollo de un modelo sencillo de planificación, ya
acuñado con éxito en otras organizaciones y que tra-
ta de alinear la actividad de la Subsecretaría de for-

LÍNEAS
ESTRATÉGICAS

DIRECCIÓN POR OBJETIVOS

EVALUACIÓN DEL DESEMPEÑO

GRÁFICO 1

MODELO INSPIRADOR DEL
PROYECTO GEO

FUENTE: Elaboración propia.
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ma descendente. Partiendo de unas líneas estratégi-
cas de la Subsecretaría, que deben orientar las fun-
ciones de las unidades que la componen y una vez
contextualizada su actividad, éstas deben estable-
cer objetivos generales a cumplir, de forma que pue-
dan evaluar su actividad y objetivos individuales pa-
ra medir la evaluación del desempeño de las perso-
nas que las componen. El gráfico 1 representa el mo-
delo en el que se inspira el proyecto GEO. 

La finalidad del proyecto GEO es contribuir a la me-
jora del modelo de gestión en la Subsecretaría con
tres propósitos básicos:

a—|En primer lugar asegurar en lo posible la orienta-
ción de toda la actividad hacia las prioridades estra-
tégicas, asegurando además la eficiencia de los re-
cursos para obtener unos resultados de calidad.
Orientación a resultados.

b—|Permitir que cada una de las personas que com-
ponen la organización visibilicen su contribución, de
una u otra forma alineando sus objetivos individuales
con los objetivos de la organización. Elemento de au-
tomotivación de las personas.

c—|Establecer un sistema de control permanente ba-
sado en un ciclo de planificación, seguimiento, eva-
luación y mejora en el Departamento. 

DESARROLLO Y FASES DEL PROYECTO GEO

La metodología se desarrolló en el grupo de trabajo
y se validó con el Subsecretario en mayo de 2012
previendo la consecución de las siguientes fases: 

Fase previa: Fijación de las Líneas estratégicas del
Subsecretario.

Fase 1: Autodiagnóstico y reflexión interna y partici-
pativa de las unidades.

Fase 2: Fijación de los objetivos de cada Subdirección
e indicadores de seguimiento.

Fase 3: Validación de los objetivos con el Subsecretario
y el Secretario General Técnico.

Fase 4: Seguimiento de los objetivos por cada unidad.

Fase previa

Se denomina así en la medida en que la fijación de
las líneas estratégicas que deben orientar la actua-
ción de la Subsecretaría es un presupuesto necesa-
rio para el desarrollo del resto del proceso. Por su ca-
rácter estratégico se establecen una sola vez para
toda la legislatura y no están sujetas a limitación tem-
poral como los objetivos de carácter anual, estando
fijadas desde mayo de 2012. La única que no se es-
tableció desde el principio, sino que se incorporó en

julio de 2012, a sugerencia del Gabinete Técnico de
la Subsecretaría, fue la Línea 5. 

Fase 1: Autodiagnóstico y reflexión interna y
participativa de las unidades

Lo fundamental de esta fase era la reflexión interna
dentro de las unidades, analizando no solo sus fun-
ciones normativas de conformidad con el Real Decreto
de estructura que atribuye las competencias a ca-
da Subdirección general, sino también el porqué de
los procesos que realizan, su organización interna, la
atención y desempeño de las personas que la con-
forman, los fines y resultados del medio plazo, las ne-
cesidades de formación y materiales, las sinergias
entre las distintas unidades, etcétera.

Cada subdirección ha llevado a cabo un proceso
de autoevaluación para detectar las áreas de me-
jora de su unidad. En esta fase se ha insistido en el
carácter participativo del proceso, contando con la
opinión de las personas que forman cada subdirec-
ción, comunicando internamente en mayor o me-
nor medida, la existencia de este proyecto y permi-
tiendo aportar sugerencias, medidas de corrección,
fortalezas y debilidades relacionadas con su unidad.

Para ello se ha utilizado un cuestionario simplificado de
autoevaluación, basado en el sistema EFQM y en el mo-
delo evaluación, aprendizaje y mejora (EVAM) adapta-
do a la Administración General del Estado por la AEVAL. 

Este cuestionario de autodiagnóstico que ha sido ela-
borado por el grupo de trabajo se ha proporciona-
do a las unidades en reunión bilateral con cada una
de ellas, poniendo el acento en su carácter instru-
mental –para ser utilizada tan sólo en el caso de que
fuera útil– pudiendo ser sustituido por cualquier otro
tipo de documento, reunión o herramienta de traba-
jo que permitiera analizar la unidad desde distintas
perspectivas:
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RECUADRO 1
LÍNEAS ESTRATÉGICAS DE LA SUBSECRETARÍA 
DEL MINETUR

Línea 1: Mejorar la cultura de gestión: Orientación ha-
cia objetivos y resultados. Orientación al ciudadano, a
las áreas sectoriales del Ministerio y a los grupos de in-
terés.

Línea 2: Optimizar la eficiencia: reducir costes (eco-
nómicos, burocráticos etc.) sin detrimento de la cali-
dad del servicio.

Línea 3: Gestionar con criterios de responsabilidad
y transparencia

Línea 4: Mejorar la calidad de las normas (Programa
europeo Better regulation/Smart regulation) 

Línea 5: Potenciar la imagen de la Subsecretaría co-
mo referente de innovación y mejora. 
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Perspectiva organizativa y de desarrollo del capi-
tal humano, que analiza como gestiona y desarrolla la
organización las habilidades y conocimientos de las per-
sonas que la constituyen y libera todo su potencial, tan-
to individuamente como en equipo.

Perspectiva de los recursos y alianzas, cuyo objeto
es comprobar si la gestión se realiza de acuerdo con
los principios de estabilidad presupuestaria, efec-
tuando un análisis de la ejecución presupuestaria y
de la utilización eficiente de los recursos materiales y
tecnológicos, así como la capacidad de establecer
redes de alianzas para incrementar la colaboración,
la coordinación y la cooperación entre las distintas
unidades.

Perspectiva de los procesos internos, que trata de ve-
rificar si los procesos clave de la organización se rea li-
zan de forma eficiente y eficaz e incorporando el pro-
ceso de innovación de forma transversal, suprimir dupli-
cidades y procedimientos innecesarios.

Perspectiva del ciudadano y de los demás grupos
de interés, que evalúa aquellos resultados con una es-
pecial relevancia tanto para los grupos de interés
existentes en ese ámbito como para los ciudadanos
usuarios del servicio. Orientación a resultados y a la
satisfacción del usuario.

Perspectiva de legalidad, que aporta un punto de vista
transversal que exige que en cada una de las perspec-
tivas anteriores se respeten las directrices normativas. 

Fase 2: Fijación de los objetivos de cada
subdirección e indicadores de seguimiento

Esta nueva fase se inició una vez concluida la auto-
evaluación que permitió obtener un diagnóstico de
la situación y la determinación de las áreas clave de
mejora para cada unidad, que muchas subdireccio-
nes han valorado positivamente manifestando que

ya solo este proceso de reflexión interna y participa-
tiva les ha permitido mejorar su gestión y facilitar la
automotivación de su personal. 

Así, cada subdirección ha fijado sus objetivos tam-
bién de forma participativa, de acuerdo con sus áre-
as clave y definiendo unos objetivos alineados con
las líneas estratégicas señaladas, orientando las ac-
tuaciones hacia la consecución de los objetivos es-
tratégicos.

Esta fase 2 es la clave del arco de todo el diseño de
una gestión por objetivos, en la medida en que del
establecimiento o no de objetivos adecuados de-
pende su viabilidad, siendo la pieza fundamental del
proyecto GEO. 

Parte, en primer lugar, de la base de la importancia
de la determinación de unos objetivos adecuados y
unos indicadores que permitan medir correctamen-
te los mismos, de forma que la información que apor-
ten sacando conclusiones relevantes sea esencial
para evaluar y tomar decisiones. Además, teniendo
en cuenta, en segundo lugar, la dificultad añadida
que ello entrañaba en un proyecto piloto, en el que
tan solo algunas de las unidades participantes esta-
ban familiarizadas con técnicas de dirección por ob-
jetivos, se ha insistido en los clásicos criterios de fija-
ción de objetivos e indicadores.

Los objetivos fijados deben ser:

� Sencillos, medibles, alineados, realistas y tempora-
les (SMART).

� Ir acompañados de indicadores cuantitativos y cua-
litativos.

� Participativos al establecerse conjuntamente, en-
tre el directivo y sus colaboradores.

� Adaptativos, dado que el entorno es siempre di-
námico y cambiante, y que los objetivos propuestos
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GRÁFICO 2

PERSPECTIVAS DE ANÁLISIS DE
GESTIÓN EN EL MINETUR

FUENTE: Elaboración propia.
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se adecuarán a las nuevas circunstancias y necesi-
dades de forma justificada. La adecuación podrá re-
alizarse en cualquier momento en el que se aprecie
la necesidad. 

Los objetivos propuestos pueden ser: de mejora de
actividad habitual, relativos a nuevos proyectos y or-
ganizativos

Los Indicadores son los Instrumentos de medida que
nos permiten comprobar si estamos consiguiendo los
objetivos propuestos. La formulación adecuada de
éstos permite un correcto seguimiento del grado de
cumplimiento de los objetivos fijados. Un mal indica-
dor, en ocasiones, puede distorsionar la medida del
cumplimiento del objetivo que se pretende alcanzar.

Para fijar indicadores por cada objetivo, se debe tener
en cuenta los requisitos contemplados en el recuadro 4. 

Fase 3: Validación de los objetivos por el
Subsecretario y el Secretario General Técnico

Este proceso no se ha desarrollado al mismo ritmo si-
no que cada unidad ha seguido tiempos distintos, lo
que ha dado lugar a que haya habido subdireccio-
nes que validaron sus objetivos en el mes de septiem-
bre del 2012 y otras no lo hicieron hasta julio de 2013.
Lo cual no significa que no hayan llevado a cabo su
actividad orientada a la ejecución de estos objetivos
sino que simplemente no llevaron a cabo el acto for-
mal de validación.

Hay que matizar que las subdirecciones generales inte-
gradas en la Secretaría General Técnica han fijado sus
objetivos (fase anterior) y los han validado con el Se cre -
tario General Técnico, de conformidad con el marco de
actuación, indicaciones y proyectos que les eran espe-
cíficos. De hecho, la cuarta línea estratégica de la Sub -
secretaría, referida al ámbito puramente de técnica nor-
mativa, en el contexto del programa europeo «better re-
gulation», se adoptó concretamente para orientar las
actuaciones y competencias de la Secretaría General
Técnica. 

Fase 4: Seguimiento de los objetivos por cada
unidad

El seguimiento de los objetivos es responsabilidad de
cada subdirección general y el proyecto GEO está
enfocado en este sentido no como un control exter-
no o una comparación con connotaciones negati-
vas entre distintas unidades sino como un autocon-
trol que permite a cada subdirección general medir
y, consecuentemente, evaluar el ejercicio de su ac-
tividad durante cada año, así como también permi-
tirá en el futuro comparar ejercicios sucesivos. 

Se trata de proporcionar a las unidades una herra-
mienta que permita conocer la evolución y desarro-
llo de sus actividades de forma que pueda detectar,

incluso anticipadamente, posibles problemas que
condicionen la consecución de sus objetivos. 

Para facilitar el seguimiento de los objeticos por cada
unidad ha sido esencial la colaboración de la SGTIC
que ha desarrollado un sitio de colaboración en el que
cada unidad podrá actualizar y conocer el grado de
ejecución de sus objetivos y facilitar su seguimiento. 

http://portalintranet.mityc.age/sitedirectory2/GEO/
default.aspx 
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RECUADRO 2
CARACTERÍSTICAS DE LOS OBJETIVOS

– Adecuados

– Específicos y definidos en términos de resultado
final

– Medibles

– Breves y comprensibles

– Reto alcanzable

– Participativos

– Número acotado

– Limitación temporal

RECUAADRO 3
CÓMO ENUNCIAR LOS OBJETIVOS

Verbo de acción

+

Ámbito sobre el que se actúa

+

Intención o Resultado esperado 

+

Fecha de finalización

RECUADRO 4

Indicadores medibles

– Calidad: mide la profesionalidad, exactitud y
frecuencia de error del servicio.

– Cantidad: mide el cumplimiento de las tareas
asignadas.

– Tiempo: mide el tiempo empleado en el
cumplimiento de las tareas.

Requisitos del indicador:

– Referidos a tareas fundamentales

– Verificables objetivamente

– Públicos: conocidos por el resto de los
trabajadores de la institución e inequívoco en su
interpretación.

Evitar la tendencia, por parte del evaluado, a trabajar
principalmente en los objetivos cuantificables.
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A la hora de escribir este artículo, el Proyecto GEO es-
tá to davía incipiente, encontrándose en la fase de
seguimiento de objetivos correspondiente a 2013, que
es su primer año de implantación. Actualmente, ca-
da unidad está revisando los datos sobre el grado de
cumplimiento de sus objetivos correspondientes a la
revisión intermedia.

Una vez finalizado 2013, se realizará una evaluación fi-
nal y valoración crítica de la gestión por objetivos du-
rante este año, por lo que en el contenido de este ar-
tículo tan solo aparecen referidos a continuación sen-
dos apartados dedicados respectivamente al conjun-
to de objetivos validados por el Subsecretario, que se
han contenido en un documento único denominado
Documento DPO 2013 de la Subsecretaría (apartado
3) y a las valoraciones iniciales del Proyecto GEO en es-
te momento de su ejecución (apartado 5).

EL DOCUMENTO DPO Y SUS DATOS PRINCIPALES

Como se ha aludido en el apartado anterior, se ha
recogido el conjunto de objetivos de las 11 unidades

de la Subsecretaría participantes en el proyecto GEO
en un informe denominado «Documento DPO 2013».
Este documento sistematiza los objetivos de la Sub -
secretaría para este año 2013 clasificados por líne-
as estratégicas, y, asimismo incluye un análisis de los
objetivos planteados. 

Este documento DPO tiene un valor en sí mismo, ya
que plasma y deja entrever la actividad de la Sub -
secretaría en 2013 a través de los objetivos que han
concretado para este año todas las unidades que la
conforman. La DPO recoge un total de 143 objetivos
de la Subsecretaría, que actualmente orientan el tra-
bajo de más de quinientas personas estructuradas
en las once unidades que la componen. Del análi-
sis de los objetivos se obtienen algunos datos de ca-
rácter analítico que se resaltan a continuación. 

En primer lugar se observa que el número de objetivos
establecidos por cada unidad es muy variado, yendo
desde un mínimo de 4 hasta un máximo de 30. Estas
diferencias son debidas, en parte, a la heterogeneidad
de las unidades que componen la Subsecretaría y de
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GRÁFICO 3

DISTRIBUCIÓN DE OBJETIVOS GEO POR CADA UNIDAD

FUENTE: Elaboración propia.

Unidad OBJETIVOS % 

GABINETE Gabinete Técnico Subsecretario 21 15

OFPRE Oficina Presupuestaria 5 3

INFORMES S.G de Desarrollo Normativo, Informes y Publicaciones 13 9

ESTUDIOS S.G de Estudios, Análisis y Planes de Actuación 5 3

INSPECCION S.G de Inspección General de Servicios y Relación con los ciudadanos 18 13

OFICIALIA S.G de Oficialía Mayor y Administración Financiera 25 17

RRHH S.G de Planificación y Gestión de Recursos Humanos 6 4

RECURSOS S.G de Recursos, Reclamaciones y Relaciones con la Administración de Justicia 4 3

RRII S.G de Relaciones Internacionales y Cooperación 6 4

SGTIC S.G de Tecnologías de la Información y de las Comunicaciones 30 21

VSGT Vicesecretaría General Técnica 10 7

Total subsecrfetaría 143 100



ESTRATEGIA DEL MINETUR PARA EL ESTABLECIMIENTO DE UN SISTEMA DE GESTIÓN…

sus respectivos ámbitos de actuación. La propia formu-
lación de los objetivos es igualmente diversa, existien-
do algunos de mayor calado o alcance y otros más
específicos y concretos (Gráfico 3, en página anterior). 

En cuanto a las líneas estratégicas, como no podía ser
de otra manera las líneas 1 y 2 concentran la mayor par-
te del total de objetivos de la Subsecretaría (60%).
Tratándose ésta de una unidad transversal, parece ade-
cuada la observada orientación hacia el cliente y a la

consecución de resultados (línea 1), dada su natural vo-
cación de servicio hacia el resto de áreas del Ministerio.
Por otra parte, y en el actual marco de racionalización
y obligada austeridad, la optimización de la eficiencia
(línea 2) ocupa igualmente un lugar predominante, en
especial en aquellas unidades cuya actividad está más
claramente ligada a la ejecución de gasto (gráfico 4). 

Con respecto a la tipología, más de la mitad de los
objetivos son de mejora de la actividad habitual, lo
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Línea estratégica 1

37%

Línea estratégica 2

24%

Línea estratégica 3

22%

Línea estratégica 4

4%

Línea estratégica 5

13%

GRÁFICO 4

OBJETIVOS POR LÍNEAS ESTRATÉGICAS DEL PROYECTO GEO

FUENTE: Elaboración propia.

Línea estratégica 1 Línea estratégica 2 Línea estratégica 3 Línea estratégica 4 Línea estratégica 5 Total

Subsecretaría 52 35 32 6 18 143

% por línea estrategica 36 24 22 4 13 100

Mejora

actividad

habitualNuevo

Proyecto

Proyecto organizativo

15%

29%

56%

GRÁFICO 5

DISTRIBUCIÓN DE TIPOS DE OBJETIVOS DEL PROYECTO GEO

FUENTE: Elaboración propia.

Mejora actividad habitual Nuevo proyecto Proyecto organizativo Total

80 56% 42 29% 21 15% 143
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cual es coherente con la misión de una Subsecretaría
dedicada a los servicios comunes, medios humanos
y materiales que necesariamente debe atender.
También existe un interesante porcentaje de nuevos
proyectos (gráfico 5, en página anterior)).

Por último, cabe destacar que la mayor parte de los ob-
jetivos son anuales (3), no son compartidos (es decir, su
ejecución depende de una única unidad) y utilizan indi-
cadores de tipo cuantitativo. La distinción entre los in-
dicadores cuantitativos y los cualitativos, en algunos
casos no es evidente y ha requerido una interpreta-
ción del grupo de trabajo por lo que estos datos tie-
nen carácter estimativo (gráficos 6, 7  y 8). 

EVALUACIÓN DEL DESEMPEÑO

La dirección por objetivos (DPO) constituye un paso pre-
vio e imprescindible para poder iniciar la implantación
de un modelo de Evaluación del desempeño (EDD) que
permita establecer y alinear los objetivos de cada pues-
to con los de la organización. De esta forma, partiendo
de los objetivos establecidos en la DPO, cuatro Sub -
direcciones Generales de la Subsecretaría han avanza-
do ya en este proceso y están participando en un pro-
yecto piloto de Evaluación del Desempeño (EDD),

Se entiende por EDD un proceso sistemático y perió-
dico de apreciación de la actuación del personal en
el desarrollo de sus actividades o responsabilidades,
así como de su contribución al cumplimiento de ob-
jetivos de su organización.

Desde el punto de vista teórico (4) se consideran co-
mo ventajas de la EDD las siguientes: 

� El conocimiento que a los evaluados tienen de
cómo han de actuar y qué se espera de ellos.

� La detección de las dificultades que se encuen-
tran para realizar su trabajo.

� El desarrollo de las capacidades adecuadas.

� La comunicación entre jefes y colaboradores.

El Estatuto Básico del Empleado Público (EBEP), apro-
bado por la Ley 7/2007, de 12 de abril que estable-
ce que «las Administraciones Públicas establecerán
sistemas que permitan la evaluación del desempe-
ño de sus empleados” definiendo asimismo la «eva-
luación del desempeño es el procedimiento me-
diante el cual se mide y valora la conducta profesio-
nal y el rendimiento o el logro de resultados».

Asimismo el informe de la Comisión para la Reforma
de las Administraciones Públicas (CORA), a la que ya
se ha aludido en este artículo, establece que «la eva-
luación del desempeño constituye sin lugar a dudas
uno de los ejes básicos sobre los que debe asentar-
se la reforma de la Función Pública de la AGE», in-
cluso se recoge en el informe CORA que después de
un esfuerzo sostenido en el tiempo, es decir, no con
efectos inmediatos sino en el futuro, «el reparto de

productividad quedará condicionado a los resulta-
dos de la evaluación del desempeño, sin que en nin-
gún caso, la implantación de la evaluación pueda
suponer incrementos globales de productividad asig-
nados a cada departamento» del que se ha infor-
mado en el Departamento y al que no se han apa-
rejado consecuencias de ningún tipo. 

Por todo ello, se ha considerado oportuno desarrollar
un proyecto piloto que sirva al Ministerio como prue-
ba de un fututo modelo de EDD que permita cono-
cer y valorar las ventajas e inconvenientes que su apli-
cación tiene en una organización compleja como
la nuestra. 
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GRÁFICO 6

CALENDARIO DE EJECUCIÓN

FUENTE: Elaboración propia.

Anual

73%

Resto

27%

Calendario Objetivos %

Anual 105 73

Resto 38 27

GRÁFICO 7

CARÁCTER DEL INDICADOR

FUENTE: Elaboración propia.

Cuantitativos

Cualitativos

23%

27%

Cuantitativos Cualitativos Total

Indicadores 218 77% 66 23% 284
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Para este proyecto piloto de EDD se ha diseñado un
modelo basado en la evaluación de competencias
y objetivos que trata por un lado apreciar la actua-
ción del personal en el desarrollo de sus actividades
o responsabilidades, así como su contribución al
cumplimiento de los objetivos de la organización.

Es un modelo participativo a través de entrevistas in-
dividuales que permite al personal saber cómo han
de actuar y qué se espera de ellos, detectar las difi-
cultades, favorecer el desarrollo de las capacidades
y la comunicación entre jefes y colaboradores.

En un principio se tomó como base el modelo desarro-
llado en otros Departamentos principalmente se ha se-
guido el modelo implantado en la Dirección General
de Costes de Personal y Pensiones Públicas del enton-
ces Ministerio de Economía y Hacienda que en los úl-
timos años ha llevado a cabo un proyecto de EDD. 

Sin embargo, finalmente se ha adaptado ese mode-
lo evolucionando hacia un modelo nivelado concep-
tual más adecuado a las características de nuestro
Departamento. Este modelo nivelado se denomina así
porque trata de profundizar en la definición de cada
una de las competencias propuestas aportando una
gradación de las mismas a nivel conceptual y descri-
biendo en cada uno de los niveles algunas evidencias
conductuales que permitan al evaluador identificar el
desempeño de sus evaluados en cada una de las
com petencias objeto de dicha evaluación.

Para llevar a cabo esta experiencia el Grupo de traba-
jo ha preparado distintas herramientas como el
Diccionario de competencias que ofrece al evaluador
no solo una definición de las capacidades y habilida-
des requeridas para cada una de las personas a eva-
luar sino que le ofrece una serie de conductas observa-
bles que ayudan y proporcionan criterios más objetivos
a la propia evaluación. De la importancia y calidad del
trabajo desarrollado da muestra el hecho de que el
Instituto Nacional de Administración Pública (INAP) ha so-
licitado a esta Subsecretaría permiso para utilizar este
Diccionario en sus cursos de EDD como una propuesta
interesante de adaptación de este modelo a la Ad -
ministración Publica.

Junto con el diccionario también se preparó un Cues -
tionario General de Evaluación como documento fun-
damental para la EDD en el que se recogen todas las
incidencias del proceso desde la entrevista inicial, la
entrevista de seguimiento y la entrevista final. En este
documento se fijan tanto la apreciación sobre el cum-
plimiento de los objetivos como la apreciación sobre
el desarrollo de las competencias así como cualquier
cambio o circunstancia que se produzca a lo largo de
la evaluación.

En la actualidad las cuatro subdirecciones que par-
ticipan en el proyecto piloto están desarrollando las
entrevistas de seguimiento de sus evaluados.

Al final del proceso se elaborará un documento en
el que se recogerá la experiencia en el desarrollo de

este piloto. Lo que nos dará datos interesantes sobre
las fortalezas y debilidades de la aplicación de la EDD
en una organización administrativa compleja como
es una Subsecretaría. 

VALORACIONES INICIALES DEL PROYECTO GEO

Como ya se ha destacado anteriormente, en el mo-
mento de escribir este artículo el proyecto GEO se en-
cuentra en la fase de seguimiento de los objetivos pro-
puestos para 2013, por lo que las conclusiones sobre
el desarrollo del Proyecto GEO durante este año no se
podrán extraer hasta que una vez finalizado 2013 se
realice una evaluación final y valoración crítica de la
gestión por objetivos durante este año.

No obstante en este punto ya se vislumbran fortalezas
y debilidades del proyecto GEO algunas de las cuales
se enumeran a continuación, todo ello con el fin de ir
puliendo deficiencias y mejorar el proyecto para que
se convierta en lo que a juicio del Grupo de trabajo
deber ser la gestión por objetivos: una herramienta al
servicio de la mejora de la gestión en la organización
y principalmente al servicio de los subdirectores como
responsables de cada unidad, facilitándoles medir y
consiguientemente evaluar su actividad.

Así una vez superado el ecuador del proyecto pilo-
to, podemos extraer algunas conclusiones positivas
y datos de interés:

� Es necesario destacar la fuerte implicación de la
dirección no sólo en el impulso inicial del proyecto si-
no también durante su desarrollo, mostrando clara-
mente su apoyo y compromiso con el mismo.

� De igual modo, el proceso está contando con la
estrecha colaboración y el valioso esfuerzo de todas
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GRÁFICO 8

OBJETIVOS COMPARTIDOS

Compartidos
21%

No
compartidos

79%

Objetivos %

Compartidos 30 21

No compartidos 113 79

FUENTE: Elaboración propia.
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las unidades implicadas, propiciados por el carácter
participativo del mismo. 

� El proyecto DPO ha permitido que todas las Unida -
des, y lo que es más importante, todas las personas
que formamos parte de ellas, conozcamos las líneas
estratégicas de la dirección y los objetivos y proyectos
de trabajo del resto de Unidades. En consecuencia, es-
te proyecto ha hecho posible contextualizar las funcio-
nes y objetivos de cada Unidad en el conjunto de la
Subsecretaría.

� El propio proceso ha impulsado a las Unidades a
hacer una reflexión sobre sus funciones, analizar sus
estructuras, organización y personal, establecer prio-
ridades y detectar ámbitos de mejora.

� Finalmente, y es un aspecto sumamente impor-
tante, este proyecto ha favorecido alianzas estraté-
gicas entre las Unidades de la Subsecretaría y ha per-
mitido sinergias entre los distintos actores, lo cual re-
dunda en una mayor eficiencia en la utilización de
los recursos. Así, un 21% de los objetivos de las Unida -
des son objetivos compartidos entre varias Unidades
evitando duplicidades  en la realización o gestión de
algunas de las actividades y tareas que se realizan
en el ámbito de la Subsecretaría.

Asimismo, como consecuencia de las debilidades
que se han evidenciado en el desarrollo del Proyecto
GEO, se propondrán las siguientes mejoras en la ges-
tión por objetivos durante 2014 cuya preparación se
solapa con el seguimiento y evaluación de 2013, ya
que su preparación habrá de iniciarse a partir de no-
viembre del año curso. Se destacan las siguientes
mejoras en el próximo ejercicio:

� El proyecto está suponiendo una carga de traba-
jo adicional a las unidades. Por ello de cara a futu-
ros ejercicios, se debe trabajar en la simplificación
del modelo, reduciendo la burocracia que acompa-
ña al proceso y aprovechando las utilidades que las
herramientas de colaboración ya existentes en el
Ministerio. Durante 2014 se apuntan dos vías de sim-
plificación del proceso: 

1. En primer lugar tan solo habrá que repetir cada año
tres de las cinco fases que conforman el proyecto en
la dinámica de fijación de objetivos, validación y se-
guimiento. 

2. Se eliminan las fichas en papel y el cuestionario
de autoevaluación ya que el ciclo fijación de objetivos,
validación y seguimiento se realizará descentralizada-
mente por cada unidad en la plataforma informática.

� Al simplificarse el proceso por estar ya cubiertas
las dos primeras fases del mismo: fijación de las líne-
as estratégicas de la Subsecretaría y el proceso for-
mal de autorreflexión en cada subdirección general,
así como al iniciar la gestión por objetivos de 2014

en noviembre del presente año, todo ello redunda-
rá en evitar el cierto desfase temporal que ha existi-
do en algunas de las unidades.

� El foco de la actuación en 2014 ha de centrarse en
una mejor y más correcta formulación de objetivos e
indicadores, ya que durante 2013 no todas las unida-
des han conseguido el reto de formular adecuada-
mente sus objetivos. Este es un ámbito clarísimo de me-
jora ya que es esencial para una gestión por objetivos.

� En este sentido, la formulación de objetivos parece
que va a ser tarea más sencilla en 2014, por un lado por
la experiencia adquirida en el año anterior y por otro por-
que parte de los objetivos del próximo año ya están for-
mulados en 2013 y tan solo habrá que recogerlos for-
malmente, en la medida en que por distintas razones
han pasado al siguiente ejercicio: objetivos de carácter
plurianual, objetivos que no se han podido cumplir en
2013 por motivos ajenos o no a las unidades, desfase
temporal en su realización y otra serie de causas. 

En la actualidad, este proyecto puede consolidarse co-
mo un proceso de gestión por objetivos útil para el lo-
gro de resultados y la orientación al cliente, y, como un
instrumento al servicio de las unidades que conforman
la Subsecretaría, siempre que se interiorice por las Uni -
dades la filosofía del Proyecto GEO, se superen las de-
bilidades detectadas y se mantenga el liderazgo del
proyecto potenciando las fortalezas constatadas. 

Así, la finalidad del proyecto no es sino facilitar a los
Centros Directivos de la Subsecretaría su trabajo ordina-
rio y encauzar y dar visibilidad al esfuerzo sostenido por
plantearse permanentemente el cambio y en definiti-
va, poder desarrollar proyectos de adaptación del tra-
bajo a las exigencias y desafíos de un entorno extraor-
dinariamente abierto, dinámico y complejo en cuanto
a la disponibilidad de recursos.

NOTAS

[1] El concepto de Cuadro de Mando Integral – CMI (Balanced
Scorecard – BSC) fue presentado en el número de enero/fe-
brero de 1992 de la revista Harvard Business Review, con ba-
se en un trabajo realizado para una empresa de semicon-
ductores. Sus autores, Robert Kaplan y David Norton, plante-
an que el CMI es un sistema de administración o sistema
administrativo (management system), que va más allá de
la perspectiva financiera con la que los gerentes acostum-
bran evaluar la marcha de una empresa. Es un método pa-
ra medir las actividades de una compañía en términos de
su visión y estrategia. Proporciona a los gerentes una mira-
da global del desempeño del negocio.

[2] Sólo se ha externalizado un taller de formación con la em-
presa MSR consulting dirigido a los evaluadores de las uni-
dades que participan en la evaluación del desempeño
(EDD) a la que luego se aludirá en este artículo.

[3] Entendiendo el periodo anual el comprendido entre el
01/01/2013 y el 01/01/2014, aunque algunos objetivos tie-
nen una duración anual su ejecución no coincide con es-
te periodo (del 01/02/2013 al 01/02/2014)

[4] según el modelo desarrollado por la Dirección General de
Costes de personal y pensiones públicas.
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El rápido desarrollo de las Tecnologías de la Información y las Comunicaciones (TIC) y su in-
cremental uso en el sector público, privado y residencial están teniendo un importante im-
pacto que alcanza todos los ámbitos de la economía y la sociedad. Su aplicación de for-
ma adecuada puede ser la clave para lograr la modernización interna de la Administración,

con el objetivo de incrementar la productividad y re-
ducir los costes de prestación de servicios.

Tal como señala el informe elaborado en junio de 2013
por la Comisión de Reforma de la Administración Pú -
blica (CORA), «en el actual estado de madurez de las
TIC, éstas se han convertido en uno de los ejes sobre
los que se puede articular una reforma y transforma-
ción de la Administración General del Estado, puesto
que permite generar eficiencias y optimizar los recur-
sos» (1). 

CIUDADANOS Y EMPRESAS DIGITALES

Antes de analizar el nivel de adaptación a procesos
digitales internamente en la Administración Pública
española conviene disponer de una visión del entor-
no. La actual demanda de productos y servicios tec-
nológicos desafía casi cualquier indicador de creci-
miento macroeconómico. La alta penetración de la
banda ancha fija y móvil en España y el uso de las
redes sociales, han provocado grandes cambios en
las relaciones humanas, en la sociedad en general
y en el mundo corporativo, tal como muestran los si-
guientes datos relativos al uso de la sociedad de la

información por hogares y ciudadanos, reflejados en
el Informe anual del ONTSI (Observatorio Nacional de
Telecomunicaciones y Sociedad de la Información):

� A nivel mundial, la cifra de internautas ha experimen-
tado un crecimiento del 10,7 % en el último año.

� La banda ancha móvil, con 1.529 millones de lí-
neas de acceso en el mundo en 2012, ha experi-
mentado un crecimiento del 33,5 % en el último año.

� En Europa sigue creciendo la banda ancha fija en
el hogar, y está presente en el 72 % de los hogares
europeos.

� En España hay 55 millones de clientes de telefonía
móvil. El gasto registrado en los hogares en telefonía fi-
ja, telefonía móvil, Internet y televisión de pago en 2012
alcanzó un total de 13.308 millones de euros durante
todo el año.  Seis de cada diez hogares españoles es-
tán conectados a Internet, con 35 millones de usuarios
móviles (2). 

� En cuanto a las redes sociales, Facebook tenía re-
gistrados 17 millones de usuarios únicos en España
en diciembre de 2012, Twitter alcanzaba los 5,6 mi-
llones  y LinkedIn los 2,7 millones (3). 
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En el ámbito corporativo, las TIC han permitido una
evolución en la forma en que se realizan las transac-
ciones de bienes y servicios en cualquier sector de
actividad y han transformado la forma de relacionar-
se entre clientes o beneficiarios y prestadores o fabri-
cantes, asentándose nuevos modelos de negocio en
el sector empresarial. 

Los desarrollos tecnológicos y, en concreto, las redes
de comunicaciones e Internet y el gran número de dis-
positivos de acceso, favorecen la aparición de nuevos
canales de comunicación que aumentan las opcio-
nes de relación entre organizaciones y consumidores.
Permiten que los procesos productivos y comerciales
sean más eficientes. Por citar algunos procesos que se
han optimizado con la introducción de sistemas de in-
formación, puede hablarse de los procesos logísticos
y de distribución, de procesos de gestión de la deman-
da, de ventas y atención al cliente, de elementos pa-
ra el control y la automatización de las cadenas pro-
ductivas, y otros más próximos al capital humano, ta-
les como la mejora en el clima laboral, la formación o
el desarrollo de la carrera profesional.

Además, la digitalización está cambiando la forma de
operar de las compañías de todo el mundo para re-
ducir sus costes de operación y permitir mayor flexibili-
dad. Los negocios de hoy implican el uso constante
de la información y el acceso al conocimiento de las
organizaciones como parte de sus procesos de traba-
jo. Cada vez más, la información contribuye a la cre-
ación de valor añadido de la mayoría de productos.
Por eso las herramientas de colaboración, como el co-
rreo electrónico y las redes sociales, y la conectividad
mediante dispositivos móviles a aplicaciones y datos
descargables a través de Internet son necesarias para
desarrollar la actividad en las organizaciones. 

Los ciudadanos exigen a la Administración Pública el
mismo trato que exige a las empresas que operan en
concurrencia competitiva. Esta exigencia implica una
transformación en la prestación de servicios públicos.
No se trata de publicar por Internet lo mismo que an-
tes se hacía en la ventanilla sino facilitar a ciudadanos
y empresas las condiciones para que puedan desarro-
llar de la mejor manera sus trabajos, eliminarles la ne-
cesidad de conocer la estructura administrativa inter-
na y anticiparles la información necesaria para realizar
sus trámites.

Según el Foro Económico Mundial, los países que en-
cabezan la lista en cuanto a crecimiento económi-
co y competitividad coinciden con aquellos que más
destacan en apertura y eficiencia del sector público
y en preparación para la eAdministración.

EL SECTOR PÚBLICO, ¿ES DIGITAL?

Las TIC son imprescindibles en el diseño y puesta en
marcha de programas de prestación de servicios pú-
blicos que permiten lograr balances positivos en tér-
minos de ahorro económico, generando retornos de

mayor productividad y competitividad al optimizar y
automatizar la tramitación administrativa, al mismo
tiempo que facilitan la implantación de políticas de
transparencia y participación en la gestión pública.
El uso habitual de las TIC internamente por los cen-
tros gestores es el reto al que nos enfrentamos para
la transformación hacia una gestión pública más efi-
ciente.

La Ley 11/2007, de 22 de junio, de acceso electró-
nico de los ciudadanos a los servicios públicos, ha
constituido un avance representativo al reconocer el
derecho de los ciudadanos al acceso electrónico
como canal de comunicación con la Administración.
Como parte del desarrollo normativo derivado de la
aprobación de la Ley, se formalizan un Esquema
Nacional de Seguridad (Real Decreto 3/2010 de 8 de
enero) y un Esquema  Nacional de Interoperabilidad
(Real Decreto 4/2010 de 8 de enero) para favorecer
la conexión y el intercambio de datos de manera se-
gura entre Administraciones, de modo que los dife-
rentes actores administrativos compartan la informa-
ción y el lenguaje tecnológico, y puedan resolver
asuntos relativos a trámites administrativos, que ante-
riormente requerían interlocución del ciudadano y de
las empresas con los diferentes órganos competen-
tes de su gestión.

La Administración Pública pretende dinamizar el sec-
tor industrial y comercial español a través de medi-
das, entre las que se encuentran, los planes de im-
pulso del sector TIC diseñados para favorecer las
condiciones del tejido económico – productivo es-
pañol, de modo que se mejore la competitividad y
la productividad del mercado. Pero no resulta me-
nos relevante su propia necesidad de transformación
interna, en el marco actual de contención de gas-
to, con el objetivo de permitir su sostenibilidad incre-
mentando la productividad y reduciendo los costes
de prestación de servicios públicos.

Esta doble vertiente de actuación externa e interna
se encuentra totalmente alineada con la Agenda
Digital para Europa, que fue aprobada en Agosto de
2010 y que tiene como fin asegurar las condiciones
para alcanzar los beneficios económicos y sociales
de un mercado único digital. Con el desarrollo de la
Agenda Digital se pretende maximizar el potencial
de las TIC, y en particular de Internet, como soporte
esencial de la actividad económica y social.

La Agenda Digital para España, aprobada por acuer-
do del Consejo de Ministros el 15 de febrero de 2013,
adopta y desarrolla los objetivos de la Agenda Digital
para Europa. Dedica un apartado completo al desa -
rrollo de la administración electrónica en España, re-
saltando la necesidad de mejorar la e-administra-
ción y adoptar soluciones basadas en medios tec-
nológicos para una prestación más eficiente de los
servicios públicos (figura 1).

Tras los primeros años de rodaje de la administración
electrónica en España, los indicadores presentados
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por el ONTSI en el Informe anual 2012 de La socie-
dad en Red, presentado en 2013, indican que:

– Se encuentran disponibles el 98% de los servicios
públicos en formato digital

– El 71% de las empresas utilizan la firma digital y el 90%
han utilizado el canal electrónico para relacionarse con
la administración.

– Más del 50% de los ciudadanos ha usado algún ser-
vicio de e-administración, con un índice de satisfacción
superior al 70%.

Estos indicadores muestran la situación actual en Es -
paña, ubicada en uno de los mejores lugares de Europa,
según el Estudio Comparativo de los Servicios Públicos
Online de la Comisión Europea realizado por Cap
Gemini (4), y son resultado de un esfuerzo regulatorio,
organizativo y tecnológico por ampliar la oferta de ser-
vicios electrónicos a ciudadanos y empresas. 

CATALIZADORES PARA LA TRANSFORMACIÓN

En la actualidad existen factores externos al propio
desarrollo de la administración electrónica que favo-
recen el rediseño en la oferta de servicios y en el mo-

do de prestarlos y gestionarlos, en búsqueda de un
modelo más eficiente. Por un lado, la coyuntura ac-
tual económica exige replantear cualquier fórmula
anterior hacia opciones de mayor contención de
gasto, eficiencia y retornos de inversión en términos
económicos o sociales, dado el deterioro actual del
nivel de ingresos públicos para afrontar la creciente
demanda de servicios.

Además, se ha alcanzado la madurez del mercado
TIC en cuanto a tecnologías y en modelos avanza-
dos de prestación de servicios con alta fiabilidad y
disponibilidad y nuevos esquemas de contratación y
uso. Un tercer aspecto relevante, es que se respira en
la sociedad un respaldo que legitima la reforma de
la Administración hacia modelos de funcionamiento
que acerquen lo público a los ciudadanos. Hay una
ola de demanda de colaboración público- privada
y de apertura de las administraciones en aras de al-
canzar mayor transparencia y compartir experiencias
y herramientas de interés mutuo. 

Estos factores pueden permitir acelerar el proceso de
transformación interno de la administración. La posi-
ción de partida es favorable por los retos alcanzados
y por las oportunidades del entorno, pero exige tomar
decisiones innovadoras e implantar cambios en la for-
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FIGURA 1

INDICADORES CLAVE DE LA AGENDA DIGITAL PARA ESPAÑA

FUENTE: Fuente ONTSI. www.ontsi.red.es/ontsi
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ma de hacer las cosas que permitan disponer de una
administración electrónica sostenible de uso generali-
zado en la sociedad española que contribuya a la re-
cuperación en términos de competitividad. 

MODELOS DE GESTIÓN: EXPERIENCIAS DEL MINETUR

En el MINETUR, hay un compromiso con la innovación
a través de la tecnología como fuente de oportunida-
des para el logro de una serie de objetivos estratégi-
cos. Estos objetivos conjugan cuatro líneas de acción:
la racionalización en el uso de los recursos a través de
la implantación de estos nuevos modelos de gestión
de las TICs, el aumento de la eficiencia y productivi-
dad del empleado público, la mejora de la calidad
en los servicios públicos a través de la digitalización de
los procesos y las prácticas de transparencia y crea-
ción de valor en el mercado fomentando la compe-
titividad en las empresas. Para transformar la gestión in-
terna hacia una mayor eficiencia se recurre a los nue-
vos modelos de gestión de servicios electrónicos, tales
como la computación en la nube cloud computing,
la consolidación de servicios comunes, o la implanta-
ción de estándares de interoperabilidad. 

Estos modelos permiten reducir los costes operativos y
soportan y favorecen nuevas relaciones organizativas
y procesos corporativos tales como la implantación de
proyectos de productividad del empleado basados en
movilidad, teletrabajo y uso de dispositivos privados, la
digitalización de la actividad interna con la eliminación
de la gestión en papel o la creación de herramientas
de colaboración y tramitación normativa que permita
minimizar los errores y mejorar tiempos y calidad de los
resultados, o el impulso de iniciativas empresariales ba-
sadas en la reutilización de datos del sector público por
otros agentes a través de prácticas de datos abiertos. 

A continuación se presentan algunos modelos de
gestión TIC de relevancia, así como su aplicación en
el Ministerio de Industria, Energía y Turismo (MINETUR),
indicando su aportación a cada una de las líneas de
acción anteriormente indicadas.

Cloud computing

La existencia en la actualidad de redes de comunica-
ciones de alta velocidad y fiabilidad, las  tecnologías
de acceso en movilidad y los hábitos de consumo
apuntan al acceso en remoto de la información y al
uso de aplicaciones y sistemas ubicados en centros de
procesamiento externos a la propia organización, co-
nocidos como nubes públicas o privadas. Estas solu-
ciones permiten la agregación de servicios TIC y la cre-
ación de equipos especialistas de profesionales que
las explotan, pudiendo permitir altas garantías de dis-
ponibilidad, con un coste/unidad muy ajustado. 

El cloud computing es la tendencia natural a sopor-
tar las soluciones tecnológicas provocando un cam-
bio en la forma de consumir tecnología y gestionar
y salvaguardar los datos de negocio. La nube ofrece,
potencialmente, mayor grado de disponibilidad del
servicio una vez alcanzada una masa crítica que per-

mita beneficios de calidad de servicio a menor cos-
te, pero exige nuevos métodos de evaluación y ges-
tión de riesgos. Deben evaluarse las interdependen-
cias entre servicios prestados internamente y a través
de nubes públicas o privadas y los controles disponi-
bles en cada uno de los modelos, para evaluar po-
sibles fallos en cascada y los planes de actuación
como parte de la recuperación ante desastres. Todo
ello debe estar definido de forma rigurosa en los
acuerdos de nivel de servicio firmados, así como las
métricas definidas para evaluar su cumplimiento y
penalizaciones, de modo que el riesgo sea compar-
tido con el proveedor de servicio.

El Instituto Nacional de Tecnologías de Información (IN-
TECO) publicó en julio de 2012 el Estudio sobre cloud
computing en el sector público en España5, con el ob-
jetivo de identificar y analizar el posicionamiento y la
percepción de las administraciones, organismos, y em-
presas públicas españolas respecto a la implantación,
las posibilidades, los riesgos de seguridad y la continui-
dad de negocio que ofrece la adopción de modelos
de prestación de servicios de negocio y tecnología ba-
sados en cloud computing. El informe resalta cómo es-
te paradigma resulta muy atractivo para el desarrollo
de políticas públicas estratégicas que exigen alta de-
manda de recursos tecnológicos en un contexto eco-
nómico restrictivo, como el actual.

En el MINETUR se utilizan los servicios comunes pres-
tados en la nube privada de la Administración, co-
nocida como red S.A.R.A., entre los que destacan al-
gunos como el sistema de validación de certificados
electrónicos y firma electrónica (@firma) o el sistema
de intercambio electrónico y validación de datos en-
tre administración.

Pero el MINETUR también apuesta por el modelo en
cloud para otros servicios más innovadores, tales como
la telefonía IP, la distribución de contenidos multimedia
o las plataformas de gestión de dispositivos, por men-
cionar algunos proyectos implantados en el último año.

Consolidación de servicios TIC

Las organizaciones españolas, y, en particular, la Ad mi -
nistración Pública, no pueden permitirse la duplicidad
de infraestructuras, de servicios, las sinergias no apro-
vechadas o el aprovechamiento deficiente de datos
y otros recursos. Existen economías de escala deriva-
das de la agregación de demanda y de la comparti-
ción de redes y sistemas de información, explotados
por equipos de trabajo comunes. Alcanzar una dimen-
sión óptima de plataforma tecnológica permite aho-
rros significativos en la prestación de servicios con nive-
les de calidad apropiados.

En el MINETUR se aplican prácticas de consolidación
de servicios desde hace años. El Centro de Proceso de
Datos (CPD) de la Subsecretaría da servicio a otros or-
ganismos autónomos, con unidades TIC sectoriales in-
dependientes, bien albergando sus sistemas principa-
les como el caso del Instituto de Restructuración de la
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Minería y el Carbón (IRMC), de la Dirección General de
la Pequeña y Mediana Empresa (DGPYME) o del Instituto
de Estudios Turísticos (TURESPAÑA) o como centro de res-
paldo en el caso de la Oficina Española de Patentes y
Marcas (OEPM). 

También otros servicios comunes se prestan de forma
centralizada a estos organismos, con un esquema de
cofinanciación y acuerdos de prestación y seguimien-
to. Entre estos servicios se encuentra el portal del em-
pleado (PRO@), algunas aplicaciones de gestión de
recursos humanos, el correo electrónico, el acceso a
Internet, la gestión del puesto de trabajo, etc. Esta ini-
ciativa está muy alineada con el espíritu CORA en
cuanto a la eliminación de duplicidades y búsqueda
de la eficiencia en el uso de los recursos.

Oficina móvil y teletrabajo

La transformación de la Administración hacia un mo-
delo de gestión por objetivos persigue incrementos
de productividad del empleado y favorece la im-
plantación de sistemas más flexibles de definición del
puesto de trabajo, acordes a la naturaleza de la fun-
ción desempeñada. Las tecnologías de la informa-
ción constituyen un facilitador en la puesta en mar-
cha de iniciativas de teletrabajo al permitir disponer
de las herramientas informáticas necesarias desde
ubicaciones externas a las sedes ministeriales acce-
sibles a través de Internet. De este modo, tanto em-
pleados públicos como colaboradores pueden des-
empeñar sus funciones independientemente del lu-
gar en el que se encuentren.

El programa piloto de teletrabajo en el ámbito de la
Subsecretaría del MINETUR se aprobó mediante
Resolución de la Subsecretaría de 26 de junio de
2012 con el objetivo de desarrollar los procedimien-
tos de autorización y seguimiento, la infraestructura
material y la gestión del cambio de modelo de or-
ganización que permitiera reunir la experiencia sufi-
ciente para evaluar su impacto y la posibilidad de
extenderlo en el departamento ministerial. 

La implantación del teletrabajo tiene un componente
técnico posibilitador para que el trabajador pueda re-
alizar su labor profesional con los recursos disponibles
en el centro de trabajo. La oficina móvil, basada en un
portal web accesible vía red privada virtual (VPN) basa-
da en autenticación segura SSL y uso de certificados
electrónicos, así como el uso de herramientas de co-
laboración y comunicaciones unificadas, han sido cla-
ves en el MINETUR para el éxito en esta fase piloto. En
el informe de seguimiento del programa se valora muy
positivamente esta plataforma informática.

BYOD (Bring Your Own Device)

Otra corriente favorecida en muchas empresas y a
la que no escapa la Administración Pública es el uso
de múltiples dispositivos móviles personales en entor-
nos corporativos y viceversa, haciendo cada vez más
difusa la frontera entre el uso laboral y particular. Se

conoce por las siglas BYOD (Bring Your Own Device)
y va en consonancia con la mayor movilidad y flexi-
bilidad demandada por los trabajadores, que espe-
ran poder utilizar cualquier terminal para acceder a
los recursos informáticos corporativos, tales como el
correo electrónico y documentos en red. 

Esta práctica comienza a ser la norma más allá de ex-
cepciones. Para ello es necesario adaptar la capaci-
dad de las aplicaciones e infraestructuras a esta nue-
va realidad. Una nueva ficha hacia el incremento de
productividad laboral y un nuevo reto para garantizar
la seguridad. 

En el MINETUR se ha favorecido esta tendencia, que
ha redundado en una mejora de la productividad
de los empleados, que pueden disponer de un úni-
co dispositivo con distintos usos, y en una reducción
en los costes de adquisición de terminales. Pero ha
sido necesario realizar un plan de adecuación de in-
fraestructuras, especialmente de dimensionamiento
de accesos inalámbricos y de configuración de un
software de gestión centralizada de dispositivos mó-
viles (Mobile Device Management, MDM) que per-
mite asegurar, monitorizar y administrar cualquier ti-
po de dispositivo móvil, independientemente de su
modelo, para poder actualizar elementos de seguri-
dad y salvaguardar la información sensible en caso
de indicio de robo o pérdida del mismo.

Ministerio sin papel

Los beneficios del uso de la Administración electróni-
ca tienen un impacto directo en el ahorro. Como
ejemplo, puede considerarse que una tramitación
presencial tiene asignado un coste para el usuario
de 80 euros mientras que una electrónica tiene un
coste de 5 euros lo que supone una reducción de
coste para las empresas del 94%, suponiendo anual-
mente 3.000 millones de euros basado en el uso in-
tensivo de los 20 servicios más destacados de la
Administración General del Estado (AGE).

Algunos de los elementos que han permitido el des-
arrollo de la administración electrónica son compo-
nentes de software que permiten trasladar al mundo
electrónico la operativa administrativa común con
plenas garantías jurídicas, tales como la firma elec-
trónica, los certificados electrónicos, el registro, las
notificaciones y la sede electrónica. Su explotación
requiere la definición de unos estándares y reglas que
favorezcan la interoperabilidad entre administracio-
nes y el cumplimiento de las exigencias que derivan
de la disponibilidad 24x7.

En el MINETUR son varios los servicios informáticos uti-
lizados como pasos necesarios para avanzar hacia
el «Mi nisterio sin Papel». Entre los más extendidos pue-
de citarse el servicio de firma avanzada electrónica,
con un ratio de dos millones de firmas avanzadas
anuales, que ha permitido introducir la cultura de la
gestión digital y preparar la interrelación con las em-
presas exclusivamente en modelo electrónico. En es-
te sentido conviene resaltar la digitalización de los
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principales procesos que soportan esta interrelación:
por un lado, la gestión de subvenciones y ayudas en
materia de industria, energía, turismo, telecomunica-
ciones y sociedad de la información y, por otro lado,
los procedimientos de contratación  y facturación de
servicios por el propio Ministerio. 

Se dispone de la aplicación propia GEEC como sis-
tema principal que permite llevar a cabo la Gestión
Electrónica de los Expedientes de Contratación, de
plena conformidad con el Real Decreto Legislativo
3/2011, de 14 de noviembre por el que se aprueba
el texto refundido de la Ley de Contratos del Sector Pú -
blico. Comprende numerosos módulos que ofrecen
funcionalidad para: el alta y tramitación de las solicitu-
des de inicio de expediente, la gestión de todos los trá-
mites (en sus diferentes fases) necesarios para la trami-
tación de un expediente, la gestión de convocatorias
de los Órganos Colegiados relacionadas con los asun-
tos de los expedientes, el portal de convocatorias pa-
ra el seguimiento de las actas y acceso a los docu-
mentos necesarios para la toma de decisiones por par-
te de los asistentes, la publicación de los expedientes
en el Perfil del Contratante de la Sede Electrónica del
MINETUR y en la Plataforma de Contratación del Estado
- PLACE (a través de la integración sistémica implemen-
tada para esta última) y la explotación de la informa-
ción y obtención de informes.

Otra de las actividades principales derivadas de las
competencias de este Ministerio son las relacionadas
con la tramitación normativa. Para mejorar la calidad
de este proceso se ha creado el portal web NORTE, pa-
ra la tramitación electrónica de normativa del MINETUR,
que sirve de repositorio único común de los expedien-
tes normativos que se tramitan en el departamento, al
que puedan acudir todos los implicados con diferen-
tes roles, permisos de lectura y flujos de validación.

También merece la pena citar otros desarrollos aún
de reciente creación, tales como la factura electró-
nica. En España se desarrolla el uso de la facturación
electrónica con total garantía legal en el año 2003
(RD1496/2003, de 28 de noviembre, por el que se re-
gulan las obligaciones de facturación, y se modifica
el Reglamento del I.V.A.). La Factura Electrónica es un
documento electrónico que cumple con los requisi-
tos legal y reglamentariamente exigibles a las factu-
ras y que, además garantiza la autenticidad de su
origen y la integridad de su contenido, lo que impi-
de el repudio por su emisor. 

Algunos de los beneficios que aporta el uso de la fac-
turación electrónica están muy ligados al incremen-
to de la eficiencia, la reducción de costes y la rapi-
dez en el cobro. En el MINETUR existe una plataforma
de recepción de facturas en formato factura-e en
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pleno uso y, en la actualidad, está integrándose con
el recientemente creado «Punto único de Recepción
de Facturas» para que los proveedores envíen fac-
turas electrónicas a órganos de la AGE y consultan
el estado de las facturas (figura 2).

Dado que la tramitación de expedientes administra-
tivos habitualmente no afecta a un único Ministerio
se hace imprescindible trabajar en la interoperabili-
dad entre organismos gestores. Un avance significa-
tivo en el MINETUR es el uso de eBalduque como sis-
tema de generación de expedientes autoconteni-
dos para su envío por diversos canales a otros orga-
nismos y, en especial, a la Administración de Justicia,
incluyendo índice electrónico, documentos electró-
nicos originales y versiones imprimibles de los mismos
con marca de agua de foliado.

Datos abiertos - open data

Un proceso de apertura de datos públicos (en inglés
open data) es aquel que ofrece los datos de los que
dispone la Administración Pública al alcance de la so-

ciedad en formatos digitales, estandarizados y abier-
tos, y fomentando su reutilización. El RD 1495/2011, de
24 de octubre, por el que se desarrolla la Ley 37/2007,
de 16 de noviembre, sobre reutilización de la informa-
ción del Sector Público supuso un impulso hacia la cul-
tura de la reutilización de la información que recopila,
produce y difunde la Administración Pública en el des-
empeño de sus funciones. 

En España existe un importante número de actores
que utilizan esta información para su actividad em-
presarial diaria. La información que utilizan es funda-
mentalmente de tipo geográfico, económico, socio-
demográfico o estadístico. Supone una fuente de
creación de valor para los actores interesados con
un impacto positivo para el crecimiento económico
y la creación de empleo. Además, el mismo RD
1495/2011 señala el interés de esta información pa-
ra los ciudadanos como elemento de apertura y par-
ticipación democrática. Las políticas de transparen-
cia en la publicación de información pública, cons-
tituyen una herramienta para mejorar la confianza en
las instituciones y en la gestión pública. 
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El MINETUR se encuentra en estos momentos elaboran-
do el informe anual, de acuerdo con las indicaciones
del RD 1495/2011, de 24 de octubre. En este informe
quedarán reflejados los hitos previos de publicación del
plan de medidas de impulso, identificación y selección
de los conjuntos de datos publicados en el primer tri-
mestre de 2013 en colaboración con el sector infome-
diario y la publicación del catálogo de datos en la se-
de electrónica del Ministerio (figura 3), realizada con éxi-
to con anterioridad al día 8 de mayo de 2013. Entre los
conjuntos de datos disponibles, destacan los relativos a
información estadística de distintos ámbitos (turismo,
energía, industria, etc.), datos actualizados diariamen-
te con los precios de venta de carburantes en las esta-
ciones de servicio en cualquier punto de la geografía
española, información sobre producción eléctrica, so-
bre minería, información de ayudas concedidas a em-
presas de diversos sectores productivos o información
sobre redes y servicios de telecomunicaciones. 

Una vez disponible la plataforma tecnológica y los
procedimientos de generación y publicación de da-
tos, queda ahora por delante prestar una mayor
atención a la información más demandada por la
industria y seguir trabajando en su presentación pa-
ra favorecer la creación de valor y la transparencia
de la gestión.

RETORNO DE LA INVERSIÓN EN PROYECTOS TIC

Dada la escasez de recursos, resulta imprescindible
en la gestión pública un análisis riguroso de las alter-
nativas de actuación con el objetivo de seleccionar
y ejecutar las inversiones más ventajosas en términos
económicos o sociales. El cálculo del retorno de la
inversión y la garantía de uso apropiado de los recur-
sos forma parte de la ética pública y de la gestión
corporativa, y facilita la selección de inversiones ren-
tables por su retorno en términos económicos o de
mejor prestación de servicios a ciudadanos y empre-
sas. Los proyectos de digitalización de procedimien-
tos deben plantearse con un enfoque de compro-
miso entre la rentabilidad económica del proyecto,
la simplificación de la tramitación administrativa en
búsqueda de la eficiencia y la garantía de seguridad
y fiabilidad del tratamiento de los datos, sin olvidar
evitar los riesgos de exclusión.

En la selección de proyectos informáticos que se re-
aliza en el MINETUR se aplica la Metodología de
Selección de Proyectos ARCAS para evaluar la con-
veniencia e impacto que suponen los desarrollos in-
formáticos en base a criterios de decisión económi-
cos mediante el cálculo del Retorno de la Inversión
de los Proyectos de TIC. El objetivo de la metodolo-
gía es facilitar el cálculo de los ahorros internos ob-
tenidos con la implantación de la Administración
Electrónica y habilitar la vía para poder priorizar o eva-
luar los proyectos futuros a desarrollar en función de

su idoneidad y de la reducción de costes que pro-
ducirán en el Ministerio. 

Para facilitar su uso, se cuenta con dos herramientas
principales. En primer lugar, un asistente de cálculo del
retorno de la inversión, a modo de guía con varios cues-
tionarios sobre los ahorros externos e internos. Adicio -
nalmente, un sistema de imputación de los costes aso-
ciados al personal al servicio del Ministerio, que se uti-
liza para el cálculo del coste total vinculado a las ac-
tuaciones administrativas involucradas en el proce-
dimiento analizado. Este sistema permite contabilizar
los costes en los que se incurre a la hora de realizar
un proyecto o gestionar la demanda de una unidad
orgánica determinada.

CONCLUSIÓN

Vista la trayectoria hasta el momento, los logros en
cuanto a impulso regulatorio y oferta de servicios pú-
blicos digitales son grandes pero no son suficientes.
El Ministerio de Industria, Energía y Turismo está inmer-
so en un proceso de transformación y mejora conti-
nua hacia modelos de prestación más eficiente de
servicios, acompañado para ello de proyectos tec-
nológicos seleccionados por su retorno económico
y por su capacidad transformadora en la gestión. 

La tecnología facilita la implantación de nuevos mo-
delos de prestación de los servicios que favorecen la
transición de un modelo de gestión tradicional de
servicios públicos a una gestión digitalizada. La inno-
vación es clave para que la Administración Pública
alcance más eficiencia en la selección de las cosas
que hace y en cómo las hace, además de para me-
jorar la confianza democrática. Las presiones sobre
los presupuestos públicos y las necesidades de los
ciudadanos en términos de demanda de servicios
públicos digitales exigen una transformación digital
para utilizar la tecnología de forma inteligente y ase-
gurar mayor valor para ciudadanos, empresas y sec-
tor público.
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El 90% de los datos acumulados en todo el mundo se han creado en los dos últimos años. Cada
día se escriben 400 millones de tuits y se dan de alta un millón de personas; cada minuto se cre-
an 600 nuevos blogs; cada segundo se registran 10.000 transacciones de pagos con tarjetas; y
una de cada cinco parejas se ha conocido a través de las redes sociales.

El 87% de la población mundial tiene un móvil. Un
país llamado «Facebook» tiene más de mil millones
de habitantes, sólo superado por China e India.

Las noticias las conocemos antes a través de Twitter
que por los medios tradicionales, radio, televisión,
prensa, que necesitan reconvertirse a toda velocidad
si no quieren desaparecer en poco tiempo.

El 38% de los móviles que entran en una tienda utili-
zan un comparador de precios, el 16% saca fotos,
el 43% busca mas información en la web del comer-
cio y el 8% escribe un tuit sobre la experiencia. La re-
lación marca cliente ha cambiado radicalmente.

El 70% de los habitantes de EE.UU. lee en Internet los
comentarios de los productos que va a comprar. El
49% de los empleados americanos está buscando
trabajo a través de las redes sociales.

UN MUNDO DIFERENTE

Definitivamente el mundo ha cambiado. Los productos
se sustituyen, las industrias se reconvierten. Recien -

te mente leíamos que Jeff Bezos, co-fundador de
Amazon, compraba el Washington Post, uno de los
periódicos mas influyentes e importantes del mundo.
Lo mismo está pasando con muchos diarios locales
que están siendo comprados por personas ajenas a
esta industria y con fines diferentes al objetivo perio-
dístico. Hace poco Newsweek, la segunda revista
más importante de Estados Unidos, fundada en 1930,
echaba el cierre definitivo. La industria de la prensa
ha perdido su valor por 10 en los últimos 10 años.

Jeff Bezos empezó vendiendo libros en una librería
en el garaje de su casa. Hoy Amazon es una de las
compañías mas poderosas del mundo, y de vender
libros por Internet ha pasado a distribuir todo tipo de
servicios mediante comercio electrónico. Nadie sa-
be qué va a hacer con el Washington Post, pero des-
de luego no será nada parecido a lo que hemos co-
nocido hasta ahora.

El iPhone de Apple se ha convertido en un negocio su-
perior al de la mítica Coca Cola y McDonald’s juntos.
A pesar de las críticas que ha sufrido su último iPhone
5S, el iPhone es el producto más exitoso de la historia,

125390 >Ei



E. SICILIA

en cualquiera de las industrias con que le compare-
mos. ¿Podíamos imaginar esto hace 10 años?.

Y de la misma manera que las industrias o los produc-
tos cambian, los clientes y las instituciones también cam-
bian. Del mismo modo las conversaciones que estos tie-
nen entre sí.  Hasta ahora, el ciudadano se expresaba
en una oficina o en una tienda, y ahí te trasladaba su
satisfacción o insatisfacción. Hoy, estas conversaciones
han cambiado de lugar. Están en Facebook, en Twitter,
en Linkedin. Y ahí perdemos el control. Hoy la fuerza de
las redes sociales es capaz de transformar o modificar
industrias. 

Recuerdo un músico que, en un viaje por Estados Unidos,
en una escala con Chicago, le rompieron su guita-
rra. Pasó por todas las dependencias de la aerolínea
United Airlines, sin que nadie le solucionara el inciden-
te, ni siquiera que le escucharan. Frustrado por su im-
potencia, creó una canción titulada United «breaks
guitars», y obtuvo más de 13 millones de visitas en
YouTube.  Hubo tanto ruido mediático con este ca-
so, que United Airlines empezó a perder ventas y re-
putación. Su presidente  tuvo que hacer un comuni-
cado de prensa y pedir disculpas. El error le había sa-
lido a United Airlines muy caro en su cuenta de resul-
tados económica y también en la social.

Este ejemplo de una empresa privada es perfecta-
mente trasladable a cualquier organización pública.
El efecto reputacional puede lesionar gravemente
cualquier institución que no sea tremendamente cui-
dadosa a la hora de ofrecer excelencia en los servi-
cios que presta al ciudadano u a otras instituciones.
Y no entro en detalles de quién tiene la razón en ca-
da caso, esto no es relevante en esta reflexión. Lo im-
portante es ser consciente de la trascendencia que
puede tener.

Veamos otro ejemplo. Wael Said Abbas Ghonim se
hizo rápidamente popular por su enorme activismo
en la revolución egipcia de 2011, que provocó la re-
nuncia del presidente Hosni Mubarak. Ingeniero infor-
mático y master en marketing y finanzas por la Univer -
sidad Americana de El Cairo, era el director de mar-
keting para Medio Oriente y África del Norte de Google
en ese momento. Wael Ghonin se convirtió en uno
de los líderes del movimiento de la «Primavera Ára-
be», trabajando desde las redes sociales, para con-
vocar el mayor movimiento social en la calle vivido
en la época del régimen de Hosni Mubarak. No po-
demos decir que el movimiento árabe se deba al
activismo que hubo en esos días en las redes socia-
les, pero lo que es indiscutible es que éstas fueron el
vehículo utilizado para liderar un movimiento político
y social sin precedentes. Desde el régimen de Mubarak
no fueron capaces de contraatacar. Utilizaron otro ti-
po de armas. El poder político de las redes sociales
se hizo claramente patente en la «Primavera Árabe»
del 2011.

Pero no pensemos que  las redes sociales son un ve-
hículo únicamente de conversación y movilización.

También son una fuente inmensa de información y
datos que hoy están siendo objeto de estudio por
parte de empresas, instituciones y todo tipo de orga-
nismos públicos y privados.

Cuando sumamos esta información, a la ingente in-
formación y datos estructurados que tienen las em-
presas e instituciones, entonces tenemos lo que hoy
se conoce como el big data, el cual necesita nue-
vas herramientas de proceso inteligente, que com-
bine datos, imágenes y sonido.

Los ayuntamientos siembran las calles con sensores de
recogida de datos para facilitar la vida de los ciudada-
nos. Cada día se recogen 2,5 trillones de bites de da-
tos, y los directivos de las empresas apenas pueden ma-
nejar la mitad de los generados en su entorno, porque
el 80% de ellos está desestructurado. La sociedad ali-
menta al sistema con datos. Adquirimos servicios gratui-
tos en internet a cambio de nuestros datos personales.

Una manera de utilizar el big data es a través de los
mapas de calor, que  permiten, por ejemplo, obtener
una información muy valiosa para observar por dónde
se mueven los ciudadanos, a qué horas, qué consu-
men, qué les interesa. Las ciudades, las instituciones y
las empresas pueden adecuar sus servicios en función
del comportamiento demostrado por los ciudadanos. 

En España, la administración y los bancos van por
delante en esta tendencia. La Agencia Tributaria ha
puesto el acento en el análisis del fraude y las fuer-
zas de seguridad del estado quieren usarlo en la asig-
nación de nuevos recursos. Los bancos tratan de en-
tender qué necesitan sus clientes.

NUEVAS FORMAS DE TRABAJAR

Pero cuando hablamos de datos, de tecnología, no
pensemos que son simples  herramientas, son nuevas
formas de trabajar. Y hablamos de nuevas formas de
trabajar cuando todavía seguimos estudiando con
un plan de estudios basado en el aprobado en 1892.
No nos sirve ni el cómo lo hacemos, ni el contenido
que estudiamos cuando a nuestro alrededor las re-
glas han cambiado. Nos han educado para la se-
guridad, ahora necesitamos educar para el cambio.

Pero todavía no nos hemos mentalizado del cambio,
ni siquiera entendemos su alcance. Si volvemos a ha-
blar de la tecnología, pensamos en tecnología co-
mo nuevo elemento que se incorpora a nuestras vi-
das, y eso es quedarse en la superficie. No se trata
de analizar qué nueva tecnología incorpora un nue-
vo producto, sino qué efecto tiene el uso de esa tec-
nología. Un claro ejemplo ha sido el ebook de Apple,
que no es que haya reinventado los libros de texto,
es que ha inventado una plataforma en la que cre-
ar libros de texto sea una revolución.

Los paradigmas y creencias con los que hemos cre-
cido se han derrumbado. Ahora los vehículos no só-
lo los fabrican las marcas tradicionales del sector del
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automóvil, Google hace coches y éstos conducen
por mí. La iniciativa no la toma el sector del automó-
vil, lo hace una compañía que trabaja sobre las ne-
cesidades del futuro. Un aficionado acaba de cons-
truir una metralleta AR15 a través de una impresora
3D por 30 dólares, mientras que otro ha diseñado un
nuevo cepillo de dientes por la misma impresora.

Mientras, vemos como el número de graduados que
habla inglés en la India alcanza el cien por cien. India
va a pasar de 45 a 450 millones de titulados en 20
años. Europa seguirá teniendo 45 millones de titula-
dos en esa fecha. Al mismo tiempo, los trabajadores
chinos están cómodos trabajando setenta horas a la
semana. En occidente no queremos superar las cua-
renta. Nuevas fuerzas mueven al mundo, cambian
de sitio, configuran un nuevo escenario estratégico.

Y todo esto, a una velocidad que no lo había hecho
antes. Hace 20 años no existía la web, hace 15 años no
existía Google, hace 10 años no existían las redes so-
ciales. Hace 5 años no existían los smartphones. Hace
3 años no había tablets. Cada dos días se crea tanta
información como la acumulada desde el principio de
los tiempos hasta el 2003.

Este periodo no tiene comparación en la historia.
Repasemos cuándo nacieron  algunos inventos que
ayudaron a evolucionar el mundo: la rueda, en el
3200 AC; el alfabeto, en el 1300 AC; el papel, en el
105; la brújula, en el 1190; el microscopio, en el 1590;
la vacuna, en el 1796; la cámara de fotos, en 1826;
el teléfono, en 1876; la televisión, en 1938; la tarjeta
de crédito, en 1950; o la cámara de vídeo, en 1983.
¿Hablamos de la misma velocidad de cambio?

LA VELOCIDAD DEL CAMBIO

Nos encontramos en un mundo donde todo cambia
a una velocidad a la que no lo ha hecho nunca; la
economía, la política, el clima, los jóvenes, las mar-
cas, las reglas, los valores, un mundo que ha evolu-
cionado más rápido que las personas que lo habita-
mos. Los conocimientos específicos de una persona
que empieza una carrera técnica quedan obsoletos
en un 50% al acabar el tercer año.

Esta situación, no vivida en ninguna otra época, nos
exige estar preparados para vivir en ella y con ella.
No se trata de si tenemos que cambiar o no, se tra-
ta de hacia dónde debemos dirigir nuestra propues-
ta de cambio. Y sobre todo preguntarnos, ¿cuál es
mi propuesta de cambio?

Se trata de una reflexión y un compromiso personal.
En este contexto, y para impulsar esta reflexión hacia
la acción, el Ministerio de Industria, Energía y Turismo
ha puesto en marcha el «Programa de Formación
Directiva (PFD) del MINETUR». Se trata de un ambicio-
so plan de entrenamiento para su colectivo de altos
directivos, para convertirlos y comprometerlos como
agentes de cambio y dinamización de la organiza-
ción. Un buen ejemplo de comprometerse con una

propuesta de cambio. Esperamos pronto más inicia-
tivas como ésta que mencionamos.

Convencidos de la necesidad de adaptarse a este
nuevo entorno, y estas nuevas reglas de juego, el Mi -
nisterio ha creado este plan estratégico para gene-
rar un impulso en la gestión y en la motivación.

Cuando hablamos de organizaciones que cambian
y dan el salto, no siempre es porque hagan un uso
in tensivo de la tecnología, sino más bien porque ha-
cen un uso intensivo de la cultura de la organización.
Si se per  sigue la excelencia en la gestión de políti-
cas, se debe potenciar la excelencia de los profe-
sionales que las van a llevar a cabo.

LA DEPENDENCIA DEL CONOCIMIENTO

Hoy más que nunca tenemos una enorme dependen-
cia del «conocimiento». El mundo se dividirá entre pro-
fesionales muy bien formados y profesionales no adap-
tados por falta de formación. El PFD del MINETUR pre-
tende incorporar a sus equipos directivos al primer grupo.

La combinación de contenidos de carácter propios
del MINETUR, que permite compartir información y ge-
nerar networking; y contenidos relacionados con la
estrategia y el liderazgo, facilita un nivel de entrena-
miento en conocimientos, competencias y habilida-
des, que da como resultado un directivo mucho más
actualizado, reciclado, preparado y motivado.

Está absolutamente demostrado que los directivos que
se sienten informados y formados, y que son conscien-
tes del propósito de su función, generan mayor valor
añadido y mejores resultados que el resto.

La experiencia de compartir la estrategia y la visión
de distintas unidades dentro del propio ministerio, ha
permitido generar una visión más completa de la re-
alidad y de las diferentes acciones que cada una es-
tá llevando a cabo. Es una clara actuación para rom-
per los tradicionales silos de experiencia y conoci-
miento que se producen en organizaciones grandes
y complejas. Conocer qué se hace en política ener-
gética me puede producir sinergias en mi responsa-
bilidad de generar políticas en el sector turismo. Al fin
y al cabo, desde el punto de vista de gestión, un mi-
nisterio como el que nos ocupa, se convierte en una
gran organización con un cliente muy específico: la
sociedad, y se debe trabajar al servicio de ella.

Hace unas semanas tuve la ocasión de conversar am-
pliamente con el presidente de la compañía líder en
la industria del acero de Colombia con motivo de un
programa que la EOI les ha preparado para su trans-
formación directiva.  Nos explicaba el éxito de su or-
ganización: «Nuestros directivos reciben el nombre de
«líderes servidores», donde haciendo un uso de la es-
tructura central de soporte, trabajan sólo por y para el
cliente». A pesar de ser una compañía que está do-
blando su tamaño cada cinco años, y que este año
expande su actividad a México, utiliza la estructura cen-
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tral sólo para «administrar la excepción». El ideario de
gestión de esos líderes servidores se concreta en cin-
co preguntas que siempre deben hacer cuando es-
tán con los equipos que están tratando con el cliente: 

1. ¿Cómo te está yendo?

2. ¿Qué estás aprendiendo?

3. ¿Cómo va la actividad?

4. ¿En qué te puedo ayudar?

5. ¿Cómo te estoy ayudando?

Y esto no son recomendaciones de un libro de ma-
nagement, es la realidad que hemos comprobado
durante los meses que llevamos trabajando con es-
ta increíble organización.

¿Tenemos alguna limitación para incorporar a nuestro
día a día este ideario?. Creo honestamente que no, y
desde luego dificultades técnicas no existen; en todo
caso culturales, pero si hay voluntad se pueden supe-
rarlas y no porque lo digan desde arriba, sino porque
se entiende que ése es el propósito de mi trabajo.

Esta empresa es consciente de que tiene que apren-
der en su día a día y de que tiene que entrenar a sus
directivos. Es su seguro de crecimiento.

Muchos empleos que hoy desaparecen, lo hacen
porque han perdido el tren de la formación, del en-
trenamiento. Me gusta mucho la manera en la que
Zygmunt Bauman explica este concepto: «Cuando
se dispara un proyectil desde un arma balística, tan-
to su dirección como la distancia que recorrerá ha-
sido ya decidida por la forma y disposición del ca-
ñón y por la cantidad de pólvora contenida en la
munición disparada. Es posible calcular sin apenas
margen de error el lugar donde ese proyectil aterri-
zará».

Pero esas mismas cualidades se vuelven inútiles cuan-
do los objetivos, además de ser invisibles para el ar-
tillero, empiezan a moverse; sobre todo si se mueven
a mayor velocidad que la que pueden alcanzar los
proyectiles en vuelo. En estas circunstancias, se ha-
ce preciso un misil inteligente capaz de cambiar de
dirección a medio vuelo en función de las condicio-
nes cambiantes y detectar inmediatamente los mo-
vimientos del objetivo.

Los misiles inteligentes aprenden sobre la marcha. Por
lo tanto, lo que necesitan es que se les suministre al
principio esa capacidad de aprender y de aprender
deprisa, al tiempo que adquieren igualmente capa-
cidad para olvidar. Los proyectiles no serían inteligen-
tes si no pudieran cambiar de opinión, revocar sus
decisiones previas sin dudarlo un instante y sin lamen-
tarlo en absoluto.

Toda la información que adquieren se vuelve anti-
cuada muy rápidamente y si no se desecha de in-
mediato puede resultar engañosa en vez de propor-
cionar información fiable. Lo que nunca debe olvi-

dar el cerebro de los proyectiles inteligentes es que
el conocimiento que adquieren es sumamente des-
echable, válido sólo hasta un nuevo aviso y útil sólo
de forma temporal.

Esta sabia ilustración es absolutamente trasladable a
la reflexión que estamos haciendo en este capítulo. Los
profesionales somos proyectiles balísticos, y tenemos
que formarnos y reciclarnos, para convertirnos en pro-
yectiles inteligentes.

De alguna manera, todo el aprendizaje que se está
realizando en el mencionado Programa PFD del MI-
NETUR –donde se trabaja sobre la estrategia, la orien-
tación efectiva al logro, la empatía, la gestión de es-
te tremendo cambio que vivimos, el aprovechamien-
to inteligente del networking, el impacto de Internet y
la tecnología, la comunicación social, las diferentes
inteligencias, el liderazgo, etc.– no es más que im-
pulsar el desarrollo directivo en la dirección de ese
proyectil inteligente en el que los directivos nos tene-
mos que convertir.

Parece más evidente que nunca que el entrena-
miento permanente genera opciones. 

En las últimas décadas, los cambios iban en paralelo:
tecnología,  política y sociedad. Pero ahora, el cam-
bio tecnológico es exponencial. El cambio social es in-
cremental pero mucho más lento que el cambio tec-
nológico. Por eso vivimos en un momento donde vemos
cómo amplios sectores económicos están en crisis. Sus
modelos de negocio ya no sirven para el nuevo eco-
sistema y todavía no han sido capaces de desarrollar
nuevos modelos ajustados al nuevo ciclo tecnológico,
económico y social. En este nuevo escenario, una gran
parte del mundo vive anclada en las instituciones, mo-
dos y ritmos de la era industrial. Como hemos dicho
anteriormente, no se trata de liquidar industrias, se tra-
ta de reinventarlas.

Pasamos de una etapa en la que haciéndolo mal se
ganaba dinero, a un nuevo ciclo donde haciéndo-
lo muy bien es fácil perderlo. Parece que «el presen-
te es cortísimo» como decía Séneca en sus diálogos
sobre «la brevedad de la vida».

¿Cómo se conjuga un mundo veloz con una nece-
sidad de ir más despacio, de tener tiempo para pen-
sar, de ir menos distraídos, de practicar el slow email
o el slow work? 

¿Funciona todo lo rápido? Woody Allen nos contesta:
«hicimos un curso de lectura rápida, leímos Guerra y
Paz. Es sobre Rusia». Nuestro cerebro tiene una enorme
plasticidad, pero necesita sus tiempos.

Harvard, en su bienvenida a los alumnos, les desea
que lleguen lo más lejos posible, pero para eso es
importante que no estén todo el día estudiando.
Necesitamos equilibrio en un mundo veloz.

Muchos empiezan a definir a la generación actual
como la «generación Nespresso». Todo es instantá-
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neo. Todo es en tiempo real. El mundo es en «direc-
to», en riguroso streaming. Mientras leemos este ca-
pítulo nacen 300 niños en India y cerca de 400 en
China. En esta era de la prisa no sabemos cómo se-
rá el mundo que vivirán esos niños que están viendo
por primera vez este mundo. 

LAS NUEVAS INTELIGENCIAS

Recientemente IBM hizo un estudio donde preguntó
a 1.500 consejeros delegados de todo el mundo
cuáles eran sus mayores preocupaciones. La prime-
ra preocupación estaba relacionada con el actual
desconcierto internacional y la segunda se refería al
valor de la creatividad como el talento más busca-
do en el nuevo directivo.

Es curioso que ahora se busque la creatividad cuando
lo que nos enseñaron fue a no ser creativo. ¿A quien
no le dijeron en el colegio cuando pintaba en una ho-
ja que no se saliera de los límites del recuadro? Un ni-
ño antes de cumplir los ocho años ha escuchado más
de cien mil veces la palabra «no». Y ahora parece que
no encontramos nuestra creatividad.

En un mercado donde nos encontramos con que
una gran superficie como Wall Mart en los Estados
Unidos tiene más de cuarenta mil referencias de pro-
ductos cuando una familia media americana sólo
necesita ciento cincuenta para abastecer el ochen-
ta por ciento de sus necesidades, ¿cómo distingo mi
producto del resto para ser atractivo en un lineal?

La creatividad es nuestro mejor aliado para, ante tal
exceso de oferta, poder diferenciarme de los demás
y ser relevante ante mis clientes. La estrategia de las
empresas del futuro pasa por crear nuevos espacios,
nuevas categorías.

Consumimos ilusiones, vivimos en un mundo de sen-
saciones, estamos inmersos en la sociedad de la
imaginación. El producto ha dejado paso a la expe-
riencia; el packing sustituye al contenido; el ecomar-
keting y el neuromarketing a la publicidad; y como
dicen los anglosajones, del advertising pasamos al
advising: compramos por recomendación. La gente
necesita marcas con valores a los que asociarse, exi-
ge transparencia y si se siente engañada, como he-
mos mencionado antes, es capaz de derribar una
marca a través de la fuerza de Internet.

Todo lo queremos más orgánico, más sano, más ver-
de, más sostenible. Vendemos el agua envuelta en
celofanes de colores, la convertimos en artículos as-
piracionales a través de diseño y creatividad, sensi-
bilidad envuelta en matices, vendemos estados de
ánimo.

Los presupuestos de marketing y publicidad se cen-
tran en hablarnos de los valores del producto, por-
que consumimos éstos si encajan en nuestra forma
de pensar, en lo que nuestra tribu acepta. Tendrá que
ser sexy, apetecible y además, inteligente. Todo aho-
ra es smart, me tiene que ahorrar tiempo y hacer la

vida más fácil. El Internet de las cosas, que convier-
te en inteligente cualquier dispositivo para que hable
con cualquier otro, nos generará grandes cambios
en nuestras rutinas.

Los dispositivos inteligentes hablarán con nuestro ho-
gar, programarán la lavadora y enviarán mi nivel de
azúcar en sangre a mi médico que, a su vez, me ha-
rá llegar instrucciones dietéticas para la siguiente co-
mida que vaya a realizar.  Nuestro teléfono inteligente
será nuestro monedero, nuestra tarjeta de crédito, nues-
tro ordenador personal, nuestro mapa para viajar, pa-
ra pedir un taxi, reservar un avión, y será nuestro pasa-
porte internacional. Existen ya cinco mil millones de te-
léfonos móviles en un planeta con siete mil millones de
habitantes. África ha encontrado en esta solución el
camino más corto para acercarse a los países más
desarrollados que gozan de Internet y buenas comu-
nicaciones desde hace años. Ningún otro adelanto ha-
bía conseguido una implantación similar: el 77% de
penetración.

APRENDIZAJE

Esta  inteligencia en los dispositivos convive con una
fuerza mucho más poderosa, la inteligencia colecti-
va, la inteligencia de siete mil millones de habitan-
tes, lo que hoy conocemos como crowdsourcing.
Hasta nuestros días, las reglas de juego nos hacían
trabajar con el conocimiento interno. Pensábamos
que teníamos que disponer del mejor talento dentro
de la compañía porque así poseeríamos las mejores
ideas, las mejores soluciones. Apenas nos enseñába-
mos lo que hacíamos unos a otros. 

Hoy hemos descubierto que el conocimiento puede
estar en cualquier parte del mundo, es imposible te-
nerlo todo, y más aún en un momento en el que to-
do está más interrelacionado que nunca, que se ne-
cesita conectar con ese motor de cambio que está
evolucionando el planeta. Las compañías tecnoló-
gicas envían sus productos semi-terminados a sus
usuarios avanzados para que estos definan cómo
debe ser el producto final. Android ha sido un claro
ejemplo de este fenómeno. Pero también las cam-
pañas publicitarias, los logos, los nuevos diseños de
ropa buscan entre los usuarios a través de platafor-
mas la mejor idea, el talento más creativo.

La colaboración es una inmensa fuerza creadora,
capaz de hacer evolucionar el mundo. Fiat ha desa -
rrollado el primer coche a través de crowdsourcing,
con ciudadanos de 160 países que no saben de co-
ches, que no son ingenieros, pero que son usuarios
de los mismos. Han sido escuchados y han diseña-
do entre todos un nuevo vehículo, el Fiatmio.

Si queremos saber cómo van a ser las cosas mañana
habrá que observar a los jóvenes de hoy, creadores de
prototipos en estado puro. Son los millennials, la gene-
ración Einstein, con expectativas diferentes sobre em-
pleos, trabajos y ciudadanos. Optimistas y comunica-
dos 24x7 anytime, anywhere, anyplace.
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Su aprendizaje es distinto, la imagen sustituye a la pa-
labra. No existe para ellos un conocimiento sin un
contexto. Necesitan una orientación muy clara a pro-
blemas y proyectos. Aprenden en compañía, son
más rápidos, más listos, más sociables.

Los nuevos alumnos de los MBA´s empiezan a estudiar
nuevos modelos financieros donde adquiere protago-
nismo una nueva triple cuenta de resultados: la finan-
ciera, la de sostenibilidad y la social. Necesitamos que
el mundo siga viviendo con nosotros.  Las instituciones
académicas me enseñaron a «ser el mejor». Hoy te-
nemos que enseñar a «ser mejor».

De igual modo, hay que interiorizar que tenemos una
obligación moral para  hacer más justo un mundo in-
justo. Trabajar  para  la sociedad y no vivir de la socie-
dad; no nos sirvamos de ella.  La generación de valor,
de riqueza, tiene que ser más importante que la gene-
ración de dinero. En el mundo se sigue muriendo un ni-
ño cada cinco segundos.

El marketing pro-social, las plataformas donde em-
prendedores sociales ofrecen su tiempo y experien-
cia para ayudar a mejorar el mundo es una corrien-
te hoy imparable.

Y para hacer frente a este mundo en frenética evo-
lución, instantáneo, rápido, no nos sirven los conoci-
mientos ni las habilidades con las que nos hemos
manejado en el pasado.  Como hemos insistido an-
teriormente, habrá que volver a aprender y este apren-
dizaje deberá acompañarnos mucho tiempo. Hubo
un momento en el que te formabas para un trabajo
y este trabajo era para toda la vida.

Hace 10 años no existían algunas de las profesiones
más demandadas hoy en día: marketing digital, di-
seño web, experto en apps, experto en mobil, espe-
cialista en e-commerce, etc.

Por otro lado, Thomas Frey, autor de «Communicating
With the Future», ha revelado en «The Week» cuáles son
las seis profesiones que más demanda y mejores be-
neficios tendrán en el futuro: trabajador en logística
de movimientos de las cosas, hacker ético certifica-
do, actuarios en medicina, epidemiólogo, diseño web
y químico de alimentos.

En Tecnoxplora han desempolvado la bola del futu-
ro y hoy nos anticipan algunas de las tecnologías que
dominarán nuestros teléfonos móviles dentro de muy
poco: fotografiar ropa y saber dónde comprarla; pa-
gar escaneando una etiqueta; localizar a alguien
con una simple foto; dictar al móvil en tiempo real;
obtener traducción simultánea; hacer fotos de cali-
dad profesional; doblarlo/enrollarlo; baterías que du-
ran una semana; teclado holográfico y ampliar la
pantalla en una superficie plana. 

Y todo esto en un ecosistema donde la tendencia es
trabajar en lo que ya se denomina la economía com-
partida, influida por factores sociales, económicos y
tecnológicos.

Del mismo modo, el aprendizaje nos acompañará mu-
cho más tiempo, porque nuestra esperanza de vida es
mas larga, trabajaremos más años. Los niños que na-
cen hoy superan los cien años de esperanza de vida.

Tendremos que superar creencias que nos han acom-
pañado a lo largo de nuestra vida profesional y aca-
démica. Nos enseñaron a evitar los problemas y aho-
ra deberemos aprender a enfrentarnos a ellos, a re-
solverlos.

Nos enseñaron a no equivocarnos, nos dijeron que el
error era un fracaso, cuando hoy hemos comprobado
cómo las empresas de éxito consideran el error como
una forma más de hacer las cosas. Fracasar es aña-
dirle una carga emocional negativa innecesaria.

Como señala Tina Seelig, prestigiosa directora en Stan -
ford del «Technology Venture Program», cuando bus-
quemos talento deberíamos solicitar un Failure Resume,
donde debería describir los errores de mi vida profesio-
nal, académica y personal.  Cómo salimos de los erro-
res es una de las mejores competencias para saber
cómo somos como directivos.

Michael Jordan señala en una entrevista a un periodis-
ta que había fallado más de nueve mil tiros en su ca-
rrera, había perdido más de trescientos partidos y en
veintiséis ocasiones tuvo la responsabilidad de ences-
tar la última canasta para ganar y se equivocó: «He fa-
llado una y otra vez en mi carrera, y por eso triunfé»,
señala.

También nos enseñaron que ganar dinero es lo más
importante en esta vida; no nos animaron a solucio-
nar los problemas que hay en el mundo. La actual
crisis que nos acompaña desde el 2008 y que ha
cambiado las conversaciones de medio  mundo tie-
ne un claro origen en esta creencia.

Tenemos que repensar nuestros valores. Educación,
respeto, justicia y solidaridad deben ser motivos por
los que dirigir nuestros actos. Nuestro querido escritor
y humanista José Luis Sampedro nos repite incansa-
blemente; «no hay que producir más cosas, hay que
producir más valores éticos y humanistas que nos
permitan vivir en sociedad». Esta afirmación es per-
fectamente compatible con el progreso.

Los valores hacen cultura y la cultura es muchas ve-
ces más importante que la estrategia. Pero aún así,
la realidad nos demuestra que es más fácil cambiar
la estrategia que la cultura de una organización. Me
gusta insistir en este concepto.

EL NUEVO LÍDER

Tenemos en nuestra mano el cambio, configurar un
nuevo cableado emocional, avanzar en la econo-
mía del talento dirigido a metas sociales.

Nos tendremos que formar en distintas culturas, en di-
ferentes disciplinas.  Es un buen momento para lim-
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piar la cabeza de trastos viejos, desaprender de lu-
gares comunes y pensamiento convencional; des-
habituarnos de rutinas que ya no son necesarias; y,
sobre todo, despertarnos mucho; habrá que ser va-
liente para cambiar las cosas. Haz algo nuevo todas
las semanas. Deja de hacer algo, que solías hacer,
todas las semanas.

El modelo de profesión cambiará. Ya no se busca-
rán profesionales para incorporarse a una compa-
ñía, se buscarán profesionales para hacer determi-
nadas tareas por un tiempo determinado y para un
proyecto concreto.

La evolución de los índices bursátiles en todo el mun-
do nos está indicando que las compañías son valo-
radas cada vez  menos por sus balances y sus ofer-
tas y más por su capacidad para cambiar, para ha-
cer cosas nuevas, para soñar, para innovar. 

Ser creativos no es una opción, pues todos tenemos
en nuestro ADN el gen de la creatividad; tan sólo hay
que entrenarlo en entornos que favorezcan un pen-
samiento diferente. Hoy, el pensamiento de diseño,
design thinking, que tan buenos resultados ha gene-
rado en el mundo industrial, lo tenemos que aplicar
al mundo de los servicios.  Tendremos que trabajar más
«la observación» antes de crear, diseñar, prototipar,
lanzar y aprender; y de nuevo,  vuelta a empezar. Y aquí
entramos todos, instituciones públicas y privadas. Si no
despertamos la curiosidad no podremos entender un
mundo que cuando parecía que le estábamos en-
contrando las respuestas a sus grandes cuestiones,
nos cambia las preguntas. 

Roger Schank, primer experto que consiguió que los
ordenadores leyeran y comprendieran textos a tra-
vés de inteligencia artificial, se ha convertido en el
mayor defensor de un cambio de modelo en los sis-
temas de educación de todo el mundo, ya que opi-
na que el actual nos hace perder el interés por las
cosas que nos atraen. Si no despertamos la curiosi-
dad como eje transversal en la educación seguire-
mos aumentando el fracaso escolar. Sólo con ensa-
yo, con prueba y error, aprendemos; la educación
tiene que ser estimulante, divertida.

Lo que antes solicitábamos a un directivo, mucho co-
nocimiento, mucha especialización, hoy deja paso a
un perfil que domine muchas habilidades, y que sea
especialmente bueno en una de ellas. Podemos afir-
mar que las Instituciones, las organizaciones y las em-
presas en general mejorarían exponencialmente si le
dedicáramos la mitad de nuestro tiempo a las perso-
nas en lugar de dedicar la mitad de nuestro tiempo a
los papeles, a la administración o a los balances.

El directivo de hoy debe ser una persona que maneje
bien la ilusión, la sorpresa y el estrés. Es un negocia-
dor de esperanzas y estados de ánimo y debe domi-
nar y sentir estas habilidades.

En nuestra organización no somos sólo responsables de
nuestro día a día, sino también de que exista un maña-

na, para mí, para mi equipo, para mis relaciones, pa-
ra la sociedad con la que me relaciono y a la que sir-
vo. Deberíamos tener este principio bien presente en un
entorno donde hemos visto demasiados directivos pen-
sando sólo en su presente y futuro económico, no en
el de la institución, que en muchos casos se ha queda-
do sin futuro.

No abundan, pero es fácil reconocerlos, líderes que nos
sorprenden, que nos desarrollan, que abren bien sus
ojos y los de los demás. Que saben y entienden lo que
está cambiando, adónde quieren ir, con qué rapidez,
cuándo quieren ir y hasta dónde quieren ir, y sobre to-
do son capaces de persuadirnos para que vayamos
con ellos. Los vemos en el mundo, están en política,
en un hospital, o en una organización que cotiza en
bolsa, están en todas partes, son nuestra referencia.

Sigue manteniéndose vigente la definición de líder que
Lee Cockerell nos ofrece: «el líder es aquel que hace
lo que tiene que hacer, cuando se tiene que hacer, en
la forma en la que debe estar hecho, te guste o no, y
le guste o no al resto del mundo». Recordemos que
Lee Cockerell fue vicepresidente de Disney World y li-
deró un equipo de más de cuarenta mil personas.

La inteligencia que valorábamos en el pasado, ba-
sada en el conocimiento técnico, está dando paso
a nuevas inteligencias que necesitamos entrenar. En
primer lugar una inteligencia empática que nos per-
mita hacer buenas conexiones con los demás, en
distintas culturas, en distintos niveles y perfiles de la
organización. Para tener esa capacidad menciona-
da de persuadir a la gente.

Si el mundo es global, si nuestro mapa es ahora un te-
rritorio mucho más amplio, si da igual donde esté la fa-
brica, el cliente, el empleado, tendré que diversificar,
tendré que rodearme de personas de distinto sexo, ra-
za, creencias religiosas, tendré que derribar creencias.
El mejor golfista del mundo es negro, el mejor rapero
del mundo es blanco y Suecia envía submarinos a una
guerra en el desierto. Adiós a los tópicos.

También debemos trabajar una inteligencia digital,
que sepa traducir un ecosistema que hoy pivota so-
bre nuevas reglas de juego en todas las industrias.
Entender la identidad digital te ayudará a escuchar
mejor y a comprender más.

La tercera inteligencia, de la que se lleva hablando va-
rios años desde que la popularizó Daniel Goleman, es
la inteligencia emocional, la que sabe llegar a las emo-
ciones propias y de los demás. Si hace años decíamos
que las personas son lo más importante dentro de una
organización, hoy la capacidad de conexión con ellas
es la variable más estratégica. Llega a mi emoción y
conseguirás lo mejor que llevo dentro.

Por último, y ya hemos hecho referencia a ella, ne-
cesitamos inteligencia creativa, la que trabajamos
con nuestro hemisferio derecho, la que despierta la
curiosidad, la que se hace preguntas, la que nos ayu-
da a ver con otra mirada.
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En Ideo, la compañía mas creativa del mundo, su
presidente, antes de hacer  su plan estratégico anual,
se pasea por sus oficinas y habla con todo el mun-
do. Les pregunta en qué están trabajando, y qué ten-
dencias son las que tienen más posibilidades de
prosperar. Posteriormente decide apoyar las ideas
más importantes que ha escuchado entre sus cola-
boradores que pueden suponer una ventaja com-
petitiva, una tendencia que cambiará las cosas, y
apuesta por ellas. La estrategia se hace de abajo ha-
cia arriba. El líder debe crear los espacios de con-
fianza, los entornos de colaboración, debe multipli-
car la inteligencia colectiva y, posteriormente, apo-
yar y apoyar. 

La gente necesita un propósito no un trabajo, debe
entender el valor que tiene lo que hace, sentirse útil,
hacer algo que le agrada. Encontremos ese nuevo
talento, busquemos nuevas referencias, como decía
Steve Jobs: «no tiene ya sentido contratar a personas
formadas e inteligentes para luego decirles lo que tie-
nen que hacer. Nosotros en Apple contratamos perso-
nas formadas e inteligentes para que luego nos digan
lo que tenemos que hacer».

CONCLUSIÓN

Como directivos, tenemos que interiorizar que debe-
mos estar en permanente estado de aprendizaje,
con flexibilidad, la necesitaré el resto de mi vida pro-
fesional. De la estabilidad hemos pasado a la adap-
tabilidad.

Y en esta energía del cambio, tenemos que trabajar
conjuntamente.No es algo que podamos hacer ais-
ladamente, se trata de un trabajo en equipo, cada
uno con una responsabilidad diferente, abordando
cada cual un espacio diferente de la sociedad.

No hay excusas para no estar al día, para no saber,
para no ser un buen especialista. La formación y el
conocimiento no han estado nunca tan accesibles.

Ya lo dijo Peter Drucker en el año 1969, tenemos que
aprender a aprender. Vivimos en un mundo cada vez
más complejo, donde los individuos se verán obliga-
dos a ejercer varias profesiones durante el transcur-
so de su vida, por lo que es indispensable seguir apren-
diendo a lo largo de toda tu vida.

Tenemos que estar preparados para trabajos que
aún no existen, con herramientas que aún no se han
inventado y para resolver problemas que aún no es-
tán planteados. Empecemos por las instituciones
educativas, que son la base de toda transformación.
Se tienen que adaptar a una nueva realidad. Tendrán
que innovar, reconvertirse, trabajar más colaborativa-
mente bajo modelos open innovation, cercanas a la
sociedad y a la empresa. Tendrán que incluir habili-
dades blandas en sus syllabus, deberán escuchar más,

utilizar el critical thinking en sus metodologías, enten-
der que el mundo es digital.

Las empresas también tienen su responsabilidad, co-
mo identificar las competencias críticas del nuevo si-
glo y construir itinerarios de aprendizaje en colabora-
ción con el mundo académico e invertir en talento
y desarrollarlo.

Y, desde luego, las instituciones públicas deberán ser
tractoras de este movimiento, situando la formación
y el reciclaje de conocimientos como primera prio-
ridad si quieren preparar talento para gobernar nues-
tro futuro. Si no es así, es difícil imaginar futuro, ima-
ginar talento. Tienen en su mano la generación de
políticas que incentiven la reconversión del alma de
muchas empresas, instituciones y profesionales. El
ejemplo del Programa de Formación Directiva del MI-
NETUR es la mejor muestra de que se pueden lanzar
iniciativas con impacto directo en directivos y en áre-
as de influencia de la Administración, que posterior-
mente tienen  su efecto en las políticas de cambio
propuestas en este artículo.

El milagro coreano es un buen ejemplo de que es
posible. En cincuenta años, el país ha pasado de
agrícola a digital, a estar entre los primeros quince
países del mundo en términos de PIB. No tienen re-
cursos naturales, pero han elegido la educación co-
mo su prioridad, su recurso natural, su energía.

Este es el reto: no se trata de si te gusta más o me-
nos, la realidad nos supera: no podemos intentar se-
guir haciendo lo que veníamos haciendo, ni sabien-
do lo que veníamos sabiendo; eso  es para un  mun-
do que ya no existe.

La realidad es la que es, no la podemos modificar,
va a seguir su camino, construyendo futuro y mar-
cando el presente. Tenemos dos opciones, la prime-
ra es asustarnos, bloquearnos, pensar que no tene-
mos las habilidades requeridas, el conocimiento, la
motivación. La segunda es utilizar toda nuestra ener-
gía para ilusionarnos, para comenzar nuestro cam-
bio, a nuestro ritmo, superando etapas. No tenemos
por qué adivinar el futuro, pero sí tener la flexibilidad
necesaria para avanzar en un futuro que no puedo
predecir. Ya no podemos hablar de miedo al cam-
bio sino del miedo al estancamiento.

No interpretemos más, actuemos para hacer entre
todos una sociedad más amable, más eficiente,
más productiva. Me gustaría terminar con una frase
de F. Roosevelt: «Siempre que te pregunten si pue-
des hacer un trabajo, contesta que sí, y ponte ense-
guida a aprender cómo se hace». 

Magnífica interpretación de lo que debe ser la acti-
tud ante todo lo que nos rodea. Comprométete, es-
tudia, aprende, trabaja y acabarás encontrando so-
luciones para una sociedad que las está esperando,
quizás, con más intensidad que nunca.
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La planificación energética ha sido y es uno de los instrumentos que utilizan las administracio-
nes públicas para intervenir en la actividad económica. Dicha intervención tiene la finalidad
de encauzar, racionalizar y facilitar la aplicación de la política energética, en función de lo
que se considera necesario o beneficioso para la sociedad en la actualidad y en el futuro.

En este contexto se debe situar la dimensión de la la-
bor de previsión de las necesidades energéticas y de
las actuaciones que es necesario llevar a cabo pa-
ra asegurar su satisfacción. 

En la práctica, una prestación de servicios energéti-
cos adecuada depende de la idoneidad de las in-
fraestructuras que dan soporte a esta actividad, las
cuales requieren un largo periodo de maduración
desde que se identifica la necesidad hasta su pues-
ta en funcionamiento. Dada la magnitud de las in-
versiones y su largo período de maduración, resulta
de sumo interés conocer los impactos tanto de de-
manda como de oferta que producen estas inver-
siones sobre el sector eléctrico y sobre el resto de sec-
tores económicos. 

Los denominados estudios de impacto económico
–en los que se enmarca este artículo- miden los efec-
tos derivados de una  actividad sobre un área geográ-

fica concreta y en un determinado periodo de tiem-
po. Con ellos se ahonda en el conocimiento de la es-
tructura y las interdependencias de los diferentes sec-
tores de la economía. Habitualmente en estos traba-
jos se estima el volumen de gasto que origina la acti-
vidad en cuestión y se mide su repercusión en el con-
junto de la economía. Pueden presentar complicacio-
nes desde el punto de vista técnico y procedimental,
si no se define con detalle qué se quiere evaluar, cuál
es el área de referencia y qué flujos se van a traducir
en términos económicos. 

En función de los datos disponibles y del alcance del
estudio, los efectos económicos suelen calcularse
bien mediante el enfoque del multiplicador keyne-
siano regional bien mediante el análisis input-output
(Dziembowska-Kowalska y Funk, 2008). Aunque exis-
ten algunas diferencias de aproximación entre am-
bos tipos de modelos, comparten supuestos de par-
tida y persiguen objetivos similares.
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Inicialmente, el análisis input-output se centró en los im-
pactos directos e indirectos o de retroalimentación, no
abordando los efectos inducidos. Éstos se producen
cuando los impactos directos e indirectos alteran la
renta de los de los hogares y de las empresas y dichas
rentas generan un nuevo ciclo de efectos económi-
cos. Las limitaciones de los primeros trabajos se han su-
perado con el uso de multiplicadores input-output tipo
II o con un modelo de equilibrio general, tanto lineal
(con la denominada Matriz de Contabilidad Social), co-
mo no lineal (a través de un Modelo de Equilibrio
General Aplicado). En línea con las recomendaciones
del Sistema Europeo de Cuentas Integradas, los mar-
cos input-output (MIO) se completan de forma cada
vez más frecuente con la Matriz de Contabilidad Social
(MCS) o Social Accounting Matrix (SAM), como también
es conocida.

En este trabajo se utiliza la MCS de Aragón para anali-
zar el impacto del gasto de inversión realizado y pre-
visto por Red Eléctrica de España (REE) en la amplia-
ción y mejora de las infraestructuras de transporte de
electricidad. Adicionalmente, y a partir de los multipli-
cadores de empleo, se calcula el impacto de estas in-
versiones en la creación/mantenimiento de empleo.

Se trata de una aportación novedosa, puesto que los
estudios de impacto llevados a cabo en Aragón para
analizar los efectos de la implantación de la energía
eólica u otro tipo de actividades (como las relaciona-
das con la defensa o Expo Zaragoza 2008), basados
en el MIO solo cuantifican los efectos directos e indi-
rectos (1). En cambio, la metodología utilizada en es-
te trabajo evalúa de forma más precisa los impactos
generados por una perturbación de demanda (aun-
que también podría emplearse para calcular los efec-
tos de un shock de oferta), puesto que incorpora no
solo la óptica de las relaciones productivas (como los
modelos basados en el MIO) sino también la renta y el
gasto de los sectores institucionales. En consecuencia,
los resultados del estudio muestran que la capacidad
de arrastre de un shock de demanda final, como el
analizado, en Aragón, es mucho más elevada de lo
que se intuía.

El análisis efectuado no está exento de limitaciones. Entre
ellas, cabe resaltar que la metodología escogida no
se ocupa de los efectos de las inversiones por el la-
do de la oferta agregada de las economías y, en
consecuencia, no permite concluir si el nivel de do-
tación de infraestructuras es óptimo, dado que sus
servicios –aunque tienen marcado carácter local– afec-
tan a otras jurisdicciones (efectos spillovers). Cabe re-
cordar que algunos autores sostienen que el nivel óp-
timo de infraestructuras depende del entorno nacional
y de variables institucionales (de las que alguna también
tiene naturaleza local). De ahí que, para entender de for-
ma correcta la toma de decisiones de inversión en in-
fraestructuras, sea perentorio que las investigaciones in-
corporen diversos aspectos de las políticas económicas,
que no son objeto de estudio en este artículo.

El trabajo incluye, junto a esta introducción, tres apar-
tados. En el primero, se repasa la metodología de la

MCS y la descomposición de los multiplicadores line-
ales. En el segundo, se explica cómo se cuantificaron
los impactos de las inversiones de REE en la produc-
ción y el empleo de Aragón y se interpretan econó-
micamente. Finalmente, en el último apartado se sin-
tetizan las principales conclusiones de la investiga-
ción y se señalan algunas líneas de trabajo futuras.

METODOLOGÍA: LA MCS Y LA DESCOMPOSICIÓN DE
LOS MULTIPLICADORES

Una MCS constituye una base de datos en la que se
representan las transacciones realizadas entre los sec-
tores institucionales de una economía durante un pe-
ríodo de tiempo. Los modelos basados en esta ma-
triz amplían el de Leontief, al considerar los flujos en-
tre el valor añadido y la demanda final, y represen-
tan el flujo circular de la renta.

Se trata de una tabla de doble entrada, con igual
número de filas que de columnas. Los sectores que
forman la MCS se clasifican en actividades y facto-
res productivos, sectores institucionales, capital (aho-
rro/inversión) y sector exterior (cuadro 1). Las transac-
ciones recogidas en el interior de la MCS describen
todas las interacciones de una economía (operacio-
nes de producción, distribución, uso de la renta y acu-
mulación) por lo que esta matriz constituye un siste-
ma contable de equilibrio general.

Dado que la MCS proporciona información sobre la
estructura, composición y nivel de la producción, el
valor añadido generado por los factores de produc-
ción y la distribución de la renta entre las economí-
as domésticas, constituye un instrumento adecuado
para analizar los efectos de diferentes políticas sobre
empresas, hogares o sobre la economía en su con-
junto.

La estimación de los efectos de un impulso en la de-
manda final en el entramado productivo y en el res-
to de sectores institucionales se efectúa por medio
de multiplicadores lineales. Pioneros en el uso y des-
composición de multiplicadores son los trabajos de
Stone (1978), que llevó a cabo una descomposición
aditiva, y de Pyatt y Round (1979), en el que la ma-
triz de multiplicadores contables se desagrega en el
producto de otras tres matrices. Posteriormente se
elaboraron diversas extensiones como las de Defour -
ny y Thorbecke (1984) o Pyatt y Round (1985). En Espa -
ña pueden destacarse las descomposiciones de
Polo et al. (1991), De Miguel et al. (1998), Ferri y Uriel
(2000), Cardenete y Sancho (2003) o Llop y Manresa
(2003), entre otros. 

Los modelos de multiplicadores –como el de este tra-
bajo– son multisectoriales de corte lineal, en los que
las variables endógenas se expresan como función
lineal de las exógenas. Para construir el modelo hay
que separar las m cuentas endógenas de una MCS
de las n cuenta exógenas, tal como se sintetiza en
el cuadro 2. En dicho cuadro Ymm es una matriz de
orden m·m que contiene las transacciones entre
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cuentas endógenas; Xmk es una matriz de orden m·k
que contiene las inyecciones de las cuentas exóge-
nas en las cuentas endógenas; Ym es una matriz de
orden m.1, formada por los ingresos totales de las
cuentas endógenas; Xkm es la matriz de orden k.m
de salidas de las cuentas endógenas a las cuentas
exógenas; Xkk es la matriz de orden k.k de transac-
ciones entre cuentas exógenas; Yk es una matriz de
orden m·1 que recoge el total de ingresos de las
cuentas exógenas; Ym es una matriz de orden 1.m
que reúne el total de gastos de las cuentas endóge-
nas; por último, Yk es una matriz de orden 1·k que re-
fleja el total de gastos de las cuentas exógenas.

Clasificadas las cuentas en endógenas (ramas de
actividad, factores productivos y sector privado) y
exógenas (sector público, inversión y sector exterior),
se construye la matriz de propensiones medias al
gasto A2, dividiendo cada elemento de la matriz Ymm

entre el total de la columna a la que pertenece (Ym). 

Añadiendo a la matriz A los componentes exógenos
de las cuentas endógenas se obtiene la siguiente
ecuación matricial: 

Y = A . Y + X [1]

Despejando Y:

Y = (I - A)-1 . X = M . X [2]

En [2], Y recoge los outputs totales de las cuentas en-
dógenas; I es la matriz identidad; X contiene las in-
yecciones de recursos que cada cuenta endógena
recibe del conjunto de cuentas exógenas y M es la
matriz de multiplicadores lineales, en la que cada
elemento muestra el cambio en la cuenta endóge-
na i, cuando la cuenta j recibe una unidad moneta-
ria adicional de las cuentas exógenas (3). En defini-
tiva, cualquier variación en los ingresos (X)  se refleja,
a través de M, en una variación de Y. 

Con M se obtienen los valores a los que el sistema
económico llega tras un shock exógeno, pero no se
recoge el proceso mediante el cual la inyección exó-
gena se transforma en un incremento del output de
las cuentas endógenas. Para estudiar la influencia de
los diversos circuitos en las cuentas endógenas se
precisan técnicas de descomposición de los multi-
plicadores.

Siguiendo a Pyatt y Round (1979), M puede descom-
ponerse mediante una fórmula multiplicativa que,
posteriormente y de acuerdo con Stone (1978), se
transforma en una fórmula aditiva. Para obtener la
descomposición multiplicativa, M puede expresarse
como producto de tres (o más) matrices:

M = M3
. M2

. M1 [3]
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CUADRO 1
ESTRUCTURA CONTABLE DE UNA MCS

FUENTE: Elaboración propia.

Producción
Factores

Productivos
Impuestos

Sectores
Institucionales

Ahorro/Inversión Sector exterior

Producción
Consumos
Intermedios

Consumo de los
sectores

Formación bruta 
de capital

Exportaciones

Factores 
Productivos

Remuneración
asalariados/

Excedente bruto 
de explotación

Impuestos Impuestos Impuestos Impuestos

Sectores
Institucionales

Remuneración
asalariados/

Excedente bruto de
explotación

Impuestos
Transferencias entre

sectores
institucionales

Transferencias 
del sector exterior

Ahorro/Inversión
Ahorro sectores
institucionales

Sector Exterior Importaciones
Transferencias al

sector exterior

CUADRO 2
PARTICIÓN DE LA MCS

FUENTE: Elaboración propia.

Cuentas endógenas Cuentas exógenas Total

Cuentas endógenas Ymm Xmk Ym

Cuentas exógenas Xkm Xkk Yk

Total Ym Yk
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Ello requiere descomponer A en dos matrices (4)

A = A1 + A2 [4]

donde A1es la submatriz de actividades productivas
y A2 el resto de submatrices. Es decir, A puede des-
agregarse de la siguiente forma: 

[5]

donde CI es la matriz de coeficientes técnicos del
MIO; CF es la matriz de propensiones medias al con-
sumo; W es la matriz de coeficientes de retribución
a los propietarios de los factores por las actividades
productivas; R es la matriz de coeficientes de distri-
bución de las rentas generadas en el proceso pro-
ductivo desde los factores de producción a las insti-
tuciones privadas y T contiene los coeficientes de
transferencia entre sectores. 

En consecuencia,

[6]

y, mediante una serie de transformaciones, 

[7]

Llamando ahora (I – A1)-1 . A2 = R, , se tiene (5)

[8]

y como R = (I – A1)
-1 . A2,, la expresión Y = M . X que-

da descompuesta en el producto de los siguientes
factores: 

[9]

donde: 

M1 (I – A1)
-1 es la matriz que recoge los efectos pro-

pios o efectos que la inyección exógena de recur-
sos genera sobre determinadas cuentas endógenas.
Dado que A1 comprende las actividades producti-
vas, M1 coincide con la inversa de Leontief de los mo-
delos input-output. 

M2 = I + (I – A1)
-1 . A2 + ((I – A1)

-1 . A2)
2 capta los efec-

tos abiertos, debidos a la acción que una inyección
en una cuenta endógena produce sobre las cuen-
tas de factores productivos y del sector privado (no
sobre las cuentas de actividades productivas).
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M3 = [I – ((I – A1)
-1 . A2)

3]-1 mide los efectos inducidos,
que ponen de manifiesto los efectos de retroalimen-
tación sobre cada cuenta a través del flujo circular
de la renta. 

Para la interpretación económica de los distintos
efectos resulta más intuitivo realizar una separación
aditiva de efectos netos, tal como  Stone (1978) pro-
puso:

[10]

[11]

o bien,

[12]

donde N1 = M1 – I muestra los efectos netos propios de-
rivados de las transferencias internas; N2 = (M2 – I) . M1
cuantifica los efectos netos abiertos y N3 = (M 3 – I) . M 2
. M 1 los efectos netos inducidos o circulares. 

APLICACIÓN DEL MODELO DE MULTIPLICADORES
DERIVADO DE LA MCS DE ARAGÓN

La MCS de Aragón empleada en este trabajo tiene
treinta ramas endógenas y ocho ramas exógenas.
Las cuentas endógenas comprenden las ramas de
actividad productiva, las del valor añadido y las de
los agentes privados de la economía. Concreta -
mente se ha trabajado con veintiséis ramas produc-
tivas, Remuneración de asalariados, Excedente bru-
to de explotación/rentas mixtas, Hogares y Sociedades.
Las cuentas exógenas se refieren a acumulación,
sector público y al sector exterior. Sus denominacio-
nes son: Ahorro/inversión, IVA, Impuestos sobre los pro-
ductos, Impuestos sobre la producción, Administra -
ciones Públicas, Importaciones del resto de España,
Importaciones de la Unión Europea e Importaciones
del resto del mundo (6). Se consideran, por lo tanto,
que son endógenas las cuentas cuyo nivel de renta
o producción se va analizar y que los cambios sobre
las cuentas exógenas (determinados fuera del siste-
ma económico) inciden en la magnitud de las cuen-
tas endógenas (7).

Para aplicar el modelo se tuvo en cuenta que las ac-
tuaciones previstas inicialmente en la Planificación
2008-2016 del MITyC (2008) se destinaban funda-
mentalmente a tendidos de 400 y 200 kV de tensión,
derivados del crecimiento de la potencia instalada
y de nuevas necesidades energéticas, así como me-
jora y puesta en funcionamiento de modernas subes-
taciones. Por la crisis económica, además de otras
vicisitudes, las inversiones de REE están siendo inferio-
res a las planificadas. En el momento de elaborar este
estudio, una estimación razonable para España de las
inversiones en la red eléctrica en el período 2007-2014
podría cifrarse en unos 5.973,2 millones de euros de
2009 (precios de adquisición, equivalente a 5.956,3
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millones corrientes de cada año). De este último im-
porte, Pérez Pérez et al. (2010), a partir de informa-
ción facilitada y contrastada por directivos de REE,
calculan que 332,9 millones corresponden al gasto
en Aragón en la mencionada etapa. 

Por lo que respecta a la evolución temporal, el pro-
ceso inversor estudiado, que abarca ocho años, co-
menzó en 2007 con unas adquisiciones valoradas en
11 millones de euros de 2009 que se redujeron en
2008 (3,6 millones); en el trienio siguiente se realizó
más de un tercio de las actuaciones finalmente con-
templadas, con un ritmo de ejecución ascendente,
mantenido en 2012 y 2013 y descendente en 2014
(cuadro 3). 

Antes de cuantificar el impacto de las inversiones, se
concretó qué ramas de actividad fabrican los distintos
componentes y qué parte de la inversión podía ser su-
ministrada por empresas residentes en la región. Las ra-
mas de actividad que fabrican los distintos componen-
tes figuran en el cuadro 3, elaborado a partir de la in-
formación facilitada por los directivos de REE.

El análisis efectuado parte de las relaciones económi-
cas estructurales de Aragón (Y sin REE del cuadro 4, en
página siguiente) y las compara con las obtenidas al
realizar las inversiones de REE (ΔY con REE) (8) calcu-
lando los efectos propios, abiertos y circulares netos (9).
Los resultados (recogidos en el cuadro 5) muestran
que la inversión realizada, cifrada en 332,9 millones
de euros, origina unos efectos circulares de 318,9 mi-
llones de euros (que aumentan un 0,89 por ciento);
unos efectos abiertos de 265,7 millones de euros (lo
que significa un incremento del 0,87 por ciento) y
unos efectos propios de 199,1 millones de euros (un
0,86 por ciento). 

En su conjunto, las inversiones estudiadas elevarán en
1.116,6 millones de euros el output total de las cuen-
tas endógenas (lo que representa un aumento del
0,89 por ciento en el output aragonés), producién-
dose por cada cien euros invertidos por REE un efec-
to neto propio de 59,8 euros, un efecto neto abierto
de 79,8 euros y un efecto neto circular de 95,8 eu-
ros. Se trata de una capacidad de arrastre notoria-
mente superior a los 99,5 euros que Pérez y Pérez,
Sanaú y Sanz (2010) calculan para las inversiones de

REE en el período 2007-2014, utilizando el MIO de la
economía española, a los 42,9 euros estimados por
Serrano Sanz et al. (2009) en su estudio sobre Expo
Zaragoza 2008 (si bien éste abarca inversiones públi-
cas y privadas muy diversas) o a los 28,2 euros que
supuso la instalación de parques eólicos en Aragón,
según Simón et al. (2009).

Entrando en detalle, son relativamente significativos
los aumentos del output total de las cuentas endó-
genas tanto del valor añadido como de los agentes
privados y, lógicamente, de las ramas de actividad
(cuadro 5). En cuanto a las primeras, sobresalen los
crecimientos en Remuneración de asalariados, 103,4
millones de euros, y en Excedente bruto de explota-
ción (93,1 millones de euros), próximos al 0,9 por
ciento. Por lo que respecta a los agentes, las inver-
siones de REE provocan un aumento de la renta de
Hogares (153 millones de euros) más de tres veces
superior al de Sociedades (48,3 millones de euros).
En el caso de las ramas de actividad, experimentan
los mayores aumentos las que fabrican los compo-
nentes de las redes e instalaciones para el transpor-
te de la electricidad. Sobresale el crecimiento del
output de Equipo eléctrico, electrónico y óptico, cuan -
tificado en 162,2 millones de euros, lo que supone un
incremento del 4,3 por ciento; a continuación, des-
taca la variación de la producción de Cons trucción,
133,9 millones de euros, que aumenta en un 2,1 por
ciento; y, a considerable distancia, los aumentos del
output de Inmobiliaria y servicios empresariales y de
Metalurgia y fabricación de productos metálicos,
(79,7 y 78,5 millones de euros, respectivamente). Del
resto de sectores cabe subrayar el crecimiento del
la producción de Otros productos minerales no me-
tálicos (78,5  millones de euros).

La comparación de los cuadros 3 y 5 permite obtener
una interesante conclusión: la capacidad de arrastre de
las actividades productivas que se benefician directa-
mente de las inversiones de REE es muy desigual. Des -
taca, sobre todas ellas, Inmobiliarias y servicios empre-
sariales puesto que recibiendo un impulso inicial de 22,6
millones de euros (cuadro 3) aumenta el output total en
79,7 millones de euros (cuadro 5), con una capacidad
de arrastre de 353 euros por cada cien euros que su pro-
ducción se incrementa. Cabe, asimismo, mencionar el
caso de Metalurgia y fabricación de productos metáli-
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CUADRO 3
DISTRIBUCIÓN POR CUENTAS ENDÓGENAS DE LA INVERSIÓN EFECTUADA Y PREVISTA POR REE EN ARAGÓN

MILLONES DE EUROS DE 2009

FUENTE: Elaboración propia sobre la base de la información proporcionada por REE en Aragón.

2007 2008 2009 2010 2011 2012 2013 2014 Total

Metalurgia y fabricación de productos metálicos 1,3 0,4 2,2 4,2 10,1 8,7 9,6 5,8 42,4

Equipo eléctrico, electrónico y óptico 4,5 1,5 7,5 12,9 30,2 27,0 31,2 18,0 132,8

Construcción 3,9 1,2 6,4 10,5 24,4 22,3 26,3 14,9 110,0

Inmobiliarias y servicios empresariales. 0,8 0,3 1,3 2,2 5,1 4,6 5,4 3,1 22,6

Administración pública 0,5 0,2 1,0 2,8 6,9 5,2 5,0 3,5 25,1

Total 11,0 3,6 18,5 32,6 76,8 67,8 77,4 45,3 332,9
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cos, con una capacidad de arrastre del 185 por cien-
to, de forma que captando 42,4 millones de euros de
las inversiones en las instalaciones para el transporte de
la electricidad eleva su output total en 78,5 millones de
euros. En cambio, los arrastres de Equipo eléctrico, elec-
trónico y óptico y Construcción, cifrados en torno al
122%, son menores que las actividades anteriores y el
de Administración pública poco relevante (106%).

La descomposición del incremento total neto en
efectos propios, efectos abiertos y efectos inducidos
completa la interpretación económica de los resulta-
dos anteriores. Fácilmente se deduce del cuadro 5,
que por cada cien euros que aumenta la demanda
de Inmobiliarias y servicios empresariales se genera un
efecto neto propio de 83,2 euros; en el caso de Me -
talurgia y fabricación de productos metálicos, un au-
mento de su output en 100 euros desencadena un
efecto neto propio de 78,1 euros; por el contrario, los
efectos netos propios son menores en Equipo eléctri-
co, electrónico y óptico (19,7 euros por cada 100 eu-
ros que se impulsa su demanda) y en Construcción
(15,5 por cada 100) y nulos en Administración pública. 

Los efectos netos abiertos se registran en las cuentas
del valor añadido y en las de los agentes privados y no
en las ramas de actividad, tal como se señalaba en
el apartado metodológico. En las primeras cuentas se
alcanzan magnitudes de 76,3 millones de euros en
Remuneración de asalariados y de 57,7 millones de
euros en Excedente bruto de explotación. Y en las se-
gundas, de 106,1 millones de euros en el caso de
Hogares y de 25,7 millones en el de Sociedades. 

Finalmente, los efectos circulares netos se producen
en todas las cuentas endógenas. En las del valor aña-
dido, se anotan aumentos de 35,3 millones de euros
en Excedente bruto de explotación y de 27,1 millo-
nes de euros en Remuneración de asalariados. Y en
las de los agentes privados, los incrementos se cifran
en 47 millones en Hogares y en 22,6 millones en
Sociedades. En cuanto a las ramas de actividad, ad-
viértase en el caso de Inmobiliarias y servicios em-
presariales que por cada 100 euros que su deman-
da aumenta se genera un efecto circular neto de
169,5 euros; en cambio en el caso de Metalurgia y
fabricación de productos metálicos el efecto neto cir-
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CUADRO 4
DESCOMPOSICIÓN DEL OUTPUT REGIONAL SIN INVERSIÓN DE REE

MILLONES DE EUROS 2009

FUENTE: Elaboración propia.

Y total 
sin REE

X total 
sin REE

Y propios 
sin REE

Y abiertos 
sin REE

Y circulares 
sin REE

Agricultura, ganadería y pesca 3.824 1.148 1.377 69 1.231

Industrias extractivas 2.022 175 1.024 44 779

Energía eléctrica, gas y agua 1.691 557 513 33 588

Industria de la alimentación, bebidas y tabaco 5.709 1.556 1.111 160 2.882

Industria textil, confección; cuero y calzado 1.756 338 367 55 995

Industria de la madera y el corcho 689 278 342 4 66

Industria del papel; edición y artes gráficas 1.663 810 538 17 298

Industria química 3.518 1.210 1.734 32 542

Industria del caucho y materias plásticas 1.467 523 799 8 137

Otros productos minerales no metálicos 1.802 515 1.102 10 175

Metalurgia y fabricación de productos metálicos 4.348 1.422 2.577 19 330

Maquinaria y equipo mecánico 3.129 2.239 686 11 193

Equipo eléctrico, electrónico y óptico 3.774 1.715 1.676 21 361

Fabricación de material de transporte 10.241 6.781 2.469 52 939

Industrias manufactureras diversas 1.499 775 447 15 262

Construcción 6.419 4.575 1.038 43 764

Comercio y reparación 833 271 229 18 315

Hostelería 2.185 417 220 81 1.467

Transporte y comunicaciones 2.868 553 1.249 56 1.009

Intermediación financiera   2.708 61 946 90 1.611

Inmobiliarias y servicios empresariales 8.135 1.350 2.316 236 4.232

Administración pública 2.301 2.129 0 9 163

Educación 895 694 73 7 121

Actividades sanitarias y veterinarias; servicios sociales 1.707 1.281 101 30 294

Otros servicios y act. sociales; servicios personales 1.281 232 166 52 832

Hogares que emplean personal doméstico 105 0 0 6 100

Remuneración de asalariados 11.297 0 0 8.277 3.020

Excedente bruto de explotación 10.556 0 0 6.627 3.929

Hogares 17.867 846 0 11.531 5.491

Sociedades 8.502 2.912 0 2.992 2.598

TOTAL 124.790 35.364 23.101 30.603 35.723
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cular de 7,1 euros; en el de Construcción de 6,3; en el
de Administración pública de 6 y en el Equipo eléctri-
co, electrónico y óptico de solo 2,5. A todo ello cabe
añadir los efectos netos  inducidos de las ramas de ac-
tividad que no suministran los bienes y servicios relacio-
nados con las redes de transporte de la electricidad
como Industria de la alimentación, bebidas y tabaco
y, a considerable distancia, Intermediación financiera,
Hostelería, Agricultura, ganadería y pesca, Transporte y
comunicaciones, Industria textil, confección; cuero y
calzado o Fabricación de material de transporte.

En cuanto al impacto sobre trabajo, pueden calcu-
larse los multiplicadores de empleo (LI) ligados a las
ramas de actividad productiva a partir de las ratio
«volumen de empleo/recursos totales» de las diferen-
tes ramas (9). La ecuación para calcular los efectos
anuales sobre el empleo año a año del incremento
del output en las ramas de actividad  es  

[13]

en donde Li es la matriz diagonalizada que recoge
los multiplicadores de empleo para cada rama; Y2

E L Y
i i
= ·

es el vector que recoge el incremento de output de
las ramas de actividad como consecuencia del gas-
to de inversión de REE, expresado también a precios
básicos y en euros constantes de 2005 y E2 el núme-
ro de empleos que se crea o mantiene en cada una
de las ramas de actividad productiva (10).

Los resultados, sintetizados en el cuadro 6, indican
que el impulso de las inversiones de REE representa-
rá entre 2007 y 2014 el equivalente al trabajo de 204
aragoneses en media, si bien destaca 2011 (con 374
trabajadores) por el mayor esfuerzo inversor realiza-
do en dicho ejercicio (11). 109 de los empleados cre-
ados o mantenidos como consecuencia de activi-
dades analizadas corresponden al sector servicios (el
53,43 por ciento del total), 63 a la manufactura (el
30,88 por ciento), 19 a la construcción (el 9,31 por
ciento) y 12 a la agricultura (5,88 por ciento). 

A diferencia de lo ocurrido con la producción, los sec-
tores que fabrican los componentes de los equipos e
instalaciones para el transporte de la electricidad guar-
dan menos protagonismo en la creación (manteni-
miento) del empleo, puesto que ésta depende de lo
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CUADRO 5
VARIACIÓN DEL OUTPUT REGIONAL CON LOS GASTOS DE INVERSIÓN DE REE EN 2007-2014

MILLONES DE EUROS, 2009

FUENTE: Elaboración propia.

ΔY total ΔY propios ΔY abiertos ΔY circulares ΔY total (%)

Agricultura, ganadería y pesca 17,3 6,2 0,0 11,1 0,45
Industrias extractivas 16,3 9,2 0,0 7,0 0,80
Energía eléctrica, gas y agua 9,5 4,2 0,0 5,3 0,56
Industria de la alimentación, bebidas y tabaco 29,2 3,1 0,0 26,0 0,51
Industria textil, confección; cuero y calzado 10,0 1,0 0,0 9,0 0,57
Industria de la madera y el corcho 4,2 3,6 0,0 0,6 0,61
Industria del papel; edición y artes gráficas 5,8 3,1 0,0 2,7 0,35
Industria química 15,1 10,2 0,0 4,9 0,43
Industria del caucho y materias plásticas 7,5 6,2 0,0 1,2 0,51
Otros productos minerales no metálicos 23,3 21,7 0,0 1,6 1,29

Metalurgia y fabricación de productos metálicos 78,5 33,1 0,0 3,0 1,81

Maquinaria y equipo mecánico 7,2 5,5 0,0 1,7 0,23
Equipo eléctrico, electrónico y óptico 162,2 26,1 0,0 3,3 4,30

Fabricación de material de transporte 10,9 2,4 0,0 8,5 0,11
Industrias manufactureras diversas 4,4 2,0 0,0 2,4 0,29
Construcción 133,9 17,0 0,0 6,9 2,09

Comercio y reparación 5,3 2,5 0,0 2,9 0,64
Hostelería 15,4 2,2 0,0 13,3 0,71
Transporte y comunicaciones 20,1 11,0 0,0 9,1 0,70
Intermediación financiera   22,3 7,7 0,0 14,6 0,82
Inmobiliarias y servicios empresariales 79,7 18,8 0,0 38,3 0,98

Administración pública 26,5 0,0 0,0 1,5 1,15

Educación 1,7 0,6 0,0 1,1 0,19
Actividades sanitarias y veterinarias; servicios sociales 3,3 0,7 0,0 2,7 0,19
Otros servicios y act. sociales; servicios personales 8,5 0,9 0,0 7,5 0,66
Hogares que emplean personal doméstico 0,9 0,0 0,0 0,9 0,86

Remuneración de asalariados 103,4 0,0 76,3 27,1 0,92

Excedente bruto de explotación 93,1 0,0 57,7 35,3 0,88

Hogares 153,0 0,0 106,1 47,0 0,86

Sociedades 48,3 0,0 25,7 22,6 0,57

TOTAL 1.116,6 199,1 265,7 318,9 Δ Medio 0,83%

ΔY total (%) 0,89 0,86 0,87 0,89
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trabajo-intensivas que sean las diversas actividades. No
obstante, puede resaltarse que las ramas más benefi-
ciadas son Comercio y reparación con una media
anual de casi 42 puestos; Inmobiliarias y servicios em-
presariales, con unos 30; Metalurgia y fabricación de
productos metálicos, 21; Construcción, 19; Transporte
y Comunicaciones, 15; Otros productos minerales no
metálicos, 13 y Agricultura, ganadería y pesca, 12.

RESUMEN Y CONCLUSIONES

El objetivo de este trabajo ha sido analizar el impac-
to en la demanda agregada aragonesa que las in-
versiones en las líneas de transporte de electricidad
están generando durante el período 2007-2014. El
gasto realizado y previsto está permitiendo la cons-
trucción de los importantes tendidos de alta tensión
de 400kV de Mudéjar-Morella y el de Fuendetodos-
Mezquita-Morella. 

Para cuantificar el efecto de tales inversiones en la
producción aragonesa se ha escogido el modelo de
multiplicadores lineales de la MCS y no el MIO, em-
pleado para analizar el impacto en la región de otras
actividades, como Expo Zaragoza 2008. Se ha opta-
do por el modelo de multiplicadores lineales porque
el MIO no recoge los efectos inducidos, dado que
los impactos de una actividad o de un proceso in-
versor no se agotan en la demanda interna, sino que
también afectan a la renta de los hogares y de las

empresas, renta que estos agentes gastan en los
mercados provocando un nuevo ciclo de efectos
económicos. 

La MCS, por el contrario, incorpora tanto la óptica de
las relaciones productivas que contemplan los MIO,
como las de renta y gasto de todos los agentes eco-
nómicos.

De acuerdo con los resultados obtenidos, la inversión
de REE en Aragón, cifrada en 332,9 millones de eu-
ros, elevará el output total de las cuentas endóge-
nas en 1.116 millones de euros (un 0,89 por ciento).
Las inversiones efectuadas y previstas están originan-
do unos efectos netos circulares de 318,9 millones
de euros, unos efectos netos abiertos de 265 millo-
nes de euros y unos efectos netos propios de 199,1
millones de euros. Ello significa que, cada 100 euros
invertidos en la red eléctrica, la producción arago-
nesa está aumentando en otros 235,2 euros, capa-
cidad de arrastre muy superior a la alcanzada apli-
cando el tradicional MIO.

En cuanto a los aumentos porcentuales de output que
las cuentas endógenas experimentan, destacan los de
algunas de las ramas que fabrican los equipos e insta-
laciones para el transporte de electricidad como Equi -
pos eléctricos, electrónicos y ópticos (4,3 por ciento),
Construcción (2,1 por ciento), Metalurgia y fabricación
de productos metálicos (1,8 por ciento) y Ad minis tra -
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CUADRO 6
EFECTO DEL GASTO DE REE EN LA CREACIÓN DE EMPLEO EN LA ECONOMÍA DE ARAGÓN

FUENTE: Elaboración propia.

2007 2008 2009 2010 2011 2012 2013 2014 Prom.

1 Agricultura, ganadería y pesca 3 1 5 9 22 19 21 13 12
2 Industrias extractivas 1 0 2 4 9 8 9 5 5
3 Energía eléctrica, gas y agua 0 0 0 1 2 1 1 1 1
4 Industria de la alimentación, bebidas y tabaco 0 0 1 1 3 2 2 1 1
5 Industria textil, confección; cuero y calzado 0 0 1 1 3 2 3 2 1
6 Industria de la madera y el corcho 1 0 1 2 4 4 5 3 3
7 Industria del papel; edición y artes gráficas 0 0 1 2 4 3 3 2 2
8 Industria química 1 0 1 2 5 5 5 3 3
9 Industria del caucho y materias plásticas 1 0 1 2 4 4 5 3 2
10 Otros productos minerales no metálicos 4 1 7 9 21 21 26 14 13
11 Metalurgia y fabricación de productos metálicos 5 2 9 17 41 34 38 23 21
12 Maquinaria y equipo mecánico 1 0 1 3 6 5 6 4 3
13 Equipo eléctrico, electrónico y óptico 2 1 3 5 11 10 11 7 6
14 Fabricación de material de transporte 0 0 0 1 1 1 1 1 1
15 Industrias manufactureras diversas 0 0 0 1 2 2 2 1 1
16 Construcción 6 2 10 14 33 31 38 21 19
17 Comercio y reparación 12 4 20 32 75 69 81 46 42
18 Hostelería 1 0 2 4 10 8 9 6 5
19 Transporte y comunicaciones 4 1 7 12 29 25 28 17 15
20 Intermediación financiera   1 0 2 3 7 6 7 4 4
21 Inmobiliarias y servicios empresariales 8 3 13 24 56 49 56 33 30
22 Administración pública 0 0 0 0 0 0 0 0 0
23 Educación 2 1 3 7 16 13 14 9 8
24 Actividades sanitarias y veterinarias; servicios sociales 1 0 1 2 4 4 4 3 2
25 Otros servicios y act. sociales; servicios personales 1 0 1 2 6 5 6 3 3
26 Hogares que emplean personal doméstico 0 0 0 0 0 0 0 0 0

TOTAL 55 18 92 159 374 332 381 222 204
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ción pública (1,1 por ciento) e Inmobiliaria y servicios
empresariales (1 por ciento). Deben, asimismo, resal-
tarse los incrementos de Otros productos minerales no
metálicos (1,3 por ciento), así como los de las cuentas
del valor añadido (Remuneración de los asalariados y
Excedente bruto de explotación crecen en torno al 0,9
por ciento).

El estudio ha puesto de manifiesto que la capacidad
de arrastre de las actividades productivas que se be-
nefician directamente de las inversiones de REE es des-
igual. En el caso de Inmobiliarias y servicios empresa-
riales asciende a 353 euros (por cada cien euros que
su producción se incrementa) y en el de Metalurgia y
fabricación de productos metálicos a 185. Sin embar-
go, las capacidades de arrastre de Equipo eléctrico,
electrónico y óptico, Construcción y Administración pú-
blica son notoriamente menores.

La descomposición del incremento total neto propor-
ciona información adicional relevante. Por lo que res-
pecta a los efectos propios netos los valores más ele-
vados se obtienen en Inmobiliarias y servicios empre-
sariales (con un efecto propio neto de 83,2 euros por
cada cien euros que aumenta su demanda) y Meta -
lurgia y fabricación de productos metálicos (78,1 eu-
ros), siendo menores los de Equipo eléctrico, electró-
nico y óptico y Construcción  y nulos los de Adminis -
tración pública. 

Los efectos netos abiertos se alcanzan en las cuen-
tas del valor añadido y de los agentes privados, no
en las ramas de actividad, siendo mayores los de
Remuneración de asalariados que los de Excedente
bruto de explotación y los de Hogares que los de
Sociedades. Por último, los efectos netos inducidos o
circulares se registran en todas las cuentas endóge-
nas, ascendiendo a 35,3 millones de euros en el ca-
so del Excedente bruto de explotación, 27,1 millones
de euros en el de Remuneración de asalariados, a
47 millones de euros en Hogares y a 22,6 millones de
euros en Sociedades. 

En las ramas de actividad, destacan Inmobiliarias y efec-
to circular neto de 169,5 euros por cada 100 euros que
su demanda y un conjunto de ramas que no son im-
pulsadas directamente por las inversiones de REE como
Industria de la alimentación, bebidas y tabaco y, a con-
siderable distancia, Intermediación financiera, Hostele -
ría, Agricultura, ganadería y pesca, Transporte y comu -
nica ciones, Industria textil, confección; cuero y calza-
do o Fabricación de material de transporte.

Con respecto a los efectos sobre la ocupación, mien-
tras se desarrollen las obras, la generación o manteni-
miento de empleo será de 204 trabajadores en me-
dia anual, si bien en 2011 aumentó a unos 374 em-
pleos, por el mayor esfuerzo inversor realizado. La cre-
ación o mantenimiento de empleo se concentra en
los servicios y en la industria, con cuotas relativas me-
dias de un 53,4  y un 30,9 por ciento, respectivamen-
te. Dentro de estos sectores, las principales ramas de
actividad beneficiadas del impacto en la ocupación
son Comercio y reparación, Inmobiliarias y servicios
empresariales, Metalurgia y fabricación de productos

metálicos, Transporte y Comunicaciones y Otros pro-
ductos minerales no metálicos.

Ha de puntualizarse que los efectos cuantificados se
producen sólo en el corto plazo y se agotarán al po-
co de concluir el proceso inversor. A partir de enton-
ces, la red de transporte de la electricidad favorece-
rá la ampliación de la capacidad productiva arago-
nesa generando efectos a medio y largo plazo por
el lado de la oferta agregada (más dilatados que los
efectos de demanda), que no han sido objeto de
este artículo.

En todo caso, el estudio apunta dos líneas de inves-
tigación futuras. De una parte, y dado que el mode-
lo propuesto estima los efectos de una perturbación
de demanda de forma más completa que el MIO,
convendría utilizarlo en los estudios de impacto eco-
nómico en Aragón. Y, de otra, debe aprovecharse el
modelo de multiplicadores lineales para profundizar
en el diseño de una estrategia de crecimiento de la
región, ya que las ramas de actividad muestran ca-
pacidades de arrastre muy heterogéneas.

(*) Los autores agradecen todas las sugerencias recibi-
das durante el proceso de evaluación de este trabajo en
Economía Industrial.

NOTAS

{1] Para conocer el impacto de los grandes eventos planifica-
dos o realizados en Aragón, pueden consultarse Bono Ríos
(1982), Sanaú y Pérez Forniés (2006), Pérez y Pérez (2007),
Serrano Sanz et al. (2009), Simón et al. (2009).

[2] Pyatt y Round (1979) son la referencia para analizar en de-
talle este proceso de descomposición. No obstante, en la
literatura pueden encontrarse otros procedimientos de des-
composición dependiendo, por ejemplo, de las cuentas to-
madas como endógenas en el modelo. También cabe des-
tacar la corrección del multiplicador contable que plante-
an Pyatt y Round (1979), basada en la utilización de una ma-
triz de propensiones marginales al gasto en lugar de la ma-
triz de propensiones medias, multiplicador al que denomi-
nan de precios fijos. La utilización de estas propensiones
marginales permitiría obviar el supuesto de elasticidad ren-
ta del gasto unitario para las cuentas endógenas que implí-
citamente incorporan los multiplicadores contables pero, en
la práctica, no es frecuente su uso por la dificultad de ob-
tener estimaciones de las propensiones marginales. 

[3] Las propiedades que garantizan la existencia de la matriz
de multiplicadores pueden consultarse en Pyatt y Round
(1979), citado por Llop y Manresa (2003).

[4] Como indican Llop y Manresa (2003), los resultados de la
descomposición de la matriz de multiplicadores dependen
de la división efectuada en la matriz de propensiones me-
dias al gasto. La división efectuada en este trabajo aísla las
transferencias entre actividades productivas de las transfe-
rencias con los demás sectores de la economía. 

[5] En este caso, se ha elegido la potencia cúbica como pro-
ponen Rubio (1995)  y (Ferri y Uriel, 2000) porque se corres-
ponde con un ciclo completo de la renta en la economía.
Empezando por la renta de las ramas productivas, ésta pa-
sa a los factores, de éstos a las instituciones y de ellas, de
nuevo, a los sectores en forma de demanda final.

[6] La MCS de Aragón 2005 que ha servido de base en este tra-
bajo puede verse en Pérez y Pérez y Cámara (2010).
Adicionalmente, una síntesis de estudios basados en las MCS
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para la economía española y de algunas comunidades au-
tónomas puede verse en Cardenete et al. (2010). En Aragón
puede resaltarse el trabajo de Flores y Mainar (2009), en el
que efectúan una descomposición de multiplicadores con-
tables sobre la MCS primigenia de Aragón y referida a la si-
tuación económica regional en 1999. Algunas aplicaciones
de modelos basados en la metodología del MIO en el ám-
bito energético pueden consultarse en Defourney y Thorbeke
(1984), Roca et al. (2007), Simón et al. (2009), Cardenete y
Fuentes (2010) o Cámara et al (2011), entre otros.

[7] Como los modelos de multiplicadores son modelos multi-
sectoriales de corte lineal en los que las variables endóge-
nas se expresan como función lineal de las exógenas, los
ingresos totales de una cuenta endógena pueden calcu-
larse como la suma de las transacciones entre cuentas en-
dógenas más las transacciones de éstas con las exógenas.

[8] Para la realización de las distintas estimaciones, los 332,9
millones nominales de 2009 de inversión en el período 2007-
2014 se transformaron a precios básicos del año 2005, va-
loración necesaria para trabajar con la MCS. No obstante,
y por razones de homogeneidad en la exposición, todos los
resultados se volvieron a transformar,  expresándose a pre-
cios de adquisición del año 2009. Como deflactor se utilizó
el Índice de Precios al Consumo General (IPC general) en
media anual.  Para transformar las magnitudes de precios
de adquisición en magnitudes a precios básicos y vicever-
sa hay que considerar los márgenes comerciales, los már-
genes de transporte y los impuestos netos sobre productos
y, en este estudio, se utilizó para cada cuenta de actividad
i el factor de conversión (Fi) definido como: Fi = Oferta a
precios básicos de la rama de actividad i/Oferta a precios
de adquisición de la rama de actividad i, disponible en la
tabla de origen del MIO de Aragón de 2005.

[9] Algunas estimaciones de impactos sobre el empleo en
España pueden verse en De Miguel (2003) o Fernández
Macho et al. (2006), entre otros.

[10] Se trata, por lo tanto, de una generación de empleo tem-
poral y no estable en el tiempo, que se origina en algunas
ramas de actividad productiva como consecuencia del in-
cremento de su output total que conlleva el gasto anual de
inversión de REE.

[11] De acuerdo con la información facilitada por REE, su plan-
tilla media en Aragón fue 37 empleos entre 2007 y 2009,
previéndose un crecimiento durante el periodo 2010-2014
hasta alcanzar los 48 empleos/año.
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EL SECTOR BALEAR DEL CALZADO,
EJEMPLO DE SISTEMA
PRODUCTIVO LOCAL

EN LA GLOBALIZACIÓN ECONÓMICA
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La mayoría de las teorías explicativas de los procesos de internacionalización están orienta-
das a los problemas de las grandes empresas y se centran en la  importancia de sus recur-
sos internos, características intrínsecas organizativas y gerenciales, así como la obtención de
economías de escala derivadas de la concentración vertical de la producción en una única

unidad productiva. No obstante, resulta evidente que
este  tipo de análisis teórico no es extrapolable a las
pequeñas y medianas empresas, prototipo del sector
balear del calzado, las cuales soportan  excesivos cos-
tes fijos, derivados del diseño y práctica de estrategias
exportadoras, que limitan su capacidad individual pa-
ra realizar investigaciones de mercado exteriores o pa-
ra hallar canales adecuados de comercialización in-
ternacional. 

Sobre estas bases, el presente articulo, que parte de
sendas investigaciones de los autores con materiales
cuantitativos y cualitativos abundantes (1), se ordena
de la siguiente manera. Primero, se abordarán los ele-
mentos propios y los retos de los sistemas productivos
locales, que permiten al conjunto empresarial encarar
con éxito la globalización. En segundo término, se re-
alizará un análisis de la industria balear del calzado co-
mo claro ejemplo de sistema productivo local dentro
de la globalización económica.

Dicho análisis se centrará, en gran medida, en el estu-
dio de la configuración actual del sector (básicamen-
te, primera década del siglo XXI) como eje neurálgico
que permita dilucidar las perspectivas de desarrollo fu-

turo de la industria balear del calzado, en términos dis-
trictuales, en un entorno global, dinámico y competiti-
vo. En esa línea, se ha elaborado un análisis DAFO que
enuncia, de forma muy precisa, el conjunto de los fac-
tores analizados. Finalmente, la investigación se cerra-
rá con unas breves conclusiones de política industrial,
derivadas de los materiales analizados.

IMPORTANCIA DE LOS SISTEMAS PRODUCTIVOS
LOCALES EN LA GLOBALIZACIÓN ECONÓMICA

Diversas investigaciones ya clásicas –con los trabajos
señeros de Becattini, a partir de las decisivas aporta-
ciones de Marshall sobre los efectos de la concentra-
ción territorial de la producción y la atmósfera indus-
trial–, han puesto el acento en la existencia de siste-
mas productivos alternativos a la concentración verti-
cal de la producción y las grandes empresas. De este
modo, los distritos industriales marshallianos identifica-
dos por Becattini consiguen encarar con éxito nuevas
encrucijadas y exigencias derivadas del fenómeno de
la globalización. En este punto, la generación de eco-
nomías externas a las empresas –pero internas al terri-
torio (2)– conforman un eje medular. Estas economías
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externas, derivadas de la fuerte concentración en un
espacio geográfico de numerosas pequeñas y media-
nas empresas (Pymes), pueden derivar en ventajas
competitivas. Y ello es perceptible para aquellas regio-
nes cuyas firmas ejecuten estrategias conjuntas de di-
versa índole, como la referida a la exportación. Esto les
permite compartir parte de los costes fijos y superar, por
tanto, las limitaciones de su reducida dimensión em-
presarial y productiva a la hora de acceder a merca-
dos internacionales. 

En consecuencia, resulta elevada la correlación exis-
tente entre los factores institucionales y la cooperación
empresarial con el claro objetivo de internacionaliza-
ción. Así mismo, la cooperación de las unidades pro-
ductivas con otros agentes externos, tales como univer-
sidades, centros de formación e investigación, adminis-
traciones públicas, asesores, clientes, proveïdores, etc.
se revela como imprescindible. Esto, junto a la existen-
cia de un relevante mercado de mano de obra espe-
cializada con su consiguiente know-how, y la necesa-
ria proliferación del entramado formado por Pymes fuer-
temente localizadas territorialmente, derivan en la cre-
ación de distritos industriales o clusters (3). En éstos co-
existen mecanismos competitivos y cooperativos siem-
pre que, en el territorio, confluyan factores sociales, his-
tóricos y culturales que consoliden valores, conocimien-
tos, tradiciones e instituciones que limiten los comporta-
mientos free-rider.

Por otro lado, es innegable que las Pymes son pose-
edoras de determinadas características intrínsecas
que les confieren determinadas ventajas a la hora
de encarar los nuevos retos derivados de la globali-
zación. Esto es una mayor flexibilidad y capacidad de
adaptación de su estructura productiva en relación
a los cambios originados en el mercado. Sin embar-
go, no es menos cierto que las Pymes están estre-
chamente asociadas a diversas problemáticas inhe-
rentes a su reducido tamaño como, por ejemplo, la
mayor dificultad en el acceso a fuentes de financia-
ción externa y a nuevos mercados. Por ello, la coo-
peración empresarial que se desarrolla, generalmen-
te, en un ámbito geográfico determinado se erige,
para el caso de las Pymes, como una ventaja com-
petitiva que les posibilita competir a nivel global. 

Por otro lado, el fenómeno de la globalización ha
acentuado la deslocalización de la actividad em-
presarial.  En este sentido, cabe señalar que el obje-
tivo de tales deslocalizaciones es aumentar la capa-
cidad de apropiación del valor creado. De este mo-
do, en la práctica, se hallan empresas que desloca-
lizan su actividad o parte de ella hacia regiones con
menores costes, mientras que otras buscan localiza-
ciones que incentiven y favorezcan mayores valores
añadidos. Sea como fuere, el proceso de globaliza-
ción lejos de diluir la importancia del factor territorio
lo acrecienta, ya que éste condiciona de forma de-
cisiva la competitividad de las empresas en función
de su ubicación geográfica. En definitiva, la globali-
zación realza la importancia de la capacidad de las
economías regionales para mantener e, incluso, au-

mentar su poder competitivo. Así pues, la exigencia
de mantener mayores relaciones con los tejidos in-
dustrial y económico locales resulta fundamental pa-
ra las empresas, las cuales deben disponer, además,
de estructuras flexibles y personal cualificado y espe-
cializado.

En la nueva economía global, basada en el conoci-
miento, el aumento de la competitividad no provie-
ne de la localización en sí misma, sino de la capa-
cidad que ésta confiera para establecer redes y es-
tructuras de cooperación que permitan el apropia-
miento de mayor valor creado. Hoy en día, la ubica-
ción tiene ese valor si es capaz de proporcionar a las
empresas una mayor ventaja comparativa en el con-
texto internacional. Así, las regiones tradicionalmen-
te manufactureras poseen importantes capacida-
des, de forma que son relevantes el know-how y un
mercado de mano de obra especializado. 

La posesión de estos activos intangibles conforma lo
que se ha denominado la «competitividad del terri-
torio»(4), formada por el conjunto de los factores del
entorno socioeconómico local que condicionan de
manera decisiva la rentabilidad de las empresas allí
instaladas. Estos fundamentos teóricos son capitales
para entender el caso del sector del calzado en
Baleares, unas islas en las que los activos económi-
cos preminentes proceden, en estos momentos, de
las actividades derivadas del sector servicios. Pero
que cuentan, todavía, con pulsaciones tangibles en
la tipología industrial descrita. Pasemos a verlo.

EL CALZADO BALEAR EN LOS MERCADOS
INTERNACIONALES

La antigüedad y tradición son propias del sector del
calzado balear concentrado en las islas de Mallorca
y Menorca, en las que llegó a existir una auténtica
economía «districtual» que abarcaba la cadena de
valor de fabricación de principio a fin: curtido de pie-
les, fabricación de suelas y talones, cosido, acaba-
do y envasado de zapatos. Los orígenes industriales
son históricos; su desarrollo, bebe de esa cultura em-
presarial, de la capacidad de negociar en merca-
dos externos, de la maduración en la génesis de re-
des distributivas. En particular, puede afirmarse que
Menorca ha mantenido un desarrollo singular en
comparación con las islas mediterráneas (5). Algunos
datos que lo demuestran son: la población ocupa-
da en el sector industrial era del 33% en 1887, y en
1912 Menorca fabricaba el 5,3% del calzado elabo-
rado en España con medios mecánicos, cifra supe-
rior a la de Navarra, Andalucía, Aragón y Galicia y si-
milar a la del País Vasco (6).

Por su parte, en Mallorca la actividad manufacture-
ra del calzado se encuentra fuertemente localizada
en ciertas poblaciones de la región del Raiguer, con
porcentajes que se acercan a los descritos para el
caso menorquín. Más en concreto: la industria del
calzado se encuentra concentrada, por lo que res-
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pecta a Mallorca, en Alaró, Binissalem, Inca y Lloseta
/7); y, en lo que atañe a Menorca, en los municipios
de Alaior, Ferreries y Ciudadela (8).

Este tejido empresarial descansa en un marcado
componente familiar, con empresas dirigidas por la
segunda, tercera o, incluso, cuarta generación y con
una media superior a los 70 años. No obstante, en
los últimos tiempos el antiguo espacio productivo del
calzado ha experimentado una notable desvertebra-
ción, ya que la industria auxiliar (hoy en día, básica-
mente, representada por empresas fabricantes de
suelas y talones) ha sufrido una paulatina pérdida de
peso que infiere la adquisición de materias primas y
productos semielaborados fuera de Baleares. El grá-
fico 1 acerca a esta realidad.

Ahora bien, a pesar de la disminución de la industria
auxiliar y la reestructuración que ha sufrido el sector
balear del calzado, en las últimas décadas con el
cierre de numerosas empresas emblemáticas (9), no
es menos cierto que esta actividad continúa, en la
actualidad, presentando ciertos rasgos propios de los
distritos industriales marshallianos. En primer lugar de-
be destacarse que, para identificar un distrito indus-
trial, es imprescindible delimitar la unidad territorial
que permita aproximar este concepto socioeconó-
mico en el cual, si se recuerda la definición de Beca -
ttini, las estructuras productiva y social interactúen de
forma indisoluble. En este sentido, han de resaltarse
diversas investigaciones realizadas con la finalidad
de identificar, para el conjunto español, sistemas lo-
cales especializados con características semejantes
a los distritos industriales marshallianos. Entre aquéllos,
destacan los trabajos de Vázquez Barquero (1987),
Costa (1992), MICYT (1993), Santa María (2004) y Boix
y Galletto (2005), en los que se incluye el sector del
calzado balear como sistema local especializado,
tal y como se recoge en el cuadro 1 (en página si-
guiente).

El producto de referencia que articula esta industria
es la producción de calzado de piel de calidad.
Menorca está especializada en calzado de señora
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GRÁFICO 1

EVOLUCIÓN DEL NÚMERO DE
EMPRESAS DEDICADAS A LA
PRODUCCIÓN DE CALZADO

EN BALEARES (1999-2010)

FUENTE: Elaboración propia a partir de los datos del Instituto de Estadística de las Islas Baleares (IBESTAT)

de piel de gama alta y en la producción de avar-
cas. Mallorca fabrica calzado de calidad para una
demanda femenina, pero también destacan las pro-
ducciones de calzado masculino, casual, de mon-
taña, caza y equipamiento militar y policial. En las is-
las, se elaboran igualmente –aunque en menor me-
dida– zapatillas de uso doméstico. Por tanto, el trípo-
de sobre el que se asientan las empresas de Baleares
lo forman su ventaja competitiva, la calidad manu-
facturera, la especialización y la venta al exterior. A
partir de aquí, una vez determinado el espacio ge-
ográfico y el tipo de producto del calzado balear, se
trata de responder a una pregunta clave: ¿obedece
todo ello al concepto de distrito industrial? 

En este sentido, ha de recalcarse que en la industria del
calzado balear confluyen las condiciones locales de
oferta y demanda, señaladas por Becattini para el ori-
gen y el desarrollo de los distritos industriales. Veámoslo
con el desarrollo de seis puntos fundamentales. 

1—| La existencia de una complejidad cultural, forjada
a través de la tradición histórica del sector en la región,
que induce a la penalización severa de los comporta-
mientos free-rider. En este sentido, debe incidirse sobre
el significativo papel que en la zona desarrolla el capi-
tal social, el cual reduce la incertidumbre y la asime-
tría en la información, de forma que disminuye la pro-
blemática de la selección adversa. No debe olvidarse
que, entre los principales elementos que determinan
la coexistencia de mecanismos empresariales com-
petitivos y cooperativos en un territorio –que determi-
nan la proliferación de ventajas competitivas para las
empresas allí instaladas–, se encuentra el capital so-
cial como activo intangible.

Este transcendente concepto, que constituye una de
las más importantes aportaciones realizadas por
Becattini, determina, en gran medida, el nivel com-
petitivo local y puede definirse como el conjunto de
relaciones sociales, de confianza y cooperación des-
arrollados en un ámbito geográfico concreto y que
se traducen en un incremento de la actividad eco-
nómica y productiva de la zona. El gráfico 2 ilustra
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esta situación: Baleares ocupaba, en 2001, la segun-
da posición en el ranking de comunidades autóno-
mas con mayor capital social, y sobrepasaba
Canarias, Cataluña, Andalucía, País Vasco, Aragón y
Cantabria, todas ellas por encima de la media es-
pañola.

2—| El mantenimiento de una estructura productiva
compuesta, al mismo tiempo, por fábricas de me-
diana y pequeña dimensión (Pymes) y pequeños ta-
lleres artesanales; los cuadros 2 y 3 sintetizan esa si-
tuación.

3—| Las empresas mallorquinas y menorquinas dedi-
cadas a la fabricación de calzado disponen de una
organización flexible y no producen internamente to-
da su cadena de valor. El hecho de que una parte
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Sistemas Locales de Trabajo (SLT) Distritos industriales

CCAA Nº distritos Manufactureros Nº SLT totales % sobre los distritos
% sobre los SLT
manufactureros

CUADRO 1
NÚMERO DE DISTRITOS INDUSTRIALES Y SISTEMAS LOCALES DE TRABAJO MANUFACTURERO 

POR COMUNIDAD AUTÓNOMA

FUENTE: Boix, R; Galleto, V (2006).

Comunidad Valenciana 53 60 83 25,9 88,3

Cataluña 32 45 72 15,6 71,1

Castilla-La Mancha 32 54 84 15,6 59,3

Andalucía 24 38 183 11,7 63,2

Aragón 11 26 42 5,4 42,3

Castilla y León 9 26 75 4,4 34,6

La Rioja 9 11 12 4,4 81,8

Galicia 8 17 66 3,9 47,1

Murcia 7 11 22 3,4 63,6

Navarra 7 14 14 3,4 50,0

Extremadura 4 5 60 2,0 80,0

País Vasco 4 13 16 2,0 30,8

Islas Baleares 2 3 25 1,0 66,7

Cantabria 2 4 9 1,0 50,0

Madrid 1 2 3 0,5 50,0

Asturis 0 3 16 0,0 0,0

Canarias 0 0 22 0,0 –

Ceuta 0 0 1 0,0 –

Melilla 0 0 1 0,0 –

Total 205 332 805 100,0 61,7

GRÁFICO 2

CAPITAL SOCIAL PER CÁPITA
POR COMUNIDADES 
AUTÓNOMAS (2001)

ÍNDICE DE VOLUMEN DEL CAPITAL
SOCIAL. ESPAÑA=100

FUENTE: Pérez, F.; Montesinos, V.; Serrano, L.; Fernández, J. (2005).
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CUADRO 2
DISTRIBUCIÓN DE LAS EMPRESAS ADSCRITAS A
CUENTAS DE COTIZACIÓN A LA SS / BALEARES

FUENTE: Elaboración propia a partir de datos de IBESTAT.

Nº trabajadores Nº empresas

De 1 a 2 17.917

De 3 a 5 7.017

De 6 a 9 2.826

De 10 a 25 2.344

De 26 a 49 594

De 50 a 249 396

Más de 250 53

Total 31.147 
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muy considerable del sector destine a la exportación
un producto estrechamente vinculado a la moda,
requiere de una capacidad organizativa y producti-
va ágil, capaz de adaptarse rápidamente a las ten-
dencias mudables, que ha sido adoptada como fi-
losofía empresarial por las empresas de Baleares de-
dicadas a la fabricación de calzado. Se trata, en la
mayoría de los casos, de un proceso de reciente au-
tomatización relativa. 

La ventaja más importante de esta configuración pro-
ductiva es que permite producir en series cortas de za-
patos (12 pares, por ejemplo) por lo que se puede
adaptar, fácilmente, a la demanda. Así mismo, la cri-
sis sufrida por el sector a finales del siglo pasado y la
profunda reconversión posterior (inducidas, en buena
parte, por la entrada en el panorama internacional de
las producciones procedentes de nuevos países con
importantes ventajas en costes) remarcaron la necesi-
dad de un modelo de fabricación basado en la sub-
contratación. Las empresas pronto atinaron que, para
superar la crisis, era del todo recomendable mejorar la
comercialización, el diseño y reestructurar las unidades
productivas a fin de hacerlas más competitivas a nivel
global.

En efecto, la globalización evidenció que las peque-
ñas y medianas empresas del sector no podían, por sí
mismas, soportar los  elevados costes fijos derivados de
disponer, de forma centralizada en una única unidad
productiva, todas las fases de fabricación, diseño, so-
porte técnico y canales de distribución. Así, la arquitec-
tura productiva actual del sector está articulada de for-
ma que las empresas con mayor posicionamiento en
los mercados colaboran con fábricas de menores di-
mensiones y pequeños talleres artesanales, que reali-
zan partes del proceso productivo. 

En este modelo se hallan firmas constituidas como
empresas de marca, que mantienen las fases de di-
seño y comercialización, y otras subcontratadas y es-
pecializadas en algunas etapas de la cadena de
producción. También, se observa una tendencia a
localizar una parte de la producción en países que
tienen costes laborales menores, pero siempre man-
teniendo la central de la empresa y la gestión gene-
ral en Baleares: lo que incumbe a fases que gene-
ran mayor valor añadido, como el diseño y la comer-
cialización. Asimismo, también permanecen en el ar-
chipiélago el ensamblaje y el control de la calidad. 

Estos procesos de deslocalización industrial pueden re-
dundar en nuevas oportunidades (ya que reducen cos-
tes y, por tanto, posibilitan el aumento de la competitivi-
dad global del sector) y se ven aguijoneadas por las nue-
vas Tecnologías de la Información y Comunicación (TIC),
que agilizan la práctica del proceso. Sin embargo, ca-
be plantearse la cuestión de si las TIC pueden replicar
con la misma intensidad las relaciones de confianza y
las interacciones propias de los distritos industriales.

Este último elemento requiere una investigación en
profundidad, pero no cuestiona lo dicho: que la in-

ternacionalización de la cadena de producción en pa-
íses con menores costes salariales (tales como China,
India y Marruecos) y con los factores cualitativos ancla-
dos en Baleares, puede facilitar la eclosión de un clus-
ter de excelencia. Parece evidente, pues, que la inter-
nacionalización, la innovación, el diseño, la marca y el
control de la distribución son elementos clave para la
transformación del modelo de negocio.

4—| La consolidada vocación internacional del sector
balear del calzado, que dedica una parte muy im-
portante de su producción a la exportación para
atender la demanda, dispersa geográficamente, de
productos diferenciados, personalizados y de cali-
dad. Esta actividad exportadora no es reciente, pues-
to que la prospección internacional ha ido siempre
pareja a su desarrollo, si bien se ha desvelado como
imprescindible en la actualidad, dada la recesión de
la demanda nacional por la negativa coyuntura eco-
nómica actual. El cuadro 4 rubrica esta afirmación.

Las exportaciones no sólo se han mantenido, sino
que han experimentado un crecimiento a partir de
finales de 2010, a pesar de la etapa económica re-
cesiva y del entorno directo con reducido peso in-
dustrial, dada la alta especialización de Baleares en
el sector turístico. El escaso protagonismo del secun-
dario en la comunidad autónoma se refleja en el
cuadro 5; mientras que en el cuadro 6, y en los grá-
ficos 2 y 3 (todos elllos en páginas siguentes) que le
acompañan se detallan las principales áreas de
mercado del producto balear de calzado.

Nótese que, en 2011, Baleares se confirma como la
quinta comunidad con mayor volumen de negocio
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CUADRO 3
DATOS CUANTITATIVOS DEL SECTOR 
BALEAR DEL CALZADO, 2008-2011

FUENTE: Elaboración personal a partir de datos de IBESTAT.

Año 2008 2009 2010 2011

Empresas 146 138 129 127

Trabajadores 1.838 1.456 1.511 1.380

Facturación (€) 106.447.400 258.047.600 229.200.400 261.514.900

CUADRO 4
EVOLUCIÓN DE LAS EXPORTACIONES 

DEL SECTOR BALEAR DEL CALZADO, 2007-2011

FUENTE: Elaboración personal a partir de información obtenida en la
Base de Datos de Comercio Exterior; Cámaras de Comercio; y
Agencia Tributaria.

Año
Valor 

(Miles de euros)
Varición interanual

(%)

2007 123.451,70 –

2008 124.510,60 0,86

2009 111.341,90 -10,58

2010 120.561,30 8,28

2011 130.639,70 8,36
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en la exportación de calzado, con un 6,33% del total
nacional, precedida por la Comunidad Valenciana,
Cataluña, Galicia y La Rioja (10).

La lectura de estos materiales es nítida, y facilita dos
conclusiones. Una: Europa es el principal mercado
receptor de las exportaciones del calzado isleño, de
forma que destacan seis países (Alemania, Italia, Fran -
cia, Reino Unido, Grecia y Bélgica), que representan
entre el 60% y el 70% del total de las exportaciones.
Dos: se observa una tendencia positiva de las ven-
tas realizadas a China, con una estrategia que per-

sigue captar focos de demanda en el gigante asiá-
tico, y en su estrato social de mayor poder adquisiti-
vo. En contraposición a la evolución positiva de las
exportaciones, las importaciones de zapatos en
Baleares están lideradas por los países asiáticos. De
este modo, en 2012 las islas adquirieron calzado por
valor de 22,9 millones de euros siendo China el prin-
cipal proveedor, con aproximadamente 6 millones
de euros, y Portugal el segundo con 2,9 millones (11).

5—| La existencia coetánea de mecanismos compe-
titivos y cooperativos. El factor institucional también
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CUADRO 5
VAB INDUSTRIAL POR COMUNIDADES AUTÓNOMAS (2000-2009)

EN MILLONES DE EUROS

FUENTE: Elaboración personal a partir de datos del Instituto Nacional de Estadística.

C. Autónoma 2000 % 2005 % 2008 % 2009 %

Andalucía 11.280,24 8,23 11.406,87 8,27 11.642,51 8,24 9.672,28 7,91

Aragón 5.647,89 4,12 5.733,91 4,16 5.936,54 8,20 4.817,88 3,94

Baleares 1.152,67 0,84 1.172,79 0,85 1.233,25 0,87 1.038,71 0,85

Cantabria 1.661,96 1,21 1.654,66 1,20 1.688,23 1,19 1.491,12 1,22

Canarias 2.038,92 1,49 2.138,18 1,55 2.261,23 1,60 1.894,75 1,55

Cantabria 4.606,93 3,36 4.774,16 3,46 4.882,62 3,46 4.199,37 3,43

Castilla-La Mancha 7.676,04 5,60 7.776,10 5,64 7.979,71 5,65 6.997,50 5,72

Castlla y León 35.516,40 25,90 34.920,67 25,33 35.575,31 5,18 30.270,19 14,75

Cataluña 35,49 0,03 36,40 0,03 38,15 0,03 32,69 0,03

Ceuta 1.006,37 0,73 1.029,04 0,75 1.084,05 0,77 907,81 0,74

Extremadura 6.975,47 5,09 7.214,24 5,23 7.584,97 5,37 6.458,69 5,28

Galicia 1.627,10 1,19 1.661,17 1,21 1.688,70 1,20 1.590,61 1,30

La Rioja 17.971,96 13,11 17.721,45 12,86 1.7833,12 1262 16.054,53 13,13

Madrid 28,58 0,02 28,80 0,02 29,92 0,02 24,86 0,02

Malilla 3.123,36 2,28 3.241,35 2,35 3.312,29 2,34 2.957,18 2,42

MurciaNavarra 4.083,36 2,98 4.240,82 3,08 4361,18 3,09 4.160,28 3,40

País Vasco 14.197,39 10,35 14.759,03 10,71 15.528,49 10,99 13.460,45 11,01

Principado de Asturias 3.302,59 2,41 3.494,22 2,53 3.674,77 2,60 3.005,13 2,46

Valencia 15.191,50 1108 14.852,59 10,77 14.974,93 10,60 13.248,71 10,83

Total España 137.127,23 100,00 137856,43 100,00 141.310,00 100,00 122.282,75 100,00

CUADRO 6
PRINCIPALES MERCADOS ACTUALES DEL CALZADO BALEAR, 2007-2011

EN MILES DE EUROS

FUENTE: Elaboración personal a partir de información obtenida en la Base de Datos de Comercio Exterior; Cámaras de Comercio; y Agencia
Tributaria.

País
2007 2008 2009 2010 2011

% % Euros % Euros % Euros % Euros %
Italia 18.784,80 15,21 19.411,90 15,59 18.558,50 16,66 22.338,50 18,52 19.323,40 16,13

Francia 18.256,30 14,78 20.986,80 16,85 20.201,30 18,14 23.788,30 19,73 19.620,60 16,37

Alemania 18.250,60 14,78 20.646,90 16,58 18.857,60 16,93 22.223,90 18,43 22.163,70 18,50

Reino Unido 11.208,00 9,07 11.581,90 9,30 9.787,70 8,79 10.704,60 8,87 11.578,80 9,66

Grecia 7,521,10 6,09 8.497,90 6,82 8.186,40 7,35 8.034,9 6,64 6.283,80 4,81

Bélgica 2.995,20 2,42 3.492,60 2,80 4.512,40 4,05 4.903,60 4,06 6.137,70 4,69

Total principaples
Países europeos 77.017,00 62,35 84.618,00 67,94 80.103,90 71,92 91.994,10 76,25 85.108,00 70,16
China 1.232,20 3,42 938,3 0,75 2.460,60 2,20 1.837,80 1,52 6.879,30 5,74

Otros 45.202,50 36,62 38.954,30 31,29 28.777,40 25,85 26.729,40 22,17 38.652,00 29,59

Total 123.451,70 100,00 124.510,60 100,00 111.341,90 100,00 120.561,30 100,00 130.639,30 100,00
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es subrayable. En este sentido, destaca la colabora-
ción entre las empresas del sector a través de sus res-
pectivas Asociaciones de Fabricantes de Calzado en
Mallorca y en Menorca y, a nivel suprainsular, por me-
dio de las siguientes instituciones: Asociación de Cal -
zado Selec Balear; Federación de Industrias del Cal -
zado Español (FICE); Consorcio de Promoción Co -
mercial de Cataluña (COPCA) (12); administraciones
públicas a diferente nivel (insular, autonómica y cen-
tral); Cámaras de Comercio; Instituto de Comercio
Exterior (ICEX, especialmente en aspectos concernien-
tes a la entrada en nuevos mercados); entidades de
apoyo a la investigación, como INESCOP Baleares e IN-
ESCOP Alicante (13); asociaciones empresariales co-
mo la Confederación Empresarial de Baleares (CAEB),
la Confederación de la Pequeña y Mediana Empresa
de Baleares (PIMEB), la Federación de la Pequeña y
Mediana Empresa de Mallorca (PIMEM) y la Federación
de la Pequeña y Mediana Empresa de Menorca (PIME

Menorca). Por otro lado, también debe apuntarse
que el sector balear del calzado mantiene colabo-
raciones de revelada importancia con sectores afi-
nes como el textil a través, por ejemplo, de la parti-
cipación conjunta en pasarelas y desfiles de moda.
Estos elementos colaborativos, propios de los siste-
mas districtuales, son valiosos en tanto permiten la
creación de economías externas a las empresas pe-
ro internas al territorio, las cuales pueden convertirse
en una de las claves para la supervivencia y progre-
so del sector en las islas.

Las colaboraciones expuestas se desarrollan a pesar
de que las empresas son, en gran medida, compe-
tidoras directas. Esto provoca cierta resistencia a una
mayor concertación, que favorecería un avance de
economías externas, y que podría plasmarse, entre
otros aspectos, en la realización de compras conjun-
tas de suministros, acción que permitiría reducir el
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GRÁFICO 2

EVOLUCIÓN DE LAS
EXPORTACIONES TOTALES DEL
CALZADO BALEAR, 2007-2011

FUENTE: Elaboración personal a partir de información obtenida en la Base de Datos 
de Comercio Exterior; Cámaras de Comercio; y Agencia Tributaria.
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GRÁFICO 3

EVOLUCIÓN DEL
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FUENTE: Elaboración personal a partir de información obtenida en la Base de Datos 
de Comercio Exterior; Cámaras de Comercio; y Agencia Tributaria.
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ANÁLISIS DAFO DEL SECTOR BALEAR DEL CALZADO

El conjunto de datos analizados permite aproximar
un análisis DAFO: 

Debilidades

� Carencia de formación profesional de los nuevos
o potenciales trabajadores, por falta de oferta forma-
tiva y vocación, dado el alto coste de oportunidad
respecto el sector turístico. 

� En relación a las empresas de calzado sin marca,
procesos productivos recientemente automatizados
y, en algunos casos, todavía artesanales que provo-
can excesiva dependencia de la mano de obra. 

� Empresas familiares con eventual desgaste gene-
racional y dificultades de gestión conjunta. 

� Coste de la insularidad. 

� Desvertebración de una parte del tejido industrial. 

Amenazas

� Globalización de la economía: incremento de la
competencia debido a la entrada en el mercado
de productos procedentes de países con menores
costes.

� Vinculación al sector de la moda, en constante
mutación.

� Elevado coste de oportunidad de la actividad ma-
nufacturera en relación al sector turístico.

� Falta de oferta formativa, reglada y no reglada,
adecuada al sector. 

Fortalezas

� Calidad de producto y diseño.

� Marcas consolidadas y posicionadas internacio-
nalmente.

� Importante know-how.
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coste de la insularidad y ejercer un mayor poder de
negociación ante proveedores. Por tanto, es necesa-
rio incentivar aún más la interacción entre los agentes
económicos a fin de promover, en mayor medida, flu-
jos de información, aprendizaje colectivo, innovación,
relaciones de confianza, etc. que impulsen la mayor
creación de economías externas para incrementar,
por tanto, la competitividad del territorio.

6—| La existencia de un importante mercado de mano
de obra especializado, el cual origina valiosas econo-
mías de aprendizaje y conocimiento que, en determi-
nados casos, ha allanado innovaciones formales. Éstas
han derivado en una prima de precios mediante la di-
ferenciación. Esta es una de las características propias
de la mayoría de los distritos industriales dedicados al
diseño y la moda (14). En relación a esto, ha de seña-
larse que la mayor parte del conocimiento es tácito y
no codificado, y se transmite de generación en gene-
ración a través de la familia y la experiencia (15). El he-
cho de que el sector haya absorbido una parte no des-
deñable de los trabajadores procedentes de empresas
que se han visto abocadas al cierre, indica que se re-
curre al conocimiento del entorno, al saber adquirido
en el territorio, de manera que se constata la importan-
cia de las economías externas de formación.

En efecto, el know-how, tanto de los trabajadores (una
parte importante de la contratación de personal se
realiza a través de fuentes informales y redes familia-
res de trabajo; consúltense datos globales en el cua-
dro 7) como de los propios empresarios (la mayoría
de las empresas están dirigidas por la segunda, ter-
cera o, incluso, cuarta generación), es uno de los ele-
mentos primordiales que sirven de plataforma para
aumentar la competitividad territorial de la región. A
su vez, debe remarcarse que la principal barrera de
entrada latente en el sector es la larga tradición y co-
nocimiento del mercado por parte de las empresas
baleares. La antigüedad de éstas facilita el conoci-
miento exhaustivo del marco en el que operan. Y la
proximidad geográfica y la pertenencia a un entor-
no pequeño desempeñan un papel capital a la ho-
ra de conocer qué iniciativas toma cada una de las
firmas del sector. 

CUADRO 7
EVOLUCIÓN DE LA FUERZA LABORAL EN EL SECTOR DEL CALZADO, SEGÚN EMPLEADOS DECLARADOS,

REGIÓN Y AÑO, 2006-2011

FUENTE: FICE, Informe anual 2011.

C. Autónoma 2006 2007 2008 2009 20010 2011

Comunidad Valenciana 21.903 19.477 18.175 17.028 13.920 14.049

Castilla La Mancha 4.041 3.677 3.362 3.263 2.657 2.698

La Rioja 3.071 2.837 2.856 2.836 2.611 2.552

Islas Baleares 1.837 1.688 1.735 1.544 1.282 1.240

Aragón 1.362 1.198 1.179 1.133 953 885

Murcia 1.065 577 508 397 369 410

Andalucía 407 343 339 293 287 288

Otras 645 98 902 847 779 774

Total 33.521 30.715 29.056 27.341 22.858 22.896
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� Capital balear y arraigo de los empresarios. 

� En relación a las empresas de calzado de gama
alta, existencia de importantes barreras de entrada:
grandes inversiones, know-how, marca y diferencia-
ción del producto. 

� Tradicional vocación exportadora.

� Apoyo de centros tecnológicos: INESCOP Baleares
e INESCOP Alicante. 

� Uso de las TIC.

� Diversificación en los canales de distribución: re-
presentantes, mayoristas y minoristas, tiendas propias,
venta telemática y electrónica. 

� Bajo impacto ambiental del sector. 

Oportunidades

� Globalización: nuevos mercados emergentes. 

� Tendencia al incremento de las exportaciones.

� Importante participación en ferias, que facilita la
promoción del producto a nivel internacional.

� Mayor velocidad de respuesta, en comparación
con los países asiáticos, a variaciones de la deman-
da en los mercados europeos.

� Amplificación de economías externas si aumenta
la conciencia sobre la importancia de la interacción
entre los agentes económicos. Una síntesis precisa de
todo esto se recoge en el cuadro 8.

En el análisis DAFO se observa que la industria bale-
ar del calzado detenta notables fortalezas, que de-
ben revertir en la definición de estrategias encamina-
das a la supervivencia y mayor desarrollo del sector en

un contexto global y competitivo. En este sentido, la
tradicional vocación exportadora de las empresas, el
valioso know-how y las marcas consolidadas han de
aprovecharse a fin de afirmar, todavía más, la ventaja
competitiva basada en la calidad y el diseño como
medio para competir vía diferenciación. Del mismo
modo, las oportunidades han de definir objetivos con
la finalidad de convertirlas en ventajas para el sector.
A este respecto, la constante participación en ferias in-
ternacionales y la tradicional orientación comercial
han sido implementadas por las empresas baleares
para iniciar la penetración en mercados emergentes,
optimizando el proceso globalizador. 

Por otro lado, debe evitarse que las debilidades se con-
viertan en amenazas. En consecuencia, han de poten-
ciarse los mecanismos que incrementen sinergias en-
tre todos los agentes económicos implicados, con la
finalidad de maximizar las economías externas a las
empresas, pero internas al territorio. En definitiva, las for-
talezas del sector destacan en la matriz DAFO y seña-
lan, por tanto, que el calzado balear presenta la po-
tencialidad de continuar compitiendo en un mundo
global y cambiante, siempre que se tracen políticas
acertadas concordantes con las mismas.

CONCLUSIONES

El análisis realizado permite establecer unas conclu-
siones que afectan, de manera tangencial, la con-
secución de una política industrial regional:

A—| El calzado en Baleares se focaliza en centros pro-
ductivos muy concretos: en la isla de Menorca y en
una comarca de Mallorca (Raiguer). De raíces histó-
ricas, se trata de una actividad secular en la que la
experiencia y los procesos de encadenamientos pro-
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CUADRO 8
RESUMEN DEL ANÁLISIS DAFO DEL SECTOR BALEAR DEL CALZADO

FUENTE:: Elaboración propia a partir del análisis del sector y datos en BELTRÁN, C. (2011), pp. 133-136.

Debilidades Amenazas

� Escasa cualificación profesional de los potenciales trabajadores.

� Empresas familiares con posible desgaste generacional.

� Coste de insularidad.

� Desvertebración antiguos clusters.

� Incremento de la competencia a causa del proceso de globaliza-
ción.

� Vinculación al sector de la moda.

� Coste de oportunidad en relación al sector turístico.

� Falta de oferta formativa.

Fortalezas Oportunidades

� Ventaja competitiva basada en la calidad y el diseño.

� Marcas consolidadas y posicionadas.

� Importante know-how.

� Capital balear y arraigo empresarial en las Baleares.

� Vocación exportadora.

� Existencia de barreras de entrada. Apoyo de centros tecnológicos.

� Explotación de las TIC.

� Diversificación de los canales de distribución.

� Bajo impacto ambiental.

� Nuevos mercados emergentes.

� Tendencia a incrementar las exportaciones.

� Participación en Ferias internacionales.

� Rápida velocidad de respuesta ante variaciones en la demanda.

� Amplificación de economías externas si aumenta la conciencia so-
bre la importancia de la interacción entre los agentes económicos.
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ductivos afianzan la adaptación de unas empresas
que tienen en la flexibilidad su principal nervio orga-
nizativo. Ello comporta, a su vez, la existencia de eco-
nomías informales o sumergidas en fases concretas
de la producción, con características que se aseme-
jan a los antiguos procesos protoindustriales (indus-
trias domiciliarias e intensivas en mano de obra fe-
menina). Es éste un reto crucial para la administra-
ción, que incumbe tanto a la fuerza laboral como a
la política impositiva.

B—| En la estructura industrial de Baleares, el calzado
es una de las actividades con mayor protagonismo,
tanto en términos de ocupación, valor añadido, nú-
mero de empresas, como también en su peso en las
exportaciones. El sector ha padecido una profunda
crisis estructural, cuyos efectos se han traducido en
el cierre de negocios, pérdidas de puestos de traba-
jo y procesos de deslocalización. Pero su pulsión eco-
nómica sigue vigente. El latido industrial, por tanto,
persiste.

C—| La importancia del territorio y las complicidades
de carácter societario permiten señalar que se dan
en las zonas productoras isleñas algunas de las ca-
racterísticas de las economías districtuales. El proce-
so es histórico, y arranca de la misma formación de
las infraestructuras zapateras en las poblaciones que
se iban especializando. Una potente cultura del mer-
cado y la solvente capacidad para adaptarse a los
escenarios de crisis, avalan la resistencia del calza-
do balear, a pesar del imparable empuje de la eco-
nomía de servicios. 

D—| La competitividad territorial depende, además de
factores puramente económicos, del clima empre-
sarial y social y de las interacciones que de los mis-
mos se derivan, puesto que del equilibrio competiti-
vo y cooperativo se originan economías externas a
las empresas pero inherentes al espacio geográfico,
que pueden determinar su posicionamiento exitoso
en el marco global. Frente a los modelos tradiciona-
les, la importancia del factor territorial –con toda su
riqueza de matices y situaciones, en la que deben
incluirse desde la formación de capital social hasta
el comportamiento político y electoral– aparece co-
mo generador de economías externas. Aquí el terre-
no para la investigación es todavía muy amplio.

E—| En esta globalización, caracterizada por enormes
fenómenos de desigualdad, puede haber espacio
para obtener lecturas positivas: los territorios caracte-
rizados por una histórica actividad industrial, como es
el caso balear del calzado, deben tener presente,
en su desarrollo estratégico, las consideraciones ex-
puestas, si quieren hacer frente con éxito su enmar-
que en los mercados internacionales. Esto se sinteti-
za en una idea fuerza: cooperación entre la admi-
nistración pública, la empresa privada y la represen-
tación sindical. Y en otra premisa, a veces olvidada:
el crecimiento industrial no se improvisa, y descansa
sobre acumulaciones de conocimientos, de éxitos y
de fracasos. El distrito, con su acotación física y de-

mográfica, se convierte, así, en un escenario propi-
cio para analizar todo esto.

F—| La excesiva atomización del sector provoca que
las pequeñas empresas familiares sean más vulne-
rables. Ello impone, precisamente, la colaboración
inter-empresarial y la presencia del sector público co-
mo factor de equilibrio y apoyo en ámbitos especí-
ficos (de manera muy particular, en la obertura de
nuevos mercados). Los elementos que se han repa-
sado, coincidentes con el distrito industrial, facilitan
la supervivencia de las empresas más competitivas
(“tractoras” del desarrollo industrial) que, además de
rubricar acuerdos con administraciones y con otras
firmas, no han escatimado esfuerzos en invertir en in-
novación y, a su vez, extenderse hacia los mercados
internacionales. Desde el distrito balear del calzado
se han gestado, así, empresas de carácter transna-
cional (el caso más ilustrativo, por conocido, es el de
Camper) a partir de la fabricación de zapatos en un
modesto núcleo geográfico insular. De nuevo: terri-
torio, colaboración, innovación, expansión. La pe-
queña empresa da el salto y compite, colaborando.

G—| Siendo muy estrictos con la teoría, el pase del dis-
trito al cluster inferiría un valor de excelencia, al esta-
blecerse cooperaciones regulares y sólidas con en-
tidades de enseñanza superior, en paralelo a las si-
nergias ya establecidas con instituciones profesiona-
les consagradas a la investigación en diseño y mo-
da. En tal sentido, los Planes de Ciencia y Tecnología
deben contemplar esa realidad, a partir de una si-
tuación tangible de presencia externa de empresas
baleares del calzado, organizadas a partir de una
fuerza territorial, histórica, con capacidades innega-
bles para seguir compitiendo en un mundo cada vez
más globalizado. 

NOTAS

[1] Las fuentes de estudio utilizadas –estadísticas oficiales, ma-
teriales microeconómicos, fondos cualitativos de institucio-
nes clave como las Cámaras de Comercio, el Ministerio de
Hacienda, entidades bancarias y administraciones públi-
cas– pueden consultarse en Beltrán, C. (2013) y Manera
(2002). Para el presente estudio, se han realizado además
entrevistas personales profundas a 13 empresas menorqui-
nas y 2 asociaciones del sector.

[2] La importancia de esta reivindicación económica de la ge-
ografia se ha destacado en los trabajos más académicos
de Krugman; véase Krugman, P. (1991); y Fujita, M.; Krugman,
P.; Venables, A.J. (2000).

[3] Se es consciente del debate existente entre la adscripción
de una economía regional a las características del distrito
de Marshall o al cluster de Porter. En nuestro caso, nos he-
mos decidido por tener una cierta prudencia a la hora de
calificar de cluster lo acontecido en el caso del calzado ba-
lear –atendiendo a los factores expuestos por la literatura
económica–, de forma que nuestra posición, sin rechazar
que existen condicionantes del cluster que se aprecian en
el caso del calzado –como, por ejemplo, la presencia de
entidades de investigación–, se decanta más por afianzar
la noción de distrito (sobre todo a raíz de las contribuciones
complementarias a Marshall por parte de Becattini) para
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describir el proceso de desarrollo de la industria del calza-
do en las islas, tal y como defenderemos enseguida. Sobre
todo esto, véase Porter, M. (1990); Trullén, J. (1990); Becattini,
G. (2006); y Becattini, G; Musotti, F. (2008). 

[4] Masiá Buades, E.; Capó Vicedo, J.; Expósito Langa, M.
(2007).

[5] La particularidad menorquina en contraste con otras islas,
en Manera, C. (2006).

[6] Catalan, J; Miranda, J.A.; Ramon-Muñoz, R. (Eds.) (2011). 
[7] Manera, C. (2002).
[8] Casasnovas, M.A. (2002).
[9] Sólo en la primera década del siglo XXI, se han producido

numerosos cierres de fábricas de calzado: Calçats Ferreries
en 2005, Manovia Menorca en 2006 y, posteriormente,
Indústries Sabatilles Alaior, Gomila Melià i Torrent Ciutadella,
Futur Inca, Gerinsa, Sabates Sastre, Llucmajor Alarsol 2,
Yanko, Coll de Lloseta, entre otras.

[10] Federación de Industrias del Calzado Español (FICE).
[11] Base de Datos de Comercio Exterior; Cámaras de Comercio;

y Agencia Tributaria. La bibliografía sobre China empieza a
ser ya inabarcable. Para lo que aquí interesa, véase: Lardy,
N. (2002); Renard, M. (2002); Studwell, J. (2002).

[12] La finalidad es ofrecer servicios relacionados con la interna-
cionalización de la empresa. Este organismo está integra-
do por la Generalitat de Catalunya, las Cámaras de
Comercio e Industria catalanas, entidades relacionadas
con la actividad empresarial, financiera y de la formación
en el ámbito del comercio exterior, así como por las princi-
pales asociaciones sectoriales y exportadoras. Es interesan-
te señalar que el COPCA dispone de un equipo de exper-
tos especializados en la iniciación a la exportación, el ase-
soramiento sobre mercados y la consolidación de la inter-
nacionalización de las empresas.

[13] Estos centros tecnológicos, integrados por las propias em-
presas con la finalidad de abordar colectivamente activi-
dades tecnológicas de interés sectorial que no pueden ser
realizadas individualmente, se traducen en los centros co-
munes de dinamización de la actividad innovadora a nivel
técnico, dedicándose sus recursos a ofrecer soluciones a las
empresas adscritas.

[14] Estudios de casos en Catalán, J; Miranda, J.A.; Ramón-
Muñoz, R. (Eds.) (2011). 

[15] Una tesis subyacente, vinculada a la idea del linkage o en-
cadenamientos hacia atrás y adelante, en Hirschman, A.
(1958). Más recientemente, Landes ha realizado aportacio-
nes en esta misma dirección: Landes, D. (2006).
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El debate teórico sobre la delimitación de la función/objetivo de la empresa y su contribu-
ción a la sociedad es importante debido no solo a su repercusión en la forma en que se
administran las empresas sino también en la organización de la sociedad. Este debate se
ha polarizado en torno a dos corrientes: la clásoca –enfoque sharefolder– (Friedmna. 1970;

Jensen y Meckling, 1976; Salas, 2005) donde la em-
presa se limita a su función económica de produc-
ción cuyo objetivo general es crear valor para los pro-
pietarios, y el socieconómico –enfoque stakeholder–
(Carroll, 1979; Freeman, 1984; Wood, 1994; Phillips,
2003) con una perspectiva más amplia encamina-
da a construir relaciones sostenibles con la sociedad,
para lo cual, la empresa debe atender adecuada y
equilibradamente a sus diferentes grupos de interés
o partícipes (stakeholders) generando valor, no sólo
económico, sino también social.

La fuerza del debate teórico no ha disminuido con el
tiempo pero si parece evidente que la corriente socioe-
conómica está obteniendo un respaldo cada vez más
importante por parte de las empresas, a la vista del im-
portante esfuerzo que están destinando a la imple-
mentación de sus estrategias de responsabilidad so-
cial. Basta observar el aumento en el número de em-
presas que cada año se van incorporando a los regis-
tros de diferentes organizaciones relacionadas con la
implementación de la responsabilidad social empre-
sarial o RSE, como, por ejemplo, el GRI (1).

La diferencia fundamental entre ambas corrientes ra-
dica en la concepción que tienen sobre el proceso

de decisión de los agentes económicos que se limi-
ta únicamente a aspectos económicos (racionali-
dad económica) en la teoría clásica o incluye tam-
bien otros factores (sociales, medioambientales o la-
borales) en la teoría socioeconómica. Si los agentes
decisores consideran también factores no estricta-
mente económicos, la estrategia de responsabilidad
social de la empresa será una actividad más de la di-
rección encaminada a obtener desempeño (perfor-
mance) social que repercutirá en el desempeño (per-
formance) económico o financiero de la empresa
(Vance, 1975; Waddock y Graves, 1997; Simpson y
Kohers, 2002; Fernández y Luna, 2007).

Así pues, el camino para clarificar el papel de la res-
ponsabilidad social en la empresa va a depender
de las evidencias empíricas que se obtengan de su
contribución a la mejora de su desempeño económi-
co-financiero, de manera que si se contrasta un efec-
to positivo dejará de ser una utilización ineficiente de
recursos, según proclama la teoría clásica, para con-
vertirse en un vector relevante de la estrategia com-
petitiva de la empresa. La búsqueda de evidencias
empíricas sobre el efecto de la estrategia de respon-
sabilidad social de la empresa en su desempeño eco-
nómico-financiero presenta dos importantes dificul-
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tades: la primera, la complejidad de aislar el efecto
dada la cantidad de factores económicos, financie-
ros y tecnológicos que condicionan dicho desempe-
ño en un mercado globalizado y, en segundo lugar,
la progresividad con que las empresas implementan
su estrategia social, lo que impide asociarlo a resul-
tados a corto plazo.

Un método para superar dichos problemas es utilizar
como referencia la implantación, por parte de las
empresas, de sellos que certifiquen su estrategia de
responsabilidad social, mediante los cuales señalan
su compromiso contribuyendo a reducir la asimetría
de información entre la empresa y los consumidores
o inversores. La principal ventaja de esta referencia
a la hora de analizar el efecto de la RSE en el des-
empeño empresarial es que posibilita la identifica-
ción del momento del tiempo en que se aplica y la
homogeneidad de la estrategia social asociada al
sello, lo que permite su utilización como elemento
discriminador objetivo.

El objeto del presente trabajo es analizar si la utilización
de sellos o etiquetas sociales por parte de las empre-
sas, como medio para transmitir al mercado que su
estrategia social sigue los parámetros establecidos en
la normativa específica, influye positivamente sobre su
competitividad. El resultado, en caso de ser positivo,
permitiría contribuir a aproximar las dos posiciones te-
óricas expuestas anteriormente, en la medida en que
a la vez que la empresa consolida su posición social
se contribuye a la creación de valor. 

La contrastación empírica se ha llevado a cabo utili-
zando un panel de datos compuesto de una muestra
homogenea de 43 empresas de la comunidad valen-
ciana pertenecientes al sector textil analizadas duran-
te el periodo 2001-2008. La ventaja de esta investiga-
ción radica en la homogeneidad de las empresas y
de su entorno, la identificación precisa del grupo de
empresas que adoptan el sello social ‘made in Green’
y momento de tiempo en el que lo implantan.

MARCO TEORICO

En este epígrafe se va a llevar a cabo una revisión
de literatura sobre el efecto que tiene el comporta-
miento socialmente responsable sobre el desempe-
ño económico-financiero de las empresas, el papel
y utilidad de las etiquetas o sellos sociales y las ca-
racterísticas principales del sello made in Green.

RESPONSABILIDAD SOCIAL Y DESEMPEÑO EMPRESARIAL

En estos últimos años se detecta un creciente interés
por parte de las empresas por integrar en su estrategia
los aspectos sociales con el fin de conseguir un des-
arrollo sostenible. Este proceso tiene su origen en la con-
vicción de que la actuación o comportamiento social
proporciona un incremento del desempeño social
(Corporate Social Performance –CSP–) y con ello la
mejora del desempeño financiero (Corporate Fi nan -

cial Performance –CFP–) de la empresa a largo plazo.
De este modo, el estudio de la relación CSP–CFP ha si-
do un objetivo prioritario de investigación debido a que
proporcionaría una justificación económica (business
case) para la inversión social en la medida que con-
tribuya a mejorar la competitividad de las empresas
(Vance, 1975; Alexander y Bucholz, 1978; Clarkson, 1995;
Preston y O’Bannon, 1997; Waddock y Graves, 1997;
Moore, 2001; Simpson y Kohers, 2002; Orlitzky et al.,
2003; Fernández y Luna, 2007; Brammer y Millington,
2008).

A priori, existen diferentes argumentos teóricos para
explicar que la relación entre el desempeño social y
financiero de las empresas puede ser negativa, neu-
tral o positiva, entre los que cabe citar como más re-
levantes los siguientes (Waddock y Graves, 1997):

Relación negativa: justificada por el hecho de que
las empresas que se comportan responsablemente
tienen una desventaja competitiva al incurrir en cos-
tes que, de otra manera, podrían evitarse o bien tras-
ladarse a otros participes (por ejemplo, clientes o go-
bierno).

Relación neutral: que niega la existencia de ningún ti-
po de relación, positiva o negativa, entre el desempe-
ño social y financiero. Los autores que proponen esta
idea (Ullman, 1985) argumentan que hay tantos facto-
res o variables que intervienen entre el desempeño so-
cial y financiero que no hay motivo para que exista re-
lación entre ambas variables, excepto posiblemente
por casualidad.

Relación positiva: el hecho de que exista una rela-
ción positiva entre la responsabilidad social y el des-
empeño financiero de la empresa se ha justificado
a través de distintos argumentos (Nieto y Fernández,
2004; Fernández y Luna, 2007):

� Las empresas que adoptan criterios de RSE redu-
cen los riesgos derivados de ciertos comportamien-
tos socialmente irresponsables, como es la posibili-
dad de recibir multas u otras sanciones económicas.

� El empleo de prácticas de RSE indica calidad en la
gestión por lo que, normalmente, las empresas bien
gestionadas en materia social y medioambiental dis-
frutan también de una buena gestión en su conjunto.

� Las políticas de RSE contribuyen a mejorar la repu-
tación de las empresas que las desarrollan, generan-
do un activo intangible difícilmente imitable por los
competidores y que puede generar valor.

� Las empresas que practican la RSE aparecen co-
mo más atractivas para los eventuales empleados
por lo que tienen una capacidad superior para atraer
y conservar los recursos humanos más competentes.

� La RSE puede ser también un atributo de diferencia-
ción de los productos, siendo esta diferenciación un
factor determinante de la competitividad empresarial.
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La metodología utilizada para contrastar empírica-
mente esta relación se ha basado en planteamien-
tos diferentes que se pueden estructurar, según el in-
dicador utilizado para valorar el desempeño finan-
ciero, de la siguiente manera.

Indicadores empresariales. Los trabajos de este tipo
examinan la naturaleza de la relación entre algún indi-
cador del desempeño social (reputación, revelación
de información social, impacto medioambiental, etc.),
con el desempeño financiero de la empresa obteni-
do a partir de la información contable. Los resultados ob-
tenidos de este tipo de trabajos han sido variados, aun-
que la mayoría de las investigaciones realizadas confir-
man la existencia de una relación positiva entre ambos
desempeños (Aupperle et al., 1985; Griffin y Mahon,
1997; McWilliams y Siegel, 2000; Simpson y Kohers, 2002;
Fernández y Luna, 2007).

Indicadores de mercado. En este caso, puede distin-
guirse dos métodos diferentes:

� Método de los eventos consistente en un análisis de
eventos mediante el cual se contrasta el impacto fi-
nanciero a corto plazo (rendimientos anormales en
la valoración del mercado de la empresa) que produ-
cen los actos socialmente responsables o irresponsa-
bles que realizan las empresas. En este caso también
la mayoría de los resultados obtenidos confirman una
relación positiva entre el desempeño social y finan-
ciero (Shane y Spicer, 1983; Stevens, 1984; Blacconiere
y Patten, 1994; Jones y Murrell, 2001; Verona y Déniz,
2001).

� Método de las inversiones sociales que sirve para
contrastar si la diferencia de rendimiento financiero en-
tre carteras compuestas de empresas socialmente res-
ponsables y de empresas que no lo son resulta esta-
dísticamente significativa. La evidencia en este caso
no es del todo clara ya que la mayoría de los resulta-
dos obtenidos de esta forma no han detectado una
diferencia significativa, a favor o en contra, de los fon-
dos sociales (Luther et al., 1992; Hamilton et al., 1993;
Mallin et al., 1995; Gregory et al., 1997; Statman, 2000;
Bauer et al., 2005; Fernández y Luna, 2006).

Por tanto, el análisis del efecto que las actuaciones so-
ciales pueden tener sobre el desempeño empresarial
ha sido estudiado ampliamente, aunque los estudios
que analizan este efecto mediante la certificación de
la actuación social de la empresa son más bien esca-
sos (2). Uno de los principales problemas que se obser-
va a la hora de contrastar este efecto es la dificultad
para identificar el momento en que se realizan y aislar-
lo del resto de acciones de la empresa, restricción que
se puede superar utilizando como referencia el mo-
mento en que la empresa certifica su estrategia social
y utiliza un sello para comunicarlo al mercado.

Los sellos de garantía social

La creciente preocupación de la sociedad por el
medio ambiente y por los aspectos sociales está su-
poniendo una modificación de los hábitos y conduc-

tas de los individuos. Con sus decisiones, los agentes
económicos pueden influir en la oferta de las empre-
sas, favoreciendo que permanezcan aquellas que
sean más respetuosas con la naturaleza o con la so-
ciedad, y castigando a las que tienen un efecto más
negativo sobre ellas. Consecuentemente, cada vez
con mayor frecuencia, los consumidores e inversores
incorporan consideraciones sociales, medioambien-
tales o de tipo ético en los procesos de decisión eco-
nómica, estando dispuestos a pagar algunos consu-
midores (los más concienciados) un precio mayor
por estos productos (Argandoña y Sarsa, 2000). 

Para ello, los consumidores necesitan conocer las
condiciones en las que son fabricados los productos.
Sin embargo, a menudo, este conocimiento sola-
mente se obtiene después de realizar un esfuerzo
considerable ya que los atributos de credibilidad de
un producto no llegan a ser obvios incluso hasta des-
pués de la compra del producto (Grolleau y BenAbid,
2001; Steinrücken y Jaenichen, 2007).

Por tanto, uno de los problemas más importantes pa-
ra el ejercicio del consumo o inversión socialmente
responsable es la falta de información sobre las con-
diciones sociales y/o medioambientales en que ha
sido producido cada bien o servicio lo que genera
asimetrías de información en el mercado que redu-
cen el poder sancionador de los consumidores pa-
ra premiar o castigar a aquellas empresas que des-
taquen, positiva o negativamente, por su actuación
o comportamiento social y/o medioambiental.

Conviene resaltar, igualmente, que este recurso pa-
ra generar valor es utilizado por algunas empresas de
manera oportunista, llevando a cabo prácticas de
marketing social que se aprovechan de las asimetrí-
as de información del mercado para así obtener
márgenes o rentabilidades excelentes lo que gene-
ra una mayor desconfianza del consumidor hacia la
información social o medioambiental revelada por
las empresas (Zadek et al., 1998; Ives et al., 2009). En
este caso, los consumidores que no puedan identifi-
car claramente los productos fabricados bajo con-
diciones más éticas o humanas no estarán dispues-
tos a pagar un mayor precio por estos productos.
Para resolver este problema es necesario reducir el
gap de información entre productores y consumido-
res (Steinrücken y Jaenichen, 2007).

La señalización (signalling) es una de las estrategias
más utilizadas por las empresas para reducir las asi-
metrías de información, proporcionando al merca-
do información sobre la empresa o producto, solas (de-
claraciones) o en colaboración con otro agente exter-
no certificador (auditorías), siendo las etiquetas o sellos
uno de los mecanismos utilizados como señal (Cañón
y Garcés, 2006; Terlaak y King, 2006; Steinrücken y Jae -
nichen, 2007). La etiqueta es un nombre o símbolo
que suele aparecer en el envase y que indica al con-
sumidor que el producto cumple con ciertos requisi-
tos, permitiendo transformar los atributos de credibili-
dad en atributos de búsqueda, eliminando así las asi-
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metrías de información (Steinrücken y Jaenichen, 2007;
Valor y Calvo, 2009). 

De este modo, el etiquetado ético, social o ecológi-
co es un procedimiento por el que un organismo in-
dependiente acredita públicamente, con la conce-
sión de una etiqueta o sello, que el producto cum-
ple con un conjunto de criterios que hacen que su
impacto social y/o medioambiental es menor que el
del resto de empresas del sector con el objeto de in-
fluir sobre las decisiones económicas de un grupo de
stakeholders (Zadek et al., 1998).

Las etiquetas o sellos sociales tienen como inconve-
niente los altos costes en que pueden incurrir las em-
presas para certificarse y mantenerse en el grupo de
empresas excelentes (Potoski y Prakash, 2005), mien-
tras que ofrecen las siguientes utilidades o ventajas:

� Permite a los consumidores identificar de forma ve-
raz y fácil aquellos productos más ecológicos o so-
cialmente responsables existentes en el mercado, re-
duciendo las asimetrías de información entre consu-
midores y empresas y los costes de transacción (Cha -
morro y Bañegil, 2003; Potoski y Prakash, 2005; Ba -
llester, 2007). 

� Es una herramienta de marketing para la diferen-
ciación del producto y la segmentación de los clien-
tes, incentivando a las empresas para que introduz-
can aspectos éticos, sociales y ecológicos en el di-
seño del mismo.

� La certificación social ofrece una señal a los sta-
keholders externos que puede reforzar la imagen cor-
porativa de la empresa aumentando su reputación
(Potoski y Prakash, 2005; Cañón y Garcés, 2006; Ter -
laak y King, 2006).

� La generalización de las prácticas socialmente res-
ponsables puede suponer un aumento de la respon-
sabilidad social en las empresas proveedoras de las
empresas certificadas socialmente (Cañón y Garcés,
2006).

Debido a las ventajas que aportan, los sellos sociales
están teniendo un desarrollo muy rápido en algunos
sectores como en el de transformados de madera
(Forest Stewardship Council), la industria textil (Fairtrade
certified cotton, Global Organic Textile Standard o
Made in Green) o, especialmente, en la industria agro-
alimentaria (Agriculture Biologique, Free Farmed, Label
Rouge o Marine Stewardship Council). Sin embargo,
como señalan Valor y Calvo (2009), la existencia en el
mercado de un gran número de etiquetas de este ti-
po puede llevar a la confusión y a la falta de confian-
za de los consumidores, lo que puede reducir las ven-
tajas que aportan a las empresas.

La etiqueta social Made in Green

El impacto de la entrada de China en la Organización
Mundial del Comercio (OMC) en 2001 ha sido un

acelerador de los procesos de globalización de los
mercados y de la actividad comercial mundial, es-
pecialmente sobre los textiles para el hogar, géneros
de punto y confección desde el 1 de enero de 2005
(Lleonart et al., 2003; Masía y Capó, 2005), convir-
tiéndose así en un elemento de riesgo y de pérdida
de competitividad para las empresas españolas que
compiten en este sector. Así, en 2008, China se con-
virtió en el principal país suministrador de productos
textiles a España con un porcentaje del 24,4% de las
importaciones, tras un aumento continuo de éstas de
un 30% en los últimos 6 años. Como consecuencia,
el número de empresas del sector en España se han
reducido en 1.350, lo que ha reducido la producción
nacional y el valor añadido del sector en un 19%.

Este proceso de globalización y entrada en el merca-
do nacional de productos textiles importados de paí-
ses asiáticos a bajos precios ha movido a la Asociación
de Investigación de la Industria Textil (AITEX) a promover
la introducción en el mercado textil y de confección
español un elemento que diferencie a los productos
nacionales y les aporte mayor valor como es la intro-
ducción de un sello o etiqueta social. El sello made in
Green es una etiqueta creada por el sector (industry
body label) para aquellas empresas que voluntaria-
mente deseen certificar que en toda la trazabilidad del
producto, éste ha sido elaborado sin sustancias noci-
vas para la salud y fabricado en centros de produc-
ción donde se respeta el medio ambiente y los dere-
chos de los trabajadores. Este sello se fundamenta en-
tonces en los tres pilares siguientes:

Producto: El sello requiere que el producto tenga el
certificado Öko-Tex (3) según el Standard 100 que ase-
gura que para la fabricación del producto no se han
utilizado sustancias nocivas para la salud.

Medio ambiente: El sello requiere también que en
los centros de producción en los que el producto ha
sido fabricado se respete el medio ambiente. De es-
te modo, el producto debe ser fabricado en centros
de producción con un sistema de gestión ambien-
tal basado en un estándar o modelo ISO 14000,
EMAS o equivalente.

Criterios sociales: Igualmente, esta certificación exi-
ge que en la fabricación del producto se respeten
los derechos humanos y los derechos universales de
los trabajadores según la OIT (Organización Interna -
cional del Trabajo). Así, el producto debe ser fabrica-
do en centros de producción donde esté implanta-
do y auditado externamente por una entidad inde-
pendiente de reconocido prestigio, un código de con-
ducta y responsabilidad social que recoja como míni-
mo el standard definido por AITEX (CCRS-AITEX) basa-
do fundamentalmente en la norma internacional SA
8000 de la International Social Accountability (4).

Por tanto, las caracteristícas del sello made in Green
pueden servir de refencia para analizar el efecto
económico de la estrategia social de la empresa
asociada a los requisitos de dicha certificación de-
bido a la homogeneidad del tipo de estrategia so-
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cial que implica y de las empresas en las que se
adopta (el sector textil), así como la posibilidad de
identificar las empresas que lo emplean y el momen-
to en que se certifican, trasladando al mercado di-
cha información.

MODELO E HIPOTESIS

Según Salas (1992), una empresa es competitiva si es
capaz de ampliar o mantener su posición en el mer-
cado, rivalizando con otras que persiguen metas simi-
lares y manteniendo su viabilidad financiera. La com-
petitividad de una empresa se puede evaluar expost
a partir de su desempeño, bien sea expresada en for-
ma de participación en el mercado o de beneficios,
de este modo la cuota de mercado y la rentabilidad
son dos indicadores que revelan cómo está evolucio-
nando la competitividad de la empresa y pueden uti-
lizarse de forma indistinta para evaluar expost los nive-
les de competitividad empresarial (Porter, 1985; Salas,
1992; Navarro et al., 2002). No obstante, el análisis de
la competitividad debe tener presente la existencia de
endogeneidad entre las distintas variables que la de-
terminan (Salas, 1992; Galdeano, 2002). Según el en-
foque clásico de la Economía Industrial, la cuota de
mercado y el margen se determinan simultáneamen-
te existiendo una relación inversa entre rentabilidad y
cuota de mercado y directa entre cuota de mercado
y rentabilidad (Gale, 1972; Salas, 1992).

Una de las principales dificultades a la hora de expli-
car la competitividad de las empresas es la diversidad
de factores que han de ser tenidos en cuenta, los cua-
les se pueden agrupar, según Fernández et al. (2000),
en factores externos (localización y tipo de actividad)
y factores internos (características de la empresa). Los
factores de competitividad internos están relacionados
con las dos fuentes básicas de ventaja competitiva co-
mo son el coste y la diferenciación (Porter, 1985; Fernán -
dez et al., 2000).

Según la teoría económica, en mercados competi-
tivos, la competitividad empresarial expost depende-
rá de los costes por lo que la eficiencia en costes es
una ventaja competitiva que permite a las empre-
sas obtener un mayor desempeño (Salas, 1992) ya
que las empresas más eficientes tenderán a crecer
más, incrementando su cuota de mercado, y obten-
dran una mayor rentabilidad (Majumdar, 1997). Por
otra parte, el tamaño empresarial puede condicio-
nar positivamente al coste de los productos debido al
mayor poder negociador de las empresas más gran-
des, al efecto experiencia y a las economías de esca-
la o de alcance aunque no siempre las empresas más
grandes son las más eficientes (Fernández, 1996; Fer -
nández et al., 2000; Galdeano, 2002; Navarro et al.,
2002; Sánchez y García, 2003; March et al., 2004).

Asimismo, la competitividad se dirime también en
otros atributos de los bienes que permiten diferenciar-
los de la oferta de las empresas rivales como la ca-
lidad, innovación o reputación. Entre estos atributos
está la integración de valores éticos, sociales y/o me-

dioambientales en los productos que permitan a las
empresas certificadas diferenciar sus productos del
resto de empresas sin certificación social.

Por tanto, el análisis de la competitividad empresarial
se vería facilitado si se pudiese homogeneizar parte de
los factores que generan más variabilidad como la lo-
calización y el sector de actividad e incorporando en
el modelo aquellas variables internas que han demos-
trado ser relevantes en el estudio de la competitividad.
Consecuentemente, el modelo propuesto para esta
investigación (véase Gráfico 1) supone acotar la loca-
lización a la comunidad valenciana (que es donde se
concentra la mayoría de empresas con el sello made
in Green), la actividad al sector textil y la estrategia so-
cial a la regulada en el proceso de certificación para
obtener el sello social. Así, la hipótesis que se plantea
contrastar en este trabajo es la siguiente: La estrategia
social asociada a la certificación made in Green me-
jora la competitividad empresarial, medida a través de
iindicadores de desempeño (performance) económi-
co-financieros.

METODOLOGIA

Formulada la hipótesis a contrastar, en el siguiente
epígrafe se va a explicar cómo se ha seleccionado
la muestra para el análisis y los métodos de contras-
te estadísticos utilizados.

Selección de la muestral

Para llevar a cabo este trabajo, en primer lugar, se
han identificado aquellas empresas que a partir del
año 2005 se han certificado por AITEX y han obteni-
do el sello made in Green (véase cuadro 1). De es-
tas empresas se han eliminado aquéllas cuya activi-
dad principal o primaria no se corresponde con la
industria textil (código 13 NACE Rev.2) y que su domi-
cilio social se sitúa fuera de la comunidad valencia-
na, ya que la mayoría de las empresas de la indus-
tria textil con certificado made in Green se concen-
tran en esta comunidad, principalmente en las pro-
vincias de Alicante y Valencia (31 empresas en total).

En segundo lugar, para poder comparar los datos de
estas empresas con otras empresas sin certificación
social y poder controlar el efecto que pudiera tener
sobre la competitividad empresarial, los factores lo-
calización y sector de actividad, se han buscado a
través de la base de datos SABI aquellas empresas
(sociedades anónimas o limitadas en activo) cuya
actividad principal fuese la misma (4 dígitos del có-
digo NACE Rev.2) que la de las empresas con certi-
ficación y cuyo domicilio social estuviese en la co-
munidad valenciana (1.061 empresas en total).

En tercer lugar, para el periodo 2001-2008 (4 años
antes y después de la implantanción del sello made
in Green en España), se han obtenido de la base de
datos SABI los datos económicos anuales de cada
empresa necesarios para realizar el análisis y se han
eliminado de la muestra aquellas empresas que no
tuviesen valores de desempeño (cuota de mercado
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y rentabilidad) en alguno de los años analizados,
quedando finalmente una muestra de 23 empresas
certificadas y 478 empresas sin certificación.

Para contrastar la homogeneidad de los dos grupos de
empresas (con o sin certificación social) se ha llevado
a cabo un análisis no paramétrico de Mann-Whitney. A
partir de la observación de los resultados obtenidos de
este contraste (véase cuadro 2, en páginas siguientes),
se comprueba que la distribución muestral del conjun-
to de empresas sin certificación social es estadística-
mente diferente a la de empresas con el sello social. 

Analizando estos resultados, se puede concluir que las
empresas que implementaron la estrategia de certifi-
cación social en el periodo 2005-2008 eran, con ante-
rioridad a la implantación del sello made in Green, sig-
nificativamente más competitivas (0,11 puntos porcen-
tuales más de cuota de mercado), grandes (9,78 mi-
llones de euros más de inversión en activo), y eficientes
(6,71 puntos porcentuales menos de coste de perso-
nal) que las empresas que no optaron por esta estrate-
gia. De este resultado se deduce que, como en traba-
jos anteriores (Arana y López, 2002; Heras et al., 2002;
Toffel, 2006; Dick et al., 2008), las empresas mejor posi-
cionadas en el sector son las que han liderado el pro-
ceso de certificación (efecto positivo de selección).

Para solucionar este problema, se decidió seleccio-
nar una muestra más pequeña y homogénea de
empresas sin certificación como proponen Barber y
Lyon (1996). Para ello, se buscaron para cada sub-
sector (4 dígitos) aquellas empresas no certificadas
más próximas a la competitividad promedio de las
empresas certificadas (5). En este caso ha habido
empresas no certificadas que estaban próximas a
más de una empresa certificada por lo que se de-
cidió no sustituir esas empresas por otras más distan-
tes (6). El resultado obtenido del contraste realizado
con esta nueva muestra es que no existen diferen-
cias significativas en la distribución muestral entre los
dos grupos de empresas. 

En el cuadro 3 se contrasta también si en esta nueva
muestra existen diferencias de distribución pero contro-
lando diversas variables como el subsector, competiti-
vidad (cuota de mercado y rentabilidad), tamaño y efi-
ciencia de las empresas. Los resultados obtenidos no
muestran diferencias significativas entre ambos grupos
de empresas (con o sin certificación) motivadas por al-
guna de las variables controladas.

Métodos de contrastación

En este trabajo se han aplicado dos metodologías
diferentes para contrastar el efecto causal de la cer-
tificación social sobre el desempeño empresarial. En
primer lugar se propone realizar un análisis de corte
transversal en diferentes años, como el sugerido por
Dick et al. (2008), y así utilizar dos grupos de control
(empresas sin certificación y empresas pendientes
de certificar) para comparar cada año los valores
promedio de estos dos grupos con los del grupo de
empresas con certificación social. La contrastación
de las diferencias de competitividad anual entre los
diferentes grupos de empresas se ha hecho median-
te el contraste no paramétrico de Mann-Whitney.

Con el objeto de mejorar este análisis tradicional y
poder controlar el efecto de otras variables sobre las
variables que miden la competitividad empresarial
(cuota de mercado y rentabilidad), se ha utilizado
también un análisis de regresión multivariante me-
diante ecuaciones estructurales (7). El modelo de com-
petitividad utilizado en el análisis es el propuesto en
el tercer epígrafe (véase Gráfico 1) donde se plan-
tea la estimación de dos ecuaciones simultáneas (8):

siendo CMit = Cuota de mercado de la empresa i en
el año t (siendo t = 2001, 2002, …, 2008), medida co-
mo el cociente de los ingresos por ventas de la empre-

CM f RV CER TAM EFI

RV f CM CER
it it it it it

it it it

=

=

( , , , )

( , ,, )EFI
it
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GRÁFICO 1

MODELO DEL EFECTO DE LA
ESTRATEGIA SOCIAL SOBRE LA

COMPETITIVIDAD DE 
LA EMPRESA

FUENTE: Elaboración propia.
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sa entre las ventas totales del sector (código 13 NACE
Rev.2) en España; RVit = Rentabilidad de la empresa i
en el año t, medida por el beneficio de explotación so-
bre los ingresos por ventas; CERit = Variable dicotómica
que toma el valor 0 si la empresa i no está certificada
con el sello made in Green en el año t y el valor 1 si lo
está; TAMit = Tamaño de la empresa i en el año t, me-
dido mediante la variable activos totales en millones de
euros (Rodríguez, 2003; March et al., 2004); y EFIit =
Eficiencia de la empresa i en el año t, medida median-
te la diferencia entre 100 menos el ratio, en porcentaje,
de gastos de personal entre los ingresos por ventas
(Navarro et al., 2002; Rodríguez, 2003).

Para estimar el modelo se ha empleado un panel de
datos balanceado de 43 empresas y 8 años (344 ob-
servaciones en total) por los métodos de máxima ve-

rosimilitud con información completa (MVIC) y de Bayes
(9). Asimismo, este análisis se ha completado con un
análisis multigrupo (estimación no restringida) que per-
mite contrastar cualquier diferencia en todos los pará-
metros del modelo producida bien por factores comu-
nes entre las empresas de diferentes subsectores o por
el efecto del tiempo.

En el cuadro 4 se muestran los coeficientes de co-
rrelación de Pearson entre las variables utilizadas en
el modelo de regresión así como los principales es-
tadísticos muestrales (media, mediana, desviación tí-
pica, etc.) de estas variables para el periodo 2001-
2008. Analizando esta información se puede desta-
car que la cuota de mercado está correlacionada
positivamente, de mayor a menor intensidad de la
relación, con el tamaño de la empresa, la posesión
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CUADRO 1
EMPRESAS QUE HAN OBTENIDO EL SELLO MADE IN GREEN

Empresa Año certificación Domicilio Sector 

Acabados Textiles Orduña S.A* 2009 Valencia 13 Industria textil
Alhambra Internacional S.A.* 2008 Alicante 13 Industria textil
Antecuir S.L.* 2005 Alicante 13 Industria textil
Antonio Moron de Blas S.L. 2009 La Rioja 15 Industria cuero y calzado
Aupa Hogar S.L. 2008 Valencia 14 Confección prendas de vestir
Aznar Textil S.L. 2007 Valencia 13 Industria textil
Calatayud Ferre S.L.* 2009 Alicante 13 Industria textil
Colorprint Fashion S.L.* 2008 Alicante 13 Industria textil
Colortex 1967 S.L.* 2005 Valencia 13 Industria textil
Enconados y Torcidos S.A. 2007 Alicante 13 Industria textil
Estampados Prato S.L.* 2008 Alicante 13 Industria textil
Evelio Mataix Molina S.A. 2006 Alicante 13 Industria textil
Fernando Cerda Blanes e Hijos S.A.* 2008 Alicante 13 Industria textil
Grau S.A. 2009 Barcelona 13 Industria textil
Hilaturas Ferre S.A.* 2007 Alicante 13 Industria textil
Iberyarn S.A.* 2006 Alicante 13 Industria textil
Industria Textil del Rachel S.A 2005 Barcelona 13 Industria textil
Industrial Marin Textil S.L.* 2008 Castellón 13 Industria textil
Industrias Bitex S.A.* 2009 Alicante 13 Industria textil
Interfabrics S.L.* 2005 Alicante 13 Industria textil
Iriscrom S.A. 2006 Valencia 13 Industria textil
Joaquín Guevara S.L. 2007 Murcia 46 Comercio al por mayor
Jordatex Grupo Industrial S.L.* 2008 Alicante 13 Industria textil
Jose Albero Puerto S.L. 2009 Alicante 13 Industria textil
Manterol S.A.* 2007 Valencia 13 Industria textil
Molto Reig S.A. 2005 Alicante 13 Industria textil
New Junior S.A. 2009 Barcelona 46 Comercio al por mayor
Pascual y Bernabeu S.A. 2007 Alicante 13 Industria textil
Perchados Textiles S.A.* 2009 Valencia 13 Industria textil
Piel S.A. 2008 Valencia 15 Industria cuero y calzado
Belda Llorens S.A. 2006 Alicante 13 Industria textil
Ramon Espi S.L.* 2007 Valencia 13 Industria textil
Red de Suministros Industriales S.A. 2008 Valencia 46 Comercio al por mayor
Reig Marti S.A.* 2008 Valencia 13 Industria textil
Sanjuan Hermanos S.A.* 2009 Alicante 13 Industria textil
Tejidos Royo S.L. 2006 Valencia 46 Comercio al por mayor
Textil Santanderina S.A. 2006 Cantabria 13 Industria textil
Textiles El Delfin S.L.* 2008 Alicante 13 Industria textil
Textiles Olcina S.L.* 2009 Alicante 13 Industria textil
Vanico S.A.* 2008 Alicante 13 Industria textil
Vich Industrial S.A. 2007 Barcelona 13 Industria textil
Wintex S.A.* 2008 Valencia 13 Industria textil

* Empresas incluidas en la muestra analizada.
FUENTE: www.madeingreen.com/es/ser.html.
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CUADRO 2
PRINCIPALES ESTADISTICOS SEGUN LA MUESTRA Y EL TIPO DE EMPRESA

Muestra Grupo de empreasas Estadísticos
Variables

Cuota Rentabilidad Tamaño Eficiencia

Sin ajustar tamaño

Sin certificación 
social

(n = 478)

Media 0,02 1,16 1,64 74,55
Mediana 0,01 1,47 0,69 77,98
Desv. típica 0,03 9,12 3,23 15,71
Mínimo 0,00 -96,13 0,03 17,22
Máximo 0,30 49,26 37,77 99,53

Con certificación
social

(n = 23)

Media 0,13 1,37 11,41 81,26
Mediana 0,04 2,46 4,24 84,92
Desv. típica 0,17 4,73 16,37 11,32
Mínimo 0,01 -18,52 0,43 56,15
Máximo 0,70 6,20 63,01 96,86

Ajustada tamaño

Sin certificación 
social

(n = 20)

Media 0,07 1,31 5,30 80,24
Mediana 0,03 2,33 2,03 85,19
Desv. típica 0,08 4,97 7,49 16,63
Mínimo 0,00 -17,95 0,13 27,86
Máximo 0,28 8,75 24,55 95,20

Con certificación
social

(n = 23)

Media 0,13 1,37 11,41 81,26
Mediana 0,04 2,46 4,24 84,92
Desv. típica 0,17 4,73 16,37 11,32
Mínimo 0,01 -18,52 0,43 56,15
Máximo 0,70 6,20 63,01 96,86

Diferencia de 
medias

Muestra sin ajustar tamaño 0,11*** 0,21 9,78*** 6,71**

Muestra ajustada tamaño 0,06 0,06 6,11 1,02
*** p<0,01; ** p<0,05

NOTA: Promedio para el periodo 2001-2004.
FUENTE: Elaboración propia.

CUADRO 3
DIFERENCIAS DE MEDIAS ENTRE EMPRESAS CON Y SIN CERTIFICACION POR SUBSECTOR, CUOTA DE

MERCADO Y RENTABILIDAD PARA LA MUESTRA AJUSTADA DE TAMAÑO

Variable de control
Variables

Cuota Rentabilidad Tamaño Eficiencia

Subsector

131
(n1 = 3; n0 = 3) 0,00 -0,87 -2,64 1,99

132
(n1 = 7; n0 = 6) 0,05 0,46 2,41 12,24

133
(n1 = 8; n0 = 6) 0,13 -0,10 13,22* -8,85

139
(n1 = 5; n0 = 5) 0,03 0,70 6,54 1,34

Cuota de mercado
(mediana)

C1
(n1 = 11; n0 = 11) 0,00 0,02 0,64* 2,46

C2
(n1 = 12; n0 = 9) 0,10 -0,24 9,82 -1,46

Rentabilidad 
(mediana)

R1
(n1 = 11; n0 = 11) 0,08 -0,44 6,78 4,94

R2
(n1 = 12; n0 = 9) 0,05 -0,11 5,59 -4,74

Tamaño (mediana)

T1
(n1 = 9; n0 = 13) -0,01 -0,94 0,06 -1,36

T2
(n1 = 14; n0 = 7) 0,05 -0,24 5,01 0,28

Eficiencia (mediana)

E1
(n1 = 12; n0 = 10) 0,07 1,40 9,30 2,76

E2
(n1 = 11; n0 = 10) 0,06 -1,22 2,68 0,04

* p<0,10

NOTAS: Promedio para el periodo 2001-2004. Contraste no paramétrico U de Mann-Whitney. n = Número de observaciones. Subsector 131 =
Preparación e hilado de fibras textiles. Subsector 132 = Fabricación de tejidos textiles. Subsector 133 = Acabado de textiles. Subsector 139 =
Fabricación de otros productos textiles (tejidos de punto, textiles de uso técnico o industrial, etc.).
FUENTE: Elaboración propia.
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de un certificado social y la eficiencia en costes. Sin
embargo, no existe una relación significativa entre la
cuota de la empresa y su margen. En cuanto al mar-
gen (rentabilidad sobre ventas), esta variable está co-
rrelacionada positivamente con el nivel de eficien-
cia de la empresa (las empresas más eficientes, es
decir, con menores costes relativos de personal, son
las más rentables) y negativamente con la posesión
del sello made in Green. Por último, la posesión del
certificado made in Green está correlacionado po-
sitivamente con el tamaño de la empresa (las em-
presas con el sello made in Green son, en promedio,
más grandes que las empresas sin el sello social) y el
tamaño con la eficiencia en costes (cuanto mayor
es la empresa, más eficiente es).

ANALISIS Y RESULTADOS

Los resultados de esta investigación se estructuran en
función de la técnica empleada en el contraste pa-
ra determinar el efecto que tiene la certificación so-
cial, mediante el sello made in Green, sobre la com-
petitividad de las empresas del sector textil de la co-
munidad valenciana.

Diferencia de medias

En el cuadro 5 se presentan los resultados obtenidos
de las diferencias de medias (contraste no paramé-
trico de Mann-Whitney) para las variables analizadas
de competitividad (cuota de mercado y rentabili-
dad) y características de la empresa (tamaño y efi-
ciencia) entre los diferentes grupos en los que estén
clasificadas las empresas (grupo 2 = empresas con
certificación social made in Green, grupo 1 = em-
presas pendientes de obtener la certificación social,
y grupo 0 = empresas sin certificación social). 

Se puede ver que todas las diferencias obtenidas en
los años previos al primer año en que se comenzaron
a certificar las empresas españolas (periodo 2001-2004)

son muy pequeñas y no resultan ser estadísticamen-
te significativas (sólo se detecta una diferencia mar-
ginalmente significativa en el año 2004). A partir del
año 2005 en que se certifican las primeras empresas
españolas del sector textil se detectan diferencias
muy significativas (niveles de significación del 1% y
5%) en las variables cuota de mercado y tamaño
entre las empresas con certificación social (grupo 2)
y el resto de empresas: pendientes de certificación
(grupo 1) o sin certificación (grupo 0). 

Esta diferencia significativa entre grupos no se da, sin
embargo, cuando los grupos que se comparan son
los de las empresas pendientes de certificación (gru-
po 1) y empresas sin certificación (grupo 0). Asimismo,
las diferencias en los valores promedio son mayores
en el primer año en que se certifican las primeras em-
presas y, según van aumentando el número de em-
presas que optan por la certificación, las diferencias
se van haciendo menores aunque nunca dejan de
ser estadísticamente significativas.

Por otra parte, no se detecta ninguna diferencia sig-
nificativa en la rentabilidad promedio entre los tres
grupos de empresas en ninguno de los años anali-
zados. En cuanto a la variable eficiencia en costes,
si que se observan diferencias entre los tres grupos
de empresas aunque en este caso ninguna de las
diferencias halladas resulta ser estadísticamente sig-
nificativa.

Por tanto, existe evidencia clara de una relación po-
sitiva entre el aumento de la cuota de mercado de
las empresas con la posesión del sello made in Green
y con un aumento en los activos totales de estas em-
presas durante el periodo 2005-2008.

Regresión multivariante

Para mejorar el análisis anterior y controlar los efectos que
pudieran darse entre las variables del modelo, se ha re-
alizado también un análisis multivariante con ecuacio-
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CUADRO 4
PRINCIPALES ESTADISTICOS DESCRIPTIVOS Y CORRELACION ENTRE LAS VARIABLES DE LA MUESTRA AJUSTADA 

DE TAMAÑO UTILIZADAS EN EL ANALISIS MULTIVARIANTE

Variables Cuota Rentabilidad Certificación Tamaño Eficiencia

Cuota 1

Rentabilidad -0,07 1

Certificación 0,45 -0,12 1

Tamaño 0,89 0,01 0,30 1

Eficiencia 0,18 0,51 0,05 0,12 1

n 344 344 344 344 344

Media 0,12 0,40 0,09 9,13 79,51

Mediana 0,04 1,78 0 2,82 84,38

Desv tipica. 0,16 9,97 0,29 14,09 15,13

Mínimo 0,00 -109,11 0 0,04 8,13

Máximo 0,90 14,04 1 77,60 97,56

NOTAS: Periodo analizado 2001-2008. Coeficientes de correlación significativos en negrita (nivel de significación del 5%).
FUENTE: Elaboración propia.
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nes estructurales y un panel balanceado de 43 empre-
sas (certificadas y sin certificar) con observaciones de 8
años (periodo 2001-2008). Los resultados de este análi-
sis se presentan en el cuadro 6, en página siguiente.

En primer lugar, se va a evaluar la bondad del ajus-
te realizado y a continuación se comentarán los re-
sultados obtenidos con la estimación de los paráme-
tros del modelo. Como se observa en el cuadro 6,
la medida de bondad de ajuste PPP es muy satisfac-
toria en el caso del modelo restringido, siendo su va-
lor próximo al valor ideal de 0,5. En comparación con
el modelo sin restringir (por subsectores y por años),
el modelo restringido presenta mejor ajuste ya que
los valores de las medidas DIC, AIC y BCC para este
modelo son los más bajos. Por tanto, se puede acep-
tar que todos los parámetros del modelo permanen-
cen constantes con independencia del subsector al
que pertenezca la empresa o del año analizado y
que, en consecuencia, la estimación del modelo
con el panel de observaciones disponibles (pooled
data) proporciona estimaciones insesgadas y consis-
tentes de los parámetros.

Los indicadores de estabilidad del modelo son, en
todos los casos, inferiores a la unidad y, en conse-
cuencia, todas las estimaciones realizadas son ad-
misibles. Por otra parte, las variables del modelo no
presentan una distribución normal multivariable, por
lo que las estimaciones y contrastes de hipótesis ba-
sados en el método de máxima verosimilitud pue-
den no ser apropiados puesto que este método asu-
me la distribución normal asintótica de los paráme-
tros a estimar. En el cuadro 6 se muestra, asimismo,
el porcentaje de varianza explicada para cada una
de las variables endógenas del modelo. Los coefi-
cientes de determinación obtenidos son, en el caso
del modelo restringido, el 84% cuando se trata de
explicar la variación de la cuota de mercado y el
29% cuando es la rentabilidad de las empresas.

En relación a los parámetros estimados con el mode-
lo restringido, éstos son idénticos independientemente
del método de estimación empleado y muestran que:

� La cuota de mercado está afectada muy signifi-
cativamente (nivel de significación del 1%) por todas
las variables del modelo. Así, la variable que tiene
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CUADRO 5
DIFERENCIA DE MEDIAS SEGÚN EL TIPO DE EMPRESA PARA LA MUESTRA AJUSTADA DE TAMAÑO

Año
Diferencia entre grupos 

de empresas
Variables

Cuota Rentabilidad Tamaño Eficiencia

2001
Grupo 1 – Grupo 0
(n1 = 23; n0 = 20) 0,06 0,91 5,67 1,16

2002
Grupo 1 – Grupo 0
(n1 = 23; n0 = 20) 0,05 -2,68 5,44 -2,47

2003
Grupo 1 – Grupo 0
(n1 = 23; n0 = 20) 0,06 -0,17 5,96 0,89

2004
Grupo 1 – Grupo 0
(n1 = 23; n0 = 20) 0,08* 2,18 7,36* 4,50

2005

Grupo 2 – Grupo 0
(n2 = 3; n0 = 20) 0,45*** 0,89 37,17*** 10,04

Grupo 2 – Grupo 1
(n2 = 3; n1 = 20) 0,42** -1,04 33,50** 7,17

Grupo 1 – Grupo 0
(n1 = 20; n0 = 20) 0,03 1,94 3,67 2,87

2006  

Grupo 2 – Grupo 0
(n2 = 4; n0 = 20) 0,36** 1,98 27,17** 9,55

Grupo 2 – Grupo 1
(n2 = 4; n1 = 19) 0,33** -0,01 23,06 7,11

Grupo 1 – Grupo 0
(n1 = 19; n0 = 20) 0,03 1,99 4,11 2,44

2007

Grupo 2 – Grupo 0
(n2 = 7; n0 = 20) 0,25*** -1,07 20,77*** 6,23

Grupo 2 – Grupo 1
(n2 = 7; n1 = 16) 0,24*** -3,42 18,46** 2,53

Grupo 1 – Grupo 0
(n1 = 16; n0 = 20) 0,01 2,35 2,30 3,70

2008

Grupo 2 – Grupo 0
(n2 = 17; n0 = 20) 0,18*** -0,05 9,24*** 8,13

Grupo 2 – Grupo 1
(n2 = 17; n1 = 6) 0,27*** -10,46 12,32** 5,59

Grupo 1 – Grupo 0
(n1 = 6; n0 = 20) -0,08 10,41 -3,08 2,54

*** p<0,01; ** p<0,05; * p<0,10

NOTAS: contraste de Mann-Whitney. Grupo 2 = Empresas con certificación social. Grupo 1 = Empresas pendientes de obtener la certificación
social. Grupo 0 = Empresas sin certificación social.
FUENTE: Elaboración propia.
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mayor peso en la relación es, como cabía esperar,
la variable tamaño (un 82%) seguida por la variable
certificación (un 18%) y eficiencia (un 13%). Estas tres
variables influyen positivamente sobre la cuota de
mercado de las empresas, mientras que la rentabili-
dad (margen) tiene un efecto negativo significativo
sobre la cuota de mercado aunque este efecto es,
entre todos, el de menor intensidad (un -11%).

� La eficiencia en costes es la variable que más
afecta, positivamente, a la rentabilidad (un 52%)
mientras que la tenencia de un sello social afecta
negativamente a la rentabilidad de la empresa (un
-14%). Este efecto negativo sobre el margen se ex-
plicaría por los mayores costes que supone obtener
y mantener un sello o etiqueta social. Sin embargo,
este efecto negativo es inferior al efecto positivo que
tiene la certificación social sobre la cuota de merca-
do. Por otra parte, la cuota de mercado de la em-
presa no tiene un efecto estadísticamente significa-
tivo sobre la rentabilidad de las empresas, lo que se
explicaría por el bajo poder de mercado de las em-
presas que compiten en este sector (Gale, 1972).

Si se tiene en cuenta el subsector (3 dígitos) al que
pertenece la empresa (modelo sin restringir), los re-
sultados obtenidos son diferentes según el método
de estimación empleado. El método de máxima ve-

rosimilitud con información completa (MVIC) presen-
ta diferencias relevantes en la estimación de algu-
nos de los parámetros del modelo mientras que el
método bayesiano presenta estimaciones más con-
sistentes. La explicación está en que el método MVIC
está influido por el incumpliento de algunas de sus
hipótesis de partida, como son la normalidad multi-
variante de la distribución y la utilización de muestras
de gran tamaño, y el método bayesiano no lo está.
En consecuencia, según la estimación bayesiana de
los parámetros, los resultado obtenidos para cada
subsector son prácticamente iguales (sólo se dan di-
ferencias a partir del segundo decimal) a las obteni-
das con el modelo restringido.

En relación a la estimación del modelo sin restingir
teniendo en cuenta diferencias anuales en los pará-
metros (sólo se analizan las diferencias anuales para
el periodo 2005-2008 en que existen empresas cer-
tificadas con el sello made in Green), se observa que
la relación entre tener un sello social y la cuota de
mercado de la empresa es positiva en los años 2005,
2006 y 2007, reduciéndose muy significativamente
en el último año (año 2008) posiblemente por la gra-
ve crisis económica. Sin embargo, el efecto del ta-
maño sobre la cuota de mercado se mantiene más
o menos estable en los cuatro años analizados. En
relación a la rentabilidad, la variable eficiencia en
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CUADRO 61
RESULTADOS DE LA ESTIMACION DEL MODELO MULTIVARIANTE

Método de 
estimación

Var. Dep. Var. Indep.
Modelo

restringido
(n = 344)

Modelo sin restringir

Subsector Año

131
(n = 48)

132
(n = 104)

133
(n = 112)

139
(n = 80)

2005
(n = 43)

2006
(n = 43)

2007
(n = 43)

2008
(n = 43)

MVIC

Cuota

Rentabilidad -0,11*** -0,01 -0,06* -0,13*** -0,13 -0,01 -0,03 0,07 -0,14

Certificación 0,18*** 0,15*** 0,13*** 0,18*** 0,22*** 0,20*** 0,22*** 0,18** 0,07

Tamaño 0,82*** 0,86*** 0,95*** 0,79*** 0,82*** 0,83*** 0,81*** 0,82*** 0,79***

Eficiencia 0,13*** -0,06 0,06* 0,13*** 0,16** 0,06 0,11 0,09 0,18

Rentabilidad

Cuota -0,02 -0,41** -0,02 -0,08 0,19* 0,07 0,12 -0,29* -0,23

Certificación -0,14** 0,07 0,01 -0,31*** -0,13 -0,12 -0,08 -0,05 -0,09

Eficiencia 0,52*** -0,01 0,70*** 0,19** 0,62*** 0,45*** 0,45*** 0,62*** 0,67***

Bayes

Cuota

Rentabilidad -0,11*** -0,12*** -0,11*** -0,11*** -0,12*** -0,01 -0,04 0,11 -0,12

Certificación 0,18*** 0,18*** 0,18*** 0,18*** 0,18*** 0,21*** 0,22*** 0,18** 0,06

Tamaño 0,82*** 0,82*** 0,82*** 0,82*** 0,82*** 0,83*** 0,81*** 0,83*** 0,79***

Eficiencia 0,13*** 0,13*** 0,13*** 0,13*** 0,13*** 0,06 0,11* 0,07 0,17

Rentabilidad

Cuota -0,02 -0,02 -0,02 -0,02 -0,02 0,07 0,14 -0,33 -0,22

Certificación -0,14** -0,14*** -0,14*** -0,14*** -0,14*** -0,12 -0,09 -0,02 -0,10

Eficiencia 0,52*** 0,52*** 0,52*** 0,52*** 0,52*** 0,44*** 0,44*** 0,61*** 0,65***

Bondad 
del 
ajuste

R2
Cuota 0,84 0,84 0,95 0,91 0,76 0,95 0,90 0,85 0,78

Rentabilidad 0,29 0,16 0,48 0,17 0,41 0,20 0,22 0,37 0,47

Indice de estabilidad 0,00 0,00 0,00 0,01 0,03 0,00 0,00 0,02 0,03

Normalidad multivariante 133,53*** 27,23*** 51,85*** 126,83*** 65,03*** 29,15*** 34,78*** 32,51*** 34,49***

AIC (Akaike Information Criterion) 30 120 120

BCC (Browne-Cudeck Criterion) 30,534 130,627 140

PPP (Posterior Predictive P) 0,49 0,48 0,29

DIC (Deviance Information Criterion) 40,13 160,52 168,01
*** p<0,01; ** p<0,05; * p<0,10

NOTAS: Periodo analizado 2001-2008. Coeficientes estandarizados.
FUENTE: Elaboración propia.
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costes aumenta su efecto según van pasando los
años (de un 44% en el año 2005 hasta un 65% en el
año 2008) mientras que la certificación tiene un efec-
to negativo no significativo todos los años. Esto de-
muestra la importancia que tiene ser eficiente en
costes para que una empresa de un sector tan com-
petitivo como el textil sea rentable u obtenga mayor
margen.

Por tanto, los resultados obtenidos aportan evidencia
a favor de la hipótesis de que la certificación social
mediante el sello made in Green tiene un efecto ne-
to positivo sobre la competitividad de la empresa.

CONCLUSIONES

Este trabajo tiene por objetivo analizar si la estrategia
social de la empresa normalizada y comunicada al
mercado mediante un sello o etiqueta social propor-
ciona a las empresas una ventaja competitiva que
afecte directamente a su cuota de mercado y/o ren-
tabilidad. Para ello, se ha seleccionado una muestra
homogénea de 43 empresas de la comunidad va-
lenciana pertenecientes al sector textil, las cuales
han sido divididas en dos grupos según hayan o no
pasado por un proceso de verificación social (el pro-
ceso para obtener el sello o etiqueta made in Green
garantiza que los productos de las empresas que po-
seen este distintivo son seguros, respetan el me-
dioambiente y los derechos humanos de los traba-
jadores). Además de un análisis bivariante de dife-
rencia de medias, se ha planteado también un mo-
delo multivariante de ecuaciones estructurales para
contrastar el efecto del sello aislándolo del de otras
variables que pueden tener incidencia sobre la com-
petitividad empresarial.

Este trabajo presenta algunas limitaciones que no
permiten generalizar los resultados obtenidos aunque
éstos son congruentes con la teoría, como son el pe-
queño número de empresas analizadas, el entorno
restringido del análisis (sector textil de la comunidad
valenciana) o la ausencia de algunas variables en el
modelo de competitividad empresarial, por no tener
datos disponibles, que están relacionadas con la es-
trategia de diferenciación de las empresas (gastos
en publicidad, en investigación y desarrollo, etc.). A
cambio, la investigación realizada ha permitido con-
trolar a través de un modelo estructural las interrela-
ciones entre las variables que afectan al desempe-
ño empresarial y analizar a través de un panel de da-
tos las diferencias existentes entre empresas y en el
tiempo.

Las principales conclusiones derivadas de este traba-
jo son las siguientes:

� En el caso concreto de las empresas textiles de la co-
munidad valenciana se observa que, en promedio, la
estrategia social certificada por el sello ‘made in Green’
fue implantada por las empresas más grandes, renta-
bles y eficientes como parte de su estrategia competi-

tiva frente a la globalización, lo que aporta una eviden-
cia más sobre la importancia que dan los directivos a la
estrategia social de la empresa.

� La estrategia social materializada en la utilización
del sello ‘made in Green’ permite aumentar la com-
petitividad de las empresas, ya que incrementa de
forma significativa la cuota de mercado. Este efec-
to del sello social sobre la cuota de mercado es más
intenso en los periodos anteriores a la crisis, hasta
2007, reduciéndose y dejando de ser significativo en
2008 como resultado del impacto en el sector textil
de la crisis general de la economía en España.

� En lo que se refiere a la relación negativa de la uti-
lización del sello con la rentabilidad, de menor inten-
sidad y significación que la contrastada con la cuo-
ta de mercado, no es de extrañar puesto que la ren-
tabilidad está condicionada en gran medida y de
forma significativa por la eficiencia, debido a los es-
trechos márgenes con que compiten las empresas
en el sector, y la implantación del sello social impli-
ca importantes exigencias en cuanto a la elección
de materias primas, respeto al mediambiente y a los
derechos humanos y de los trabajadores en el pro-
ceso de producción. Este resultado es significativo
para el conjunto del periodo y solamente para el sub-
grupo de actividad 133 referido a acabado de tex-
tiles, perdiendo la significación cuando se analiza
para cada año del periodo.

Por tanto, con este trabajo se aporta evidencia em-
pírica, en el sector textil español, de que la estrate-
gia social consistente en la implantación de un sello
social certificado por un órgano o institución inde-
pendiente mejora la competitividad de la empresa,
incrementando su cuota de mercado, por lo que po-
dría formar parte de su estrategia competitiva.

NOTAS

[1] La Global Reporting Initiative (GRI) es una organización, cre-
ada en 1997 por la Coalición de Economías Responsables
del Medio Ambiente (CERES) y el Programa de Medio
Ambiente de las Naciones Unidas (PNUMA), que ha desarro-
llado una guía para la elaboración de informes o memo-
rias de sostenibilidad, cuya primera versión surgió en el año
2000, y que en estos últimos años se ha convertido en un
estándar de la información social y medioambiental
(www.globalreporting.org).

[2] La mayoría de trabajos realizados sobre el efecto de sellos
o etiquetas en el desempeño son recientes y utilizan certifi-
caciones tipo ISO9000 o ISO14000 que sólo verifican par-
cialmente la actuación social de las empresas (Häversjö,
2000; Arana y López, 2002; Heras et al., 2002; Wayhan et
al., 2002; Corbett et al., 2005; Cañón y Garcés, 2006; Dick
et al., 2008; Martínez-Costa et al., 2009). Muchos de estos
trabajos no han hallado una relación positiva concluyente
entre certificación y desempeño financiero, lo cual puede
estar motivado por la voluntariedad y la no verificación in-
dependiente de muchas de estas certificaciones (Toffel,
2006).

[3] La norma Oeko-Tex Standard 100 fue desarrollada a princi-
pios de los años 90 conjuntamente por el instituto austriaco
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de investigaciones textiles (ÖTI) y el Instituto alemán de in-
vestigaciones Hohenstein basándose en sus propias normas
de control como reacción a la necesidad de los consumi-
dores por contar en la fabricación de prendas con tejidos
textiles inofensivos para la salud. Actualmente hay más de
9.000 productores de tejidos y de prendas de vestir en más
de 80 países certificados según esta norma (www.oeko-
tex.com).

[4] La SA 8000 es una certificación social voluntaria que esta-
blece las condiciones mínimas sobre ambiente de trabajo
(seguridad y salud), sindicación y otros aspectos sociales re-
lacionados con el trabajo (www.sa-intl.org).

[5] El método aplicado es el del vecino más próximo que mi-
nimiza la distancia euclídea entre las variables selecciona-
das (cuota y rentabilidad) y el promedio calculado se refie-
re al periodo 2001-2004 anterior a las primeras certificacio-
nes made in Green en España. Además se controló que en
la muestra de empresas sin certificación social no hubiese
empresas con algún tipo de reconocimiento social y/o me-
dioambiental como SA 8000, ISO 14000, EMAS o GRI.

[6] Esto explica por qué el tamaño muestral de las empresas
no certificadas es ligeramente inferior al de empresas certi-
ficadas.

[7] Esta metodología aporta mejoras sustanciales a las aporta-
das por el análisis múltiple de la covarianza o el análisis de
panel, ya que con ella no se tiene que modelizar la matriz
de varianzas-covarianzas o tener que asumir ciertas hipóte-
sis sobre el comportamiento de los residuos.

[8] El modelo se ha planteado de forma que se tenga en cuen-
ta la multicolinealidad existente entre todas las variables in-
dependientes.

[9] El método de estimación por máxima verosimilitud con in-
formación completa se basa en maximizar la función de
verosimilitud (función de probabilidad conjunta de la mues-
tra) mediante algoritmos de optimización. Este método pro-
porciona estimaciones de los parámetros no sesgadas, efi-
cientes, invariables al tipo de escalas y normalmente distri-
buidas si las variables observables responden a las condi-
ciones de normalidad (Novales, 1998; Lévy et al., 2003). Sin
embargo, la estimación de parámetros por Bayes tiene dos
grandes ventajas frente a otros métodos de estimación: per-
mite obtener estimadores insesgados y eficientes para
muestras pequeñas y además no asume ningún tipo de dis-
tribución para estimar los parámetros, por lo que los contras-
tes de hipótesis y medidas de bondad del ajuste son las más
apropiadas (Lee y Song, 2004; Arbuckle, 2006).
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El programa, que fue ofertado inicialmente para 40
plazas y recibió mas de 120 peticiones, está siendo
seguido definitivamente por 60 personas con un alto
grado de satisfacción según ponen de manifiesto las
encuestas de valoración de las distintas actividades.
Se desarrolla como experiencia piloto con vistas a
promover en el futuro iniciativas similares dirigidas a
otros grupos profesionales del departamento, y, en
su caso, a otros Ministerios y organismos.

OBJETIVOS

El programa se concibe por la Subsecretaría del MINE-
TUR como una iniciativa para la puesta en común de
información y para la formación de los niveles superio-
res del Ministerio. Sin embargo, no es una iniciativa ais-
lada y circunscrita exclusivamente a esos objetivos sino
que pretende tener un alcance más ambicioso.

Estructura y contenidos

El PFD MINETUR 2013©, que tiene como telón de
fondo la mejora continua del personal directivo y pre-
directivo, pretende fortalecer el papel de estos como
agentes de dinamización y de cambio en la organi-
zación y para ello –como se ha dicho– pretende cubrir
un doble contenido, de información y de formación.
De un lado, información objetiva sobre el conjunto
de las actividades y sectores del Ministerio, y, de otro,
formación directiva y capacitación subjetiva en aspec-
tos tales como liderazgo, motivación, relación, comu -
nicación, negociación, trabajo en equipo, toma de
decisiones, etcétera. 

El Programa, organizado en colaboración con EOI,
se estructura en una serie de sesiones a puerta cerra-
da (18 sesiones quincenales de unos 150 minutos de
duración) divididas en dos partes (módulos) el prime-
ro de exposición y debate sobre temas sectoriales
de las diversas áreas del Ministerio, y el segundo dedi-
cado a temas de estrategia y desarrollo organizati-
vo. El primer módulo corre a cargo de responsables
sectoriales del propio Ministerio y el segundo de profe-
sores de la EOI. La finalidad común es mejorar la capa-
citación y cualificación, socializar información y gene-
rar espíritu de equipo. 

La temática sectorial se ha dividido (3) en cuatro blo-
ques: Energía, Telecomunica ciones y Sociedad de la
Información, Turismo e In dustria. La temática de estrate-
gia y desarrollo organizacional, a su vez, se ha dividido
en cuatro aspectos: Gestión estratégica, Liderazgo para
el desarrollo directivo, Gestión personal del líder y Visión
del directivo del futuro, coincidiendo respectivamente
con los cuatro bloques sectoriales antes descritos.

En lo sectorial, como se ha dicho, los ponentes son téc-
nicos del Ministerio invitados por la Subsecretaría en fun-
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EL PROGRAMA DE FORMACIÓN
DIRECTIVA DEL MINETUR

Desde mediados de marzo se está desarrollando en el Ministerio de Industria, Energía y
Turismo, con la participación de la Escuela de Organización Industrial, el denominado
Programa de Formacion Directiva/PFD MINETUR 2013©, promovido por la Subsecretaría para
difusión e intercambio de información y para la formación de los niveles directivos y pre-
directivos del Ministerio (Directores Generales, Subdirectores Generales y niveles 30 y 29 (1)
Se trata de una ambiciosa iniciativa formativa que está teniendo un indudable éxito.

>Ei

1. Información general (objetiva)

• Integración de los conocimientos sectoriales
del conjunto del Ministerio.

2. Formación directiva (subjetiva).

• Mejora de las aptitudes y habilidades para
el ejercicio de la función directiva.

PFD MINETUR 2013©/CONTENIDOS

1. Sesiones temáticas (18 sesiones presenciales/
quincenales).

• 45 horas lectivas.

2. En dos módulos por sesión.

• Política Sectorial (Minetur).
• Estrategia y Desarrollo Organizativo (EOI).

3. Dos bloques antes del verano, dos tras el
verano.

4. Calendario y horario.

• Marzo/diciembre 2013.

• Jornada de tarde. 

5. Documentación y material de apoyo.

6. Numerosas actividades complementarias.

• Más de 65 horas lectivas extras.

• Taller de Coaching (10 horas).

7. Plataforma Web (acceso selectivo).

8. Diploma EOI (control de asistencia).

PFD MINETUR 2013©/PERFILES



NOTAS

ción de sus responsabilidades, su información y cuali-
ficación profesional. En el módulo sectorial los ponen-
tes facilitan previamente un guión de la sesión y mate-
rial complementario para una adecuada información
y un buen desarrollo de la participación. Por su lado,
EOI –de su claustro docente– aporta una serie de po -
nentes de primer nivel que desarrollan en cada sesión,
de modo complementario, temas generales de estra-
tegia y dinámica organizacional (4). 

Los ponentes EOI facilitan referencias de la temática
a tratar y una guía de lecturas y de bibliografía en
cada caso. 

Además de las sesiones quincenales el Programa
ofrece una serie numerosa de actividades comple-
mentarias (visitas técnicas, foros de debate, colo-
quios con personalidades, presentaciones, etc.). Para
dar apoyo y seguimiento el Programa dispone, en la
Web EOI, de una plataforma para los alumnos que
incluye todos los materiales del Programa, el directo-
rio de participantes y una red interna de comunica-
ción, la documentación, informaciones y notificacio-
nes y las grabaciones de las sesiones para su mejor
seguimiento posterior.

Calendario

El calendario del Programa abarca de primeros de
marzo a mediados de diciembre, desarrollándose
antes del verano los bloques primero y segundo,
Energía y Telecomunicaciones, y después del vera-
no, tercero y cuarto, Turismo e Industria. La formación
sectorial, en tanto se imparte por personal del
Ministerio cualificado por su experiencia acreditada
en los diferentes temas, pretende contribuir a que se
enriquezca y comparta información y memoria his-
tórica de las unidades y a reciclar y poner en valor
para la función docente a los mejores especialistas
del departamento.

La formación en materia organizativa (Estrategia,
liderazgo, gestión personal y visión directiva) preten-
de facilitar los asistentes instrumentos de análisis y
herramientas de mejora, personal y organizacional,
contando con expertos EOI que incorporan los pun-
tos de vista más avanzados sobre dinámica empre-
sarial. 

El inicio del programa ha contado con una sesión
abierta, desarrollada en el salón de actos del Ministerio,
dirigida a dar a conocer y promover esta iniciativa y
que ha contado con las intervenciones del Subsecre -
tario, del Director General de EOI y de los dos coordi-
nadores  (por el Ministerio y por la Escuela) con que
cuenta el programa. En esta primera toma de contac-
to con el PFD intervino por EOI, en términos de lección
magistral, Fernando Botella CEO de Think&Action, pro-
fesor EOI, con la conferencia: «La visión estratégica en
las organizaciones».

En el cuadro 1 se relaciona la agenda de las 18 sesio-
nes ordinarias tanto sectoriales como de estrategia y
desarrollo organizativo.

La selección de la temática sectorial ha seguido un
esquema vertical estricto; esto es, se han incorpora-
do cuestiones de las cuatro áreas competenciales
antes descritas que son el núcleo específico del
Ministerio. No se incluyen en esta convocatoria temas
comunes u horizontales (presupuesto, gestión econó-
mica, informática, financiación, recursos humanos,
estructura administrativa, etc.) salvo, por razones
coyunturales, el tratamiento de temas europeos, en
concreto las perspectivas financieras 2014/2020 y el
régimen de los fondos comunitarios. 

En el bloque segundo se han llevado a cabo las visi-
tas a la Estación central de Hispasat en Arganda, a
Antena 3 Televisión, al Centro de Innovación de Tele -
fónica en Las Tablas y a las instalaciones de Indra en
Torrejón. Aparte nuevos coloquios y encuentros en la
sede de EOI y en el propio Ministerio, por ejemplo con
Pilar del Castillo, eurodiputada portavoz de la Comisión
de Industria, Energía y Telecomunicaciones del Parla -
mento Europeo, sobre la Agenda Digital Europea, o con
Esther Arizmendi, Directora General de Moderni zación
Administrativa y Procedimientos e Impulso de la Admi -
nis tración Electrónica del MINHAP.

En el bloque tercero se incluyen las visitas a la central
de reservas Amadeus, a las infraestructuras de la termi-
nal T4 de Barajas, así como un debate visista a
Paradores Nacionales de Turismo SA. Complemen ta -
dos con nuevos coloquios sobre la internacionalización
hotelera, turismo rural, compañías aéreas de low cost.

Finalmente, en el bloque cuarto, las visitas a las sedes
de CASA, en Madrid, junto con nuevos foros sobre finan-
ciación de la Pyme y sobre los avances de la nego-
ciación de las perspectivas financieras comunitarias
para el período 2020 con los responsables de la
Dirección General de Fondos Comu ni tarios.

La circunstancia de coincidencia del PFD 2013 con
el debate y aprobación de los presupuestos comu-
nitarios para el próximo septenio han aconsejado tra-
tar estas cuestiones, aunque, como se ha dicho, de
modo lateral, dentro de la agenda de actividades
complementarias del Programa.

La selección temática en materia de estrategia y des-
arrollo pretende contemplar los aspectos de mayor
impacto en el ejercicio de la función directiva. Aun
cuando el PFD ha contado, gracias a EOI, con ponen-
tes especialistas cuya mayor experiencia toma como
base la formación empresarial, se han orientado los
contenidos del programa a los aspectos mas genera-
les de valor universal y de aplicación práctica a orga-
nizaciones administrativas complejas como es el caso
del Ministerio de Industria, Energía y Turismo.

Actividades complementarias

Además de las sesiones quincenales descritas, el
Programa incorpora en cada bloque una serie de
ofertas complementarias que tienen como objetivo
ensanchar las perspectivas de los diversos temas,
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CUADRO 1
PFD MINETUR 2013©/AGENDA GENERAL

PRESENTACIÓN

PRIMERA PARTE

Bloque energía

Formación sectorial Formación directiva

Politicas energéticas Estrategia 

20.3 Panorama general del sector energético y análisis del sector eléctri-
co. Jaime Suárez Perez Lucas, Director General de Política Energética
y Minas y Santiago Caravantes Moreno, Subdirección General de
Energía Eléctrica

Estrategia. Juan Carrión. Socio-Director BeUp. Conferenciante y escri-
tor. Top Ten Management Spain en 2006.

3.4 Suministro de hidrocarburos: Los recursos no convencionales. Sergio
López Pérez, Subdirección General de Hidrocarburos

Orientación al logro. Marta Romo, Socia Directora de Factoría del
Conocimiento en Be-up. Coach profesional, conferenciante y escri-
tora.

4.4. Visita a Red Eléctrica Española (Alcobendas)

9.4 Introducción al coaching (EOI)

10.4 Energía nuclear y gestión de los residuos radioactivos. Francisco
Javier Arana Landa, Subdirector General de Energía Nuclear

Empatía y orientación al cliente Antonio Fontanini, Presidente de
Informalia  Consulting. Profesor EOI

17.4 Renovables y eficiencia energética. Fidel Pérez Montes, Director
General del IDAE, Alfonso Olivas, Director de Energías Renovables del
IDAE y Pedro A. Prieto Director de Ahorro y Eficiencia Energética del
IDAE

Gestión del cambio y nuevos paradigmas. José María Gasalla.
Conferenciante y escritor. Presidente de Talentum (Desarrollo
Organizacional)

18.4 Turismo Integrado -Isabel Borrego SE de Turismo (EOI)-

22.4 Debate Gunter Pauli (ZERI Internacional) sobre economía azul

26.4 Visita a la Central Nuclear de Trillo (Guadalajara)

7.5 La revolución energética en Alemania (EOI)

8.5 Minería y Desarrollo de las Comarcas Mineras Juan Miguel Benítez
Torres. Gerente del Instituto para la de Reestructuración de la Minería
del Carbón y Desarrollo Alternativo de las Comarcas Mineras

Networking, Redes y conexiones. Juan Díaz Andreu, Director
Asociado en Norman Broadbent España y Latinoamérica. Profesor
EOI

9.5 Visita al Parque Eólico de los Altos del Voltoya

14.5 Foro sobre sector eléctrico AEGE (ETSII)

16.5 Debate en la Representación UE sobre políticas comunitarias

21.5 Visita a las instalaciones energéticas del complejo Cuzco

12.3 La visión estratégica en las organizaciones por Fernando Botella CEO de Think&Action, Profesor EOI

(Cont. en pág. siguiente)

Formación sectorial Formación directiva

Telecomunicaciones y SI Liderazgo

22.5 Gestión de las telecomunicaciones. Alberto Rodríguez Raposo, Director
General de Telecomunicaciones y Tecnologías de la Información.

Felicidad. Antonio Fontanini, Presidente de Informalia  Consulting.
Profesor EOI

29.5 Debate sobre liderazgo en la EOI con ALICIA SÁNCHEZ CAMACHO y
ANTONIO GARRIGUES 

30.5 Visita a la estación central de control de satélites de HISPASAT en
Arganda

5.6 Banda Ancha. José Ángel García Cabrera, Subdirector General de
Redes y Operadores de Telecomunicaciones

Más allá de la incertidumbre. Fernando Botella, CEO de Think&Action,
conferenciante y escritor. Profesor EOI

13.6 Visita a ANTENA 3 en Alcobendas

17.6 Presentación del estudio turismo cultural (sede de la EOI)

19.6 Oferta audiovisual. Carlos Romero Dupla, Subdirector General de
Contenidos de la Sociedad de la Información.

Comunicación Social. Manuel Campo Vidal. Presidente de Academia
de las Artes y las Ciencias de la TV. Director de Instituto de
Comunicación Empresarial. Consejero Delegado de Lua Multimedia

21.6 Debate con Pilar del Castillo eurodiputada sobre Agenda Digital Europea 

27.6 Visita al centro de nuevas tecnologías de Telefonica en Las Tablas

3.7 Ciberseguridad. Juan Corro Beseler. Jefe del Gabinete Técnico de la
Secretaría de Estado de Telecomunicaciones y para la Sociedad de la
Información

Nuevos modelos de liderazgo: claves para cautivar a una audiencia.
Eduardo Sicilia. Director Programa Executive MBA de EOI, Socio Director
de “THINKIUM”, Miembro del Top Ten Bussines Experts Spain, Miembro del
Patronato y de la Comisión Delegada Permanente de IMDEA Software

11.7 Visita al centro de Indra de Torrejon de Ardoz

17.7 TICs en los servicios públicos. Borja Adsuara Valera, Director General
Red.es

Internet y el desarrollo del sector público. Bárbara Navarro, Directora
de Políticas Públicas y Asuntos Institucionales de Google España, Italia,
Portugal y Grecia. Profesora EOI

Bloque telecomunicaciones y sociedad de la información
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incorporar visitas, debates y contactos de todo tipo
para mejorar la información, formación y motivación
de los participantes. 

En el primer bloque se han efectuado múltiples ac -
tividades complementarias, entre otras, cuatro visitas
técnicas a Red Eléctrica Española en Alcobendas, a la
Cen tral Nuclear de Trillo, en Guadalajara, al parque
Eólico de los Altos del Voltoya, en Ávila, y a las instala-
ciones de mejora de la eficiencia energética del com-
plejo administrativo de Cuzco. Se han desarrollado
varias sesiones en la sede de EOI en la Ciudad Universi -
tario y coloquios en el Ministerio con Gunter Pauli, de la
Fundación ZERI In ternacional, y en la Repre sentación de
la UE en España con su Director Francisco Fonseca.

En el bloque segundo se han efectuado visitas a la
Estación central de Hispasat en Arganda, a Antena 3
Televisión, l Centro de innovación de Telefónica en
Las Tablas. Aparte nuevos coloquios y encuentros en
la sede de EOI y en el propio Ministerio.

Como puede deducirse, a la vista de esta muestra de
actividades en ambos bloques, el carácter abierto del

Programa y sus temáticas ponen de manifiesto lo pre-
tencioso y novedoso de la iniciativa y de sus objetivos
temáticos. Se ha tratado en definitiva de hacer una ofer-
ta tan sugerente como enriquecedora de modo que se
cree un precedente de formación colectiva que pueda
marcar un estilo de presencia y participación directiva
en múltiples aspectos de la realidad ministerial. 

En el ámbito de las actividades complementarias mere-
ce una mención aparte la oferta a los participantes
por parte de EOI de realizar unos Talleres de Coaching
a cargo de dos coach seleccionados por la Escuela.
La actividad, estrictamente voluntaria, consiste en el
desarrollo de cuatro sesiones de dos horas y media
de coaching grupal para grupos de 8/10 personas
entremezcladas en función de las unidades de ori-
gen, titulaciones, edades, sexo y experiencia.

En principio se ofertaron 40 plazas, habiendo sido tan
masiva la demanda que se ha extendido a 50 pla-
zas en 8 grupos de coaching, que realizarán los talle-
res de mayo a octubre próximo.
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SEGUNDA PARTE

Formación sectorial Formación directiva

Politica turistica Gestión personal

12.9 Presentación Bloque Turismo Manuel Butler Hatler Director General del
Instituto de Turismo de España (TURESPAÑA) 
Coyuntura y perspectivas de los mercados turísticos internacionales.
Ignacio Ducasse Gutiérrez, Director del Instituto de Estudios Turísticos 

«Superando el miedo a los retos” Teresa Perales Fernandez. Atleta
paralimpica, miembro de la candidatura Madrid 2020. Experta en
coaching y profesora de la EOI.

17.9 Coloquio sobre la expansión hotelera internacional Raúl Gonzalez CEO/EMEA del Grupo Barceló

25.9 Promoción internacional del turismo. Manuel Butler Hatler, Director General del Instituto de Turismo de España (TURESPAÑA).
Central de reservas europeas AMADEUS ESPAÑA; presentación a cargo de Paul de Villiers.

4.10 Coloquio sobre situación y perspectivas de la empresa PARADORES con Ángeles Alarcó Presidenta

9.10 Planificación estratégica del marketing turístico. Julio López Astor,
Vocal Asesor de la Unidad de Apoyo de la Dirección General del
Instituto de Turismo de España (TURESPAÑA)

Estatus y capacidad de Liderazgo. Juan Carlos Cubeiro. Socio-Director,
IDEO. Presidente de Honor de la Asociación Española de Coaching
(AECOP) y Presidente del Instituto Europeo de Gestión de la Diversidad
en España. Autor de más de treinta libros.

16.10 Visita a las infraestructuras de la T4

23.10 Contribución de las TICs al sector turismo. Antonio López de Ávila,
Presidente de la Sociedad Estatal para la Gestión de la Innovación y
las Tecnologías Turísticas, S.A. (SEGITTUR)

Gestión del miedo. Pilar Jericó. Managing Partner Be-Up,
Conferenciante, escritora, Member of Top Ten Management Spain

30.10 Debate sobre situación actual y perspectivas de las compañías
aéreas de low cost

Bloque turismo

Bloque industria

Formación sectorial Formación directiva

Fomento Industrial Visión directiva

6.11 Innovación y competitividad industrial: la política industrial. Manuel
del Valle Muñoz, Director General de Industria y de la Pequeña y
Mediana Empresa

Toma de decisiones: visión de futuro. Eduardo Sicilia. Director
Programa Executive MBA de EOI, Socio Director de “THINKIUM”,
Miembro del Top Ten Bussines Experts Spain, Miembro del Patronato y
de la Comisión Delegada Permanente de IMDEA Software

13.11 Debate sobre financiación de la Pyme en la sede de la empresa ENISA

20.11 Apoyo a la iniciativa empresarial y a la PYME Ana Mª Lagares, Vocal
Asesora de la Unidad de Aapoyo de la Dirección General de
Industria y de la Pequeña y Mediana Empresa

Personal Branding. Inma Shara. Directora de orquesta. Embajadora
Honoraria de la Marca España. Premio a la Excelencia Europea por
su proyección internacional y su aportación a la música clásica. 

22.11 Debate sobre la negociación de las perspectivas de financiación comunitaria 2014/2020 con la DG de Fondos Comunitarios. 

29.11 Visita a la planta de vehiculo eléctrico de RENAULT (Valladolid)

04.12 Fomento de las patentes y protección de la marca. Patricia García-
Escudero Márquez, Directora General de la Oficina Española de
Patentes y Marcas.

Aprendizaje continúo. Fernando Bayón. Director General de la
Fundación Escuela de Organización Industrial

CUADRO 1 (continuación)
PFD MINETUR 2013©/AGENDA GENERAL
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Coordinación, costes y evaluación

El Programa cuenta, en todo su desarrollo, con la
coordinación general a cargo, conjuntamente de la
Subsecretaría del Ministerio y de EOI que han desig-
nado, respectivamente dos coordinadores (Diego
Martínez y Emilio Cabanes). Los coordinadores son los
encargados de la selección de los temas y ponen-
tes y de la organización de cada una de las sesio-
nes. Actúan de presentadores y moderadores habi-
tuales de las sesiones y controlan el desarrollo de todas
las actividades, incluida la evaluación. La responsa-
bilidad del PFD 2013©, en su conjunto, se asume en el
Gabinete Técnico de la Subsecretaría que actúa de
unidad de dirección, impulso y de apoyo logístico, a
esos efectos el Programa dispone de una secretaría
permanente (Carmen Bocanegra).

Como se ha dicho, el programa está sometido a
evaluación continua en base a cuestionarios cum-
plimentados por los participantes. En docencia todas
las sesiones se someten a evaluación por los asisten-
tes, tanto del módulo sectorial como del organizati-
vo. Asimismo todas las actividades complementarias
son chequeadas desde el punto de vista de su inte-
rés, su organización y su desarrollo.

Por lo que se refiere a costes para el Ministerio no se ha
realizado un estudio de costes indirectos de la iniciati-
va (costes salariales de los participantes en horas/for-
mación, tiempos de uso de las instalaciones genera y
porcentajes de dedicación de la oordinación y la Se -
cretaría), costes que, por otra parte son fijos y estructu-
rales y cuya única evaluación posible es desde el punto
de vista de su potencial uso alternativo.

Los costes directos sólo se producen en materia de
docencia, en que se aplica el módulo retributivo ge -
neral del Ministerio, y de necesidades de transporte
en las visitas técnicas (autobús para 60 personas); no
existen otros cotes imputables al Programa por parte
del Ministerio.

En principio se ofertaron 40 plazas habiendo sido tan
masiva la demanda que se extendido a 50 plazas
en ocho grupos de coaching que realizarán los
Talleres entre los meses de mayo y octubre próximo. 

Participación y carga lectiva

Como experiencia piloto el PFD MINETUR 2013© se
ha dirigido a los niveles directivos y pre-directivos del
Ministerio (niveles 33, 30 y 29) aunque con carácter
excepcional se han incorporado como participan-
tes –o como oyentes– invitados de otros niveles (28) y,
según los casos, personal no perteneciente al Ministerio. 

El Programa –difundido entre los participantes e inte-
resados por correo electrónico– ha tenido carácter
voluntario (a demanda) previa inscripción; la dispo-
nibilidad de plazas se ha atenido al numerus clausus
de cabida de la sala elegida para su desarrollo (Sala
B de la planta segunda de la sede del Ministerio de
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Castellana 162 de Madrid). Los inscritos se han compro-
metido previamente a su asistencia y se someten a
un control de firma en cada una de las sesiones y
convocatorias complementarias. 

El Gabinete Técnico de la Subsecretaría gestiona
todas las cuestiones relativas al numerus clausus (ins-
cripciones, altas y bajas) y las relaciones con los alum-
nos. Corresponde a los participantes la asistencia y
participación activa en las sesiones, la presencia y
participación activa en la plataforma Web y la coo-
peración con el Ministerio y con EOI en la evaluación
sucesiva de la organización y de las diversas activi-
dades del Programa.

Como se ha señalado. la participación y presencia del
personal del Ministerio y de sus entidades en el progra-
ma es numerosa, manteniéndose hasta la fecha un
quórum por sesión, incluidos oyentes e invitados, de
mas de setenta personas y una cuota de presencia en
las visitas y actividades complementarias entorno a
cuarenta personas en media. Estas cifras ponen de
manifiesto el alto interés en el Programa máxime si se
tiene en cuenta la numerosa oferta formativa y el nivel
de los asistentes y de sus compromisos profesionales.

El seguimiento del programa supondrá para los parti-
cipantes, además de la experiencia de aprendizaje y
puesta en común con los compañeros, la obtención,
si lo desean, de un diploma emitido por EOI a final de
curso. Para alcanzar dicho diploma el programa sigue

• 45 horas sesiones ordinarias.

• 75 horas actividades complementarias.

• Diploma: 

– 70% sesiones ordinarias (26 horas/13 sesiones).

– +30% complementarias (16 horas).

PFD MINETUR 2013©/CARGA LECTIVA

un estricto control de firmas de todas las actividades,
ordinarias y complementarias, estimándose una carga
lectiva total de 100 horas de las que 36 corresponden
al núcleo básico (sesiones ordinarias) y 64 a las activi-
dades complementarias. 

La obtención del diploma exige la presencia en el
70% (mínimo 26 horas/13 sesiones) de las sesiones
ordinarias (18) y además una presencia acreditada
de un 30% (mínimo 16 horas) entre actividades com-
plementarias y coaching; corresponde a la Secreta -
ría del Programa el seguimiento de los participantes
a estos efectos. 

Presencia de EOI

Como se ha indicado, el programa se desarrolla con
la presencia activa de la Escuela de Organización
Industrial (EOI) que se responsabiliza directamente de
los módulos de Estrategia y Organización. EOI parti-
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cipa aportando su metodología de trabajo, su expe-
riencia (5) y buscando y coordinando a los mejores
ponentes, con la intención de que las lecciones apren-
didas de este Programa sirvan para exportar el modelo
a otros ministerios e instituciones públicas y les ayude
en el desarrollo de sus equipos directivos. 

El objetivo para EOI, igual que para los Ministerios que
lo promueven, es que los participantes en estos pro-
gramas reciban una completa información de lo que
está haciendo cada una de las unidades del Ministerio
o la Administración en la que trabajan, se genere un
verdadero espíritu de equipo y de colaboración y se
encuentren sinergias entre unidades. En el plano indi-
vidual, los alumnos reciben una completa formación
sobre la gestión de equipos de trabajo, sobre cómo
ejercer el liderazgo de equipos de forma efectiva y
sobre cómo gestionar sus propias carreras para ayu-
darles en las tomas de decisiones, salir continuamen-
te de su zona de confort y mantener la motivación y
la ilusión para seguir creciendo. Los participantes se
llevan a sus puestos de trabajo herramientas de apli-
cación inmediata que les harán mejorar además en
aspectos como la comunicación, el networking o la
orientación al cliente, reforzando su vocación de ser-
vicio público.

La larga trayectoria de la EOI(es la primera escuela de
negocios de España, establecida por Orden conjunta
de los Ministerios de Educación Nacional y de Industria
el 12 de julio de 1955) (6) y su carácter de fundación del
sector público estatal (la presidencia de su Patronato
recae en el Subsecre tario), hacen de EOI el socio ideal
para este proyecto. No en vano, entre los objetivos prio-
ritarios de EOI, están la promoción de la formación de
empresarios, directivos y técnicos como herramienta
estratégica en el campo de las tecnologías, y participar
en las actividades de cooperación con los distintos
departamentos del Gobierno de España mediante la
formación del personal al servicio de la Administración
General del Estado. 

EOI, por otra parte, se constituye como un instrumen-
to para el desarrollo de las políticas, en esa línea des-
taca el compromiso con la emprendeduría, espe-
cialmente Pymes con mas de 50 años de experien-
cia (programas del FSE, programas CRECE, Emprende
EOI, REDEPYME, Internacionalización de la Pyme,
Iniciativa Emprendedora Universitaria etc.), la tecno-
logía, la innovación y creatividad (participación en el
Fondo Tecnológico FEDER, a través del Programa RISC,

UNIMOCC en colaboración con el Ministerio de
Educación, Mobile Learning, Programa de formación
de tecnólogos –INNCORPORA– etc.) la sostenibilidad,
la energía y el turismo, entre otros.

NOTAS

[1] Cabe destacar la implantación interna por la Subsecretaría
de un modelo de dirección por objetivos (DPO), concretan-
do la actividad de las 11 Subdirecciones generales que la
integran en objetivos medibles, alineados con las priorida-
des estratégicas de la Subsecretaría y con una clara orien-
tación a resultados, contribuyendo así a la mejora de la ges-
tión.

[2] De acuerdo con las grandes unidades sectoriales del depar-
tamento.

[3] Entre otros, los relativos a visión estratégica, motivación y
confianza, gestión del cambio, negociación y manejo de
conflictos, incertidumbre, liderazgo y toma de decisiones,
comunicación y formación de equipos, redes sociales, etc.

[4] En la actualidad prestan servicio en el Ministerio 110
niveles 30 (50% Subdirectores generales) y 68 niveles
29, entre otros, los relativos a visión estadística, moti-
vación y confianza, gesión del cambio, negciación y
manejo de conflictos, inertidumbre, liderazgo y toma
de decisiones, comercialización y formación de
equipos, redes sociales, etcétera.

[5] 171 Máster y cursos de larga duración al año.  4.230 alum -
nos anuales (35% latinoamericanos). 90.000 horas lectivas
anuales. Más de 300 convocatorias a eventos en abierto al
año. 50.000 antiguos alumnos. 1ª en Ranking Alianzo de Uni -
versidades y Escuelas de Negocio de España. Octubre 2012
4º en España, 8ª en Europa y 16ª en el Mundo en el Ranking
Web of Business Schools Webometrics. Febrero 2013.

[6] Miembro fundador de AEEDE (Asociación Española de
Escuelas de Dirección de Empresas). Miembro fundador de
EFMD (European Foundation for Management Develop -
ment) que aglutina a más de 900 escuelas de negocios de
más de 75 países y tiene como misión promover la exce-
lencia en la formación en management. Miembro asocia-
do de AACSB (The Association to Advance Collegiate Schools
of Business) de similar misión a la anterior, a nivel norteame-
ricano. Miembro asociado de BENE (Business Ethics Network
for Education). Miembro Asociado de EFQM (European
Foundation for Quality Management). Miembro asociado de
CLADEA (Consejo Latinoamericano de Escuelas de Admi -
nistración y Dirección de Empresas). Miembro de la Red
Española del Pacto Mundial de Naciones Unidas.

� Diego Martínez Martín
� Emilio Cabanes Miró
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La labor investigadora de EOI Escuela de Organización
Industrial tiene por objetivo la generación de conoci-
miento en torno a las nuevas realidades productivas
que están surgiendo actualmente, dado el marco del
presente cambio del modelo productivo español pro-
vocado por la emergencia de nuevas alternativas de
negocio basadas en valores de sostenibilidad y respon-
sabilidad, así como en el uso intensivo de las Tecnolo -
gías de la Información.  

En este marco, el proyecto Sectores de la Nueva Eco -
nomía 20+20 pretende presentar experiencias empre-
sariales de éxito representativas de los valores y usos de
la Nueva Economía. Para ello se deben identificar y
analizar, mediante la realización de estudios de casos
prácticos, iniciativas creativas y originales desarrolladas
en un mismo ámbito competitivo. 

En el marco de la investigación de los sectores de la
Nueva Economía, se ha efectuado un análisis de 20

casos de organizaciones públicas dentro de la inves-
tigación denominada Administración y Competiti -
vidad 20+20, con el fin de poner en valor la trascen-
dencia, extensión, variedad y complejidad de las orga -
nizaciones que integran la función pública. Así, la Eco -
nomía de la Administración posee una complejidad
que no cabe encontrar en ninguna empresa o institu-
ción privada, al abarcar prácticamente la totalidad de
los sectores económicos y actividades sociales des-
arrolladas en el territorio de un Estado. 

En la investigación se formulan dos tipos de conclu-
siones: de carácter general, sobre la Administración
y de carácter específico, sobre los sectores adminis-
trativos estudiados.

CONCLUSIONES GENERALES

Desde una perspectiva global, no cabe duda de que
todos los elementos determinantes de la competitivi-
dad de un país son competencia de su Administración
Pública y exigen, por tanto, su compromiso decidido
para cambiar el patrón de crecimiento de la econo-
mía. Partiendo de esta premisa inicial, las conclusiones
más significativas son:

La trascendencia, extensión, variedad y complejidad
de las organizaciones que integran la Adminis tración
hacen que su gestión tenga que enfrentarse a mayo-
res dificultades que la gestión empresarial, en la
medida en que está condicionada por una plurali-
dad de circunstancias, más difíciles de medir que la
elocuente cuenta de resultados. Entre ellas pueden
destacarse las siguientes:

El tamaño de las organizaciones públicas influye, ya
que el estudio demuestra que normalmente la mayor
excelencia se concentra en unidades y entidades de
tamaño reducido «abarcables», dotadas de autono-
mía y dirigidas por profesionales capaces de ejercer
un liderazgo claro en su sector de actividad.

El condicionante político resta eficacia a la ges-
tión pública en la medida que constriñe las políticas
al corto plazo y a la obtención de réditos electora-
les. Sin embargo, no es el único dado que en la
Administración existen muchos más contrapoderes
que en el sector privado: al control económico, par-
lamentario, sindical o de órganos de control en favor
del ciudadano como el Defensor del Pueblo, se une
el régimen jurídico de los funcionarios que, aunque
necesario para garantizar su imparcialidad y profe-
sionalidad, introduce importantes rigideces y limita-
ciones en las decisiones que afectan a la movilidad
o estatus de los trabajadores y, en general, en el fun-
cionamiento administrativo.

La cultura burocrática, ampliamente consolidada,
no está habituada a orientarse a resultados o a la
satisfacción del cliente, identifica la buena gestión
con mayores niveles de gasto, no valora los costes,
no identifica objetivos ni premia su cumplimiento, no
establece compromisos de gestión con el usuario,
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no incentiva el ahorro para reinvertirlo en mayor
capacidad de producción… etc. El estudio revela
que son las organizaciones públicas que han sido
capaces de incorporar una cultura de servicio las
que se están adaptando más rápidamente a la
nueva realidad.

A pesar de orientarse a fines de carácter social y no
económico, en muchas organizaciones de la Adminis -
tración se está haciendo un esfuerzo por introducir cri-
terios de mercado y aplicar prácticas y técnicas de
buena gestión, como son la planificación estratégica
o la evaluación del desempeño.

Un aspecto fundamental, reiteradamente mencio-
nado en el estudio, es la influencia que la calidad
de los equipos directivos tiene en el éxito organizati-
vo y en los buenos resultados de los proyectos y, en
consecuencia, la urgencia de profesionalizar la fun-
ción directiva pública dotándola de un régimen jurí-
dico propio para que pueda atender su función con
plenas garantías y ejercer un liderazgo constructivo
dentro y fuera de la organización que resulta clave
para su transformación. 

Los proyectos analizados se caracterizan también
por su capacidad de adaptación a los cambios del
entorno y, especialmente, a los efectos de la crisis,
no solo económica y financiera, sino también institu-
cional. La crisis es una oportunidad para hacer los
cambios que se necesitan y para reflexionar seria-
mente sobre el coste de oportunidad de no abordar-
los a tiempo. 

En la investigación queda patente la interacción cre-
ciente entre el mundo de la Administración Pública
y el mundo empresarial. Más que pelear por espa-
cios propios de actuación, se requiere establecer
una cultura de la colaboración que facilite un entor-
no favorable al emprendimiento y la creación de
empresas y contar con una regulación favorable a
la actividad empresarial.

De cara al exterior, los casos analizados recogen la
tendencia a la internacionalización de la acción
administrativa, la necesidad de aprovechar la perte-
nencia a la Unión Europea como una ventaja com-
petitiva y la oportunidad de crecimiento y expansión
que representa el mercado iberoamericano.

De cara al interior de la organización, destacan las
conclusiones sobre innovación en la gestión y en el
funcionamiento administrativo y el momento óptimo

para hacer del sector público un espacio favorable
al emprendimiento interno. Si tradicionalmente se
han abordado las reformas administrativas desde un
punto de vista de infraestructuras y organizativo, hoy
el cambio necesario es, sobre todo, emocional y está
ligado a valores y a las actitudes de las personas que
trabajan en la Administración.

CONCLUSIONES POR SECTORES

Como complemento a las anteriores, la investiga-
ción recoge también una serie de conclusiones
sobre el papel que las organizaciones públicas selec-
cionadas desarrollan en cada uno de los subsecto-
res que se han tomado de referencia.

� La denominada Administración Social, contribuye
con su actuación, directamente relacionada con el
funcionamiento del mercado, a mejorar la compe-
titividad de los sectores de nuestra economía.

� La llamada Administración Digital concentra sus
mejores actuaciones en el aprovechamiento de las
ventajas de la utilización de tecnología y en la inno-
vación en sus campos de actividad.

� La calificada como Administración Verde atiende
los valores ligados con la sostenibilidad y con princi-
pios éticos de actuación y de responsabilidad con
el entorno.

� La Administración Creativa se aplica a la genera-
ción de conocimiento como el nuevo capital y fun-
damento de la economía y a su transferencia a las
empresas y sectores productivos.

� La identificada como Administración Abierta
incorpora los nuevos valores de participación, cola-
boración y transparencia en sus relaciones con la
sociedad a la que sirve.

� Carmen Sanabria Pérez

El libro está disponible para descarga en:
http://www.eoi.es/savia/documento/eoi-75008/
sectores-de-la-nueva-economia-2020-
administracion-y-competitividad
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El libro Jefes Irritantes y empleados tóxicos recoge los
datos y las conclusiones de la mayor investigación
sociolaboral realizada en España sobre dirección,
motivación y relaciones entre jefes y colaboradores,
con el fin de ayudar a empresarios, directivos y tra-
bajadores en general a disponer de un gran com-
pendio de información que les oriente para crear un
entorno laboral mejor, con mejor liderazgo, más ren-
dimiento, mejor calidad de vida y mejores resultados.

Durante diez años Paco Muro ha analizado diversas
cuestiones sobre los comportamientos profesionales
en España, buscando datos objetivos que nos per-
mitan mejorar, rendir más y trabajar y vivir mejor. La
Escuela de Organización Industrial publica este libro
como parte de su compromiso estratégico con la
generación de conocimiento aplicado a la realidad
de las relaciones laborales con el objetivo de optimi-
zar los procesos productivos y mejorar la competitivi-
dad de nuestras empresas. 

RENDIR AL CIEN POR CIEN

Una de las investigaciones se enfocó a ver qué aspec-
tos impedían rendir al 100%. Resultó que casi el 80%
de los trabajadores asegura que no rinde por encima
del 80% de su potencial, es más, casi el 50% indicó
que lo hacía por debajo del 70%. ¿Por qué este inmen-

so desperdicio de energía y talento? Entre las razones
principales el autor encuentra que dos de cada tres
profesionales sufren un «exceso de tareas y urgencias»,
más de la mitad «falta de organización y ausencia de
procesos claros y ágiles» y uno de cada dos es vícti-
ma de la «presión por el resultado a corto plazo».
Además de estos factores, un cuarto de los trabajado-
res añade que entre sus frenos al rendimiento están
que «se valora más la presencia que la eficacia», «no
tener claros los objetivos y prioridades» y «ver que no
vale la pena trabajar más».

Lo llamativo de esto es que la mayoría de los motivos
son aspectos que tienen solución directa si se logra cali-
dad de dirección de los mandos que lideran a cada
equipo. Parece que la actuación bien intencionada
pero técnicamente regular de muchos jefes provoca
efectos demoledores. Por ejemplo, si se necesita mejo-
rar resultados y mayor esfuerzo, la tentación fácil es
meter más presión y pisar el acelerador, sin embargo,
eso provoca desmotivación, urgencias, errores, caos y
descoordinación, lo que perjudica el rendimiento y
merma el resultado. Vamos, ¡justo lo contrario a lo bus-
cado!

Para profundizar un poco más, el autor investigó qué
factores determinan que los buenos profesionales se
queden en las empresas con plena implicación y por
tanto, cuáles son los que más afectan a que se les qui-
ten las ganas de aportar a tope, e incluso les incita a
buscarse otro lugar donde dedicar su talento. El primer
factor, determinante o importante para un 85%, es la
«Posibilidad de desarrollo profesional». Resulta que la
gente quiere cancha, a los buenos trabajadores les
gusta sentir que su esfuerzo les llevará a un siguiente
paso. 

Pero eso ofrece una lectura mucho más delicada. Hoy,
con las estructuras de las empresas ajustadas y con ínfi-
ma capacidad de poder ofrecer ascensos o rotacio-
nes, es muy difícil dar ese desarrollo demandado. Por
tanto, al no poder dar uno de los principales factores
de motivación y entrega, todos los demás cobran
mayor relevancia ya que no hay margen para el error.
Si se falla en otro de los principales, ya sería el segun-
do. Y los siguientes motivos críticos para permanecer
con ganas son: «sentir que la empresa  tiene un buen
proyecto», «coherencia en ascensos y recompensas»,
«tener claro lo que se espera de mí», «buena relación
con el jefe directo», «buen clima entre compañeros»
y «buen estilo de dirección de los jefes». Todos ellos fac-
tores importantes para cerca del 80% de los profesio-
nales.

¿Dónde está el dinero aquí? Resulta que a la hora de
la verdad, una vez que se tiene un sueldo acorde
con el mercado, las prioridades para rendir más o
menos, para mantener las ganas de aportar o que
te las quiten, dependen más de que la empresa y
cada trabajador esté bien dirigido y de que haya un
buen ambiente en lugar que de cobrar un poco más.
Parece que la gente tira la toalla más por problemas
con sus jefes que con el dinero. Es como si los que
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se van sintieran que «por este dinero no merece la
pena aguantar esto ni a éstos»

LA CALIDAD DEL JEFE

Claramente la calidad del jefe y el ambiente de tra-
bajo son hoy aspectos críticos para generar un equi-
po implicado y capaz de superar cualquier obstácu-
lo y alcanzar los retos que se propongan. Así que el
siguiente paso estaba servido, se tenía que investigar
qué tal «jefan los jefes» en España.

Así, se preguntó a miles de trabajadores para que eva-
luaran a sus jefes directos. «¿Qué nota le das a tu jefe?»
El resultado da un buen mapa de la realidad actual
del management español. ¿Dónde poner el listón de
calidad de un jefe? Teniendo en cuenta que cobra
más, se supone que por hacer bien su tarea de dirigir,
y dada la trascendencia de que así sea, ya que las
consecuencias de una mala dirección las pagan
todos, con pérdida de puestos de trabajo, pérdida de
beneficios y pérdida de calidad de vida laboral, no
parece que haya mucho margen de error. ¿Daría por
bueno a un soldador que hiciera bien un 80% de las
soldaduras? No ¿verdad? ¿Y un panadero que «sólo»
quema un 15% de las barras? 

Pues por la misma razón un jefe debe estar a unos
mínimos para darle por bueno, o al menos por váli-
do. El listón decidido, para dar un cierto margen fue
alcanzar una nota mínima de 40 sobre un máximo
de 50 puntos.

¿Resultado? ¡Un 42% de los jefes no da la talla!, inclu-
so de ellos cerca de la mitad ni siquiera llegó a 35
puntos. La parte buena: un 58% de jefes sí están a
la altura, lo que demuestra que no hay excusas. Más
de la mitad de los jefes mantiene el tipo incluso en
momentos de tensión, crisis y dificultades. El proble-
ma es que visto lo anterior, bastan unos pocos jefes
«inadecuados» para cargarse las ganas de muchos. 

Esto había que concretarlo más, y el autor se atrevió a
preguntar en una nueva investigación: «¿Cuáles son las
conductas más irritantes que has padecido de tus
jefes?» Había que averiguar si realmente los profesio-
nales son afectados por la actuación incorrecta de
esos mandos equivocados o sólo una minoría sufre sus
desvaríos. La conducta más extendida ha resultado ser
la «falta de respeto», padecido en sus carnes por ¡la
mitad de los profesionales!. Esto significa que la mitad
de la población laboral ha sufrido alguna vez a un jefe
con malos modos y peores formas. ¿Cuánta energía,
motivación y rendimiento es capaz de destrozar un jefe
así? Los siguientes factores irritantes han resultado ser la
«prepotencia», «no escuchar», «incompetencia direc-
tiva», «falta de apoyo a su equipo» y «falta de trato
humano», todos ellos vividos por más de7 uno de cada
cuatro trabajadores, algunos incluso varios a la vez. 

JEFES Y EMPLEADOS TÓXICOS

¿Cómo es posible que personas que parecían desta-
cadas o emprendedoras, que por eso se hicieron jefes,

resulten luego tan nocivas y equivocadas? Porque diri-
gir personas es una especialidad profesional en sí
misma. No se nace con el don de hacerlo bien, y de -
masiados profesionales y empresas no parecen to -
marse en serio la importancia de prepararse bien para
hacerlo. Además, a esto se suman las malas influen-
cias y experiencias que la mayoría de los jefes también
padecen y que provocan que pierdan el camino del
buen hacer y «tiren por la calle de en medio». Por eso
se preguntó a los jefes: «¿Cuáles son las conductas más
desquiciantes que has vivido de empleados tóxicos?»
Se trataba de averiguar qué tipo de comportamientos
desesperantes viven los jefes y les tientan para quitar-
les las ganas de dirigir mejor. 

Entre los empleados tóxicos había de todo, trabajado-
res de base, mandos y directivos, y éste ha sido el resul-
tado: El número uno sufrido por el 90% de los jefes es
convivir con «provocadores de conflictos», el segundo,
que viven dos de cada tres jefes es «el escaqueo y la
holgazanería», la mitad tiene que aguantar en su equi-
po a «incompetentes», y un 40% ha vivido personal-
mente cómo colaboradores suyos han cometido
«fraudes, mentiras o robos». Visto así, cabe reconocer
que hay que ser muy fuerte interiormente para que tras
un episodio de estos no se trastoque tu motivación
como líder y tu fe en las personas.

Como conclusión final, se está ante un reto alcanza-
ble que es mejorar la calidad de trabajo en nuestras
organizaciones. Lograr mejorar la calidad de rendi-
miento y la calidad de vida laboral, y eso parece
más a mano de lo que muchos suponen, porque la
mayoría de las cosas que hay que hacer para con-
seguirlo no requieren enormes inversiones ni sofistica-
dos cambios, tan sólo precisan de un cambio mucho
más simple: mejorar la calidad de dirección de los
que dirigen y garantizar que en cada organización
están, y permanecen, los que de verdad suman y
aportan valor. Y esto es cosa de todos, de jefes y
empleados, porque a todos nos afecta.

Se tiene al alcance mejorar un 20% la calidad de ren-
dimiento trabajando mejor y más a gusto, y eso haría
posible cambiar muchas cosas, ser más competitivos,
sentirnos mejor en las empresas, crear más puestos de
trabajo y todas esas cosas buenas que pasan cuando
todos a una hacemos las cosas bien. Pues a por ello,
jefes a «jefar» bien, y empleados a rendir a tope y apo-
yar a los que dirigen bien y colaborar en apartar a los
que no merecen estar en el equipo, tengan el cargo
que tengan.

� Antonio Trueba Castillo

El libro está disponible para descarga en
http://www.eoi.es/savia/documento/eoi-75008/
sectores-de-la-nueva-economia-2020-
administracion-y-competitividad
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La necesidad permanente de transformación, inhe-
rente en toda economía de mercado, es más impe-
riosa en los momentos de crisis económica. Para pro-
piciar esta transformación, que permita la creación
de empleo y bienestar, los territorios necesitan desa -
rrollar estrategias de transformación productiva.

El Informe de Competitividad del País Vasco 2013 rea-
liza un profundo análisis sobre seis palancas de com-
petitividad, clave sobre la que la Comunidad Autóno -
ma del País Vasco debería actuar para avanzar en la
transformación productiva de su economía. El Informe
incluye, además, una reflexión sobre los rasgos que
debería tener la estrategia de transformación produc-
tiva de la CAPV, tanto para superar los actuales proble-

mas coyunturales, como para garantizar el desarrollo
económico sostenible a largo plazo.

El Informe concluye que la CAPV mantiene, en gene-
ral, una buena situación con respecto al resto de regio-
nes europeas en indicadores tales como PIB per cápi-
ta y renta disponible per cápita, si bien se observa un
posicionamiento menos favorable en los indicadores
más ligados al mercado de trabajo. En comparación
con otras comunidades autónomas, la CAPV presenta
incluso un mejor desempeño. No obstante, cuando se
compara a la CAPV con datos más recientes del con-
junto de la Unión Europea, Estados Unidos y España el
Informe concluye que, durante el último año y medio,
la CAPV es el territorio en que más se ha reducido el
PIB per cápita y el que presenta un desempeño expor-
tador menos favorable.

Tras el análisis queda de manifiesto que las empresas
vascas tenían tres vías de actuación al inicio de la cri-
sis: tratar de mejorar su competitividad diferenciándo-
se y diversificando sus productos, tratar de mejorarla
reduciendo los costes y precios, o tratar de resistir espe-
rando así sobrevivir. El Informe explica que ante estas
tres opciones, las empresas vascas optaron, en gene-
ral,  por resistir y atribuye la adopción de dicha estrate-
gia al hecho de que las empresas vascas llegaron a
los primeros años del deterioro económico global equi-
padas con importantes reservas financieras y también
a que entonces desconocían que lo que afrontaban
era un cambio de modelo y no una crisis pasajera.

Del análisis se desprende, asimismo, que en ese con-
texto, y en contraste con el modelo de ajuste español
basado, desde el inicio, en la reducción de costes, las
empresas vascas hicieron ajustes mínimos (por ejem-
plo reducciones de jornada en lugar de reducciones
de plantilla…) y en general apostaron por concentrar-
se en sus producciones nucleares, en aquello que cre-
ían dominar y había funcionado bien hasta entonces.
Sin embargo, con la recaída que sufre la economía en
2011, la CAPV se suma al modelo español y comien-
za un proceso de mejora competitiva a través de la
reducción de costes.

El Informe atribuye a la adopción tardía de una estra-
tegia de reducción de costes, el hecho de que con
una tasa de crecimiento del PIB similar a la española,
la economía vasca experimentara, desde 2008,
menores pérdidas de empleo, pero también menores
aumentos de productividad y una menor competitivi-
dad de sus productos en el exterior.

SEIS PALANCAS PARA LA TRANSFORMACIÓN
PRODUCTIVA

En una segunda sección, el Informe explora seis palan-
cas sobre las que la CAPV debería actuar para llevar
a cabo la necesaria transformación productiva de su
economía: las tecnologías facilitadoras esenciales, las
infraestructuras del conocimiento e I+D, las estrategias
de innovación e internacionalización de las empresas,
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ductiva y social. El Informe explica que en una coyun-
tura de recesión, el emprendimiento innovador puede
desempeñar un papel relevante a la hora de recon-
figurar y diversificar el tejido empresarial vasco en
tanto que el emprendimiento inclusivo desempeña
una función de capacitación personal que incide en
un aumento y una mejora de la empleabilidad de
la población. 

Del análisis efectuado, se concluye que en la CAPV
las nuevas empresas han respondido a un empren-
dimiento inclusivo (comercio y atención al público)
más que a uno innovador (orientadas a un merca-
do global) y que en general, las nuevas empresas
que entran al mercado son las mismas que terminan
saliendo de él en el corto plazo, exhibiendo un com-
portamiento de «puerta giratoria» que suele tener un
impacto limitado en la transformación económica.

6—| Energía. El Informe sostiene que en la energía en
la CAPV, además de ser un input clave para el resto
de sectores económicos, presenta todas las condi-
ciones para ser objeto de una estrategia de espe-
cialización inteligente. Y, por otro lado, tanto por cre-
cimiento, productividad, cualificación de la mano
de obra el sector resulta más atractivo que otros sec-
tores. 

CONCLUSIONES

Algunos de los rasgos que según el Informe  debería
tener la estrategia de especialización inteligente de
la CAPV son los siguientes:

� Resulta necesario establecer prioridades verticales
(por ejemplo reducir el número de ámbitos de foca-
lización contenidos en el Plan de Ciencia, Tecnología
e Innovación) y horizontales (tales como la reordena-
ción de la RVCTI).

� Para garantizar que la generación de conocimien-
to se traduzca en productos para el mercado, es nece-
sario superar el fenómeno conocido como «valle de
la muerte».

� Conviene desarrollar una estrategia que impulse el
desarrollo de un entramado local de actividades y rela-
ciones que deben enriquecerse de las actividades y
contactos que los agentes tengan con el exterior.

� El diseño de una estrategia de especialización in -
teligente debe entenderse como un proceso vivo y no
como un plan estático. Requiere de lo que se cono-
ce como «proceso de descubrimiento emprende-
dor»: término usado para definir un proceso en el que
la priorización la realizan las administraciones públi-
cas, la comunidad del conocimiento, las empresas,
el mundo financiero y la sociedad civil.
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la incorporación de servicios intensivos en conocimien-
to, el emprendimiento; y la energía.

1—| Las estrategias de especialización inteligente. El
Informe explica que las estrategias de especializa-
ción inteligente (RIS3) son la principal palanca de
desarrollo regional que contempla la Unión Europea
y que el acceso futuro a los fondos provenientes de
la política de cohesión, están condicionados a la
existencia de una RIS3 que apueste por unas tecno-
logías facilitadoras esenciales (KET por sus siglas en
inglés). Para que la estrategia sea exitosa, esta debe-
rá estar ligada a las fortalezas del territorio.

El Informe sostiene que la estrategia de especializa-
ción inteligente de la CAPV debe centrarse en aque-
llas tecnologías o KET que respondan a fortalezas pre-
sentes o potenciales y sugiere que se impulsen con
un énfasis diferente según el ciclo económico. 

2—| Las infraestructuras de conocimiento e I+D. Las
infraestructuras de conocimiento e I+D (Red Vaca de
Ciencia y Tecnología en la CAPV) son una pieza funda-
mental de los sistemas de innovación, puesto que pue-
den proveer a las empresas del conocimiento y tec-
nologías necesarios para innovar e impulsar la transfor-
mación productiva. A este respecto el Informe plantea
la necesidad de reordenar la Red Vasca de Ciencia y
Tecnología (RVCTI) para definir mejor los roles de sus
agentes en el sistema y para incluir a otros que actual-
mente no están contemplados en ella, tales como los
servicios a empresas intensivos en conocimiento (KIBS)
y los centros de Formación Profesional (FP).

3—| Las estrategias de las empresas vascas. El Infor -
me pone de manifiesto que las empresas vascas ope-
ran en industrias y mercados en los que el potencial de
crecimiento es limitado y con escasos márgenes (deno -
minados «océanos rojos»). Ante esta situación se acon-
seja que migren hacia «océanos azules», es decir, hacia
mercados que todavía ofrecen margen de diferencia-
ción y crecimiento. Para lograrlo, son claves las estrate-
gias de innovación y de internacionalización y que de
acuerdo con cómo se posicionan las empresas con res-
pecto a diferentes parámetros, éstas pueden tener un
carácter de exploración o de explotación. 

4—| Los servicios intensivos en conocimiento. Los ser-
vicios intensivos en conocimiento tienen cada vez un
mayor peso en la competitividad de las empresas
industriales. El Informe sostiene que el nivel de servicios
que han alcanzado las empresas de la CAPV es simi-
lar al de europeas, pero que se encuentra un tanto ses-
gado hacia los servicios técnicos. Se sugiere que ante
la creciente importancia de estos servicios en la com-
petitividad del sector productivo, es necesario favore-
cer las interrelaciones entre las empresas de servicios
intensivos en conocimiento y las empresas del sector
industrial.

5—| Emprendimiento. La actividad emprendedora
puede actuar como palanca de transformación pro-
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